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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los trece días del mes de abril de 2010, 
a la hora 15 y 36:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Fellner). – Con la presencia 
de 136 señores diputados queda abierta la sesión 
especial convocada para el día de la fecha.

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de Salta, doña Zulema Beatriz Daher, a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, la señora 
diputada doña Zulema Beatriz Daher procede 
a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. (Aplausos.)

2
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Fellner). – Por Secretaría se 
procederá a dar lectura de la resolución dicta-
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– Avocamiento. Mensaje 106/10 del 15 de marzo de 
2010 comunicando el decreto de necesidad y urgencia 
298/10 por el cual se crea el Fondo de Desendeuda-
miento Argentino (3-J.G.M.-10).

– 94-D.-10 y otros. Proyecto de resolución. Carrió, 
Ré, Bullrich, Camaño, Currilén, López Arias, More-
jón, Stolbizer, Alcuaz, Milman, Fein, Viale, Gil Lave-
dra, Ferrari, Aguad, Lanceta, Tunesi, Alonso, Triaca, 
Pinedo, De Marchi, Arbo, Bertol. Declarar nulo de 
nulidad absoluta el decreto de necesidad y urgencia 
298/2010.

Proyecto con preferencia con despacho de comi-
sión:

– 346-D.-10. Proyecto de resolución. Lozano, Ar-
gumedo, Solanas, Cardelli, Parada, Benas, Macaluse, 
Bonasso, Donda Pérez, Merchán e Iturraspe. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga remitir un proyecto de ley 
complementario al presupuesto de gastos y recursos 
de la administración nacional para el ejercicio 2010.

Sin más, aprovecho para saludarlo con distinguida 
consideración.

Claudio R. Lozano. – Silvana M. Giudici.

Buenos Aires, 9 de abril de 2010.

VISTO la presentación efectuada por el señor diputa-
do Claudio Lozano y otros señores diputados, por la 
que se convoca a la realización de una sesión especial 
para el día 13 de abril de 2010, a las 15,30 horas, 
a fi n de considerar los siguientes expedientes: ex-
pediente 3-J.G.M.-2010. Mensaje 106/10 del 15 de 
marzo de 2010 comunicando el decreto de necesidad 
y urgencia 298/10 por el cual se crea el Fondo de 
Desendeudamiento Argentino; expediente 94-D.-10 
y otros proyectos de resolución declarando nulo de 
nulidad absoluta el decreto de necesidad y urgencia 
298/2010, y expediente 346-D.-2010 de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga remitir un pro-
yecto de ley complementario al presupuesto de gas-
tos y recursos de la administración nacional para el 
ejercicio 2010, y

CONSIDERANDO los artículos 35 y 36 del reglamento 
de la Honorable Cámara,

El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1º – Citar a los señores diputados para el 
día 13 de abril de 2010 a las 15,30 horas para la se-
sión especial solicitada por el señor diputados Claudio 
Lozano y otros señores diputados a fi n de considerar 
los siguientes expedientes: expediente 3-J.G.M.-2010. 
Mensaje 106/10 del 15 de marzo de 2010 comunican-
do el decreto de necesidad y urgencia 298/10 por el 
cual se crea el Fondo de Desendeudamiento Argenti-
no; expediente 94-D.-10 y otros proyectos de resolu-
ción declarando nulo de nulidad absoluta el decreto de 

da por Presidencia convocando a esta sesión 
especial.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Dice así:
Buenos Aires, 8 de abril de 2010. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, doctor Eduardo A. Fellner.

S/D.

De nuestra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a los efec-

tos de solicitarle arbitre los medios necesarios para 
convocar a sesión especial para el día martes 13 de 
abril a las 15,30 horas.

El temario a considerar son los siguientes expedien-
tes:

Decretos de necesidad y urgencia comunicados por 
el PEN –con plazo constitucional vencido– (artículo 
99, inciso 3, CN).

Avocamiento. Mensaje 106 del 15 de marzo de 
2010 comunicando el decreto de necesidad y urgencia 
298 por el cual se crea el Fondo de Desendeudamiento 
Argentino (3-J.G.M.-10). (Bicameral Permanente de 
Trámite Legislativo –ley 26.122–.)

Resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
remitir un proyecto de ley complementario al pre-
supuesto de gastos y recursos de la administración 
nacional para el ejercicio 2010. Lozano, Argumedo, 
Solanas, Cardelli, Parada, Benas, Macaluse, Bonasso, 
Donda Pérez, Merchán e Iturraspe (346-D.-10). (Pre-
supuesto y Hacienda.) Con dictamen.

Quedando a la espera de una respuesta a la breve-
dad, aprovechamos la oportunidad para saludarlo muy 
atentamente.

Claudio R. Lozano. – Horacio A. Alcuaz. 
– Federico Pinedo. – Oscar R. Aguad. – 
Rubén O. Lanceta. – Marcelo E. López 
Arias. – Silvana M. Giudici. – Mónica 
H. Fein. – Felipe C. Solá. – Francisco J. 
Fortuna.

Buenos Aires, 9 de abril de 2010. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, doctor Eduardo A. Fellner.

S/D.

En función de la nota presentada en el día de ayer, 
solicitando la realización de una sesión especial el  
martes 13 de abril a las 15,30 horas (expediente 1.923-
D.-10), solicitamos se amplíe el temario de la misma a 
fi n de que quede conformado por los siguientes asun-
tos:

Decretos de necesidad y urgencia comunicados por 
el PEN –con plazo constitucional vencido– (artículo 
99, inciso 3, CN).
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fuerza necesaria para que pueda superar el di-
fícil momento que está viviendo.

Sr. Presidente (Fellner). – Si hay asenti-
miento, se procederá en la forma solicitada.

– Asentimiento.

Sr. Presidente (Fellner). – Se procederá en 
la forma indicada.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Aguad. – Señor presidente: simplemen-
te, deseo adherir al pedido efectuado por el 
presidente de la bancada ofi cialista. No hace 
falta que este bloque dé su impresión sobre lo 
que pensamos del doctor Balestrini, porque lo 
hicimos en el momento de despedirlo de esta 
Cámara.

Sr. Presidente (Fellner). – Varios señores 
diputados están solicitando el uso de la pala-
bra. Por lo tanto, la Presidencia sugiere dar 
cumplimiento al minuto de aplausos y luego 
los señores legisladores podrán expresarse al 
respecto.

– Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, se da cum-
plimiento al minuto de aplausos en apoyo del 
ex diputado nacional, doctor Alberto Edgardo 
Balestrini.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Cuccovillo. – Señor presidente: desde 
el bloque del Partido Socialista adherimos al 
minuto de aplausos y a las palabras expresadas 
por los señores diputados Rossi y Aguad.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Stolbizer. – Señor presidente: desde el 
bloque GEN queremos acompañar a la fami-
lia del doctor Balestrini, a sus compañeros de 
militancia y a sus colegas de trabajo de mucho 
tiempo en esta Cámara de Diputados de la Na-
ción. Lo hacemos deseando su pronta recupe-
ración y tranquilidad.

En este homenaje también queremos resaltar 
sus condiciones de militante, de dirigente polí-
tico y de profesional comprometido. Digo esto 
porque en el tiempo que me tocó conocerlo 
durante los duros años de la dictadura fue uno 
de los abogados que se jugaron siempre en fa-
vor de la defensa de los derechos humanos. Lo 

necesidad y urgencia 298/2010, y expediente 346-D.-
2010 de resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga remitir un proyecto de ley complementario al 
presupuesto de gastos y recursos de la administración 
nacional para el ejercicio 2010.

Art. 2º – Comuníquese y archívese.

Eduardo A. Fellner.

Sr. Presidente (Fellner). – Si hay asenti-
miento de la Honorable Cámara, la Presidencia 
pondrá en consideración, para su tratamiento 
en forma individual, cada uno de los temas que 
se han solicitado, de acuerdo con lo requeri-
do en la convocatoria a esta sesión especial, a 
fi n de evitar discusiones reglamentarias, en un 
todo de acuerdo con lo que se anticipó en la 
Comisión de Labor Parlamentaria.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Fellner). – Se procederá en 
consecuencia.

3
FONDO DEL DESENDEUDAMIENTO

ARGENTINO

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración 
de la Honorable Cámara el tratamiento del ex-
pediente 3-J.G.M.-2010.

4
MINUTO DE APLAUSOS

Sr. Rossi (A. O.). – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Rossi (A. O.). – Señor presidente: con su 

permiso y el del resto de los señores diputados, 
me permitiré hacer la siguiente petición.

Todos conocen la situación particular que 
está atravesando quien fue presidente de esta 
Cámara de Diputados durante dos períodos, el 
doctor Alberto Edgardo Balestrini, compañero 
del Partido Justicialista, presidente del Partido 
Justicialista de la provincia de Buenos Aires y 
vicegobernador de dicha provincia.

En la reunión de bloque decidimos solici-
tar autorización para tributarle un minuto de 
aplausos e invitar a todos los señores diputa-
dos a adherir a nuestro pedido. De este modo, 
pretendemos transmitir a Alberto Balestrini la 
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de su hombría de bien y del compromiso que 
siempre ha mantenido.

Desde el interbloque al que represento, que-
remos sumar nuestro respaldo y toda la energía 
para él y para su familia en el difícil trance en 
el que se encuentra.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. López Arias. – Señor presidente: en 
nombre del Bloque Peronista queremos trans-
mitir nuestra preocupación y nuestra angustia 
por la situación que está viviendo Alberto Ba-
lestrini, así como el enorme respeto y cariño 
que por él tenemos.

Sencillamente queremos decir: “Fuerza, Al-
berto, no le afl oje”, porque realmente estamos 
con él.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Bonasso. – Señor presidente: tal como 
lo expresamos cuando Alberto Balestrini dejó 
la Presidencia de esta Cámara, queremos ex-
presar el inmenso respeto que tenemos por su 
amplitud de criterio, por su conciencia política 
y por sus largos años de militancia. Queremos 
desearle lo mejor para que supere este trance, 
que estamos convencidos de que va a superar, y 
enviamos un saludo muy fraterno a su familia.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pérez (A.). – Señor presidente: en nom-
bre del Bloque de la Coalición Cívica, quere-
mos desear a quien fue nuestro colega, presi-
dente de la Cámara y un reconocido militante 
político, una pronta recuperación y nuestro 
respaldo para que eso suceda.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santiago del Estero.

Sr. Brue. – Señor presidente: desde el Blo-
que Frente Cívico por Santiago, queremos 
transmitir a Alberto toda la fuerza necesaria y 
desearle una pronta recuperación, haciendo ex-
tensivo nuestro deseo a toda su familia.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por el Chaco.

Sra. Mendoza. – Señor presidente: simple-
mente quiero pedir a mis pares que en cualquier 

hizo acompañando con su fi rma –arriesgándo-
se en forma personal– a muchas personas que 
en aquel tiempo padecían las persecuciones 
propias de la dictadura militar.

Nos causa mucho dolor lo que está ocu-
rriendo con el doctor Balestrini. Por eso, desde 
nuestro bloque queremos acompañar todos los 
esfuerzos que realizan sus compañeros en este 
momento tan difícil.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: desde el Pe-
ronismo Federal debo decir que después de 
muchos años de militancia muy cercana en lo 
afectivo, hoy el doctor Alberto Balestrini está 
atravesando por un momento sumamente difí-
cil. Pero si su capacidad física iguala a su garra 
política, estoy seguro de que podrá sortear esta 
situación.

Desde ya que le deseamos lo mejor y le en-
viamos un emotivo saludo, que sus familiares 
en algún momento seguramente se lo podrán 
transmitir.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señor presidente: quiero apro-
vechar este momento para enviar un abrazo a 
Alberto. Todos los diputados de mi bloque que 
eran diputados cuando él conducía esta Cámara 
saben del respeto y del cariño que le tenemos.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Alonso. – Señor presidente: en nombre 
del Frente Cívico de Córdoba adhiero a este 
homenaje.

En mi anterior mandato pude conocer y 
tratar al doctor Alberto Balestrini. En ese mo-
mento tuve la certeza de que se trataba de un 
hombre de bien. Por eso, le deseamos un pron-
to restablecimiento y vaya nuestra solidaridad 
para con toda su familia.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lozano. – Señor presidente: compartí 
con Alberto Balestrini no sólo su tiempo en 
esta Cámara, sino también momentos en la 
conducción del Mercado Central de la Provin-
cia de Buenos Aires. Tengo plena conciencia 
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Nació en Punta Alta, el 7 de junio de 1924. 

Estudió medicina en la ciudad de La Plata. 
Militó desde muy joven en agrupaciones uni-
versitarias, y fue asesor en materia sanitaria de 
la CGT y de la obra social de los ferroviarios. 
Además, fue consultor de la Organización Pa-
namericana de la Salud a nivel internacional. 
Fue uno de los principales impulsores y es-
tudiosos del sistema de la salud pública en la 
Argentina.

Decía que para poder ser revolucionario pri-
mero había que revolucionarse, romper con las 
estructuras mentales metidas en nuestro cere-
bro a raíz de esa educación conservadora en la 
cual fuimos formados. Ése fue el pensamiento 
que rigió la vida de uno de los más grandes 
hombres que generó el peronismo en materia 
de salud, después de Ramón Carrillo.

Era sencillo y simple, dispuesto al diálogo y 
siempre listo para incursionar en lo más nove-
doso si ello aportaba a la salud y bienestar de la 
gente, en especial de los más desprotegidos.

Para el doctor Ferrara la salud nunca fue un 
problema técnico, un tema científi co ni mucho 
menos una cuestión administrativa o económi-
ca, sino ante todo un asunto ético y político.

Fue un gran profesional. Un eximio investi-
gador. Un gran escritor. Pero para todos los que 
amamos con pasión la política y el compromiso 
el doctor Ferrara fue, es y será la imagen más 
clara del dirigente militante comprometido que 
en su vida sembró ejemplos para quienes se-
guimos la doctrina peronista.

Sr. Presidente (Fellner). – La Presidencia 
recuerda a los señores diputados que en las se-
siones especiales no corresponde que se rindan 
homenajes. De manera tal, solicita que sean lo 
más breves posible.

II
A los veteranos de la Guerra de las Malvinas

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Tierra del Fuego.

Sra. Fadul. – Señor presidente: seré breve.
El último 2 de abril tuvimos la oportunidad 

de compartir la vigilia con los veteranos de 
guerra en la ciudad de Río Grande. Con gran 
emoción escuchamos muchos reconocimientos 
hacia todos y cada uno de ellos.

momento en que podamos oremos por Alberto 
Balestrini: shalom, salaam, amén.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Robledo. – Señor presidente: tal como 
se han expresado otros bloques que integran la 
Honorable Cámara, el PJ de La Pampa desea 
transmitir su solidaridad al compañero Alberto 
Balestrini y a su familia y el deseo de una pron-
ta mejoría en su estado de salud.

5
FONDO DEL DESENDEUDAMIENTO

ARGENTINO
(Continuación)

Sr. Presidente (Fellner). – Si bien la Presi-
dencia tiene anotados a dos señores diputados 
para realizar sendos homenajes, si hay asenti-
miento de la Honorable Cámara se procederá a 
realizar la votación que estaba pendiente para 
luego continuar con dichos homenajes.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración 
el tratamiento del mensaje del Poder Ejecutivo 
106/10, de fecha 15 de marzo de 2010, por el 
que se comunica el decreto de necesidad y ur-
gencia 298/10, por el que se crea el Fondo del 
Desendeudamiento Argentino.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Se procederá en 
consecuencia.

6
HOMENAJES

I
A la memoria del doctor Floreal Ferrara

Sr. Presidente (Fellner). – Para un home-
naje tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis.

Sr. Pansa. – Señor presidente: deseo ren-
dir homenaje al doctor Floreal Ferrara, quien 
falleció el pasado domingo 11 a los 85 años 
de edad. Cardiólogo y médico sanitarista, fue 
dos veces ministro de Salud de la provincia de 
Buenos Aires.
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su geografía, por su geología, por su historia y 
por nuestro amor”. (Aplausos.)

7
FONDO DEL DESENDEUDAMIENTO

ARGENTINO
(Continuación)

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde con-
siderar la comunicación de la Jefatura de Gabi-
nete de Ministros que informa sobre el dictado 
del decreto de necesidad y urgencia 298/2010, 
por el cual se crea el Fondo del Desendeuda-
miento Argentino (expediente 3-J.G.M.-2010).

Buenos Aires 15 de marzo de 2010.

A la Comisión Bicameral Permanente del Honorable 
Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a esa comisión, en 
virtud de lo dispuesto por los artículos 99, inciso 3, 
y 100, inciso 13, de la Constitución Nacional y por la 
ley 26.122, a fi n de comunicarle el dictado del decreto 
de necesidad y urgencia  298 del 1º de marzo de 2010, 
que en copia autenticada se acompaña. 

Mensaje 106

ANÍBAL D. FERNÁNDEZ.
Amado Boudou.

Buenos Aires, 1º de marzo de 2010.

VISTO y CONSIDERANDO:
Que con fecha 14 de diciembre de 2009 se dictó el 

decreto de necesidad y urgencia 2.010/09, que creaba 
el Fondo del Bicentenario para el Desendeudamiento 
y la Estabilidad.

Que dicha norma se dictó de acuerdo a las plenas 
facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 3, de 
la Constitución Nacional y de acuerdo a los artículos 
2º, 19 y 20 de la ley  26.122.

Que a pesar de las plenas facultades para el dicta-
do de la citada norma, y de estar justifi cado tanto la 
necesidad como la urgencia de la disponibilidad de la 
integración del Fondo del Bicentenario para el Desen-
deudamiento y la Estabilidad, la norma citada fue ob-
jeto de un proceso de judicialización que terminó por 
frustrar sus efectos en un evidente avance del Poder 
Judicial respecto de los poderes constitucionalmente 
investidos en el Poder Ejecutivo.

Que mediante el decreto 296/10 se derogó la norma 
que instituía el precitado fondo.

Que, sin embargo, las consideraciones efectuadas 
en los considerandos del decreto 2.010/09 siguen 
siendo absolutamente válidas, y resultando imprescin-
dible apuntalar el proceso de desendeudamiento, a la 
vez que dar certeza en cuanto al cumplimiento de las 

Me voy a permitir reproducir brevemente y 
en forma parcial un homenaje que tiene que 
ver con un discurso que pronunció la hija de 
un héroe de Malvinas, de un excombatiente. 
Ella se llama Estela Moyano, es de la ciudad de 
Río Grande, y con gran sensibilidad y emoción 
nos decía lo que a continuación me permito re-
producir: “Hay una región de la Argentina sin 
argentinos, donde incluso no se habla español. 
Perdón, me equivoco al decir que no hay ar-
gentinos: hay varios ‘soldados argentinos sólo 
conocidos por Dios’ que reposan bajo las cru-
ces de Darwin.

”La guerra terminó en junio de 1982, pero 
la lucha por la recuperación de las islas to-
davía continúa. Es una lucha sin armas. Fue 
una guerra que para unos representó la fuerza 
y el patriotismo argentino donde vieron morir 
a muchos: padres, hijos, esposos, amigos, en 
defi nitiva, hermanos.

”Me es muy doloroso pensar en las secuelas 
que ha dejado esa guerra. Es una herida abierta 
y agonizante en la historia y en la memoria de 
la Argentina, que no quiere cerrar, que no po-
demos olvidar.

”Han pasado 28 años y nos ha costado enor-
mes esfuerzos e inmensos sufrimientos hacer 
nuestro duelo. Hemos tenido que enfrentarnos 
a lo irreversible sintiendo que esa ausencia ja-
más se podrá llenar.

”Pido a Dios por el eterno descanso de to-
dos los soldados que murieron en la desespe-
ración y el silencio, lejos de casa, y a la misma 
vez agradezco a Dios por tenerlo a él. Él es un
excombatiente. Es el presente. Es el pasado 
reciente. Es el dolor de los olvidados que en 
silencio siente. El es mi papá.

”Quiero expresar mi humilde reconocimien-
to a todos los soldados argentinos y compro-
vincianos que llevaron su vida a Malvinas, a 
los que trajeron sus heridas imborrables en 
cuerpo y alma, a los que quedaron en el fondo 
del mar, a los que no pudieron soportar tanta 
ignominia y partieron junto a sus camaradas, a 
las familias, hombres, mujeres, niños, que lu-
cen con grandeza el dolor de las ausencias.”

Por último, señor presidente, Estela Moya-
no decía: “Con un enorme orgullo quiero pe-
dir que hagamos lo posible para que el mundo 
sepa que las islas Malvinas son argentinas, por 
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obligaciones de la República Argentina, continuando 
así el proceso de normalización de la deuda pública en 
cesación de pagos, allanando el camino para el cum-
plimiento de lo dispuesto en la ley 26.547.

Que la incertidumbre sobre la capacidad y voluntad de 
pago son la consecuencia trágica del default celebrado a 
fi nes de 2001 por las autoridades en aquel momento.

Que el proceso de endeudamiento, défi cit fi scal cró-
nico, défi cit comercial y políticas de ajuste permanen-
te que se impusieron a nuestro país en forma previa a 
la declaración del default fueron las determinantes de 
este último.

Que en este marco, resulta necesario profundizar el 
proceso de desendeudamiento iniciado en 2003, para 
permitir un mayor y mejor acceso al fi nanciamiento tan-
to para el sector público, como para el sector privado.

Que de acuerdo a importantes estudios, la deuda pú-
blica que se considera razonable es marcadamente me-
nor en los países en desarrollo que en las naciones indus-
trializadas. La relación deuda/PBI considerada aceptable 
para los países en desarrollo oscila en torno al 35 % del 
PBI, mientras que en algunos países con poco acceso al 
crédito esa relación es mucho menor; producto de lo que 
se ha denominado intolerancia a la deuda y que se mani-
fi esta en las difi cultades que experimentan los mercados 
emergentes frente a niveles de deuda que en países desa-
rrollados serían considerados razonables.

Que la comprensión del fenómeno de la intoleran-
cia a la deuda es clave para determinar las tasas soste-
nibles de endeudamiento, evaluar la conformación de 
la estructura de deuda, y las mejores alternativas de 
cancelación de servicios de deuda.

Que la obtención de un mayor fi nanciamiento a me-
nores tasas tanto para el sector público como para el 
sector privado tiene por objeto garantizar el sosteni-
miento de la inversión pública y privada, sostener el 
crecimiento de la economía, la creación de trabajo de-
cente y genuino, llevando adelante a su vez iniciativas 
con criterio federal en etapas negativas del proceso 
económico.

Que los recursos necesarios a tal fi n, tienen que sur-
gir de un uso más efi ciente de las reservas del Banco 
Central de la República Argentina, buscando obtener 
de ellas no sólo el respaldo a la moneda, sino también 
la obtención de un mayor provecho para que coadyu-
ven al mayor desarrollo económico interno.

Que ello es posible porque a partir del año 2003 la 
acumulación sin precedente de reservas internaciona-
les por parte de los países emergentes en general, y de 
la Argentina en particular, ha generado un interrogan-
te acerca de su nivel óptimo y su adecuada utilización, 
específi camente la contribución que esos recursos 
pueden tener en el crecimiento.

Que la acumulación de reservas internacionales 
siempre ha estado asociada a un costo de oportuni-
dad. Dicho costo puede entenderse como la diferencia 
entre el rendimiento potencial de las reservas si éstas 

fueran destinadas a la inversión en la economía real o 
la cancelación de servicios de deuda y el retomo efec-
tivamente observado como consecuencia de la acumu-
lación de activos.

Que respecto a la adecuada utilización de las reser-
vas internacionales, el punto central es que una econo-
mía en desarrollo, como la República Argentina, esta-
ría en parte sacrifi cando crecimiento al mantener esos 
activos en el exterior con mínimo rédito, sin aprove-
chamiento alguno en el ámbito interno.

Que, vale decirlo, durante la década de los noventa, 
en el marco de una creciente integración económica 
impulsada por la liberalización de los mercados fi nan-
cieros domésticos y del fl ujo internacional de capita-
les, se sucedieron una serie de crisis económico-fi nan-
cieras en diferentes países en desarrollo que alertaron 
al gobierno argentino, a partir del año 2003, respecto 
de la urgencia e importancia de diseñar una estrategia 
para prevenir el ciclo de ataques especulativos –fu-
gas de capital– crisis fi nanciera, generando un cambio 
estructural en la manera en cómo se acumulaban las 
reservas internacionales.

Que el auxilio brindado en ocasión de dichas crisis 
por los organismos multilaterales de crédito, especial-
mente por el Fondo Monetario Internacional, tendió 
en la mayoría de los casos a agravar los desequilibrios 
iniciales más que a revertirlos. La virtual ausencia de 
un organismo multilateral con capacidad de asistir 
efectivamente a los países en los momentos que re-
quieren asistencia fi nanciera llevó a varios gobiernos 
de países en desarrollo, incluido el nuestro, a adoptar 
políticas de autoseguro.

Que estas políticas han dado buenos resultados, es-
pecialmente en la Argentina, que ha logrado obtener 
superávits a nivel externo y fi scal simultáneamente 
por primera vez en más de medio siglo, en el marco de 
un proceso de crecimiento sostenido con creación de 
empleos y creciente inclusión social.

Que, sin embargo, uno de los efectos de la propen-
sión a autoasegurarse redunda en un fl ujo neto de ca-
pitales desde el país que acumula reservas hacia los 
países desarrollados, dado que la acumulación de re-
servas internacionales supone la formación de activos 
externos emitidos por estos países.

Así, en el contexto internacional actual el ahorro 
excedente de los países en desarrollo en general, y de 
la Argentina en particular, tiende a fi nanciar el gasto 
de las economías más desarrolladas.

Que, en suma, la estrategia precautoria –el seguro 
para reducir la posibilidad de incurrir en una crisis fi -
nanciera– se estableció en los lineamientos de incre-
mentar, tanto como se pudiese, la liquidez a través de 
la acumulación de reservas internacionales.

Que en este sentido, uno de los objetivos de la acu-
mulación de activos internacionales –similar al de 
cualquier país en desarrollo– fue tomar en cuenta no 
sólo los défi cits anticipados en la cuenta corriente de la 
balanza de pagos, sino también los riesgos de liquidez 
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provenientes de repentinos movimientos (léase fugas) 
de capital, así también como estrategia para evitar la 
sobreapreciación cambiaria. De tal forma, la liquidez 
y la seguridad han sido objetivos primarios de la acu-
mulación de reservas, mientras que la maximización 
de rendimientos ha sido secundaria.

Que, en suma, en esta primera etapa, se decidió 
mantener activos internacionales por motivos de pre-
caución y de transacción, con la premisa de preservar 
la confi anza en los mercados tanto internos como ex-
ternos respecto del cabal cumplimiento de las obliga-
ciones denominadas en moneda extranjera.

Que, en términos generales, un proceso combina-
do de generación sistemática de superávits primarios, 
de mecanismos de autoseguro (como los esquemas 
de prepago de deuda durante las fases de auge o de 
reducción de las tasas de interés) y de mejoramien-
to de las condiciones de fi nanciamiento, parece ser el 
camino hacia un mayor grado de sustentabilidad de la 
deuda pública.

Que ante los efectos de la dinámica de la deuda pú-
blica en un entorno de bajo crecimiento y de crisis 
fi nanciera internacional, parece claro que para apun-
talar la política de desendeudamiento, además de los 
esfuerzos domésticos para generar superávits prima-
rios persistentes, son necesarios aportes sustantivos de 
otras fuentes, como el exceso de reservas internacio-
nales, para procurar reducir el stock de deuda, mejorar 
el perfi l de vencimientos, y abaratar el costo fi nancie-
ro cuando corresponda.

Que la estrategia de acumulación de reservas no ha 
venido siendo exclusiva de la Argentina. Autoridades 
de otras economías como México, Tailandia, Corea, 
Malasia, Filipinas, Indonesia, Brasil, Turquía y Rusia 
adoptaron la acumulación de reservas como seguro.

Que tal fenómeno se dio en gran medida por la en-
trada de divisas del saldo de comercio exterior, pro-
ducto de una mejora de los términos de intercambio, 
que crecieron entre 2003 y 2008 más de un 50 %, 
alcanzando su nivel más alto en sesenta años. Desde 
abril de 2001 se lleva acumulado un saldo comercial 
positivo de u$s 112.158 millones (u$s 11.000 millo-
nes al año), que se vio potenciado a partir de 2003.

Que las reservas internacionales se quintuplicaron 
entre comienzos de 2003 y diciembre de 2009, pasan-
do de u$s 8.245 millones a u$s 47.539 millones: aun 
a pesar de haber pagado con ellas u$s 9.530 millones 
al Fondo Monetario

Internacional a principios de 2006. Como porcenta-
je del producto bruto interno, las reservas pasaron de 
9,5 % a alrededor de 16,4 % en el mismo período.

Que el rendimiento anual promedio ponderado 
obtenido por la administración de las reservas inter-
nacionales del BCRA en el período 2003 - diciembre 
2009 se ubicaría en orden al 3 % en u$s. En particular, 
desde 2007 el rendimiento obtenido ha experimentado 
una sensible baja llegando en la actualidad a menos 
del 0,5 % anual.

Que, adicionalmente, cuando las autoridades mone-
tarias compran las divisas a los exportadores a través 
de la emisión de letras o notas vía operaciones mo-
netarias de esterilización, la tasa de interés de dichos 
instrumentos serán mayores a la que recibe de las re-
servas.

Que, por supuesto, la acumulación de activos inter-
nacionales sin precedente no resulta gratuita. Diversos 
estudios han estimado que el exceso de acumulación 
de reservas, defi nido por el criterio del cociente de re-
servas internacionales a importaciones, tiene asociado 
un costo de alrededor de 1 % del PBI.

Que como lo demostró la crisis fi nanciera mundial 
reciente, a pesar de contar con abultadas reservas in-
ternacionales en el BCRA, al Tesoro nacional (al igual 
que el resto de los países emergentes) no le facilitó el 
acceso al crédito a nivel internacional. Por lo tanto, en 
la práctica, la acumulación excesiva de reservas en sí 
mismo y sin utilización de dichos recursos en forma 
concreta, no lleva necesariamente, en todos los esce-
narios posibles, a mejores condiciones de crédito en 
los mercados externos.

Que si bien la acumulación de reservas internacio-
nales contribuye al crecimiento a través de la esta-
bilidad fi nanciera, es decir, reduciendo la incidencia 
del ciclo ataques especulativos-crisis fi nancieras, tal 
acumulación puede resultar demasiado onerosa si se 
lleva adelante muy por encima de niveles óptimos, al 
–como se dijo– subutilizar recursos.

Que ya a fi nes del año 2005 se llevó adelante me-
diante el decreto de necesidad y urgencia 1.599, ra-
tifi cado por la ley 26.076, y el decreto 1.601 en uso 
de las reservas internacionales de libre disponibilidad 
para apuntalar el proceso y la política de desendeu-
damiento. En aquella oportunidad en relación con la 
cancelación del endeudamiento ante el Fondo Mone-
tario Internacional. Dicha operación actuó como una 
muestra cabal de posibles esquemas de fi nanciamiento 
al sector público a través de la utilización de reservas 
para fi nes específi cos, coadyuvando a una mejora en 
la percepción de los inversores.

Que cabe mencionar que otros países con reservas 
internacionales que, a primera vista, parecen excesi-
vas en relación con sus necesidades inmediatas, como 
es el caso de China, Rusia y Japón han comenzado a 
administrar las reservas de sus bancos centrales bus-
cando obtener de ellas mayor provecho, invirtiendo 
tanto en títulos públicos como en acciones de capital 
privado, a los fi nes no solamente de diversifi car sus 
carteras, sino principalmente de coadyuvar al desarro-
llo económico interno.

Que, asimismo, ante la reducción de las líneas de 
fi nanciamiento destinadas a exportaciones, el Banco 
Central de Brasil decidió en marzo 2009 prestar re-
servas internacionales vía subastas para ser utilizadas 
con este y otros fi nes por las empresas brasileras, al 
tiempo que también se fi nanciarán vencimientos de 
obligaciones externas de las mismas con similares re-
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cursos, proveyendo así al mercado con mayor liquidez 
en moneda extranjera.

Que en las condiciones actuales el uso acotado de 
reservas no tendrá mayor impacto sobre la política 
monetaria, ni es susceptible de lesionar el superávit 
cuasi fi scal, ni puede implicar un deterioro en la cali-
dad de la cartera de activos, que quedará más indisolu-
blemente ligada al desendeudamiento y fortalecimien-
to de nuestra economía.

Que esos fueron los motivos que llevaron al dic-
tado del decreto 2.010/09 que así fue comprendido y 
recibido positivamente por los mercados, impactando 
benéfi ca y prontamente en una disminución del llama-
do “riesgo país”, la consecuente disminución de tasas 
y el fortalecimiento del valor de los bonos argentinos, 
efectos que fueron diluyéndose en función de la ju-
dicialización que paralizara la puesta en marcha del 
fondo que creaba.

Esta situación queda explicitada en el cuadro que 
sigue, que a su vez muestra la situación de volatilidad 
que atraviesan los mercados.

Evolución de los mercados

30/6/09 
Inicio

31/12/10 
Fondo del

Bicentenario

24/2/10
Efecto de la

judicialización

Riesgo país 1.062 660 826

Boden 12 246 348 331

Discount
en pesos 72,5 112,0 86,3

Variaciones
Efecto Fondo 
Bicentenario

(%)

Efecto
judicialización

(%)

Riesgo país -37,9 25,2

Boden 12 41,5 -4,9
Discount
en pesos 54,5 -22,9

Que tal experiencia debe además servir para adver-
tir que la judicialización de la política no es gratuita y 
que ha provocado daño a los intereses del país.

Que en el corto lapso transcurrido entre el dictado 
de aquel decreto y la fecha, los acontecimientos suma-
ron elementos contundentes que ponen de manifi esto 
que es necesario actuar con urgencia para evitar inde-
seables contagios.

Que en lo atinente a estas cuestiones, sólo basta ob-
servar el debilitamiento de la llamada zona del euro 
y, en particular, las vicisitudes atravesadas por econo-
mías como las de Portugal, Italia, Grecia y España.

Que en ese marco, no poca importancia reviste la 
reciente alerta enunciada por el titular del Fondo Mo-
netario Internacional respecto del riesgo de “burbujas” 
en países emergentes que pueden, según él, detonar 
una nueva debacle.

Que, en conclusión, el exceso de reservas interna-
cionales surge como una fuente de recursos que, de 
ser aprovechados estratégicamente, podrían promover 
el crecimiento e incrementar la competitividad de la 
economía, mediante su utilización para profundizar el 
proceso de desendeudamiento.

Que si estas acciones no se llevaran a cabo se po-
drían constituir en un factor crucial que difi cultaría el 
crecimiento de importantes sectores económicos en el 
mediano y largo plazo.

Que dichas acciones, por supuesto, deben instru-
mentarse en el contexto de una estrategia bien defi ni-
da, donde los recursos sean canalizados de tal manera 
que su efecto, y sus benefi cios en términos de cancela-
ción de servicios de deuda, sean maximizados.

Que así como resulta imperioso mantener la esta-
bilidad monetaria y fi nanciera, condición necesaria 
para el normal funcionamiento del mercado crediti-
cio y fi nanciamiento del sector productivo, también 
resulta necesario –sin afectar la estabilidad monetaria 
y fi nanciera– llevar adelante políticas activas que per-
mitan aplicar los recursos disponibles para fi nanciar el 
crecimiento económico, resaltando al mismo tiempo 
tanto la capacidad como la voluntad de pago que tiene 
la República respecto de sus compromisos.

Que, por ello, se crea el Fondo del Desendeuda-
miento Argentino, cuyo objetivo es llevar adelante 
los pagos de la deuda pública del Tesoro nacional 
con vencimiento en el año 2010 con tenedores pri-
vados, integrado por la suma de dolares estadouni-
denses cuatro mil trescientos ochenta y dos millones
(u$s 4.382.000.000), que el Banco Central de la Re-
pública Argentina transferirá al Tesoro nacional de las 
reservas de libre disponibilidad y será administrado 
por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Que la proyección a la fecha de los vencimientos 
previsto para el ejercicio corriente en manos de tene-
dores privados tiene la siguiente composición:

a) Préstamos garantizados (PG): u$s 531 millones.
(Títulos emitidos durante los ejercicios 2001 y 2002 

en el marco de la operación popularmente conocida 
como “megacanje”.)

b) Boden: u$s 2.592 millones.
(Títulos originalmente emitidos para compensar la 

pesifi cación asimétrica.)
c) Descuento y Par: u$s 759 millones.
(Bonos de la reestructuración de la deuda realizada 

en el 2005.)
d) Bonar: u$s 500 millones.
(Canje de PG realizado en el año 2009.)
e) Total tenedores privados: u$s 4.382 millones.

Que el Banco Central de la República Argentina re-
cibirá como contraprestación un instrumento de deuda 
emitido por el Tesoro nacional, siendo tal instrumento 
parte de la autorización vertida en el artículo 43 de la 
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ley 26.546, de presupuesto de la administración nacio-
nal para el ejercicio 2010.

Que, asimismo, estando integrado el Fondo por par-
te de las reservas de libre disponibilidad, su transfe-
rencia al Tesoro nacional no se encuentra alcanzada 
por la prohibición contenida en el artículo 19, inciso 
a), y en lo dispuesto en el artículo 20 de la Carta Orgá-
nica del Banco Central de la República Argentina.

Que el uso previsto de reservas no tiene impacto 
respecto del diseño de la política monetaria que está 
regido por el artículo 3º de la citada Carta Orgánica.

Que para asegurar la transparencia en la instru-
mentación de los pagos a realizar con el Fondo del 
Desendeudamiento Argentino, corresponde crear, en 
el ámbito del Honorable Congreso de la Nación, la 
Comisión Bicameral Permanente de Seguimiento de 
los Pagos de la Deuda a los fi nes de la verifi cación y 
control de dichos desembolsos.

Que la urgencia en la adopción de la presente medi-
da hace imposible seguir los trámites ordinarios pre-
vistos por la Constitución Nacional para la sanción de 
las leyes.

Que la ley 26.122, regula el trámite y los alcances 
de la intervención del Honorable Congreso de la Na-
ción respecto de los decretos de necesidad y urgencia 
dictados por el Poder Ejecutivo nacional, en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3, de la Consti-
tución Nacional.

Que la citada ley determina que la Comisión Bica-
meral Permanente tiene competencia para pronunciar-
se respecto de la validez o invalidez de los decretos de 
necesidad y urgencia, así como elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, 
en el plazo de diez (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la ley 26.122 dispone que las 
Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones 
y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá 
ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 
de la Carta Magna.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Economía y Finanzas Publicas ha toma-
do la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las 
facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 3, de 
la Constitución Nacional y de acuerdo a los artículos 
2º, 19 y 20 de la ley  26.122.

Por ello,

La presidenta de la Nación Argentina, en acuerdo ge-
neral de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Con la fi nalidad de la disminución 
del costo fi nanciero por ahorro en el pago de intere-
ses, créase el Fondo del Desendeudamiento Argenti-
no que se destinará a la cancelación de los servicios 
de la deuda con tenedores privados correspondientes 
al ejercicio fi scal 2010, integrado por hasta la suma 

de dólares estadounidenses cuatro mil trescientos 
ochenta y dos millones (u$s 4.382.000.000), que 
el Banco Central de la República Argentina deberá 
transferir al Tesoro nacional de las reservas de libre 
disponibilidad.

Art. 2º – El fondo creado por el artículo anterior 
será administrado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, que reglamentará los aspectos ope-
rativos atinentes al mismo.

Art. 3º – El Banco Central de la República Argen-
tina recibirá como contraprestación un instrumento 
de deuda emitido por el Tesoro nacional consistente 
en una letra intransferible denominada en dólares es-
tadounidenses (u$s), a diez (10) años de plazo, con 
amortización íntegra al vencimiento, la que devengará 
una tasa de interés igual a la que devenguen las reser-
vas internacionales del Banco Central de la República 
Argentina para el mismo período y hasta un máximo 
de la tasa Libor anual menos un punto porcentual. Los 
intereses se cancelarán semestralmente.

Art. 4º – El instrumento referido en el artículo an-
terior se considerará comprendido en las previsiones 
del artículo 33 de la Carta Orgánica del Banco Central 
de la República Argentina y no se encuentra compren-
dido por la prohibición de los artículos 19, inciso a), y 
20, todos de esa norma.

Art. 5º – La operación de crédito público necesaria 
para la constitución del Fondo del Desendeudamiento 
Argentino es una de las operaciones incluidas dentro 
de la autorización otorgada por el artículo 43 de la ley 
26.546.

Art. 6º – Créase, en el ámbito del Honorable Con-
greso de la Nación, la Comisión Bicameral Perma-
nente de Seguimiento de los Pagos de la Deuda, com-
puesta por ocho (8) diputados y ocho (8) senadores, 
designados por el presidente de sus respectivas Cáma-
ras a propuesta de los bloques parlamentarios respe-
tando la proporción de las representaciones políticas. 
El cometido de dicha comisión será el seguimiento, 
verifi cación y control de los pagos que se realizan con 
el Fondo del Desendeudamiento Argentino.

Art. 7º – Del presente decreto, que regirá a partir de 
la fecha de su dictado, se dará cuenta a la Comisión 
Bicameral Permanente del Congreso de la Nación 
creada por la ley 26.122.

Art. 8º – Comuníquese, publíquese, dese a la Direc-
ción Nacional del Registro.
Decreto 298

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.

Aníbal D. Fernández. – Aníbal F. Randazzo. 
– Jorge E. Taiana. – Nilda C. Garré. – 
Amado Boudou. – Débora A. Giorgi. – 
Julián A. Domínguez. – Julio M. de Vido. 
– Julio C. Alak. – Carlos A. Tomada. – 
Alicia M. Kirchner. – Juan L. Manzur. – 
Alberto E. Sileoni. – José L. Barañao.
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Sr. Presidente (Fellner). – En considera-

ción.
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires.
Sr. Lanceta. – Señor presidente: es un tanto 

extraño pero felizmente vamos a tratar, y este 
pleno resolverá, el rechazo por invalidez o la 
aceptación por la validez del famoso decreto 
de necesidad y urgencia 298/2010, a nuestro 
juicio espejo del 2.010/2009 oportunamente 
derogado y luego rechazado.

El señor presidente recordará que ya había-
mos empezado con este tema y tuve que inte-
rrumpir las Catilinarias de Cicerón a las que 
estaba haciendo referencia.

Pero se ha modifi cado el escenario. Desde el 
punto de vista institucional, éste es casi un lea-
ding case parlamentario, porque se trata de un 
asunto que se considera por primera vez desde 
que se reformó la Constitución Nacional en 
1994 y el artículo 99, inciso 3, trató con pun-
tillosidad la prohibición legisferante del Poder 
Ejecutivo, fi jando precisiones excepcionalísi-
mas según las cuales sólo en circunstancias de 
necesidad y urgencia podía abocarse al trata-
miento de ciertos temas.

Según nuestros tribunales esta necesidad y 
urgencia tienen que ver con situaciones que 
podrían ser de guerra o de catástrofe. A Dios 
gracias no vivimos circunstancias de guerras 
ni de catástrofes, pero el decreto igual fue
dictado.

Además, ello tuvo el agravante de que fue 
anunciado y dictado el día en que la señora 
presidenta de la Nación abría el período de se-
siones ordinarias del Congreso Nacional. No 
sólo no había necesidad ni urgencia, sino que 
estaba reunido el pleno de ambas Cámaras en 
este recinto escuchando cómo nos decían que 
el Congreso iba a ser eludido dentro de lo po-
sible.

A nuestro juicio, son decisiones legisferan-
tes atípicas, impropias y elusivas del Congreso, 
por lo cual son decididamente inválidas, y más 
allá del núcleo central de la cuestión de que se 
trate son inválidas por sí mismas.

Sostengo que estamos ante un leading case 
parlamentario porque hasta ahora los DNU ha-
bían sido tratados por la comisión bicameral 
correspondiente y luego sus despachos remiti-

dos al pleno de los cuerpos. Hasta donde yo sé, 
por primera vez se va a producir –encomillán-
dolo– el abocamiento del pleno al tratamien-
to del DNU 298/2010. Esto es porque resulta 
operativa la reglamentación que comienza en 
la propia Constitución de la Nación Argenti-
na cuando habla de la celeridad y de los pla-
zos que son preclusivos, lo cual reglamenta la
ley 26.122.

La ley 26.122 dice con claridad: “…ven-
cido el plazo del artículo anterior…”, y ese
artículo anterior es el 19, que dispone que el 
jefe de Gabinete de Ministros tiene diez días 
–son corridos, no hábiles– para traer a las 
Cámaras el decreto de necesidad y urgencia, 
y luego de ese tiempo la comisión respectiva 
tiene quince días hábiles para expedirse. Si no 
se expidiera, la comisión bicameral tiene que 
elevar a las Cámaras el DNU para su expreso 
e inmediato tratamiento en los términos de los 
artículos 99, inciso 3, y 82 de la Constitución 
Nacional.

Es decir que esta ley, complementaria de la 
reglamentación por una manda constitucional, 
nos está pidiendo celeridad en los plazos. Ha-
bla de la inmediatez, es decir, de lo inmediato, 
y es una verdad de Perogrullo que no pueden 
existir mediaciones ni dilaciones. Es “ahora”, 
de acuerdo con el diccionario de la Real Aca-
demia Española. Todos los plazos para que el 
cuerpo se expida son rápidos y preclusivos. 
Cualquier otra dilación signifi caría una nueva, 
lisa y llana violación de la Constitución Na-
cional. Más allá de los reparos que tenemos, la 
ley 26.122, que está siendo sometida a debate 
y tiene despacho de las comisiones, es la que 
nos rige.

Por estas razones, este cuerpo tiene la obli-
gación –no el derecho–, y la estamos cum-
pliendo, de abocarse al tratamiento inmediato 
del decreto 298/2010.

Resulta absurdo continuar discutiendo es-
tos decretos que ya han sido meneados públi-
camente, respecto de los cuales la ciudadanía 
poco sabe, y si sabe, poco le interesa, y tene-
mos que ver si de una vez por todas podemos 
superar este obstáculo y después de cuatro ex-
tenuantes meses salir de este lodazal alimen-
tado por el ofi cialismo, y ponernos a tratar los 
temas que la sociedad nos está demandando. 
Nos reclama racionalidad, nos pide acuerdos, 
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Si está prohibido imponer una norma tribu-
taria que fi je una alícuota equis e ínfi ma, me-
diante el dictado de un DNU, ¿a quién se le 
ocurre que el Poder Ejecutivo va a estar ha-
bilitado para disponer, mediante una maniobra 
elusiva, de 6 mil y pico de millones de dólares? 
Es algo absolutamente improcedente.

Existe todo tipo de opiniones en ese aspecto, 
desde el ofi cialismo a la oposición. Están quie-
nes piensan que las reservas son intocables; 
hay quienes opinan que se podría disponer de 
alguna porción de ellas para determinados ob-
jetivos. Se trata de la discusión de fondo que 
habrá que dar a la gente.

Lo que hay que hacer, lo trataremos al fi nal 
del debate, es ver qué tenemos los argentinos 
en materia presupuestaria. Se trata de la hoja 
de ruta de cualquier gobierno, y se relaciona 
con el presupuesto nacional y el cálculo de in-
gresos, porque de la situación pronosticada a la 
actual, van a existir quince puntos de diferen-
cia. Se trata de mucho dinero. Es el impuesto 
infl acionario que va a percibir el Estado sobre 
la base de los sectores de ingresos fi jos de la 
Argentina, o sea, de nuestros desposeídos.

Hay que ver cómo se reasignan los gastos de 
la República. Quizás en un momento sea nece-
sario discutir un fondo de garantías para poder 
afrontar los servicios de la deuda, si es que hay 
que pagar servicios de la deuda. Generalmente, 
las deudas no se pagan.

También se ha dicho que pagamos intereses 
caros. Pero no es cierto que los intereses caros 
que pagamos surgen del default de donde pro-
venimos.

Hemos visto cómo en algún momento fi nan-
ciamos tasas del 7 por ciento durante el gobier-
no de Kirchner, y la verdad es que todo ocurrió 
antes de 2007. Fíjense que antes de que hicié-
ramos pedazos el INDEC y rompiéramos con 
la credibilidad absoluta de la Nación, pagába-
mos tasas razonables. Ahora pagamos tasas 
insoportables, porque Chávez nos presta muy 
caro, porque no tenemos acceso a los mercados 
y porque no somos creíbles mientras no tenga-
mos seguridad jurídica.

Habilitar el pago con reservas así como así, 
mediante el dictado de un DNU, es lo mismo 
que sacarle la red a un trapecista de alto ries-
go del circo más encumbrado del planeta. Es 

y cuando digo “acuerdos” no me refi ero a con-
tubernios. Nos reclama consenso, pero nos re-
clama que hagamos esto en función de lo que 
es la demanda colectiva de políticas de Estado 
sobre determinados temas.

Señor presidente: la sociedad nos está pi-
diendo que miremos la realidad de la vida so-
cioeconómica de los argentinos, que no está 
bien. Reitero, no está bien. La sociedad nos 
reclama que sinceremos las estadísticas por-
que no cree que la infl ación sea la que dice el 
gobierno que es, pero no es. La sociedad nos 
reclama seguridad, y para hablar de seguridad 
también hay que hablar de justicia¸ y para ha-
blar de justicia en el sentido lato de la palabra, 
tenemos que hablar de una Justicia indepen-
diente. Es decir, la ciudadanía nos reclama más 
República.

Entonces, cuando nos vayamos poniendo de 
acuerdo sobre estos temas centrales –como el 
Consejo de la Magistratura, la modifi cación de 
la ley que reglamenta este tipo de decretos–, 
cuando decidamos si intervenimos el INDEC 
o qué hacemos –pues hay proyectos muy va-
riados para discutir y analizar– y cuando hable-
mos sobre los temas que le interesan a la gente, 
vamos a recuperar el valor de la democracia y 
el valor que tiene el Congreso para la democra-
cia y para cada ciudadano.

Nosotros proponemos el rechazo de este 
DNU, pues las razones que apunté, indepen-
dientemente de la materia en análisis, sólo 
ameritan su rechazo. Pero la disponibilidad 
de las reservas para pasar al Tesoro nacional 
y afrontar cualquier tipo de proyecto que fue-
re, necesita indudable e inexorablemente de la 
participación del Congreso de la Nación. En 
materia tributaria le está expresamente prohi-
bido al Poder Ejecutivo, por el mencionado 
artículo 99, legisferar mediante el dictado de 
un DNU. Además, la materia tributaria tiene 
que ver con una cuestión central: el aporte de 
la ciudadanía para solventar el fi nanciamiento 
del Estado.

Las reservas no son de nadie en particular, 
sino de todos los argentinos. No por casualidad 
ellas son las que son a lo largo de la historia: 
a veces más, a veces menos. Constituye una 
política de Estado decidir qué se hace con las 
reservas.
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Además, se dedicó a la tarea de dictaminar 

respecto de decretos emanados de gobiernos 
anteriores a 1994. Muchos de ellos correspon-
den a los radicales, y los integrantes de la co-
misión prefi rieron no acompañarlos porque, en 
general, se trataba de decretos que cercenaban 
derechos, sobre todo, de carácter patrimonial. 
Entonces, no querían pasar vergüenza en este 
recinto recordando las actividades de sus co-
rreligionarios cuando estaban en el lugar de 
Cristina Fernández de Kirchner.

De esos sesenta y cinco dictámenes que 
emitió la Comisión Bicameral Permanente de 
Trámite Legislativo, la Cámara de Diputados 
trató cincuenta y nueve y el Senado treinta y 
cuatro. Ningún integrante de esta Cámara ni 
del Senado requirió abocarse al tratamiento 
de esos dictámenes. Sólo ahora, y a partir del 
verano –creo que nuestra ciudadanía se está 
dando cuenta por qué– hay un fanatismo sin 
límites para impedir medidas de gobierno de 
rango constitucional.

No fue la democracia la que creó inseguridad 
jurídica inventando los decretos de necesidad y 
urgencia. Ellos existieron siempre en nuestro 
país, y hasta el Plan Conintes, diseñado para la 
persecución política y para generar extravío y 
locura, se hizo a través de un decreto de nece-
sidad y urgencia. Así que no nos rasguemos las 
vestiduras ahora.

El decreto 298 que creó el Fondo del Des-
endeudamiento Argentino, y a su vez la Comi-
sión Bicameral Permanente de Seguimiento de 
los Pagos de Deuda, fue dictado por el Poder 
Ejecutivo tomando en parte considerandos del 
decreto 2.010, ya que fueron absolutamente vá-
lidos. Era imprescindible apuntalar el proceso 
de desendeudamiento y dar certeza en cuanto 
al cumplimiento que la República iba a hacer 
de las obligaciones contraídas.

El proceso de normalización de la deuda pú-
blica, que estaba en cesación de pagos, debía 
ser desmarañado, allanando el camino para el 
cumplimiento de la ley 26.547 a efectos de per-
mitir un mayor y mejor acceso al fi nanciamien-
to tanto para el sector público como también 
para el sector privado, dado que el proceso de 
endeudamiento, el défi cit fi scal crónico, el dé-
fi cit comercial y las políticas de ajuste perma-
nente que se impusieron en nuestro país fueron 
los factores determinantes de la declaración 

como tirarse a la pileta sin saber si existe agua. 
De ninguna manera podemos habilitar esta 
cuestión.

Para terminar, debo decir que, al fi n y al 
cabo, esta oposición pudo traer este tema al re-
cinto en una sesión especial, juntar el número 
sufi ciente de diputados para habilitar la sesión, 
y poder decir a la República que, por fi n, los 
diputados sesionamos, que cumplimos el man-
dato de junio que nos indicó mediante diversas 
formas y alternativas poner límites a un gobier-
no que parecía no tenerlos. Reitero: estamos 
cumpliendo con un mandato popular.

Sé que el ofi cialismo como tal defi ende al-
gunas cuestiones, y es respetable que así sea. 
Ya nos tocará a nosotros, Dios mediante, en el 
año 2011.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Lanceta. – Gracias por la consideración 
colectiva. Así será.

Finalmente, con las mismas Catilinarias de 
Cicerón con que empecé mi discurso, pregun-
to: ¿Hasta cuándo Catilina abusarás de nuestra 
paciencia? ¿Cuánto tiempo más jugarás con 
nosotros esta locura tuya? ¿A qué límites lle-
gará tu audacia desenfrenada? La audacia tiene 
un límite, señor presidente. Nuestra misión real 
es limitar la audacia en benefi cio del pueblo de 
la Nación Argentina. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Conti. – Señor presidente: hablando de 
audacias, varias no se dan en este recinto y mu-
chas están en cabeza de la señora presidenta de 
la Nación Argentina. Con audacia mejora día a 
día el bienestar de nuestro pueblo, y no vamos 
a ir al ajuste por más que ustedes se opongan. 
El pueblo nos va a apoyar en nuestra trayecto-
ria. (Aplausos.)

No es un leading case por audacia este abo-
camiento que no está en nuestra cabeza cues-
tionar. La Comisión Bicameral Permanente 
de Trámite Legislativo, creada por audacia de 
Cristina Fernández de Kirchner por ley 26.122, 
en el año 2006, luego de una mora para nada 
audaz de este Congreso de la Nación que no 
cumplió con la manda constitucional, emitió 
desde su creación 65 dictámenes.
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elementos contundentes, como el debilitamien-
to de la llamada zona del euro y, en particu-
lar, las vicisitudes atravesadas por economías 
como las de Portugal, Italia, Grecia y España, 
además de la reciente alerta formulada por el 
titular del Fondo Monetario Internacional res-
pecto al riesgo de burbujas que podrían deto-
nar en países emergentes y causar una nueva 
debacle. Estas situaciones muestran en forma 
notoria que es necesario actuar con urgencia 
para evitar contagios indeseables.

El exceso de reservas internacionales surge 
como una fuente de recursos que, de ser apro-
vechados estratégicamente, podrían promover 
el crecimiento e incrementar la competitividad 
de la economía mediante su utilización para 
profundizar el proceso de desendeudamiento.

El Poder Ejecutivo nacional consideró que, 
si estas acciones no se llevaran a cabo, se po-
drían constituir en un factor crucial que difi -
cultaría el crecimiento de importantes sectores 
económicos en el mediano y largo plazo.

En este orden, así como resulta imperioso 
mantener la estabilidad monetaria y fi nancie-
ra –condición necesaria para el normal fun-
cionamiento del mercado crediticio y el fi -
nanciamiento del sector productivo–, resulta 
necesario llevar adelante políticas activas que 
permitan aplicar los recursos disponibles para 
fi nanciar el crecimiento económico, resaltando 
al mismo tiempo tanto la capacidad como la 
voluntad de pago que tiene la República res-
pecto de sus compromisos.

Por ello se crea el Fondo del Desendeuda-
miento Argentino, cuyo objetivo es llevar ade-
lante los pagos de la deuda pública que el Teso-
ro nacional mantiene con tenedores privados y 
que vencen en 2010. Se trata de 4.382 millones 
de dólares de las reservas de libre disponibi-
lidad que el Banco Central de la República 
Argentina le ha transferido al Tesoro nacional. 
Está y seguirá estando administrado por el Mi-
nisterio de Economía.

A su vez, el Banco Central recibió como 
contraprestación un instrumento de deuda 
emitido por el Tesoro nacional, que es parte de 
la autorización que hemos otorgado mediante 
el artículo 43 de la ley 26.546, de presupuesto 
de la administración nacional para el ejercicio 
2010. Es decir que el DNU en consideración 

del default y de sus consecuencias trágicas, 
que fue celebrado a fi nes de 2001 en este Par-
lamento de la Nación, todo lo cual provocó in-
certidumbres sobre la capacidad y voluntad de 
pago de la Argentina.

El decreto 2.010 de 2009 fue así comprendi-
do y recibido positivamente por los mercados, 
impactando benéfi ca y rápidamente en la dis-
minución del llamado riesgo país, la reducción 
de las tasas y el fortalecimiento del valor de 
los bonos argentinos. Estos efectos benéfi cos 
se fueron esfumando en función de una judi-
cialización que paralizó la puesta en marcha 
de ese fondo.

Los considerandos del decreto 298 que es-
tamos tratando ahora agregan cuadros que de-
notan la volatilidad que atraviesan actualmente 
los mercados. El 30 de junio de 2009, el riesgo 
país estaba en 1.062 puntos, el 31 de diciembre, 
con el decreto del Fondo del Bicentenario, bajó 
a 660 y el 24 de febrero de este año, por efecto 
de la judicialización, volvió a subir a 826.

Si analizáramos el cuadro de los BODEN y 
de los Discount en pesos veríamos los nocivos 
efectos de esa judicialización y de esta actitud 
de ustedes en esta Cámara en este momento, 
que dicen celebrar con felicidad. Pobres si esto 
es lo que les da felicidad: ya el pueblo se va a 
encargar de hacerlos cargo de la angustia que 
esto pueda provocar.

La judicialización de la política no es gratui-
ta y provocó daños a los intereses del país. La 
actitud que ustedes están festejando hoy produ-
ce idéntico daño en momentos en que nuestro 
Poder Ejecutivo nacional está en Washington 
próximo a anunciar el canje de la deuda.

Anoche, estaba viendo un programa de te-
levisión en el que se pedía responsabilidad 
política y no escuché de la otra parte más que 
atajos conservadores y neoliberales que ya 
mostraron en nuestro país recetas que paupe-
rizaron a nuestro pueblo.

Si don Raúl despertara moriría de nuevo al 
escuchar a algunos de sus correligionarios.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sra. Conti. – Además de lo nefasto de la 
judicialización y de la actividad opositora des-
estabilizante, egoísta, elitista, egocéntrica e 
individualista, otros acontecimientos sumaron 
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Sr. Solá. – Señor presidente: en nombre 

del bloque del Peronismo Federal propongo 
el rechazo del decreto de necesidad y urgen-
cia 298/2010 que hoy nos ocupa, después de 
demasiados días en los cuales la mayoría de 
la oposición intentó trabajar y hacer oír su 
voz, lo que fue impedido, en cada caso, con
artimañas.

Yo no voy a invocar a “Catalina”, porque en 
realidad era “Catilina”. “Katalina” es la perra 
que dicen que regalé a la presidenta Cristina 
Kirchner –fíjense la casualidad–, pero se escri-
be con “K”; tiene papeles.

Voy a decir algo que me parece más sencillo. 
Es absolutamente cierto que tenemos derecho 
a abocarnos porque está clarísimo que las fun-
damentaciones constitucional y legal así nos lo 
indican.

Me pregunto por qué llegamos a este martes 
13; por qué llegamos a tener que trabajar como 
si fuera una cuestión de extrema urgencia so-
bre algo que debimos resolver hace tiempo; 
por qué nos pasamos el verano pidiendo sesio-
nes extraordinarias a la señora presidenta –pe-
didos que nunca contestó–; por qué tuvimos un 
verano en el cual la gente no pudo descansar 
ni estar tranquila porque el gobierno con sus 
medidas no se lo permitió.

También me pregunto por qué se esperó 
cuatro días después de que asumió el nuevo 
Parlamento –pero ya en el período de sesiones 
extraordinarias– para sacar el primer decreto 
de necesidad y urgencia de 2010.

Pregunto, además, por qué el año pasado se 
aprobó un presupuesto –no recuerdo si fue en 
noviembre o durante los primeros días de di-
ciembre– que es absolutamente falso, tal vez 
no en cuanto a la intención que tenía, sino a 
cuál va a ser el verdadero presupuesto que va-
mos a tener, y que además incurría en algunas 
falsedades sabiendo que las cosas no iban a ser 
como se planteaban. Por ejemplo, se planteaba 
un 6 por ciento de infl ación y hoy sabemos que, 
con mucha suerte, tendremos una infl ación de 
alrededor del 20 o 25 por ciento, si Dios quiere 
–y ojalá así lo quiera–.

También nos preguntamos por qué en ese 
presupuesto se hablaba de un gap que se iba 
a suplir con un bono genérico, sin dar ningu-
na explicación adicional a la Cámara; total, no 

complementa un artículo de una ley que san-
cionamos nosotros el año pasado.

Además, estando integrado el fondo con re-
servas de libre disponibilidad, su transferencia 
al Tesoro nacional no está alcanzada por la pro-
hibición contenida en el inciso a) del artículo 
19 o por el artículo 20, ambos de la Carta Or-
gánica del Banco Central de la República Ar-
gentina. Es imprescindible subrayar que el uso 
de estas reservas no tiene impacto en el diseño 
de la política monetaria regido por el artículo 
3º de la carta orgánica mencionada.

Para asegurar la transparencia de la instru-
mentación del Fondo del Desendeudamiento 
Argentino, el Poder Ejecutivo también propone 
en el decreto la creación, en el ámbito del Con-
greso, de una Comisión Bicameral Permanente 
de Seguimiento de los Pagos de la Deuda.

En el verano se reclamaba la existencia de 
esa comisión y la presidenta de la Nación, 
con los ministros que refrendaron el DNU, to-
maron dicha propuesta que partió del propio
Congreso.

Las razones de necesidad y urgencia que 
fundamentan el uso de la potestad constitucio-
nal legisferante del Poder Ejecutivo nacional 
–ya que no estamos en las materias prohibidas 
para que el Ejecutivo haga uso de esta facul-
tad– surgen de lo expuesto.

Además, quiero recordar que en los sesen-
ta y cinco dictámenes que emitió la Comisión 
Bicameral Permanente, tanto del ofi cialismo 
como de la oposición, se ha reconocido que en 
los decretos de necesidad y urgencia la necesi-
dad y la urgencia las meritúa el Poder Ejecu-
tivo, así como en las leyes de emergencia, la 
emergencia –que no es necesidad y urgencia 
sino otra cosa– la meritúa el Congreso y el Eje-
cutivo no puede avasallarla.

Dicho esto, vamos a proponer –como lo hi-
cimos en otras ocasiones– que el decreto por 
el cual se crea el Fondo del Desendeudamien-
to Argentino sea aprobado por este Congreso, 
haciendo honor al sentido patriótico que todos 
tienen –estoy segura– en el fondo de su cora-
zón, aunque a muchos les cueste mostrarlo. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.
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Hace unos días ella se refi rió a ese bono en 
Olivos y dio una cifra de 55 mil millones de 
pesos. Este bono hace que las obligaciones que 
tiene el Estado argentino para 2010 –me refi ero 
tanto a las obligaciones en moneda argentina 
como las obligaciones en dólares– no sean de 
20 mil millones de dólares, sino de algo más 
de 4 mil millones de la misma moneda. Esto es 
así porque se estima que el famoso bono gap 
representará 16 mil millones de dólares pro-
ducto de los aportes que se van a recibir del 
sector público argentino –básicamente de la 
ANSES–, por la recompra y tenencia de títu-
los, por la recomposición automática de deu-
da intrasector público y por el fi nanciamiento 
que recibirá del Banco Central de la República
Argentina.

Como pueden observar son recursos prove-
nientes de distintas fuentes, sin dejar de men-
cionar lo que va a ingresar de los organismos 
internacionales. Obviamente, siempre se habla 
de lo que hay que pagar y de lo que se está pa-
gando con reservas del Banco Central, en este 
último caso en base a otro decreto de necesidad 
y urgencia que no era necesario para llevar a 
cabo la operación.

Esas diversas fuentes representan 16 mil mi-
llones de dólares de alivio para las obligacio-
nes que la Argentina tiene que afrontar durante 
el año 2010.

Con las obligaciones cubiertas de esa mane-
ra la cuenta fi nanciera cerraría solamente con 
un superávit de 16 mil millones de pesos, lo 
cual representa el 0,8 por ciento del PBI. De 
esta manera se completaría el programa fi nan-
ciero para el año 2010.

Lo que quiero decir es que por subestima-
ción de ingresos y por mayores fuentes de fi -
nanciamiento, si no existiera el DNU 298 no 
peligrarían los salarios ni todo el sistema pre-
visional ni el gasto central del gobierno y ni si-
quiera programas no presupuestados, como la 
asignación básica por hijo de familia humilde.

No están en peligro esos fondos. No es cier-
to que estén en peligro, como dijo el gobierno 
nacional. Eso es casi un terrorismo barato. No 
están en peligro y el gobierno sabe que con 
el presupuesto así como está puede acomo-
dar las cosas en la medida en que crezcan sus 
ingresos por infl ación y en la medida en que 

importaba. Y justamente una de las medidas 
para suplir parcialmente ese bono genérico iba 
a ser echar mano a las reservas.

¿Por qué no se dieron explicaciones? ¿Por 
qué no se discutió? ¿Por qué no se evitó un 
enorme mal rato para todos? ¿Por qué no se le 
evitó un enorme mal rato a la Argentina? ¿Por 
qué el gobierno insiste en ir por el camino más 
largo, más arduo, y generalmente más crispa-
do, y no consigue de buena manera lo que es 
inseguro que necesite, en mi opinión?

Me refi ero al monto de 4.400 millones de 
dólares a los que se refi ere el decreto de necesi-
dad y urgencia 298/2010. ¿Por qué el gobierno 
no deja que funcione el Congreso? ¿Por qué 
no permitió la realización de una sesión ex-
traordinaria? ¿Cuál es el problema si es que se 
gobierna tan bien, como dijo la diputada Dia-
na Conti? ¿Cuál es el problema para admitir el 
debate? ¿Por qué se niega la infl ación? ¿Por 
qué se discute sobre algo tan obvio? Todo esto 
es tan evidente que mencionarlo pareciera ser 
pecado, cuando en realidad todos estaríamos 
obligados a apoyar un plan antiinfl acionario.

Si usted, señor presidente, investigara –no 
tiene por qué hacerlo– qué ha ocurrido con la 
infl ación y el crecimiento en varios países del 
mundo, observaría que en contra de lo que se 
dice hay una gran cantidad de países con baja 
infl ación y buen crecimiento, incluso en La-
tinoamérica. En este sentido, la Argentina se 
encamina tranquilamente, y sin debate, a con-
vertirse en el tercer país con mayor infl ación en 
el mundo durante 2010. Aclaro que para ello 
no hace falta que superemos el 25 por ciento 
de infl ación.

Por esa razón, los ingresos que se prevé en 
el presupuesto no son reales; los ingresos van a 
ser mayores. ¿Cuánto más? Aproximadamente 
33 mil millones de pesos más si se calcula lo 
que se va a recaudar por mayor infl ación y lo 
que el gobierno recibirá del Banco Central de 
la República Argentina por vía de las utilida-
des devengadas; esto podríamos denominarlo 
como superávit cuasifi scal o virtual.

Más allá del aumento en los ingresos por 33 
mil millones de pesos –este cálculo es discu-
tible, como cualquier otro–, también existe el 
famoso bono gap, del que ya ha hablado hasta 
la propia señora presidenta.
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sional y psíquica de esos miles de policías que 
faltan. Eso es muy evidente en mi provincia.

Entonces, aumenta el gasto, el envío de fon-
dos discrecionales, aumenta el superávit de la 
ANSES, que lleva acumulados 45.000 millo-
nes de pesos entre 2003 y 2009. No ha devuel-
to nada y ha prorrogado todas las precoparti-
cipaciones que vienen cediendo las provincias 
desde la década del 90, básicamente a raíz de 
la cuestión de la privatización de la previsión 
social.

Por esa cuestión las provincias han cedido 
el 15 por ciento de la masa coparticipable; el 
10,3 por ciento del IVA; el 20 por ciento de 
ganancias; el 21 por ciento del impuesto a los 
combustibles, cuando se trata de la nafta, y el 
ciento por ciento en el caso de los demás com-
bustibles; el 70 por ciento del monotributo, y 
el ciento por ciento del adicional del impuesto 
a los cigarrillos. Eso suma en un año 26.800 
millones de pesos.

Está claro entonces quién se queda con la 
parte del león. Encima nos manda un DNU y 
estropea el verano de los argentinos. Tuvo que 
admitir que el primer DNU no correspondía y 
debió reanudar nuevamente el atropello con un 
segundo DNU.

El 1° de marzo se burla del Congreso cuando 
viene aquí a inaugurar las sesiones ordinarias 
y, para sorpresa de todos, anuncia el DNU 298, 
relativo al programa de desendeudamiento
argentino.

Mientras tanto, hay negocios dentro y fuera 
del país. Los tenedores de bonos, los llamados 
holdouts argentinos o extranjeros están ávidos 
y resulta que todos tenemos que alegrarnos 
porque suben los bonos. Antes de alegrarse 
tanto –tal como lo plantea algún programa de 
televisión del canal estatal– cuando suben los 
bonos, lo que habría que hacer es fi jarse de 
quiénes son los bonos y quiénes los tienen.

Lo que habría que ver es quién sale ganando 
con la apertura a los holdouts. También habría 
que ver dónde está la avidez en este momento: 
la avidez está allí.

Entonces, ¿a quién le conviene el DNU? El 
DNU le conviene, primero, a un gobierno que 
quiere manejar discrecionalmente mucho dine-
ro. Segundo, a quienes están dentro o fuera de 
la Argentina y son tenedores de bonos. Quieren 

esa cuenta fi nanciera se vaya solucionado de 
esta manera.

Y si no están en peligro, ¿qué es lo que sí po-
dría estar en peligro? Si no tuviera el gobierno 
los 4.400 millones de dólares, lo que estaría en 
peligro es lo que podríamos llamar el gasto dis-
crecional en el margen del presupuesto total. 
Esos 4.400 millones serían en buena medida el 
gasto discrecional, al que se acostumbró el go-
bierno nacional durante todo este tiempo y que 
ahora tiene un contenido político muchísimo 
más duro y perverso que el que tenía antes.

Ese gasto discrecional sube cada vez más. 
Las provincias reciben cada vez más para gasto 
discrecional y menos en concepto de transfe-
rencias automáticas. Las provincias están abo-
cadas a una problemática que todos conoce-
mos, pero en los últimos quince años pasaron 
de tener el 33 por ciento del total del gasto pri-
mario consolidado –Nación más provincias– a 
tener el 41 por ciento. Es decir, gastan mucho 
más que la Nación porque tienen muchas más 
obligaciones que ella, y además, están mucho 
más endeudadas que la Nación.

Por otra parte, en el presupuesto del año pa-
sado, en ese presupuesto falso, lo que no fue 
falso es que se les negó a las provincias la dis-
tribución que pedían del impuesto al cheque, 
pero en cambio, como dije la otra vez, como 
si se tratara de la administración española del 
siglo XVIII con sus colonias, se les permitió 
eludir la ley de disciplina fi scal y endeudarse 
más. Salgan a endeudarse más, al 18 o al 20 
por ciento, que nosotros somos condescen-
dientes y lo permitimos. Y que los pueblos de 
nuestras provincias, sobre todo los de las más 
perjudicadas y más endeudadas, se la banquen 
en salud.

Y que se la banquen también en educación, 
un ítem que requiere mayor inversión. No está 
bien la educación en la Argentina; no lo esta-
ba antes, y se requiere aumentar la inversión, 
aunque esto deberá hacerse con un buen debate
previo.

Asimismo, se la bancan en seguridad. ¿O 
alguien cree que los menores presupuestos no 
inciden en la policía que se ocupa de la preven-
ción del delito? No me refi ero a la solución de 
los delitos ya cometidos, que sería la tarea de 
investigación, sino a la cantidad de policías, a 
su preparación física, a la preparación profe-
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lizada– corresponde el inmediato tratamiento 
por parte del plenario de la Cámara ya que está 
en juego su competencia.

De modo que lo que todos venimos a exami-
nar hoy es su validez y la de su contenido. Pero, 
en principio, lo primero que tiene que hacer el 
legislador –porque así lo manda el artículo 99– 
es examinar la validez del decreto en cuanto a 
que realmente exista necesidad y urgencia, no 
contenga materias prohibidas, etcétera.

¿Qué es lo que examinamos tanto en la co-
misión bicameral como en la Cámara cuando 
analizamos un decreto de necesidad y urgen-
cia? ¿A qué conclusión podemos llegar? La 
validez o la invalidez; no hay otra forma por-
que en nuestra Carta Magna está establecido 
un régimen de nulidades.

Voy a tratar de explicar esto porque a veces 
uno se encuentra ante debates más propios de 
compañeros de una clase de instrucción cívica 
que en un Parlamento nacional.

¿Cuáles son las únicas tres nulidades que fi -
guran en la Constitución? Una pertenece a la 
Constitución de 1853, que sanciona con nuli-
dad absoluta e insanable todos los actos de las 
Legislaturas provinciales o del Congreso de la 
Nación que deleguen en cualquier Poder Eje-
cutivo facultades extraordinarias o la suma del 
poder público, por lo cual la vida, el honor o la 
libertad de los argentinos queden a merced de 
alguna persona. Es básicamente la vieja cláu-
sula contra la dictadura que estaba establecida 
en la Constitución de 1853.

Advenida la democracia, esta cláusula con-
tra la dictadura fue usada en una declaración 
de nulidad de este Congreso de la Nación en 
relación con un tema mucho más complejo que 
el que estamos tratando ahora: la famosa decla-
ración de nulidad de la ley de amnistía dictada 
por los militares, de cuyo proyecto fue miem-
bro informante Jorge Vanossi, fundamentando 
esta nulidad en el artículo 99 de la Constitu-
ción Nacional.

Al reformarse la Constitución en 1994 se 
establecieron dos nulidades más: la nulidad in-
sanable del artículo 36, referida a quienes por 
acto de fuerza rompieran la división de poderes 
o usurparan funciones, y también de aquellos 
que se hayan enriquecido ilícitamente de una 
manera gravosa. Ese artículo 36 remite en la 

tener la seguridad de cobrar, pero en 2005 no 
entraron en el canje, y entonces consiguieron 
que se rompiera la ley cerrojo. Ésa era una ley 
sana –después de la del canje– y la aplaudimos 
en el 2005.

Entonces, la cuestión es política: ¿para quién 
trabajamos? ¿Para quién se nos pide que apro-
bemos el DNU? Por otra parte, ese DNU es 
nulo y de nulidad absoluta si tenemos en cuen-
ta nuestro voto del día 17 de marzo pasado.

Sr. Rossi (A. O.). – Entonces, no tratemos 
esto ahora. Si es nulo, ¿para qué lo vamos a 
tratar? ¡No perdamos más tiempo!

Sr. Presidente (Fellner). – Por favor, dipu-
tado Rossi…

Sr. Solá. – Vamos a ver si lo tratamos o 
no, diputado Rossi. Discúlpeme, no quiero
dialogar.

Sr. Presidente (Fellner). – Continúe, dipu-
tado Solá.

Sr. Solá. – Señor presidente: lo ocurrido 
desde el 14 de diciembre hasta ahora –que 
también ha sucedido especialmente en 2008 y 
2009–, la suma de desaguisados y las acusacio-
nes de judicialización –éste ha sido un recurso 
de quienes pensaban de una manera y después 
pensaban de otra–, se podrían haber ahorrado 
perfectamente.

Finalmente, quiero pedir que nos sincere-
mos: no necesitan el decreto 298 y el fondo de 
desendeudamiento para cumplir con todas sus 
obligaciones. Lo necesitan porque hay eleccio-
nes y hace falta tener gasto político discrecio-
nal. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: en pri-
mer lugar, quiero señalar que, para no perder 
la ilación del discurso, no voy a conceder
interrupciones.

En segundo lugar, la Coalición Cívica va 
a ceñirse en esta primera intervención exclu-
sivamente a lo que venimos a hacer en este 
momento: examinar la validez del decreto de 
necesidad y urgencia 298.

De acuerdo al inciso 3 del artículo 99 de la 
Constitución Nacional está claro que vencidos 
los plazos sin que la comisión bicameral se 
haya expedido –se expidió, pero fue judicia-
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Así se trató en el Parlamento argentino la 

cuestión más compleja que se tuvo que decidir, 
que era la nulidad de una ley dictada por un 
Congreso en democracia y convalidada por la 
Corte Suprema de Justicia. Se tuvo que ana-
lizar si se podía llegar a ese extremo, donde 
había que argumentar en base a la fi losofía ju-
rídica y el derecho de gentes.

En esa ocasión el diputado Urtubey fue 
miembro informante del bloque ofi cialista y 
expresó que era perfectamente posible la nu-
lidad absoluta e insanable de algo ciertamente 
discutible.

Yo también expuse como miembro infor-
mante, y en el fundamento de nuestro voto y 
en la inserción solicitada hacíamos mención a 
que esa decisión se podía adoptar sobre la base 
de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3.

Cuando el tema fue tratado en el Senado, el 
senador Yoma, entonces presidente de la Co-
misión de Asuntos Constitucionales, sostuvo la 
misma tesis que nosotros; también la senadora 
Fernández de Kirchner sostuvo esa misma te-
sis, y asimismo la senadora Vilma Ibarra. Ten-
go aquí en mi carpeta sus intervenciones en esa 
oportunidad.

De modo tal que de lo que no se puede dudar 
es de que si en ese caso, que era el límite del 
ordenamiento jurídico argentino, se aplicó esa 
tesis, entonces lo que tenemos que examinar 
ahora es si el decreto es válido o no, y si llegara 
a serlo, después determinaremos si estamos de 
acuerdo o no con su contenido.

Entonces, en cuanto a esa validez, este de-
creto es nulo de nulidad absoluta e insanable, 
porque el Congreso podía funcionar, porque 
la deuda no vencía, porque habíamos rogado 
la sesión extraordinaria y porque además es la 
copia idéntica del decreto 2.010, cuya nulidad 
y la de sus actos posteriores ya fue declarada, 
y lo que abunda no daña.

Esto es obvio, nadie lo discute. Todos sabe-
mos que es nulo de nulidad absoluta porque 
hay un Congreso que quiere funcionar, una 
mayoría que lo impide y una Constitución que 
exige la forma de ley. De modo tal que no hay 
corte de justicia ni tribunal que pueda conva-
lidar eso, y tampoco es bueno que este Parla-
mento defi enda lo indefendible.

sanción de esos actos a la nulidad absoluta e 
insanable del artículo 29.

Pero también en el Núcleo de Coincidencias 
Básicas –yo no lo voté porque no estaba de 
acuerdo con la incorporación de los decretos 
de necesidad y urgencia ni con la legislación 
delegada, señalando que ello signifi caría la 
muerte del Estado de derecho y republicano 
por el exceso con el que se iban a usar– se es-
tableció la sanción de nulidad absoluta e insa-
nable para aquellos supuestos en que los decre-
tos de necesidad y urgencia no se adscribieran 
a los requisitos de que hubiera efectivamente 
necesidad, de que la urgencia estuviera efec-
tivamente demostrada, y de que no se tratara 
de materia prohibida. Lo dice exactamente la 
Constitución, no está fuera del orden jurídico, 
no es una construcción iusnaturalista, está es-
pecífi camente en el artículo 99, inciso 3, de la 
Constitución Nacional.

¿Qué pasó después de eso en este Parlamen-
to? Yo asumí como diputada nacional por el 
bloque de la Unión Cívica Radical en 1995 y 
siempre –siendo oposición en 1995 y gobierno 
en 1999, lo cual me diferencia de algunos ac-
tuales miembros de la bancada ofi cialista que 
también pertenecían en ese entonces a la Alian-
za– presentamos proyectos –en este caso con 
Elisa Carca, que también formaba parte de ese 
bloque– en el sentido de la nulidad absoluta e 
insanable de los decretos.

En ese momento la ley correspondiente no 
estaba reglamentada, pero nunca variamos de 
posición. No votamos ninguno de los decretos 
de necesidad y urgencia de la Alianza y tam-
poco votamos el megacanje, que además de-
nunciamos penalmente siendo ofi cialistas. De 
modo tal que si hay una fuerza que desde el 
origen puede demostrar que pagó los costos
es ésta.

¿Qué pasó en este Parlamento? En el año 
2003 se debatió un proyecto de la señora di-
putada Walsh. Con Marcela Rodríguez baja-
mos al recinto durante varios años –con unos 
diecisiete o dieciocho diputados– pidiendo la 
nulidad de las leyes de Obediencia Debida y 
de Punto Final, hasta que ello fue tratado en 
una sesión. Aquí está el compañero de banca 
Díaz Bancalari, los dos éramos presidentes
de bloque.
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de que estábamos destruyendo la Nación? ¿No 
recuerdan que cuando anticipábamos la fuga 
de capitales nos decían que éramos subversi-
vos por decir a la clase media que se iban a 
llevar sus ahorros?

Hace varios años que con cambio de cami-
seta gobiernan los mismos. No nos digan que 
ahora gobiernan otros. En todo caso están pe-
leados entre los mismos, que es una cosa di-
ferente, pero se pueden arreglar en dos días 
y todo sigue igual. El modelo Siemens es un 
modelo de la Argentina: robamos todos y todos 
garantizamos impunidad.

Sería bueno que este Congreso rechazara el 
DNU con estos argumentos de nulidad abso-
luta no para que gane hoy la oposición, sino 
para que alguna vez en serio haya Parlamento 
en este país.

Finalmente, quiero decir que nosotros no va-
mos a hacer nada contra el presidente de esta 
Cámara que en la sesión pasada cumplió con 
el reglamento. Nosotros vamos a defender las 
instituciones, y defender las instituciones tam-
bién supone defender la Presidencia en tanto y 
en cuanto respete la Constitución.

No queremos ir por nada; no tenemos nin-
guna especulación política, y seguramente pa-
garemos todos los costos de este proceso tan 
difícil, pero siempre estaremos sentados acá. 
Juramos defender la Constitución y la vamos a 
defender con todos los medios a nuestro alcan-
ce. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señor presidente: hoy no es-
tamos discutiendo temas de abogados ni temas 
de políticos que nadie comprende. Tampoco 
debatimos temas de ofi cialismo y de oposi-
ción o temas de quién gana o quién pierde. 
Hoy estamos discutiendo una cosa mucho más 
importante para la gente: estamos discutiendo 
infl ación. Hoy discutimos el valor de los sa-
larios, de las jubilaciones y del trabajo de los 
argentinos, lo que puede ser desbaratado por 
determinadas políticas de los gobernantes de 
los argentinos: Ejecutivo y Congreso.

Diría que ni siquiera estamos discutiendo 
de reservas del Banco Central. Estamos discu-
tiendo sobre cómo pagar los gastos del Estado, 

Es cierto que las mayorías y minorías han 
cambiado de opinión, y así lo hemos visto a lo 
largo de todos estos años. He visto a muchos 
decir en un período que no se revisaba, y des-
pués en otro decir lo contrario. A nosotros nos 
ha costado mucho a lo largo de dieciséis años 
mantener la posición, pero no van a encontrar 
ni una sola votación donde hayamos cambiado 
de opinión.

Por eso, nosotros venimos a votar por el re-
chazo del decreto 298, porque es de nulidad 
absoluta e insanable.

Algunas cosas que dijo la diputada Diana 
Conti son perlas. Ella dijo que el decreto 298 
se dictó con gran parte del contenido del de-
creto 2.010. Se trata en consecuencia de dos 
decretos idénticos, por lo que justamente ésa es 
la causa por la que el segundo ya no es inocen-
te. El segundo decreto, señor presidente, es a 
sabiendas: a sabiendas de que había una orden 
judicial, a sabiendas de que el Congreso quería 
funcionar. Es a sabiendas, es decir, con dolo.

Las disposiciones de la Constitución Nacio-
nal que establecen nulidades absolutas e insa-
nables determinan responsabilidades constitu-
cionales, políticas y penales. Sólo la penal va 
a ser analizada. En el caso de los artículos 36 
y 29 implican sanciones penales. Por eso, el 
constituyente estableció la sanción como cas-
tigo.

¿Cuál es la tesis de Aníbal Fernández? Re-
chacen, que igual mantiene la vigencia. Enton-
ces lo hecho, hecho está. Esto signifi caría por 
parte de esta oposición montar un espectáculo 
sin consecuencias jurídicas ni políticas ni pe-
nales. El mayor daño que desde 1930 se le hace 
a la República es no respetar la división de po-
deres. Y es mentira que van a bajar o subir los 
bonos.

¡Hay que decirlo de una vez por todas, por-
que si no es una locura! Los bonos son de los 
bancos. ¿Cómo no va a estar contento Brito? 
Los titulares de los bonos son los bancos. 
¿Cómo no van a cotizarse, si es pura especu-
lación?

¿No saben cuánto subió la supuesta confi an-
za en el país cuando se aprobó el megacanje, 
que fue otro gran escándalo? ¿Ustedes no saben 
lo que nos decían a Mario Cafi ero y a mí todo 
el establishment político y económico acerca 
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dar la moneda de los argentinos, preservar el 
valor de la moneda, fi jar el valor de la moneda 
argentina y el de las monedas extranjeras y re-
gular una entidad bancaria con facultades para 
emitir moneda. Éstas son las facultades que la 
Constitución otorga al Congreso. Cuando la 
presidenta se las agarra para sí, cuando decide 
poner a algún amigo en el Banco Central para 
que cumpla con sus órdenes, está quitando al 
Congreso, a través de sus representantes, las 
facultades de preservar el dinero del pueblo 
argentino. Esto también nos rebeló y nos hizo 
acudir a la Justicia.

Hay una discusión de para qué sirven las re-
servas del Banco Central. La versión ofi cialista 
de este cuento es la siguiente: hay un gobierno 
maravilloso, lleno de bondad, de clarividencia 
y de entusiasmo por hacer el bien que cree que 
hay una cajita llena de plata: las reservas del 
Banco Central. También existen unos señores 
malos que son los diputados de la oposición. 
Estos señores malos no quieren que la plata se 
utilice para benefi ciar al pueblo, quieren la pla-
ta de la cajita para jorobar al gobierno, que no 
se toque y así jorobamos al gobierno.

No se puede creer que las reservas del Ban-
co Central son como plata en una cajita. Es un 
concepto un poco primitivo, y de esto ya es-
cribió mucha gente antes. De esto ya escribió 
Carlos Marx en 1850 en su maravilloso libro 
sobre la crítica de la economía política, y de 
esto escribieron los más preclaros economistas 
progresistas, como Keynes. Y está claro qué 
son las reservas y para qué se tienen que usar.

Como decían estos íconos del progresismo, 
se tienen que usar para dos o tres cosas: para 
mantener la estabilidad de los cambios y de la 
vida de la sociedad, para hacer los pagos que se 
tengan que hacer y para evitar las fl uctuaciones 
bruscas que siempre dejan en la cuneta a los 
sectores más desposeídos de la sociedad. Para 
esto son las reservas.

¿Está la plata en la cajita? ¿Qué es esa plata 
que está en la cajita? De un lado está la plata en 
la cajita, y del otro lado están las obligaciones 
del Banco Central. ¿Qué es lo que hay que pa-
gar con esa plata en la cajita? ¿Cuáles son las 
obligaciones del Banco Central? El dinero que 
se emitió, los depósitos en los bancos, las obli-
gaciones que el Banco Central tomó para evitar 
una infl ación mayor que la que tenemos, son 

sobre quién decide cuáles son los gastos del 
Estado, y quién los tiene que pagar. Lo que no 
queremos es que los tengan que pagar los más 
pobres de los argentinos por medio de un im-
puesto solapado, oculto, mentiroso como es el 
impuesto infl acionario.

Si se nos garantizara que no va a generarse 
infl ación con estas medidas y tampoco embar-
gos internacionales sobre los recursos de los 
argentinos por medidas que tome el gobierno, 
votaríamos a favor de la propuesta que se hi-
ciera. Pero, repito, nos tienen que garantizar 
solamente dos cosas: que no se va a esquilmar 
a los más pobres con el impuesto infl aciona-
rio y que no se tomarán medidas que pudieran 
generar embargos de reservas provocando que 
miles de millones de dólares quedaran a mer-
ced de los llamados fondos buitre, tenedores de 
la deuda argentina impaga.

Teniendo en cuenta estas dos premisas he-
mos iniciado una serie de acciones en estos 
últimos tiempos. En primer lugar, cuando la 
presidenta decidió saltear al Congreso de la 
Nación, apropiándose de las reservas de los ar-
gentinos, fuimos a la Justicia para pedirle que 
garantizara el derecho de los diputados y se-
nadores de la Nación –los representantes de la 
mayoría del pueblo argentino– de decidir sobre 
este tema, y así poder debatir, como lo estamos 
haciendo hoy, un día de abril, cuando la medida 
fue tomada el 14 de diciembre de 2009. Por eso 
fuimos a la Justicia y no por otros motivos.

En la vida de las sociedades hay situacio-
nes que reglan la convivencia y se respetan o 
hay violencia. Por eso también defendemos las 
facultades del Congreso de la Nación y de la 
mayoría del pueblo argentino a través de sus 
representantes, para evitar la violencia y lograr 
que rijan las instituciones.

El famoso Banco Central del que estamos 
discutiendo en estos días no es una dependen-
cia del Poder Ejecutivo. El Banco Central es 
una institución que creó este Congreso de la 
Nación para cumplir con funciones determina-
das por este Parlamento. Hay que hacerle en-
tender a la señora presidenta que las funciones 
del Banco Central son funciones del Congreso 
y no del presidente de la Nación.

La Constitución Nacional es la que establece 
que el Congreso es el que tiene la responsabi-
lidad de cuidar la plata de los argentinos, cui-
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sulta ser interesante porque el gobierno dice 
que quiere utilizar las reservas del Banco Cen-
tral para pagar deudas, pero sin aumentar el 
gasto por ese volumen.

En lugar de endeudarse en el mercado fi nan-
ciero mundial, el gobierno señala que quiere 
hacerlo con el Banco Central, ya que le pagaría 
un 0,5 por ciento en lugar de abonar el 12 al 
mercado mundial. La diferencia la ganaría el 
pueblo argentino.

¡Qué cuento lindo: nos endeudamos al 0,5 
por ciento en lugar de al 12! ¡Qué tontos y 
malvados los diputados de la oposición, que 
no queremos hacer eso! No es un tema de mal-
dad, sino de que el Banco Central tiene la plata 
como en una cuenta corriente.

¿Cuánto se les paga a las personas por la pla-
ta que tienen en cuenta corriente en los bancos? 
Nada. Al Banco Central, en cambio se le paga 
un poco más, porque tiene mucha más plata: 
0,5 por ciento, pero el Banco Central para sa-
car el dinero de circulación emite pagarés al 12 
o 13 por ciento.

Entonces, el gobierno quiere que el Banco 
Central, que es el lugar donde se defi ende la 
moneda de los argentinos, se endeude al 12 por 
ciento y le preste plata al 0,5. Además, quieren 
hacernos creer que el pueblo argentino se be-
nefi ciaría porque se puede endeudar al 0,5 por 
ciento. ¿Por qué no le roban directamente la 
plata al Banco Central y no le pagan nada, con 
lo que así –según el criterio expuesto– se bene-
fi ciaría más el pueblo argentino? Lo que ocurre 
es que el razonamiento es un disparate.

Por último, me referiré al tema de la nuli-
dad. Voy a acompañar el criterio de la doctora 
Carrió, por lo que vamos a votar el rechazo del 
decreto por considerarlo nulo.

En estos días se ha dicho muchas veces que 
el Congreso no puede decir que algo es nulo. 
Sin embargo, la realidad indica que todos los 
poderes del Estado están obligados a cumplir 
con la Constitución, lo que es obvio. En conse-
cuencia, si algo la contradice, no tiene validez, 
lo que signifi ca que es nulo.

En realidad, siempre existe una obligación 
primaria de los tres poderes del Estado de de-
clarar la nulidad de lo que es nulo. Así sucede 
con el propio Poder Ejecutivo cuando emite un 
acto, un decreto o lo que sea y descubre que es 

los pasivos de esa institución. Y para eso tienen 
la plata en la cajita, para pagar esas cosas.

Doy un ejemplo. Otra fábula del discurso 
ofi cialista es que la enorme cantidad de reser-
vas que hay en la cajita las hizo el gobierno, y 
no dicen o no piensan cómo las hizo este go-
bierno. Las hizo el Banco Central emitiendo 
billetes de pesos argentinos para comprar dóla-
res, generando infl ación con esos billetes.

La infl ación está a la vista, no se puede ocul-
tar por más que la dibujen. Entonces se gene-
raba tanta infl ación que el Banco Central tuvo 
que decir “voy a retirar dinero de la circula-
ción para bajar el nivel de infl ación”. Entonces, 
emite obligaciones que son como pagarés, que 
en el lenguaje técnico se llaman Lebacs, Letras 
del Banco Central, o Nobacs, Notas del Banco 
Central.

Cuando llegue en un momento el venci-
miento del pagaré el Banco Central tendrá que 
pagarlo; para eso tiene la plata en la cajita, no 
para que se la lleve la presidenta. Porque si se 
la lleva la presidenta, el dinero para los salarios 
y la plata para las jubilaciones de los argenti-
nos carecen de valor. Esto lo hemos visto con 
la devaluación del año 2002, un movimiento 
brutal en materia de cambios y la mitad de la 
población argentina bajo la línea de pobreza, 
sin poder satisfacer las necesidades básicas 
mínimas de una familia. Esto es lo que está en 
discusión.

Otra maravilla de la fábula ofi cialista es la 
del ajuste. Los buenos quieren gastar mucha 
plata, sin límites, aunque no la tengan, y los 
malos buscan el ajuste neoliberal. Acá hay que 
distinguir dos cosas. La primera es que no se 
pueden pagar los gastos sin dinero, y la segun-
da es de dónde sale el dinero. A veces se obtie-
ne por los impuestos y otras no se lo tiene y el 
gobierno lo saca de otro lado. Emite billetes y 
el que paga el ajuste es el pueblo, que tiene que 
sufrir la infl ación.

Entonces, lo que estamos diciendo es que no 
queremos hacer ajustes a costa de más pobreza 
de los argentinos, para pagar gastos discutibles 
como los subsidios a los empresarios, a Aero-
líneas, los gastos del fútbol y tantas cosas que 
no vale la pena recordar ahora.

Un segundo aspecto está vinculado con la 
tasa de interés y la cuestión del ajuste, que re-
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decir que me avergüenza que ese funcionario 
no pensara como yo, por decir algo suave.

Lo cierto es que ahí estamos, embargados. 
Lo cierto es que estamos en medio de un proce-
so infl acionario. Lo cierto es que la presidenta 
de la Nación quiere llevarse los 6.500 millones 
de dólares. Y lo cierto es que la presidenta del 
Banco Central, Mercedes Marcó del Pont, dijo 
que los va a recuperar rápidamente, en poco 
tiempo más, porque está entrando mucha cose-
cha de soja, de ese “yuyo fatídico”.

Señor presidente: me pregunto cómo va a 
hacer Mercedes Marcó del Pont para recuperar 
las reservas y recomponer el volumen de reser-
vas que debe tener el Banco Central: emitien-
do dinero y generando infl ación. Nosotros nos 
oponemos a esto en defensa de los que menos 
tienen en el pueblo argentino. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. López Arias. – Señor presidente: voy a 
ser breve por una razón muy sencilla, y es que 
no veo la hora de que votemos este tema y de-
mos vuelta la página de esta historia. Desde que 
se iniciaron las sesiones con esta nueva com-
posición de la Cámara nos hemos encontrado 
con un gobierno o un Poder Ejecutivo que trata 
de entrar por la ventana –cuando puede hacerlo 
por la puerta– y con un Parlamento convertido 
en una especie de trinchera de guerra, esterili-
zándonos los unos a los otros, sin poder entrar 
a discutir los temas de fondo que realmente 
tendrían que ser motivo de debate en esta hora 
difícil que está viviendo nuestro país.

Creo que todos los diputados y la gente en 
general estamos hartos de que nos encontremos 
en esta discusión interminable sin saber muy 
bien de qué se trata. Por eso, señor presidente, 
quiero ser lo más breve posible para que poda-
mos dar vuelta la página, terminar con este de-
bate estéril y empezar a debatir los temas que 
realmente deberíamos estar discutiendo.

Obviamente, ese dar vuelta la página no 
puede dejar un precedente nefasto como sería 
el de no rechazar este decreto de necesidad y 
urgencia que estamos analizando. Sin ninguna 
duda, el hecho de haber anunciado un decreto 
de necesidad y urgencia el día en que se inicia-
ba el período de sesiones ordinarias, y cuando 
no había ninguna necesidad y urgencia que lo 

contrario a la Constitución. Entonces, lo anula 
mediante otro decreto, salvo en un caso: cuan-
do la norma que debe anular haya generado 
derechos a personas físicas o jurídicas.

¿Por qué en este último caso el gobierno 
debe pedir la nulidad en la Justicia? Porque 
la Justicia es el único poder del Estado que 
resguarda los derechos de las personas, pero 
cuando no está en juego el derecho de las per-
sonas, cualquier poder puede –y, en realidad, 
debe– declarar la nulidad de sus actos nulos.

La Ley de Procedimientos Administrativos 
establece expresamente este mecanismo para 
el propio Poder Ejecutivo, que debe declarar 
la nulidad de sus propios actos nulos, salvo 
cuando generen derechos a terceros, en cuyo 
caso tiene que recurrir a la Justicia a pedir la 
declaración de nulidad.

En este tema de las reservas, no hay ningún 
derecho de un ciudadano o administrado invo-
lucrado, por lo que no habría ningún problema 
para que el Congreso declarase la nulidad. En 
consecuencia, ello es lo que debemos hacer y 
estoy convencido de que lo podemos hacer, ya 
que así está previsto en la Constitución.

Queremos evitar el drama mayor de los em-
bargos en el exterior. Queremos que la Argen-
tina no sufra la deshonra de no poder operar 
en dólares, que es la moneda mundial más ex-
pandida. Mientras acá se discute si se usan las 
reservas para pagar deudas o gastos sociales, 
para defender la moneda o para no hacer nada, 
queremos evitar que se terminen llevando las 
reservas los fondos buitre, y ésta es una obli-
gación de todo argentino.

Voy a terminar mi intervención con una 
anécdota. En medio del confl icto judicial por 
las reservas que se desató en el verano, un se-
ñor del gobierno pidió a quienes habíamos ido 
a la Justicia que levantáramos algunas de las 
medidas judiciales. Y yo le decía: “¿Cómo voy 
a levantar estas medidas judiciales si en el mo-
mento de poner la fi rma voy a estar permitien-
do que un juez americano embargue al Banco 
Central por 3 mil millones de dólares? ¿Cómo 
voy a poner mi fi rma igual sabiendo que de mi 
fi rma depende que le saquen al pueblo argen-
tino 3.100 millones de dólares?”. No les voy 
a comentar lo que me dijo ese funcionario del 
gobierno porque no quiero perjudicar el interés 
nacional de los argentinos; simplemente voy a 
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a facilitar las herramientas para que el gobier-
no nacional cumpla con sus obligaciones si no 
hacemos lo propio con las provincias, que se 
encuentran totalmente asfi xiadas.

Hay un debate integral que debemos dar po-
niendo sobre la mesa los dos grandes proble-
mas que constituyen las dos caras de la mone-
da de la realidad argentina de hoy: por un lado, 
la situación del fi sco nacional; por el otro, la 
situación de los estados provinciales, que tie-
ne que ser resuelta de la misma manera. Rei-
tero estos conceptos porque estamos hablando 
de fondos que no son del gobierno nacional, 
ya que por su propia naturaleza son recursos
federales.

Estamos dispuestos a dar esta discusión y 
tengo una posición absolutamente positiva 
en ese sentido. Pero ese debate debemos dar-
lo en un marco de mayor información. Digo 
esto porque tal como lo señalaron varios de los 
diputados que me precedieron en el uso de la 
palabra, nos estamos manejando con un presu-
puesto que es una fantasía. Si queremos discu-
tir sobre los instrumentos necesarios para que 
el Estado nacional pueda cumplir con sus obli-
gaciones, debemos conocer el verdadero esta-
do de las cuentas. Necesitamos saber cuáles 
son los ingresos reales y cuáles los que se van 
a obtener a través del impuesto infl acionario, 
que sin duda van a incrementar esos ingresos. 
También debemos saber cuáles son los gastos, 
qué deudas se van a refi nanciar y cuáles se van 
a pagar, ya sea en concepto de servicios o de 
capital.

Ésa es una información imprescindible para 
que con grandeza y altura nos pongamos a dis-
cutir teniendo en cuenta, ante todo, el interés 
de la Nación. Nadie quiere provocar el default; 
nadie quiere que el Estado incumpla con sus 
obligaciones, pero todos queremos saber cuá-
les son las necesidades reales, cuáles son los 
recursos con los que contamos y cuáles son 
las necesidades impostergables que debemos 
asumir. A partir de ahí, en base a un trabajo 
en conjunto, podremos dotar al gobierno de los 
recursos necesarios para que cumpla con las 
obligaciones a su cargo.

Ese debate tenemos que darlo, pero previa-
mente debemos sacar el tapón que nos tiene 
totalmente obturados. Ese tapón es este decreto 
de necesidad y urgencia. Por ello, no veo la 

justifi que, fue una verdadera afrenta al Poder 
Legislativo que obviamente no se puede dejar 
pasar.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1º de la Honorable Cámara, doctor 
Ricardo Alfonsín.

Sr. López Arias. – El decreto debe ser re-
chazado. Sin entrar en la discusión acerca de 
si se debe rechazar o declarar su nulidad, digo 
simplemente que el rechazo –que es lo que de-
bemos hacer– implica la nulidad. Esto lo dice 
la Constitución al establecer que el Poder Eje-
cutivo no puede ejercer funciones legislativas, 
bajo pena de nulidad insanable, absoluta y to-
das las tachas que se le quieran agregar, salvo 
en circunstancias muy excepcionales, y es el 
Parlamento el que tiene que juzgar si estas úl-
timas existen o no.

En el caso de este decreto, esas razones no 
existieron –y confío en que este Parlamento así 
lo va a decir– porque no existían ni la necesidad 
ni la urgencia, que son las únicas circunstan-
cias excepcionales que pueden justifi car que el 
Poder Ejecutivo ejerza funciones legislativas.

Por eso, estoy convencido  –y lo digo con 
toda tranquilidad de conciencia– de que este 
decreto debe ser rechazado. Sería un prece-
dente nefasto no poner toda la fuerza de esta 
Cámara para dejar sentado el principio de que 
el Poder Ejecutivo no puede ejercer funciones 
legislativas –como lo dice la Constitución Na-
cional–, salvo que existan circunstancias ex-
cepcionales, que en este caso no existieron.

Una vez rechazado este decreto –espero que 
sea hoy y que se dé lo más rápido posible– po-
dremos dar vuelta la página y sentarnos a dis-
cutir todos los temas. En este sentido, aclaro 
que no soy de los que creen que las reservas 
son sagradas; sí creo que las reservas deben 
ser utilizadas con mucha prudencia, dado que 
constituyen un valor muy importante para la 
credibilidad y el funcionamiento de la econo-
mía argentina.

Además, las reservas del Banco Central no 
son de un gobierno; por su propio origen se 
trata de recursos federales, lo que constituye 
un concepto diferente al de un recurso guber-
namental.

Por esa razón, cuando discutamos el tema de 
la deuda y de los recursos, no estoy dispuesto 
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Vayamos a mi provincia, Entre Ríos: si se 

cumpliera la ley de coparticipación debería 
recibir 573 millones de pesos; en cambio, re-
cibe 172, es decir, hay una diferencia de más 
de 400 millones. Como dato complementario 
podemos decir que la cifra que debería recibir 
es casi idéntica a la que hoy confi gura el défi -
cit fi scal entrerriano, que asciende a la escalo-
friante cantidad de 580 millones de pesos.

De modo que buena parte de los problemas 
vinculados con los magros salarios de nuestros 
docentes, policías, enfermeros, trabajadores 
estatales, así como la escasa inversión en infra-
estructura, en escuelas que se caen a pedazos y 
en inexistentes caminos de la producción, po-
drían tener otro rumbo si se cumpliera lo que 
la ley establece.

En cambio, este gobierno que se dice pro-
gresista y continuador de una línea federal en 
la historia argentina, la desconoce y la agrava 
y profundiza en un sentido diametralmente di-
ferente.

Además, esto es así si tomamos los cálcu-
los más moderados realizados sobre la base de 
los números que dio a conocer el Ministerio 
de Economía. Si en cambio nos remitimos al 
informe que acaba de divulgar la Fundación 
Mediterránea, resulta que mi provincia ha sido 
esquilmada en nada menos que en 1.443 millo-
nes de pesos.

En efecto, ese informe demuestra que Entre 
Ríos dejó de percibir esa enorme suma, y si 
se considera que la provincia gobernada por el 
kirchnerismo cerró 2009 con un défi cit fi scal 
cercano a los 580 millones de pesos, resulta 
que si el federalismo se cumpliera debería te-
ner un superávit de 863 millones de pesos.

Un gobierno no habla de federalismo; hace 
federalismo. Por eso, la distinción entre el país 
real y el país virtual que proponía la presidenta 
en su discurso de inicio de las sesiones aparece 
como un ejercicio del absurdo. Mientras habla-
ba del país real, que es el que se confi gura en su 
discurso, en el país virtual sus funcionarios se 
apropiaban de manera subrepticia de los fon-
dos públicos con destino a los acreedores.

El país real era el del engaño, el de la aviva-
da, el de la maniobra distractiva, una verdadera 
jugarreta propia del campito o de la mesa de 

hora de que este debate termine y votemos de 
una buena vez para retirar ese tapón que no nos 
deja funcionar y que no nos permite discutir 
sobre los temas que tendríamos que estar con-
siderando en este Parlamento, que es el símbo-
lo más importante de una democracia como la 
nuestra. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Viale. – Señor presidente: ya hemos di-
cho que la forma en que el gobierno nacional 
maneja su política de administración de los re-
cursos públicos es la más desembozadamente 
unitaria que se ha visto en la República Argen-
tina desde la recuperación de la democracia.

Por un lado, tenemos el DNU del verano, 
es decir, el decreto 2.010/2009. Luego, el
1° de marzo, o sea el día en el que se inauguró 
el período de sesiones ordinarias 128º, el único 
anuncio que hizo la señora presidenta fue la 
anulación de aquel decreto para de inmediato 
imponer otros dos, que llevan los números 296 
y 298 del presente año 2010.

Por último, tenemos lo que parecería ser la 
maniobra de una comedia de enredos: un juez 
federal dio lugar a una medida cautelar que 
vino a dejar sin efecto el tratamiento de uno de 
los temas en el mismo momento en que estaba 
siendo analizado por esta Cámara, en un claro 
intento de detener el normal funcionamiento 
de uno de los poderes de la República.

Es que al gobierno, para sostener un esque-
ma que es insostenible, ya no le alcanza con 
apropiarse de los fondos de las provincias o del 
sistema previsional ni con recurrir a los présta-
mos del Banco Nación o a blanqueos de capi-
tal, y entonces manotea las reservas del Banco 
Central.

Decimos que es un esquema insostenible 
porque se basa en un superávit fi scal primario 
que en realidad se logra a costa de la regresivi-
dad del sistema tributario y de la centralización 
de los recursos en detrimento de las fi nanzas 
provinciales y municipales.

Hablaba de un superávit primario basado en 
escamotear a las provincias sus recursos y con-
denar a la mayoría de ellas al défi cit eterno y a 
la imposibilidad de afrontar políticas públicas 
en educación, salud, vialidad y vivienda.
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desprecio, el esquema de regresividad y cen-
tralización de recursos expresa la magnitud del 
deterioro del federalismo en nuestra Nación.

La recaudación total prevista a nivel nacio-
nal para 2010 asciende a 353 mil millones de 
pesos, de los cuales se coparticipan 82 mil mi-
llones a las provincias, o sea, el 23,4 por cien-
to, lo que revela el fl agrante incumplimiento 
del artículo 7º de la ley 23.548.

Otro aspecto preocupante de este debate, 
agravado ahora por el nuevo decreto, es que 
se sintetiza alguna característica del particular 
modo de gobernar de la actual gestión.

En este sentido, quiero mencionar al espe-
cialista Gerardo Scherlis, quien señala: “En 
primer lugar, existe desaprensión por la norma 
constitucional. Se recurre a un DNU para un 
asunto que realmente no reviste necesidad ni 
urgencia y, además, en período de receso par-
lamentario para, en forma deliberada, evitar el 
control del Congreso”. Así parece que cumplir 
con los procedimientos constitucionales es una 
formalidad que sólo tiende a obstaculizar el ac-
cionar del Ejecutivo.

Por otro lado, la ausencia de un programa de 
gobierno y la comprobación de que el gobierno 
no tiene un rumbo en sentido general se agrava 
por la subordinación de toda decisión al afán 
recaudatorio.

Hasta ayer se tomaba crédito a tasas usura-
rias para no recurrir a los denostados mercados 
internacionales. De repente, se decide garanti-
zar por anticipado el pago a los acreedores con 
el argumento de acceder a esos mismos merca-
dos a tasas razonables.

Volviendo a lo señalado por Lo Vuolo:
“…se sacan los problemas económicos a la luz, 
sobre los que se viene alertando desde hace 
tiempo. Primero, el Estado argentino no se ha 
venido desendeudando y la renta fi nanciera 
alimentada por los títulos públicos permanece 
en el centro del proceso de acumulación. Se-
gundo, no existe una adecuada coordinación 
entre política monetaria y fi scal. Y, tercero, las 
fuentes de fi nanciamiento del Estado son tan 
o más importantes que el gasto público y los 
precios relativos en la distribución del ingreso 
y la riqueza”.

En nuestra opinión, señor presidente, de esto 
no se sale con un nuevo decreto o con viveza 

truco, no de la investidura presidencial ni del 
Parlamento nacional.

Pero el debate, al menos para nosotros, los 
socialistas, va más allá de estos aspectos. En 
un país en el que se ha hecho campaña con la 
calidad institucional es grave que se siga ac-
tuando de este modo.

Quisiera leer textualmente un párrafo de un 
discurso que se pronunció en este recinto:

“Se observa una desnaturalización de la fi -
gura de los DNU, demostrando una verdadera 
ruptura del principio de división de poderes. 
El primigenio objetivo de limitar mediante la 
inclusión constitucional no dio resultado, ha-
biendo por el contrario actuado como una suer-
te de legitimación a tan perversa práctica.

”Así el Poder Ejecutivo continúa legislando 
en forma habitual mediante una herramienta 
de excepción, con el consiguiente deterioro de 
las instituciones republicanas y la consecuente 
inseguridad jurídica.”

Sigue un párrafo más: “Asimismo, eso se ve 
agravado por el cambio de posiciones políticas 
y jurídicas de los responsables de la reglamen-
tación quienes –según sea el caso que ostenten 
el carácter de ofi cialistas u opositores– varían 
los presupuestos necesarios para su validez”.

Estas palabras pertenecen a la actual presi-
denta de la Nación, entonces diputada, Cristina 
Fernández de Kirchner. Datan del año 2000 y 
forman parte del fundamento de su proyecto en 
el que proponía reglamentar el uso de los DNU. 
Ese doble discurso, esa política de la avivada 
no contribuye a mejorar en lo más mínimo la 
calidad institucional que se pregona.

El economista Rubén Lo Vuolo señala con 
precisión que una política consistente no liqui-
daría activos públicos para seducir al capital 
fi nanciero sino que se ocuparía de reformar la 
matriz de fi nanciamiento del Estado, que es 
regresiva y alimenta la deuda. Asimismo, sos-
tiene que la valorización fi nanciera subsidia al 
capital concentrado y se ocupa de las urgencias 
de corto plazo del poder político.

Por otra parte, la liquidación de activos pú-
blicos para atraer capitales suena a la venta de 
las joyas de la abuela en los años 90. ¿Es ca-
sual que ambos modelos de gestión muestren 
idéntico desprecio por la forma, la normativa 
y la Constitución? Como parte de ese mismo 
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Se sostiene que estos decretos de necesidad 

y urgencia son para impulsar un nuevo desa-
rrollo y abrirnos al mercado de capitales.

Curiosamente, al decreto 298 se lo llama 
“del desendeudamiento”, pero en sus consi-
derandos se dice claramente que es para todo 
lo contrario. Textualmente dice: “Se entiende 
conveniente y necesario habilitar la posibili-
dad de acceder al mercado doméstico de los 
Estados Unidos de América, y se prevé reali-
zar operaciones de administración de pasivos y 
nuevas emisiones de deuda pública, tanto en el 
mercado local como en el internacional”.

Es decir que estamos ante una nueva ope-
ración que continúa el modelo antinacional e 
irresponsable de una clase dirigente que tomó 
alegremente la política de permitir que las 
rentas extraordinarias que genere el trabajo 
del pueblo argentino se fuguen libremente del 
país. En lugar de ayudar a fi nanciar el traba-
jo genuino, la instalación de nuevas fábricas y 
empresas, el mejoramiento de los hospitales, 
la educación y las jubilaciones, en estos vein-
tiséis años estos excedentes de riqueza –en vez 
de saldar la deuda interna que tenemos con el 
hombre argentino, que sigue solo y esperando– 
han salido del país para fi nanciar el trabajo de 
las potencias extranjeras.

He ahí la causa del endeudamiento: estos 
argumentos bancarios de que sólo pidiendo 
dinero afuera y no echando mano a las rentas 
excepcionales que genera el país con sus re-
cursos naturales, sus rentas fi nancieras, se va a 
generar desarrollo.

Recordemos que la Argentina hasta el año 
2000 ha pagado más de 120 mil millones de 
dólares de servicios de la deuda, y del año 2000 
a la fecha seguramente otros 70 u 80 mil millo-
nes de dólares de deuda. Sólo en la etapa de los 
gobiernos Kirchner se pagaron 40 mil millones 
de deuda.

La cifra colosal que se ha ido de la Argen-
tina con la grosera estafa de la deuda podría 
haber convertido a este país en uno de carác-
ter desarrollado para los cuarenta millones de 
habitantes. En cambio, después de haber tran-
sitado por varios años de crecimiento a tasas 
asiáticas, aún la Argentina tiene el drama de un 
tercio de su población por debajo de la línea de 
pobreza y cinco millones de indigentes.

criolla, y mucho menos con una inviable inten-
ción de concentrar mayor poder en una gestión 
que parece querer hacer todo aquello que la de-
bilite aún más. De esto se sale con acuerdo, con 
consensos, con diálogo, entendiendo que a ve-
ces, como escribió hace muchos años un líder 
oriental que hace poco recordaba el fl amante 
presidente uruguayo Mujica, el largo camino 
de la negociación es el camino más corto. Ese 
camino es el que ahorra tensiones, rispideces y 
el que termina aprovechando más la energía de 
toda la sociedad.

La oportunidad que desechemos hoy por la 
apuesta a la pura voluntad acompañada de im-
previsión y torpeza en el diseño e implemen-
tación de políticas sólo redundará en mayor 
injusticia, inequidad, dolor para los argentinos 
y argentinas, y fundamentalmente para esos 14 
millones de pobres y 5 millones de excluidos 
que siguen esperando para tener un país nor-
mal. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, que comparte su tiempo con 
el señor diputado Lozano.

Sr. Solanas. – Señor presidente: hace apro-
ximadamente cuatro meses que el debate po-
lítico nacional está ocupado casi con exclusi-
vidad por los famosos DNU: el 2.010, por el 
que se crea el Fondo del Bicentenario, y el 298 
llamado curiosamente Fondo del Desendeuda-
miento Argentino.

Lo grave es que esta interminable discu-
sión política y doctrinaria sobre los DNU está 
soslayando el motivo central de su existencia. 
Hemos pasado estos meses discutiendo si era 
legítimo o no, si Redrado debía entregar las re-
servas, etcétera, todo lo cual fue tildado como 
culebrón estival de la política criolla.

El tema central es el decreto 1.953 dictado el 
9 de diciembre del año pasado que habilita al 
gobierno nacional a emitir hasta 15 mil millo-
nes de dólares más de deuda para canjear con 
nuevos bonos los que tienen los holdouts que 
quedaron fuera del canje en 2005.

Seguir generando deuda para presuntamente 
satisfacer las necesidades del desarrollo omite 
otras cuestiones que son centrales y que alguna 
vez este Parlamento debe discutir sin chicanas 
ni aprietes sino con sincero patriotismo.
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canjearlos por bonos buenos. Y la generación 
que viene terminará pagando el doble o el tri-
ple, porque es una tasa del 12 al 13 anual acu-
mulativa.

¡Sinceremos los discursos, estimados cole-
gas! Queremos discutir en serio todo esto. Pero 
además de todo, y como si fuera poco, lo que 
se quiere canjear es absolutamente ilegítimo. 
No nos podemos llenar la boca con la continui-
dad jurídica y el respeto al Estado de derecho 
cuando no queremos reconocer que existe una 
causa por la que se investigan esos bonos por 
estafa y fraude: Juzgado Federal Penal N° 2, a 
cargo del juez Martínez de Giorgi.

¡No se puede permitir el canje de los bonos 
por bonos nuevos cuando existe presunción 
cierta de que la mitad es una estafa y fraude!

Termino diciendo que reclamamos fi rme-
mente la auditoría de la deuda. De una vez por 
todas apelo al sentido patriótico de los dipu-
tados que vienen de grandes causas naciona-
les y democráticas, para dar vuelta la página 
y recuperar las rentas extraordinarias y defen-
der lo que es nuestro. Y de lo nuestro sacarle 
el futuro de deuda a la generación que viene. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Lozano. – Señor presidente: el decreto 
298 se inscribe en el marco de la reaparición 
de un discurso en la escena pública que creí-
mos que había sido desplazado, y en el marco 
de una operación concreta que es el canje de 
deuda. Ese discurso es aquel que ha venido di-
ciendo, cual latiguillo desde hace largo tiempo, 
que si la Argentina regulariza sus relaciones fi -
nancieras con el mundo, el resultado de esto 
es reducción en las tasas de interés, acceso al 
fi nanciamiento, al crédito y a la posibilidad de 
desarrollo.

El decreto 298 viene a concretar una pauta 
de garantía para inscribir el proceso de canje 
en esa estrategia. Resulta extraño que se siga 
alegando esto en un país donde casualmente a 
partir de la interrupción parcial de los pagos se 
abrió un proceso de crecimiento a tasas impor-
tantísimas, en el marco de una crisis mundial 
que ha demostrado que el comportamiento de 
los fl ujos fi nancieros no es para garantizar fi -

Es falso que para que un país pueda desa-
rrollarse se tenga que endeudar. Los gobiernos 
argentinos que más desarrollo y bienestar tu-
vieron –les pido a los colegas radicales y pero-
nistas que lo recuerden–, recibieron muy poco 
crédito externo y no tuvieron endeudamiento. 
Me refi ero a los gobiernos de Hipólito Yrigo-
yen, Juan Domingo Perón, Arturo Illia, y los 
primeros años del gobierno de Néstor Kirch-
ner, que sin crédito externo, a caballo de un 
descomunal esfuerzo del pueblo argentino, 
tuvo un enorme crecimiento.

La realidad es que el cuento de pasarle al 
pueblo argentino las deudas privadas siempre 
termina en esto; ya lo hemos vivido un par de 
veces. Recordemos la primera: los 23 mil mi-
llones de dólares que los grandes bancos y em-
presas multinacionales, a través de Domingo 
Cavallo, le pasaron al pueblo argentino al fi nal 
de la dictadura. Plan José Alfredo Martínez de 
Hoz, ejecutado.

Recordemos que en 2001 se llevaron 27 mil 
millones de dólares de los ahorros argentinos. 
Y en esta Cámara se votó la vergonzosa mo-
difi cación de la ley de quiebras para salvar a 
los gerentes extranjeros de la cárcel, cuando le 
robaron los ahorros al pueblo argentino.

La vergüenza es que la dirigencia de enton-
ces no quiso aplicar la jurisprudencia argentina 
que se aplica en todo el mundo, que es la teoría 
del ex juez Salvador María Lozada, gestada en 
la causa de la quiebra fraudulenta Swift-Deltec, 
que dice claramente que los quebrantos de las 
sucursales los deben fi nanciar las casas matri-
ces. En lugar de quedarnos con los bancos sa-
limos a generar bonos que seguimos pagando. 
Estas vergüenzas hay que sincerarlas. Proyecto 
Sur quiere más democracia, más calidad insti-
tucional, pero toda. No podemos ocupar cuatro 
meses de debate con estos dos decretos que por 
supuesto Proyecto Sur rechaza con la cabeza, 
con el estómago y con el corazón, porque son 
nulos de nulidad absoluta.

Pero eso no puede escamotear la monstruo-
sa deuda que todavía este Parlamento no se ha 
dignado a investigar.

Voy a lo ilegítimo del gobierno nacional. 
Nos propone generar hasta 15 mil millones de 
dólares para canjearlos por bonos que no valen 
nada. Valen a partir del gran negocio que in-
ventaron los bancos amigos del gobierno para 
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Sra. Stolbizer. – Señor presidente: siento 

que el tratamiento del decreto 298 y la situa-
ción que ha vivido este Congreso en el último 
mes en particular, para no refl ejar lo que ha su-
cedido durante todo el verano, han puesto en 
evidencia algunas cuestiones que nos generan 
mucha preocupación.

Creo que estas situaciones han dejado al des-
nudo los tres problemas centrales que hoy su-
fre la Argentina. El primero de ellos, sin duda, 
es lo que ha pasado a ser claramente una cari-
catura: el presupuesto nacional votado por este 
mismo Congreso. Ese presupuesto se ha con-
vertido en un dibujo a la luz del propio reco-
nocimiento implícito que ha hecho el ministro 
de Economía respecto de que los números no 
cierran o de que lisa y llanamente nos mintió 
hace menos de seis meses, haciendo cómplice 
incluso a este Congreso de esta aprobación.

El segundo de los problemas que esto deja 
en evidencia son las secuelas sociales que vie-
ne teniendo juntamente con este tratamiento el 
problema de la infl ación. Sin duda éste es hoy 
el problema más grave, y debería ser objeti-
vo prioritario en la agenda de este Congreso 
de la Nación y de la gente, porque condiciona 
la vida cotidiana de las personas que nosotros 
representamos, la de la Argentina real que la 
presidenta intentó ignorar en su discurso de 
apertura de las sesiones ordinarias, pero que 
evidentemente es lo que marca el horizonte 
para todos los argentinos.

El tercer problema es el de la baja institu-
cionalidad. Éste es para nosotros un problema 
central y no un mero formalismo porque es 
evidente que la baja institucionalidad también 
tiene repercusiones o secuelas hoy en la socie-
dad. Por lo tanto, el debate que nosotros tene-
mos hoy no es un debate que pueda abordarse 
desde una perspectiva meramente formal.

Se ha hablado acerca del tema de que esta 
Cámara tendría que abocarse al tratamiento del 
DNU, y me animaría a decir que ni siquiera 
es un derecho. Lo que tiene la Cámara es la 
obligación de abocarse al tratamiento del de-
creto porque además así lo disponen tanto la 
Constitución Nacional como la ley 26.122 en 
dos casos.

La ley dispone el tratamiento de ofi cio, el 
abocamiento de ofi cio del Congreso cuando en 
los plazos que están fi jados en la Constitución 

nanciamiento e inversión sino para propagar 
riesgo sistémico.

El debate de la inversión supone un
vínculo selectivo con el mercado mundial,
un vínculo selectivo con empresas discutien-
do opciones de inversión concretas en el mar-
co de una estrategia planifi cada de desarrollo 
y crecimiento.

Dicho esto, voy al punto del canje. En pri-
mer lugar, sostenemos que dicho canje es in-
constitucional. Ninguno de los legisladores 
aquí presentes ha visto un solo número de la 
oferta fi nanciera.

En segundo término, ese canje es ilegal 
porque el grupo que lidera fi nancieramente 
el Banco Barclays está a un lado y al otro del 
mostrador; es el representante de los bonistas 
acreedores y al mismo tiempo el que hace la 
oferta fi nanciera del Estado nacional. Como si 
esto fuera poco, ese mismo banco es socio de 
una de las principales empresas petroleras que 
violenta la soberanía nacional en el mar de las 
islas Malvinas.

Además, en los últimos tiempos ha trascen-
dido la participación asociada al Banco Bar-
clays de una consultora con sede en Nueva 
York y la argentina denominada Arcadia, que 
tendría vínculos con un tal doctor Marcelo Et-
chebarne, que tendría importantes vínculos y 
relaciones con el ministro Boudou, con el señor 
Sergio Massa y con el señor Diego Bossio.

Este señor Etchebarne y esta consultora han 
tenido participación en la operación de canje 
de deuda pública en las provincias de Formosa, 
Mendoza, San Juan y Buenos Aires; y hoy es-
tarían asociados con fondos de inversión nor-
teamericana en la operación del canje de deuda 
nacional.

Necesitamos despejar estas incertidumbres 
porque tenemos claro que el Banco Barclays 
opera a un lado y al otro del mostrador –por 
eso hemos presentado un pedido de informes 
a fi n de que se esclarezca de manera inmedia-
ta esta situación– y porque también empieza a 
advertirse que a un lado y al otro del mostrador 
no sólo está el banco sino también el propio 
Ministerio de Economía. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.
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En este punto adelanto nuestra posición a fa-
vor del rechazo de la validez, y lo hacemos tan-
to por la falta de los requisitos formales como 
sustanciales, por lo que nosotros consideramos 
es la violación de las condiciones de excepcio-
nalidad que establece la Constitución, y sobre 
lo que mucho se ha dicho.

Simplemente, la Constitución tiene un texto 
tan claro cuando dice que “sólo cuando cir-
cunstancias excepcionales hicieran imposible 
el trámite ordinario de la sanción de las leyes”, 
que sólo en ese caso la presidenta podría haber 
hecho uso de estas atribuciones, y es lo que no 
existió.

Hay entonces, y esto es lo que seriamente 
nos preocupa, una situación de ilegalidad pro-
vocada por el propio ofi cialismo.

Y acá quiero también transmitir y compar-
tir con los colegas la preocupación que me ha 
causado un fallo reciente festejado por el ofi -
cialismo. Me refi ero al fallo dictado en la causa 
iniciada por la diputada Camaño, donde la Cá-
mara rechaza la legitimidad de los legisladores 
nacionales para hacer el pedido que formulan.

En ese momento el ofi cialismo festejó y 
aplaudió a cuatro manos el fallo, que hay 
que leer íntegramente, porque allí fi gura una 
advertencia muy fi rme y fuerte no sólo a los 
legisladores, sino fundamentalmente al Poder 
Ejecutivo.

El fallo del juez Buján, integrante de esa Cá-
mara, dice que se siente turbado en su ánimo, 
pretendiendo representar a la mayoría de los 
ciudadanos del país. Más precisamente, señala 
que la turbación de ánimo proviene de la evi-
dencia de que quien viola la Constitución Na-
cional es la presidenta de la Nación. Esto es 
lo que dice el fallo judicial, que hay que leer 
íntegramente.

Se trata de un llamado de atención muy fuer-
te, pues dice que la presidenta de la Nación 
viola la Constitución cuando hace uso ilegíti-
mamente –ésta es la frase que utiliza el juez– 
de facultades legislativas.

Éste es uno de los puntos que debemos sin-
cerar, pues ha quedado al desnudo nuestra baja 
institucionalidad, que tiene origen y responsa-
bilidades. Por eso, nuestro llamado es a inten-
tar reconstituir el funcionamiento de la institu-
cionalidad democrática.

y en la ley el jefe de Gabinete no cumpliera con 
el plazo de presentación del decreto al Congre-
so, y también cuando la comisión bicameral, 
que tiene un plazo para expedirse, no hubiera 
cumplido con él.

Por lo tanto, la obligación que la Cámara 
tiene para este tratamiento de ofi cio está muy 
vinculada también con ese término que usa la 
Constitución y repite la ley 26.122, que es el 
de la inmediatez.

Ahí es donde se fi ja la obligación de este 
Congreso de tomar este decreto de necesidad 
y urgencia y abocarse a su tratamiento, porque 
la inmediatez quiere decir inmediato. Esto es 
lo que da además la obligación del tratamiento 
con celeridad de los decretos de necesidad y 
urgencia, y es lo que ha estado en el espíritu 
tanto del constituyente reformador de la Carta 
Magna como también en el tratamiento que los 
legisladores han dado a la ley.

Además, esto es lo que nos impone que el 
tratamiento de los decretos de necesidad y ur-
gencia por abocamiento o tratamiento de ofi cio 
de las Cámaras sea propio, y no pueda preten-
derse llevar ese tratamiento al procedimiento 
ordinario que tiene cualquier otro proyecto.

Esto lo digo porque quisiera que quedara 
muy claro en nuestro debate que no hay ningu-
na posibilidad de pretender un tratamiento con 
mayorías especiales ni pretender que el DNU 
podría haber ido a ninguna otra comisión de 
las Cámaras que no fuera estrictamente la Co-
misión Bicameral Permanente creada por el
artículo 99 de la Constitución Nacional.

Porque lo que viene a hacer este plenario en 
su decisión de abocarse al tratamiento es su-
plir la voluntad ausente de esta Comisión Bi-
cameral transcurrido el tiempo. Lo que dice la 
Constitución y la ley es que el único dictamen 
que se exige frente al DNU es el dictamen de 
la Comisión Bicameral Permanente, y ningún 
otro dictamen de ninguna otra comisión.

Por lo tanto, insisto en que tenemos no sólo 
el derecho sino también la obligación de hacer-
lo, y hacerlo en este plenario, que no tiene nin-
guna obligación de conformación de mayorías 
distintas sino que al fi nal de nuestro debate la 
Cámara podrá decidir votando con una mayo-
ría simple el rechazo, la validez o la invalidez, 
que es el término que utiliza la norma.
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economía ya no crece con aquella rapidez esa 
mayor cantidad de moneda no encuentra ma-
yor oferta de bienes equivalentes, y entonces 
ocurre lo que debe ocurrir: suben los precios. 
Esto no sucede siempre, como dicen los libera-
les, pero sucede a veces, contra lo que dicen, a 
veces, los funcionarios de este gobierno.

Lo más importante del caso es que cuando 
sucede, los gobernantes pueden aparecer tam-
bién como grandes benefi ciarios, porque están 
repartiendo plata. Eso es lo que parece o lo que 
simulan, pero en realidad no reparten plata sino 
cargas, porque lo que reparten es infl ación, es 
impuesto infl acionario. Esto también es una 
forma de engaño a la gente: si me dan un 20 
por ciento de aumento pero la infl ación es del 
30 por ciento, lo que ocurrió en verdad es que 
me sacaron el 10 por ciento, y este 10 por cien-
to quedó en algún lugar.

El impuesto infl acionario es el más regresi-
vo porque lo pagan los que no pueden escapar 
al uso de la moneda argentina. Si la gente de 
clase media o alta ahorra una parte del sueldo, 
no lo hace en pesos, y entonces esa parte del 
ingreso no paga el impuesto infl acionario. En 
cambio, aquellos que tienen que gastar todo lo 
que ganan porque no les alcanza, son los que 
terminan pagando el impuesto infl acionario.

No me quiero demorar mucho más en este 
tema. Lo cierto es que frente al problema de la 
infl ación hemos tenido la peor de las respues-
tas, que es negarla, y los problemas se escon-
den porque no hay voluntad de solucionarlos. 
En ese mismo sentido apunta también todo lo 
que ha ocurrido con el INDEC, los atropellos y, 
obviamente, la pérdida de estadísticas ofi ciales 
confi ables para la Argentina.

Yendo a la cuestión de fondo, queremos 
aclarar que no estamos de acuerdo con este de-
creto. Por eso, hemos impulsado su rechazo y 
también su nulidad, pero no solamente porque 
no cumple con los requisitos formales y por su 
manifi esta inconstitucionalidad. Nosotros esta-
mos en contra aunque esto pueda convertirse en 
un proyecto de ley que sirva de disfraz puesto 
por los pseudoprogresistas que, de todos mo-
dos, quieren discutir cómo les transfi eren bue-
nos negocios a los tenedores privados de bonos 
a través del esfuerzo que hacen los argentinos 
entregando parte de sus reservas. Estamos en 

Compartimos que el decreto 298 –hemos 
presentado un proyecto de ley en tal sentido– 
es nulo de nulidad absoluta e insanable, por 
aplicación de la sanción que la propia Consti-
tución establece.

El Congreso de la Nación tiene facultades 
para declarar la nulidad de ese decreto de ne-
cesidad y urgencia. Dicha facultad sólo puede 
ser ejercida mediante la sanción de una ley, y 
ésta es la diferencia que tenemos con algunos 
planteos a favor de la nulidad.

Por supuesto que abrazamos la causa de la 
nulidad, pero ella sólo puede ser declarada me-
diante una ley. Por eso, el temario de la sesión 
especial ha establecido –con buen criterio– 
como primer punto el abocamiento nuestro a 
resolver –según lo determina la Constitución–, 
mediante sendas resoluciones de las Cámaras, 
el rechazo por invalidez, y no la declaración 
de nulidad, que debería depender de una ley. 
Entonces, nos encontramos en un tratamiento 
de ofi cio de la Cámara para resolver el rechazo 
por invalidez.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Eduardo 
Alfredo Fellner.

Sra. Stolbizer. – También hay otro proble-
ma muy grave, que lo sería aún más si aceptá-
ramos el planteo formulado por la presidenta 
en su decreto. Me refi ero a la cuestión de la 
infl ación, que es un serio problema para la Ar-
gentina.

Sin embargo, muchos sacan provecho de la 
infl ación. Lo hacen muchos empresarios, que 
suben los precios antes que los demás. También 
muchos sindicalistas se vuelven más necesa-
rios que nunca para sus representados, porque 
les consiguen los aumentos que les permiten ir 
corriendo detrás de la infl ación. Así tienen ata-
dos a los trabajadores de una correa y ello les 
permite abusar de esa posición, logrando que 
se les disculpen muchos atropellos y desvíos 
de fondos en su benefi cio.

Por otra parte, la infl ación también es un 
instrumento útil para el gobierno, que cuando 
no recauda lo sufi ciente o cuando quiere gastar 
más de lo que tiene, emite moneda y la reparte. 
Si la economía creciera aceleradamente, como 
sucedió entre 2003 y 2007, esto tal vez no ge-
neraría un mayor problema, pero cuando la 
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Yo voy a utilizar unos pocos minutos para 
discutir sobre la cuestión de la nulidad. Quie-
ro abordar este tema con la responsabilidad de 
saber que las decisiones que tomemos en este 
cuerpo respecto de su funcionamiento, sus al-
cances y competencias tienen un sentido que 
se proyecta más allá de un gobierno, porque se 
proyecta institucionalmente.

En ese sentido, debo plantear que, a mi jui-
cio, este cuerpo tiene hoy la posibilidad de re-
chazar o de aprobar el decreto de necesidad y 
urgencia que se ha dictado, pero de ninguna 
manera tiene la posibilidad de declarar su nuli-
dad. Lo digo no porque vaya a cambiar la suer-
te de este decreto, de un gobierno o de otro; es 
una posición que voy a sostener más allá del 
gobierno que fuere, en tanto sea un gobierno 
legítimamente votado y haga uso de una he-
rramienta constitucional en los términos de la 
legislación vigente.

Yendo al tema en análisis, debemos tener en 
cuenta que la Constitución Nacional estable-
ce en su artículo 99, inciso 3, la prohibición 
al Poder Ejecutivo de dictar disposiciones le-
gislativas bajo pena de nulidad, pero, inmedia-
tamente, establece la excepción y prevé como 
herramienta excepcional la posibilidad de dic-
tar decretos de necesidad y urgencia en caso 
de que no se pueda seguir el trámite normal 
de las leyes, de que haya necesidad y de que 
haya urgencia. También prevé cuatro materias 
de prohibición: impuestos, partidos políticos, 
sistema electoral y temas penales.

Además, la Constitución Nacional habla de 
una ley aprobada por mayoría especial, es de-
cir, por la mitad más uno de la totalidad de los 
miembros de la Cámara, tendiente a reglamen-
tar el trámite y los alcances de la intervención 
del Congreso. Así se sancionó la ley 26.122.

En ese sentido, les recuerdo que durante el 
debate de esa norma mantuve fuertes disiden-
cias que me valieron una dura discusión con 
quien hoy es la presidenta de la República, que 
además es quien dictó el DNU que hoy nos 
ocupa. Lo cierto es que existe una ley que es-
tablece mayorías especiales y que indica que 
los alcances se limitan a la aprobación o al re-
chazo.

Aquí se ha dicho que la posibilidad de anular 
es una facultad que deriva de la propia Consti-
tución. Al respecto, aclaro que la Constitución 

contra aunque se convierta en una ley porque 
en realidad eso no ataca el problema.

La utilización de las reservas como garantía 
del pago de la deuda tendría una lógica eco-
nómica si se abordara el problema de fondo, 
pero eso es lo que no ocurre. Por lo tanto, el 
año que viene va a volver a ocurrir lo mismo. 
Es decir, si el uso de las reservas se da en un 
contexto en el que se formula conjuntamente 
un plan de acción para solucionar el problema 
de fondo, que es el no acceso a los mercados 
–o las tasas altas, según lo ha manifestado la 
propia presidenta en el decreto–, ¿cómo se 
haría? Con mayor transparencia, obviamente, 
limitando los superpoderes y los gastos discre-
cionales, sincerando el problema infl acionario, 
normalizando el INDEC, renegociando de otra 
manera.

Pero lo cierto –insisto– es que no solamente 
tenemos los problemas sino que éstos se ocul-
tan y se intenta resolverlos por atajos.

Nuestra propuesta es que la Cámara recha-
ce este decreto de necesidad y urgencia. Pero 
también hacemos un pedido al Poder Ejecutivo 
nacional para que deje de interferir en la ac-
ción de los otros poderes. Esto es algo que no 
nos afecta a nosotros en el ejercicio propio de 
la representación que tenemos después de la 
elección del 28 de junio. La mala conducta es 
lo que provoca la baja institucionalidad, y esto 
siempre lo terminan pagando los sectores más 
pobres. La baja institucionalidad o la crisis de 
representatividad la pagan aquellos que no tie-
nen otra defensa que un Congreso que pueda 
hacer oír su voz.

Finalmente, señor presidente, proponemos 
que la Cámara vote el rechazo, por invalidez, 
del decreto de necesidad y urgencia, y que ade-
más intentemos abocarnos rápidamente a las 
reformas que necesita la ley reglamentaria del 
uso de las facultades legislativas por parte del 
Ejecutivo, que es la 26.122. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Vilma Ibarra, quien compartirá 
su tiempo con el señor diputado Heller.

Sra. Ibarra. – Señor presidente: efectiva-
mente, voy a compartir mi tiempo con el señor 
diputado Heller, quien se va a abocar al tema 
de fondo, que es el uso de las reservas.
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ma inmediata debe ser enviado al Congreso. 
En forma inmediata lo tiene que tratar la co-
misión bicameral, y también en forma inme-
diata, aunque no haya dictamen, lo debe tratar 
el Congreso.

Está claro que la Constituyente quiso que 
este Congreso se abocara al tema político. 
¿Estamos de acuerdo con el fondo o no del 
DNU? ¿Estamos de acuerdo con que había una 
necesidad? ¿Estamos de acuerdo con que ha-
bía urgencia? ¿Estamos de acuerdo con que se 
podía seguir o no el trámite normal de las le-
yes? Son todas evaluaciones políticas que hace 
un cuerpo político. Ése es el control y ése es 
el dictamen de aprobación o rechazo. Pero de 
ninguna manera podría extenderse a una nuli-
dad, ni siquiera a la anulación, porque los ac-
tos anulables son aquellos donde se investiga 
la nulidad. Tiene que haber prueba, estudio e 
investigación. Ésa es la anulación.

Nosotros estamos diciendo que es nulo 
de nulidad absoluta e insanable, algo que no 
puede hacer ni un juez sin hacer prueba y
alegación.

Les digo que estas cosas son graves institu-
cionalmente porque conviene hoy y uno lo deja 
asentado para el futuro. Son cosas de las que 
tendríamos que hacernos cargo. No se puede 
avanzar, no porque sea este DNU o porque sea 
este gobierno. La realidad es así aunque sea el 
gobierno que a mí no me guste, el máximo go-
bierno de derecha, al que yo no le pondría el 
voto, aun en ese caso no defendería que decla-
ráramos nulo un DNU porque me parece que 
no es urgente o necesario. Para eso está el re-
chazo y así lo estableció la Constitución.

Éstas son las cosas que verdaderamente 
cuidan la institucionalidad. En las comisiones 
estamos tratando la modifi cación de la ley. En-
tonces, incorporemos la anulación para casos 
de nulidad manifi esta y reservemos el control 
político como lo hacen los órganos políticos: 
analizan el mérito, la conveniencia, es decir, 
estoy de acuerdo o no, me parece mal o me 
parece bien, y rechazo o no. Eso es lo que co-
rresponde hacer hoy, es decir, aceptar o recha-
zar; de ninguna manera creo que es plausible 
una nulidad.

A continuación, le cedo el uso de la palabra 
el señor diputado Heller.

establece que hay pena de nulidad. La pena es 
una sanción y la sanción comprende hechos, 
pruebas y alegaciones que son propias de la ac-
ción judicial. Todos sabemos que cuando va-
mos a pedirle una nulidad a un juez alegamos, 
puntualizamos hechos, probamos, argumenta-
mos sobre la prueba y así podremos obtener o 
no una decisión a nuestro favor.

También se habló de los actos administra-
tivos. Sobre el particular, me pregunto cuán-
do se puede dictar en sede administrativa una 
nulidad inmediata. Cuando hay una nulidad 
manifi esta. Nosotros podríamos incorporar en 
la ley 26.122, si es que la vamos a reformar 
–creo que así tiene que ser y tengo proyecto 
presentado en tal sentido–, la posibilidad de 
que ante las nulidades manifi estas el Congreso 
pueda resolver una nulidad. En ese caso, no ha-
bría rechazo y nulidad; es rechazo o es nulidad. 
Lo nulo es nulo. Es tan nulo que se le quita 
toda existencia y efecto. Por lo tanto, rechazar 
y anular es una trampita. Repito: se rechaza o 
se anula. El Congreso no puede anular el de-
creto en estos términos, porque no hay nulidad 
manifi esta.

¿Qué es una nulidad manifi esta? La nulidad 
que se percibe por la sola lectura del acto. No-
sotros no somos jueces ni abogados. En una 
democracia se establece la representación po-
pular y, por eso, acá hay sindicalistas, trabaja-
dores, obreros y profesionales, pero no vienen 
abogados a ejercer y en verdad no podemos 
hacer alegaciones de hecho y prueba cada vez 
que tenemos que analizar un DNU.

¿Cuál es la nulidad manifi esta que sí po-
dríamos incorporar en la ley? La nulidad que 
se advierte con la sola lectura: le falta la fi rma 
de la presidenta, no fue hecho en acuerdo de 
ministros, es un tema impositivo, es un tema 
penal, es un tema de partidos políticos o del 
sistema electoral. Esto está prohibido y con la 
sola lectura la nulidad se manifi esta. Ese con-
trol podría hacer el Congreso si lo incorporá-
ramos en la ley; pero la ley que establece hoy 
los alcances de la competencia del Congreso 
no lo permite.

Ahora, estamos avanzando en una cuestión 
de oportunidad, mérito y conveniencia que te-
nemos que resolver y para eso nos mandan el 
DNU al control del Congreso. Si algo dice la 
Constitución es que al dictar un DNU, en for-
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que hubo una política que permitió esa acumu-
lación de reservas.

¿Cómo evolucionaron las reservas y cómo 
se acumularon durante los años anteriores? 
Durante el gobierno del doctor De la Rúa se 
llegaron a tener 37.000 millones de dólares en 
concepto de reservas, pero eso se logró a través 
del “blindaje”, es decir, a través de un proceso 
de enorme endeudamiento y no de un supe-
rávit comercial y fi scal producto de un buen 
funcionamiento de la economía, tal como ha 
sucedido desde 2003 en adelante. En un solo 
año ese gobierno permitió que se esfumen cer-
ca de 30.000 millones de esos 37.000 que te-
nía, lo que provocó la caída del país en la crisis
de 2001.

Algunos de los que se rasgan las vestiduras 
protegiendo las reservas y diciendo que son del 
pueblo y de todos los argentinos ocupaban im-
portantísimos cargos en aquel momento, cuan-
do se permitió que se fueran 30.000 millones 
de dólares de reservas.

Antes del golpe de Estado del 76, la deuda 
externa argentina ascendía a 7.800 millones de 
dólares. Cuando fi nalizó la dictadura militar, 
era de 45.000 millones. El gobierno del doctor 
Alfonsín, a través de sucesivas renovaciones, 
facilitó el aumento progresivo de esa deuda, 
que en 1989 alcanzó a 65.000 millones de dó-
lares. Durante la gestión del doctor Menem la 
deuda externa llegó a 146.000 millones de dó-
lares, y en los años del gobierno de De la Rúa 
ascendió a 180.000 millones, punto previo a la 
caída en default ante tan brutal crecimiento de 
la deuda y la imposibilidad de pagarla.

El default no fue producto de un acto sino 
de políticas que se aplicaron y que llevaron 
a convertir a la deuda en algo absolutamente
inviable.

La política seguida desde 2003 hizo que, 
medida en términos de producto, la deuda pa-
sara del 150 por ciento del PBI al 45 por ciento. 
Entonces, nadie puede decir seriamente que no 
ha habido en estos años una política de desen-
deudamiento. Sin embargo, a esta altura sería 
interesante analizar cómo se generan las reser-
vas internacionales.

La economía del país generó ingresos netos 
de dólares por el comercio de mercancías con 
el exterior. El superávit comercial en el año 

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señor presidente: en los minu-
tos que me quedan, como dijo la señora diputa-
da Ibarra, voy a referirme al fondo de la cues-
tión, porque se han dicho muchísimas cosas de 
distinto tono alrededor de algo que nosotros 
entendemos que es sustancial.

Efectivamente, hoy hemos escuchado a mu-
chos señores diputados decir con justeza –y 
compartiríamos esa idea– que llevamos varios 
meses discutiendo sobre cuestiones de proce-
dimiento y de reglamento y no hemos logrado 
abocarnos al tema de fondo.

El bloque que integramos presentó un pro-
yecto que hoy comenzó a tratarse en la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda, donde pro-
ponemos la discusión que creemos que es de 
fondo: si deben o no utilizarse reservas para 
pagar parte de la deuda externa. Por eso, quiero 
hacer algunas rápidas consideraciones.

¿Qué son las reservas? Porque también aquí 
se habla muchísimo de qué son, de quién son y 
cómo se generan. Las reservas del Banco Cen-
tral son, sin duda, un respaldo que garantiza es-
tabilidad económica. Desde el año 2003 hasta 
la fecha han servido, por ejemplo, para posibi-
litar la administración de un tipo de cambio de 
equilibrio y para que el dólar se mantenga a un 
precio competitivo para la industria nacional, 
evitando así la importación y la desnacionali-
zación de la economía. De ese modo, también 
se esfuma el peligro de las corridas bancarias, 
toda vez que cuando sube la demanda de dóla-
res ante algún factor de incertidumbre el Banco 
Central sale a ofrecer a la venta parte de sus 
reservas y estabiliza el precio que, obviamente, 
se guía a través de la oferta y la demanda.

Una y otra vez en los últimos años el Ban-
co Central ha demostrado que tiene poder de 
fuego sufi ciente como para impedir cualquier 
corrida. Ésa ha sido una de las razones por las 
que ha podido administrar efi cazmente el tipo 
de cambio.

Ahora bien, ¿fue siempre esto así? En el año 
2003 las reservas eran de 8.245 millones de dó-
lares. A fi nes de 2009 ascendían a 47.539 mi-
llones y en el medio se canceló la deuda con el 
Fondo Monetario Internacional. Quiere decir 
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Quiero recordar una cita que realizó el señor 

diputado Pinedo. Estoy persuadido de que esta 
cuestión es estrictamente política y que no se 
trata sólo de economicismos o bemoles jurídi-
cos. Para ello me remito a ratifi car la posición 
expuesta en la sesión del 17 de marzo pasado, 
que hasta podría insertarse en mi intervención, 
y que jurídicamente coincide hoy con la mayo-
ría de las otras posturas, que adelanto es por la 
invalidez del DNU que se está analizando.

Lo que falta es la crítica política de lo que 
está sucediendo. Desde el Frente Cívico de 
Córdoba consideramos que hay una decisión 
de desarrollar un plan de política económica 
merced a estos decretos de necesidad y urgen-
cia, o a leyes que en su defecto se sancionen 
y tengan la misma sustancia que debió ser ex-
puesta aquí por su ideólogo, y no –lo digo con 
respeto– estar ausente de este debate.

Como es una cuestión política sólo se trata 
del correcto funcionamiento de los tres pode-
res del Estado, y en lo que nos ocupa, del Con-
greso de la Nación, esta Cámara de Diputados 
y el Senado de la Nación.

Ya me doy cuenta cuál es la indiferencia 
que ronda al bloque del ofi cialismo. Segura-
mente, en un tiempo más se podrá declarar la 
invalidez del decreto de necesidad y urgencia 
298/2010, pero mientras tanto el Senado de la 
Nación está paralizado y clausurado, como se 
intentó hacer aquí desde el 10 de diciembre de 
2009, con ese bochorno del 1º de marzo de este 
año y todo lo que siguió con ulterioridad hasta 
llegar a esta sesión.

Respetuosamente, advierto que ocurra lo que 
ocurriere en esta Cámara, como el Senado de la 
Nación no funciona –se ha logrado el objetivo 
de clausurarlo–, el DNU 298/2010 pervivirá. 
Esto es así porque en tanto y en cuanto no sean 
las dos Cámaras del Congreso de la Nación las 
que lo invaliden él tendrá virtualidad.

Esa virtualidad permitirá, a su vez, que se 
siga gastando el dinero y birlando las reservas 
del Banco Central para usarlas en el desarrollo 
de una política económica de clientelismo ba-
rato y electoral.

El diputado Pinedo nombró a algún autor 
en desuso y su contribución a la crítica polí-
tica de la economía, y de eso me he prevali-

2008 ascendió a 20.343 millones de dólares, y 
en el año 2009, a 16.435.

En el año 2008, por la formación de acti-
vos externos, salieron 23.000 millones, y en el 
2009, 14.000 millones. Es decir que todo ese 
esfuerzo se fue hacia afuera.

Comparto lo que dijo el diputado Solanas 
respecto a qué están fi nanciando esos recur-
sos que son producto del trabajo argentino, 
de rentabilidad argentina y de esfuerzo nacio-
nal. Éstas son conductas que un país también 
debe regular a fi n de no dilapidar los recursos
obtenidos.

Ésa es otra de las discusiones que tenemos 
que dar: cómo se evita la salida de divisas pro-
vocada por fl ujos especulativos. Es también 
un debate muy interesante, porque de los sec-
tores que dicen preocuparse por las reservas, 
que sostienen son del pueblo, ninguno de ellos 
habló de la permisividad para enviar dinero al 
exterior y posibilitar la fuga de capitales. Muy 
probablemente no aprobarían limitaciones a 
esta sangría de las reservas pues atenta contra 
la llamada libertad de mercado que muchos de-
fi enden a ultranza.

Nuestra postura de permitir que se pague 
deuda con reservas tiene que ver con todas 
estas consideraciones, con la existencia de un 
stock de reservas más que signifi cativo, con la 
capacidad que tiene el Estado de seguir gene-
rando reservas, por lo cual no vemos ningún 
peligro en ese sentido y creemos que puede 
contribuir a un proceso virtuoso de desendeu-
damiento y mejora de las condiciones de acce-
so al fi nanciamiento por parte de la Argentina. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Martínez (E. F). – Señor presidente: du-
rante el transcurso de la tarde me estuve pre-
guntando el porqué de la tranquilidad –y llega-
da esta hora prácticamente la indiferencia– del 
bloque ofi cialista frente a las exposiciones de 
los distintos sectores del arco opositor. Digo 
esto reconociendo las espadas fi losas, leales, 
constantes y valiosas con que el Frente para la 
Victoria cuenta en esta casa para defender cada 
una de las posturas que vienen de la Presiden-
cia de la Nación y del diputado hoy ausente 
–está en Washington– Néstor Kirchner.
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constitucional otorga una superioridad moral 
inocultable y gigantesca.

Por ello, más allá de la indiferencia del ofi -
cialismo, que ya alcancé a entender, desde el 
Frente Cívico de Córdoba decimos que no te-
man, que nosotros no venimos a respaldar una 
irracionalidad. Hemos gobernado una ciudad 
que, mal o bien, es equivalente a cinco provin-
cias del norte argentino y venimos a apuntalar 
la institucionalidad argentina.

En tal sentido, si anticipamos nuestro apoyo 
a la invalidez del DNU, también como con-
cepto general y para tranquilidad de todos los 
presentes, aclaro que no hacemos un dogma de 
la utilización de las reservas y sostenemos que 
si son bien utilizadas y no dilapidadas en prio-
ridades que no se alcanzan a entender, nuestra 
fuerza política estaría en condiciones de apo-
yar una ley que con seriedad, con el buen uso 
de las prioridades políticas, privilegie la repa-
ración a las provincias argentinas y el pago de 
una inocultable y gigantesca deuda interna a la 
cual estamos obligados a hacer referencia.

Humildemente, entendemos que ésta es 
nuestra contribución conceptual a este debate 
para salir del marasmo en que nos encontra-
mos, evitando enconos o rencores –pese a las 
cosas que he señalado– que entorpezcan tan-
to desde el ofi cialismo como de la oposición 
esta necesidad de tener una visión de Estado. 
Existe una sola forma para ello que será mo-
tivo del último tema del orden del día: refor-
mular el presupuesto 2010, luego de que la 
señora presidenta de la Nación y fuentes del 
gobierno acepten que existe un défi cit de 55 
mil millones de pesos, lo que nos releva de
cualquier prueba.

A ritmo de matacaballo se aprobó un pre-
supuesto que bien puedo llamar un dibujo y 
que ha traído todos los actuales problemas que 
llevan a la necesidad de apelar a las reservas 
para continuar con una política económica que, 
fi nalmente, encubre el fi nanciamiento de una 
nueva elección del diputado Néstor Kirchner, 
hoy ausente en esta sala.

Algunas pruebas al canto: Aerolíneas Argen-
tinas demandará este año 1.000 millones de pe-
sos; Fútbol para Todos, 900 millones de pesos; 
el Programa Argentina Trabaja, 6.500 millones 
de pesos ya devaluados por la infl ación, pro-
ducto de la inestabilidad política y la falta de 

do para darle una introducción política a mi
intervención.

Y se volvió a nombrar, por supuesto con el 
tono que se merece un amigo, a Catilina o la 
perra Katalina –con “K”–, de Felipe Solá.

Quiero entender que la falta de respeto del 
1° de marzo de llegar a la clausura virtual de 
este Congreso y real de esta Cámara de Dipu-
tados pertenece prácticamente a una zarina. 
Podría ser Catalina II, de Rusia, a la que no 
le hicieron falta cosacos; simplemente ucases 
que fueron altamente festejados por el bloque 
del ofi cialismo y por algunos que, inadvertida-
mente, no supimos darnos cuenta de adónde se 
nos llevaba.

Cabe también entonces, ya que estamos con 
autores y zarinas del siglo XIX, recordar el 
resultado de la restauración luego de la caída 
del imperio napoleónico y las palabras de Ta-
lleyrand advirtiendo a aquellos que volvían al 
absolutismo despótico que había traído como 
contrapeso la Revolución Francesa, que si no 
habían aprendido nada ni olvidado nada, iban 
a terminar absolutamente igual.

Hoy por hoy, estimado presidente, puedo 
decir que no hemos aprendido nada ni olvidado 
nada y la Argentina se muestra como un país 
crispado, dividido, sectarizado, donde todo es 
blanco o negro. No se llega a la cordura ni a 
la racionalidad para obtener soluciones para el 
pueblo de la Nación, cuando la situación eco-
nómica general permitiría una dosis de equili-
brio que nos sacara de este marasmo.

Desde luego que el Frente Cívico de Cór-
doba no olvida nada: no olvida al correo del 
zar enviado para crear candidatos fantasmas 
en la provincia con sumas de dinero y com-
pra de medios de comunicación en sus intentos 
de perjudicarlo; tampoco las operaciones de 
la SIDE contra quien preside nuestro partido; 
tampoco la proclividad hacia alguna fuerza 
en la elección provincial del 2 de septiembre
de 2007.

Tampoco olvidamos el compromiso que 
hemos contraído las tres fuerzas mayoritarias 
de Córdoba para defender sus intereses en este 
Congreso de la Nación. Ni dejamos a un lado 
que en ciertas circunstancias históricas actuar 
privilegiando la paz interior como mandato 
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piramos a gobernar, y cuya deuda bien podría 
aliviarse con un uso de reservas que atempere 
equitativamente sus necesidades.

Finalmente, voy a contestar en el marco de 
la seriedad, porque algún diputado preguntó si 
alguien seriamente podía responder a las cifras 
que daba en orden al sube y baja de la deuda 
pública argentina. Cito la fuente –yo escuché 
los datos sin cita de fuentes– que es el Instituto 
de Investigaciones Económicas sobre la Reali-
dad Argentina y Latinoamericana, de la ciudad 
de Córdoba.

En 2001, para que no se relativice la cuestión, 
la deuda pública equivalía al 53,8 por ciento 
del producto bruto interno; en 2010, equiva-
le al 52 por ciento del producto bruto interno. 
Y ha subido nominalmente 2.666 millones de 
dólares desde 2001. He citado la fuente y he 
tratado de contestar con seriedad. Estamos en 
la misma situación que en la época del default, 
lo que es consecuencia de un gasto público si 
no improductivo, por lo menos direccionado 
a cuestiones electoralistas y de perduración 
en el poder, que el bloque del Frente Cívico 
y nuestra fuerza política no están dispuestos a 
tolerar ni a fi nanciar. Cualquier otra situación 
que implique cordura económica va a ser moti-
vo de apoyo por parte de este bloque, mientras 
que aquello que importe –como dije– tener que 
soportar todos los argentinos la aspiración re-
eleccionista del diputado Kirchner será motivo 
de nuestro rechazo.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Macaluse. – Señor presidente: en estos 
últimos cuatro meses hemos asistido a un de-
bate vehemente y duro en el que la descalifi ca-
ción y la adjetivación desmesurada taparon el 
fondo de la cuestión, generando un supuesto 
estado de zozobra que en realidad no existía. 
En el medio de este debate uno advertía adjeti-
vos y descalifi caciones que no coincidían con 
las posturas que cada grupo tenía.

Hoy, estamos discutiendo los efectos de la 
reapertura del canje, tema que se votó aquí con 
una mayoría holgadísima. Entonces, con todo 
respeto, cabe hacer algunas preguntas. Un po-
litólogo polaco dice que calidad institucional 
es lograr que el dinero no maneje a la políti-
ca. Creo que todos tendríamos que lograr esto; 
pero a veces, por un exceso de celo el ofi cialis-

inversión productiva que este mismo gobierno 
genera, licuando minuto a minuto la ayuda a 
la pobreza; los gastos secretos de la Secretaría 
de Inteligencia de la Presidencia de la Nación 
llegan a 600 millones de pesos, utilizados para 
armar operaciones persecutorias de opositores, 
que en nuestro caso o en el del presidente de 
nuestro partido lejos de arredrarnos nos fortifi -
can en nuestra responsabilidad.

Sólo esos cuatro rubros que acabo de men-
cionar se llevan más de un tercio de las reser-
vas que el gobierno nacional ha querido birlar 
del Banco Central, mediante este decreto de 
necesidad y urgencia –cuya invalidez vamos a 
declarar–, para luego dilapidarlas en pagos que 
entendemos no tienen ninguna urgencia.

Que alguien me explique del texto de este 
decreto la prioridad que existe en pagar 2.600 
millones de dólares en concepto de BODEN 
2012 para abonar la pesifi cación asimétrica al 
sistema bancario local, que habiendo jugado 
sin riesgo por la cobertura estatal que luego le 
dio la República Argentina, bien puede contri-
buir con su espera al progreso del país.

En declaraciones publicadas en el diario La 
Nación del día de la fecha, el diputado Kirch-
ner dijo que se deben entre 6 y 7,5 millones de 
dólares al Club de París, lo que permitiría el 
ingreso de nuestra Nación al mercado de ca-
pitales europeos con todas las operaciones que 
ello implicaría.

Lejos de procurar ese camino se insiste con 
aquellos otros rubros que venimos señalando, 
especialmente éste del pago de los BODEN 
2012 que da pábulo a la murmuración, cuestión 
que ya ha sido desarrollada por el señor diputado 
Lozano. Sospecha pública fundada al explicar 
cómo el cobro de comisiones puede aceptarse 
por tan patriótica tarea de canjear deuda.

Entendemos que debemos salir rápidamente 
de este entuerto con la altura que exige la con-
tinuidad de las instituciones y la estabilidad de 
la economía. Rechazamos entonces este DNU 
en los términos de la Constitución Nacional y 
la ley 26.122, a la espera no sólo de una norma 
que contemple prioridades, sino que privilegie 
la satisfacción ya inocultable de la deuda in-
terna y equilibre las detracciones que en forma 
sistemática el gobierno les viene haciendo a las 
provincias no favoritas, en especial a nuestra 
provincia de Córdoba, que humildemente as-
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más concentrado se ha achacado al general Pe-
rón una distribución del ingreso descomunal 
como nadie ha hecho en la Argentina y muy 
pocos en esta región: tomó los lingotes de oro 
del Banco Central y los repartió.

En este caso las reservas del Banco Central 
van para pagar una deuda externa que en su 
mayoría es espuria, y he ahí la diferencia que 
nosotros encontramos entre el peronismo más 
genuino y algunas de las decisiones que se es-
tán tomando, y quiero explicar por qué.

Hoy, mañana o pasado mañana, por lo menos 
nosotros todavía no lo sabemos, se va a llevar a 
cabo el canje de deuda, que es consecuencia de 
esa reapertura del canje que se votó acá y que 
la enorme mayoría de esta Cámara levantó la 
mano para votar autorizando al Poder Ejecuti-
vo en los términos del artículo 65 de la Ley de 
Administración Financiera, que es claramente 
inconstitucional.

Porque si nos vamos a desgarrar las vestidu-
ras por las violaciones de un solo lado, veamos 
qué dice la Constitución. Se otorgan faculta-
des privativas del Congreso al Poder Ejecutivo 
para que defi na en qué términos va a hacer el 
canje, observando que tiene que mejorar una 
sola de las tres variables, aunque las otras dos 
variables a tener en cuenta para el canje sean 
tremendamente perjudiciales en el resultado fi -
nal. Y esto se votó acá y tuvo mayoría.

Primera pregunta, ¿el ofi cialismo no pudo, 
ya que tenía aquiescencia de enorme cantidad 
de opositores, haber traído acá una ley que se 
discutiera, constituyendo una mayoría holga-
dísima para sacar esto? Segundo, los oposito-
res que votaron esto, ¿de dónde pensaban que 
se sacaba la plata?

Si habíamos discutido un presupuesto 
del que se decía que estaba en rojo, que es-
taba dibujado y que no preveía dinero, ¿de 
dónde se iba a sacar la plata para hacer ese 
canje que autorizaron a hacer en términos
inconstitucionales?

Otra cuestión: en estos momentos se va a ha-
cer este canje y ninguno de nosotros, ni ninguno 
de los senadores, ni ninguno de los habitantes 
de la Nación, conoce en términos específi cos 
en qué consiste este canje. Pero sí lo conocen la 
SEC de los Estados Unidos, la banca extranje-

mo se tropezó con su propio pie, y también la 
oposición al tratar de resolver velozmente al-
gunas cuestiones que necesitan cierto tiempo.

Los acuerdos de Estado necesitan tiempo, y 
en el medio creo que hubo cosas que es mejor 
olvidar o tal vez recordar para evitar que vuel-
van a repetirse.

Que la presidenta de la Nación anuncie en 
una Asamblea Legislativa que ha fi rmado un 
decreto que tiene como objetivo eludir la atri-
bución que la Constitución otorga al Parlamen-
to, me parece que no es lo más decoroso.

Que la oposición haya impedido hablar a la 
presidenta del Banco Central, demostrando una 
intolerancia que no tuvo con otros presidentes 
a los cuales se les aprobaron los pliegos a pesar 
de haber estado investigados por la comisión 
de delitos, es algo para no volver a repetir.

Por eso, en todo este tiempo hemos querido 
contribuir, dentro del respeto de las ideas de 
cada uno y sosteniendo la fi rmeza en nuestras 
convicciones, a transitar los caminos necesa-
rios para alcanzar un acuerdo de Estado y re-
solver esta cuestión.

Coincidimos con este politólogo en que la 
calidad institucional es impedir que el dine-
ro maneje la política. El Banco Central no es 
autónomo, nunca lo fue. Aquí hemos visto a 
muchos desgarrarse las vestiduras planteando 
una supuesta economía que jamás existió en la 
Argentina ni en el mundo. Si no, vean a Europa 
y a quién postulaba la mayoría de los países 
serios para presidir el Banco de Europa. Vean 
qué sucede en cualquier lugar del mundo. El 
Banco Central responde a la autoridad política 
o al poder económico; no hay otra alternativa. 
Ahora bien, la autoridad política no es un asa-
do en la quinta presidencial; la autoridad po-
lítica también somos nosotros y debemos ser 
respetados.

Las reservas no son sagradas; no sacraliza-
mos las reservas. Deben servir en la medida en 
que se cumpla lo pactado en una ley que es la 
que rige la Carta Orgánica del Banco Central, 
reglamentación que consideramos deberá ser 
reformada oportunamente ya que estamos en 
absoluto desacuerdo con la mayoría de las atri-
buciones que ella contiene.

En este punto quiero hacer una observación 
respetuosa. Muchas veces desde el gorilismo 
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pues para no hacerle el juego a la derecha ver-
nácula, deberíamos votar para que se le pague 
a la plutocracia internacional más concentrada, 
que encima actúa como un supragobierno en 
los últimos tiempos.

Nosotros no queremos entrar en ese juego. 
Le reconocemos al gobierno que ha hecho co-
sas benefi ciosas, aunque ello nos perjudique 
electoralmente, y lo hemos acompañado con el 
voto. Pero esto, sinceramente, no lo podemos 
acompañar, porque siempre hemos estado en 
contra de este tipo de medidas.

La deuda externa es un problema político 
gravísimo, y hasta que no lo desentrañemos no 
podremos resolver el resto de los problemas ni 
ninguna de la ristra de reivindicaciones que se 
plantearon aquí, como la infl ación, la pobreza 
o la desigualdad.

La deuda externa no es un problema fi nan-
ciero, sino un sistema de dominación y de 
enervamiento de la soberanía jurídica y econó-
mica argentina. Por eso, decimos que hay que 
revisarla y auditarla.

No intentamos deteriorar ni lijar al gobierno. 
No deseamos que se entre en un callejón sin 
salida, y pagar sin revisar la legitimidad es ha-
cerlo. La auditoría no es una chicana que plan-
teamos al gobierno, sino un problema enorme 
de la democracia argentina, que deberíamos 
resolver entre todos.

En primer lugar, la auditoría permite conocer 
la verdad. En segundo término, permite casti-
gar a los culpables y responsables. Es bueno 
que se juzgue a los autores de un genocidio, 
pero los autores intelectuales de ese genocidio 
–por el que se mataron 30 mil personas en la 
Argentina y se violaron los derechos de mu-
chísimos más– están libres y han dejado las 
huellas en el origen de la deuda externa. Como 
Congreso tenemos la obligación de auditarla.

Frente a la posibilidad de un canje y una re-
estructuración, no podemos dejar de revisarla. 
Eso permitiría disminuir la deuda y concretar 
todas las cosas que queremos hacer.

Ésta no es una cuestión del pasado. Alcan-
za con mirar los vencimientos de este año: 22 
mil millones de dólares. Son iguales a los del 
próximo año. También están los de la década 
que viene y los que van de 2030 a 2040, que 

ra, la banca coordinadora del canje y el Fondo 
Monetario Internacional.

Es decir, la Constitución también ahí es cla-
ra. Artículo 75 de la Constitución: el Congreso 
es el que arregla la deuda externa.

No voy a hacer mención a lo de la banca 
Barclays, que es vergonzoso y ya lo planteó 
el diputado Lozano. Sí voy a hacer mención 
al decreto 1.953, que acompaña al 2.010 y al 
sustituto del 298.

Todavía no hemos podido discutir el decreto 
1.953, porque acá hubo vehemencia, adjetivos 
y descalifi caciones, pero hasta ahora nadie 
hizo mención de las cuestiones de fondo. Se 
establece la prórroga de la jurisdicción reco-
nociendo la competencia de los tribunales de 
Nueva York en detrimento de los tribunales 
argentinos.

Segundo, se establece la renuncia a oponer 
la inmunidad soberana, y también junto con 
esto hay otra cosa que es sugestiva. Cuando 
el Fondo Monetario Internacional dice en sus 
documentos, en los años 2004, 2005 y 2006, 
que está sobreexpuesto en la Argentina, el go-
bierno nacional decide desendeudarse –entre 
comillas– y pagarle todo lo que le debe por 
adelantado.

Cuando el Fondo Monetario Internacional 
observa que hay exceso de liquidez e incen-
tiva la toma de préstamos, el gobierno en los 
considerandos del decreto dice que es bueno 
endeudarse para mover el mercado de la eco-
nomía. Lo dice en todos los decretos que fi rma. 
Esto es sugestivo.

Ahora, con el calentamiento global hemos 
visto cosas que creíamos no ver nunca. Y per-
mítanme observar la rareza. ¿No resulta extra-
ño que después de estos decretos se reciban los 
beneplácitos del Fondo Monetario Internacio-
nal, de los fondos de inversión, de la banca ex-
tranjera y de la secretaria de Estado de los Es-
tados Unidos, que no iba a venir a la Argentina 
y cruzó el charco para felicitar por esto?

¿Alguna vez vieron que todas estas institu-
ciones saludaran y felicitaran una medida so-
berana de la Argentina? ¿No nos cabe, por lo 
menos, la duda respecto de esto?

Así somos compelidos a votar y se nos dice 
que, si no votamos, le hacemos el juego a la 
derecha. Entonces, se presenta una paradoja, 
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Pero esto no lo hizo el Congreso porque se 
le ocurrió reglamentar esta parte de la Cons-
titución. Lo hizo mucho tiempo después del 
que originalmente estaba previsto, simple-
mente porque hay una delegación expresa de 
la Constitución para que el trámite que regule 
los efectos de estas normas lo realice el propio 
Congreso.

Entonces, hay que descartar en forma ter-
minante la nulidad que se ha invocado aquí, 
prevista en el artículo 99, inciso 3.

También debo decir –porque fue señalado 
por el miembro informante– que no hay una 
cuestión de invalidez por la materia que tra-
ta el decreto de necesidad y urgencia. Aquí se 
dijo que se trata de una materia tributaria, pero 
estamos muy lejos de eso. El tributo es una im-
posición unilateral por parte del Estado a los 
particulares para fi nanciar el Tesoro público. 
La utilización de las reservas para el pago de 
la deuda pública no tiene absolutamente nada 
que ver con una cuestión tributaria. De modo 
que seguramente habrá sido un lapsus parecido 
al de Catalina en lugar de Catilina.

Así como se ha hablado aquí de calidad 
institucional, de respeto a la Constitución y 
de las demoras que ha tenido el trámite para 
la consideración por parte de este Congreso, 
debo recordar que en buena medida la demo-
ra en la tramitación obedece a una irregular 
composición de la comisión bicameral por 
una resolución contraria al texto expreso de la 
Constitución y de la ley, dictada y ejecutada 
por el presidente del Senado. Ello impidió que 
se realizara el trámite normal que prevé la ley 
26.122 con respecto a la emisión del dictamen, 
que de hecho no ha sido expedido ni tratado, y 
si lo estamos haciendo hoy es por la facultad de 
esta Cámara de abocarse en forma ofi ciosa.

Una cuestión que no debe obviarse, y que 
está tiñendo el debate político en la Argenti-
na desde hace un tiempo, es la vinculada con 
la judicialización. Y esto también ha sucedido 
aquí. La judicialización demuestra, en cierta 
medida, la incapacidad de la política para re-
solver las cuestiones de la política en los ám-
bitos políticos; pero, por otra parte, signifi ca 
también la indebida intromisión en las cuestio-
nes de la política por los poderes de baja legiti-
mación democrática. Ésta es una cuestión que 
tanto ofi cialistas como opositores, actuales y 

alcanzan a 33 mil millones de dólares. Ésta es 
una cuestión que está vinculada con el futuro.

Aquí estamos votando por la coyuntura, por 
la elección de 2011 y, fundamentalmente, por 
si dejamos a las generaciones futuras una he-
rencia que no podrán resolver y que hará que se 
vayan a enredar como nosotros. Entonces, con 
la verdad deberíamos comenzar a aliviarles esa 
carga. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Neuquén.

Sr. Prieto. – Señor presidente: no es casuali-
dad que a lo largo de este debate se haya insis-
tido con la declaración de nulidad del decreto 
en tratamiento. No se trata de algo inocente 
o de que lo que abunda no daña. En realidad, 
se trata de buscar que no haya surtido ningún 
efecto y de no esquivar lo que la Constitución 
y la ley establecen para el tratamiento de los 
decretos de necesidad y urgencia.

En primer lugar, el inciso 3 del artículo 99 
de la Constitución Nacional establece clara y 
explícitamente la nulidad absoluta de las dis-
posiciones de carácter legislativo que dicte el 
Poder Ejecutivo. Es una nulidad absoluta e in-
sanable. Esto es lo que establece el inciso 3 
del artículo 99. Esto se refi ere, por ejemplo, a 
la posibilidad de que al Poder Ejecutivo se le 
ocurriera modifi car el Código Civil median-
te un decreto. Esto sería algo nulo de forma
insanable.

A continuación, ese mismo inciso del artícu-
lo 99 dice que únicamente podrá dictar decre-
tos por razones de necesidad y urgencia, y es-
tablece determinado procedimiento para que, 
con el control parlamentario debido, se esta-
blezca la aceptación o el rechazo de la medida 
tomada por el presidente juzgando acerca de la 
necesidad y urgencia.

Cuando –como ocurrió en este caso– el 
presidente opta por el camino del decreto de 
necesidad y urgencia, queda absolutamente 
descartada la nulidad del decreto. Podrá, como 
establece la ley 26.122, aprobarse o rechazarse 
por parte de una o ambas Cámaras del Congre-
so, con los efectos previstos en la ley, y es la 
ley 26.122 –cuya modifi cación está en debate 
en este momento en el Congreso– la que esta-
blece cuáles son las consecuencias.
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de la necesidad y urgencia la realiza el Poder 
Ejecutivo, mientras que la valoración política 
de esa necesidad y urgencia luego es convali-
dada o rechazada por el Poder Legislativo. En 
consecuencia, la decisión política la toma la 
política y no la Justicia.

Por otra parte, los efectos eventuales del 
rechazo del decreto de necesidad y urgencia 
no afectan los derechos adquiridos a la luz del 
decreto que se trate. Esto surge del propio tex-
to de la ley 26.122, que ha sido pensada para 
casos como el que nos ocupa. Este concepto 
alcanza no sólo a los particulares sino a todo 
género de personas, como en este caso lo es 
el Banco Central, que es una persona jurídica 
estatal, pero con personalidad propia.

En defi nitiva, no está mal que en el ámbito 
de la política, aun cuando por esas cosas del 
sistema es posible que un presidente con legi-
timidad democrática conviva con un Congreso 
que también tiene su propia legitimidad demo-
crática –pero que tiene distintos períodos, dis-
tintas composiciones y distintos liderazgos–, se 
produzcan estas tensiones en el sistema. Pero 
estas tensiones y estas resoluciones, reitero, 
deben ser aceptadas o rechazadas en el ámbito 
de la política, y en este caso, en el ámbito del 
Congreso de la Nación.

Sra. Carrió. – Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (Fellner). – Para una aclara-
ción tiene la palabra la señora diputada por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: el señor 
diputado tendría que leer, aparte de ese texto, 
que está en Control de constitucionalidad, de 
Bidart Campos, el tomo correspondiente a los 
decretos de necesidad y urgencia, donde com-
plementa el control del Congreso y dice exac-
tamente lo que hemos dicho. Si analiza ambos 
textos lo va a entender.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Fortuna. – Señor presidente: realmen-
te, que en el día de la fecha esta Cámara de 
Diputados haya podido avanzar para debatir 
y resolver un tema pendiente desde el mes de 
diciembre pasado, a nuestro juicio sirve para 
saldar una deuda que tenemos con todos nues-
tros conciudadanos.

futuros, tenemos que reconsiderar en nuestro 
propio accionar, porque más allá de que las 
decisiones de la política puedan ser erróneas 
o estar infl uenciadas por la coyuntura, no ten-
go ninguna duda de que contemplan de mejor 
modo los intereses del conjunto que emergen 
de la representación popular, que aquellas de-
cisiones de la política que son ejercidas por los 
jueces bajo un aura de pureza o de asepsia que 
todos sabemos que no es tal.

Aquí también se ha planteado otra cuestión 
vinculada con la nulidad. Me refi ero a la pre-
tensión contemplada en el siguiente punto del 
plan de labor de esta sesión, que además ha 
sido expresada en diversas comisiones, en re-
lación con la potestad del Congreso para decla-
rar la nulidad. Al respecto, debemos fi jar una 
pauta interpretativa hacia el futuro en cuanto a 
la aplicación de la propia Constitución. En mi 
opinión, el Congreso no tiene facultades para 
declarar la nulidad de las leyes o de actos equi-
parables como el que hoy nos ocupa, es decir, 
un decreto de necesidad y urgencia. Éste es el 
abecé de la Constitución.

En ese sentido, voy a citar el considerando 
treinta y cuatro del voto del doctor Petracchi en 
la causa “Simón”, que dice: “El Poder Judicial 
es el único órgano constitucionalmente facul-
tado para declarar nulas las leyes o cualquier 
acto normativo con implicancia jurídica”. Por 
su parte, el considerando veintiocho del voto 
del doctor Lorenzetti, en la misma causa, seña-
la: “Una vez sancionada la norma, si se detecta 
inconstitucionalidad o ella ha sido declarada 
por un juez, puede ejercer un control reparador 
derogándola con efectos para el futuro, pero es 
necesario establecer con toda precisión que de 
acuerdo con nuestra Constitución la única vía 
para privar de efectos a una ley es, de modo 
excluyente, la declaración de su inconstitucio-
nalidad por parte de un tribunal de Justicia”.

Por lo tanto, debemos defi nir con claridad 
cuál es el objeto de la resolución que hoy va a 
adoptar esta Honorable Cámara. Se aprobará o 
rechazará el decreto de necesidad y urgencia 
según el resultado de la votación, lo cual está 
muy lejos de constituir una declaración de nu-
lidad expresa o implícita.

Por una parte, cualquiera sea el alcance de 
esa resolución tiene que ajustarse a la Cons-
titución en orden a que la valoración primera 
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Señor presidente: estamos en el año del bi-
centenario. Cuando hablamos de desendeudar 
a la Nación también debemos tener en cuenta 
la necesidad de atender al fi nanciamiento au-
tomático que permita que nuestras provincias 
puedan resolver los problemas de endeuda-
miento que tienen.

Dicho endeudamiento se ha venido generan-
do a través de estos años y tiene una matriz 
injusta, porque precisamente en el año 2001, 
cuando se llevó adelante la pesifi cación indi-
recta, las provincias tuvieron que equiparar sus 
deudas con un 40 por ciento más, a las cuales 
después se les aplicó invariablemente el coefi -
ciente que conocemos como CER. Esto llevó 
a que casi el 50 por ciento del endeudamiento 
nominal que hoy tienen las provincias, que está 
en el orden de los 90 mil millones de pesos, sea 
precisamente producto de esa pesifi cación in-
directa y de esos intereses sobre los intereses. 
Ya hubo un proceso de desendeudamiento en la 
Argentina, pero no se midió con la misma vara 
a cada una de las provincias argentinas.

Señor presidente: hoy vengo aquí a decir 
que es injusta la distribución de los recursos. 
Ellos están concentrados en la Nación y no 
atienden la realidad de nuestros territorios. 
Centralmente, nuestras provincias necesitan 
fi nanciamiento automático para resolver sus 
problemas porque, efectivamente, de esa ma-
nera se va a mejorar sincera y legítimamente la 
calidad institucional en nuestro país.

Una importantísima deuda pendiente es la 
mejora en la relación entre la Nación y las pro-
vincias, pero para ello tenemos que conseguir 
mayor calidad institucional. Eso signifi ca un 
fi nanciamiento genuino y soberano de los re-
cursos, que son de todos los argentinos. Insis-
to: hoy esos recursos se concentran de manera 
inequitativa en el Estado nacional y son usados 
también de manera inequitativa por el Poder 
Ejecutivo nacional.

Estamos convencidos de que con el esfuerzo 
que debemos hacer en este Congreso Nacional 
para mejorar estas relaciones vamos a avan-
zar en soluciones para todos los argentinos. 
No somos pesimistas, pero tampoco somos
ingenuos.

Por eso, queremos que todos estos temas 
que tienen que ver con el futuro, con la posi-
bilidad de tener empleo, recursos genuinos y 

Lo quiero expresar con todas las letras, 
porque creo que los decretos de necesidad y 
urgencia, como instrumento que usó el Poder 
Ejecutivo nacional, tuvieron dos consecuencias 
absolutamente claras y evidentes: precisamen-
te, que el Parlamento nacional quedara afuera 
de un debate tan importante y tan necesario 
para nuestro país, así como también que que-
daran afuera todas las provincias argentinas.

Esto también lo quiero expresar con toda cla-
ridad. El ejercicio y el estilo de este gobierno 
nacional ha estado concentrando en formar el 
poder de permanente decisión económica y polí-
tica en el Poder Ejecutivo nacional, olvidándose 
de que las provincias argentinas hicieron gran-
des aportes para que este querido país pudiera 
sobrellevar aquella difícil crisis del año 2001, en 
que las provincias cedieron recursos a la Nación 
con la expectativa de que, una vez superada esa 
crisis y a través de una institucionalidad clara 
y defi nida, esos recursos pudieran volver a las 
provincias renovados y enriquecidos.

Lamentablemente, ese escenario no se ha ve-
nido dando en este país. Cuando hablamos de 
que las instituciones deben funcionar es porque 
son efectivamente la garantía de que este país 
puede cumplir con la Constitución y con las 
leyes, y de que a su vez podamos ser, como lo 
dice nuestra Carta Magna, un país federal en el 
que se escuche la voz de las provincias y en el 
cual, en este Congreso Nacional, aquellos que 
además de representar a todo el pueblo argen-
tino representamos a nuestras porciones pro-
vinciales, tengamos la posibilidad de defender 
legítimamente el interés de aquellos a quienes 
estamos representando.

Por eso, creo que hoy estamos dando un 
paso adelante, porque en defi nitiva estamos 
derogando y rechazando un decreto de necesi-
dad y urgencia que –insisto– no contempló al 
Parlamento ni tampoco a las provincias argen-
tinas. Desde el bloque Córdoba Federal, que 
representa la opinión de una porción importan-
te de nuestros comprovincianos, hoy venimos 
a decir que, en defi nitiva, pretendemos que de 
una vez por todas se discuta el uso de las reser-
vas en el ámbito del Congreso Nacional y que 
tengamos posibilidades de opinar y discutir en 
ese sentido a la luz del día. Queremos encon-
trar la solución que las provincias argentinas 
requieren.
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sar. Si las Madres y las Abuelas de Plaza de 
Mayo hubieran pensado que los crímenes del 
terrorismo de Estado no se podían revisar, hoy 
no estaríamos enjuiciando a quienes llevaron 
adelante el genocidio en nuestro país.

Nosotros creemos que la deuda externa fue 
uno de esos crímenes de la dictadura que des-
pués fue continuado por gobiernos democráti-
cos. Hablo de crímenes porque si bien todavía 
deben ser enjuiciados, hay juzgados que han 
abierto causas penales en contra de muchos 
funcionarios de la democracia que llevaron 
adelante actos jurídicos que por lo menos están 
cuestionados en su licitud.

Los actos jurídicos siempre se pueden revi-
sar, sobre todo cuando tienen efectos en el pre-
sente. Por eso, desde el interbloque Proyecto 
Sur queremos tener la posibilidad de revisar 
esos actos jurídicos. Por eso, desde este grupo 
de hombres y mujeres que nunca participamos 
de los canjes ni del endeudamiento del país y 
siempre nos opusimos y lo denunciamos, cree-
mos que como legisladores y legisladoras nos 
debemos la posibilidad de revisar esos actos 
jurídicos.

En varios discursos la presidenta de la Na-
ción nos pedía propuestas. Nosotros las dimos; 
propusimos la creación de una comisión bica-
meral para investigar la deuda. Nos contesta-
ban que nos embargarían todo y que los pagos 
no se pueden suspender, a lo cual respondimos 
que se consignaran los pagos.

Nosotros no decimos que las reservas no se 
pueden tocar. Son los ahorros de los argentinos 
y las argentinas, y como en toda casa, si hay 
alguien que tiene hambre creemos que deben 
usarse. Pero eso debe discutirse en el Congreso 
de la Nación, porque si bien la Argentina tiene 
un régimen presidencialista también es verdad 
que está dividida en tres poderes y, mal que les 
pese, uno de ellos es el Poder Legislativo.

Digo “mal que les pese” porque desde el 3 
de diciembre de 2009 a la fecha lo único que 
hemos recibido fueron maniobras para que el 
Congreso no funcione, maniobras para ensu-
ciarnos a todos y a todas. Se ve que cuando las 
encuestas les dan mal a algunos, la única res-
puesta no es mejorar para que cambie la opi-
nión de la gente sino tratar de ensuciar al resto. 
Nosotros no vamos a dejar que nos ensucien. 

obra pública genuina puedan ser discutidos en 
este Congreso Nacional. Asimismo, el endeu-
damiento de las provincias también debe ser 
incorporado a la discusión en los próximos días 
para que tengamos defi nitivamente la posibili-
dad de debatir una iniciativa en ese sentido en 
el Parlamento. De más está decir que nuestra 
posición ha sido siempre muy clara.

Obviamente, creemos que hay que discutir 
un proyecto de ley que nos permita poner al 
día esta deuda que tenemos con nuestras pro-
vincias. Asimismo, queremos contemplar un 
fi nanciamiento genuino y automático para las 
provincias argentinas.

Por eso, nosotros vamos a rechazar el de-
creto de necesidad y urgencia bajo análisis. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: 
quiero comenzar recordando una cuestión que 
algunos olvidaron señalar o pasaron por alto, 
quizás por el énfasis que cada uno de nosotros 
pone en su intervención.

Digo esto porque, del mismo modo que el 
diputado Macaluse, yo creo que hay que reco-
nocer las cosas que este gobierno hizo bien. 
Una de ellas fue anular las leyes de Obediencia 
Debida y de Punto Final, lo que dio la posibili-
dad a la familia Poblete de enjuiciar a Julio Si-
món por delitos de lesa humanidad. Y precisa-
mente un diputado preopinante fundamentaba 
su posición de que no correspondía la nulidad 
de este DNU en fallos contrarios al enjuicia-
miento de Julio Simón.

Me parece que hay que tener cuidado con lo 
que se menciona, sobre todo conociendo que 
la mayoría de los que estamos aquí sentados, si 
no todos –creo que hoy todos–, estamos a favor 
de enjuiciar a los genocidas.

Por eso, al hablar de la deuda me parece im-
portante recordar el pasado, a esa dictadura que 
hizo aumentar de modo exponencial la deuda 
externa argentina y que aún hoy en democracia 
estamos reconociendo.

Hace un rato un periodista me preguntaba: 
“¿No es todo muy viejo ya? Eso pasó hace tan-
to, ¿por qué no se revisó antes? Me parece que 
ya no se puede revisar”. Quiero contestar a ese 
periodista desde mi banca. Sí, se puede revi-
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luse: ¿de dónde pensaron que el gobierno iba 
a sacar la plata para canjear los bonos de la 
deuda? Por eso, nosotros en ese momento nos 
opusimos al canje.

No tengo mucho más para agregar. Senci-
llamente, hoy tenemos una posibilidad his-
tórica que vamos a seguir defendiendo. Hoy, 
vamos a estar en contra del DNU, como decía 
el diputado Pino Solanas. Vamos a estar en 
contra del decreto que vaya a aprobar el canje
de los bonos.

Pero también vamos a estar en contra de 
cualquier ley que contenga el espíritu de ese 
decreto. No creemos que haya que pagarle a 
nadie sin saber si le debemos o no. Considera-
mos que tenemos que revisar esos actos jurídi-
cos que son revisables y son deudas contraídas 
no con la plata de ninguno de nosotros sino con 
la del pueblo.

También entendemos que este Congreso tie-
ne que funcionar. No es posible que nos ob-
turen la posibilidad de discutir los proyectos 
que tenemos para frenar la infl ación, dar se-
guridad al pueblo, terminar con la pobreza y
generar trabajo.

El Congreso tiene que funcionar porque 
para eso nos pagan un sueldo. Vamos a seguir 
presentando proyectos. Vamos a concurrir a las 
comisiones a discutirlos, porque no dejaremos 
que cierren este Congreso, que estuvo cerrado 
en épocas muy oscuras de la historia argentina 
que no queremos que vuelvan.

Vamos a seguir discutiendo acá sentados. Si 
es en minoría, lo haremos en minoría, y si tene-
mos quórum, lo haremos con quórum.

Desde este interbloque quiero ratifi car que 
nosotros vamos a votar en contra del DNU, y 
si viene una ley con el espíritu de éste también 
la vamos a votar en contra, porque las deu-
das primero hay que investigarlas para luego
honrarlas.

Es el momento de que este Congreso asuma 
la responsabilidad histórica de quitar de las es-
paldas del pueblo argentino la pesada losa que 
tiene. Nos hacemos cargo de esa responsabi-
lidad, o seremos cómplices de todos los que 
saquearon esta Nación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa.

Nosotros no somos lo mismo: sabemos lo que 
queremos y qué intereses defendemos.

Propusimos también un fondo de desarrollo, 
porque consideramos que las reservas pueden 
utilizarse y se puede cambiar la matriz produc-
tiva para dar trabajo a los argentinos y argenti-
nas que no lo tienen.

Asimismo, propusimos rever el presupues-
to, porque si existe un défi cit en él es porque 
los que lo votaron el año pasado no lo han co-
rregido. Entonces, tenemos que reverlo.

Siguen mintiéndonos. Se abren las sesiones 
del Congreso derogando el DNU que crea el 
Fondo del Bicentenario, y se crea un fondo de 
desendeudamiento, que tiene bastante poco 
de desendeudar y mucho de “miento”. Digo 
“miento” porque nos mienten cuando nos di-
cen que hay dos opciones: el ajuste ortodoxo 
de la derecha o pagar la deuda evidentemente 
progresista, porque ahora es progresista pagar 
la deuda que no sabemos si debemos o no.

Nosotros decimos que eso es falso y que nos 
mienten. Es mentira que al ajuste ortodoxo de 
la derecha se le oponga el no ajuste pagando 
las deudas con las reservas; se le opone otro 
ajuste, el ajuste por infl ación. Pregúntenle a un 
jubilado que cobra 800 pesos cómo hace para 
vivir con los actuales niveles infl acionarios.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sra. Donda Pérez. – Ésa es la verdad aun-
que a muchos no les guste y griten. Por más 
que en la calle nos digan que estamos con la 
derecha es bastante difícil hacérselo creer a to-
dos, porque eso no es así. Somos hombres y 
mujeres consecuentes que siempre hemos pe-
leado para defender a nuestro pueblo. Sabemos 
de dónde venimos y no decimos que Hillary 
Clinton sea progresista porque nos felicite por 
pagar la deuda. ¿Desde cuándo Estados Unidos 
felicita la decisión soberana de otros países?

Yo sé que cuando pierdan nos van a decir 
que fuimos funcionales a un golpe de Estado. 
Sería el primer país en América Latina al que 
se le quiere hacer un golpe de Estado por pagar 
la deuda. Eso nunca lo había visto.

Sinceramente, creemos que hay una respon-
sabilidad del gobierno y también de algunos 
bloques opositores que votaron el canje. Como 
decía nuestro compañero el diputado Maca-
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ción del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, a proseguir con la normalización 
de los servicios de la deuda pública, quedan-
do facultado el Poder Ejecutivo nacional para 
realizar todos aquellos actos necesarios para la 
conclusión del citado proceso, a fi n de adecuar 
los servicios de esa deuda a las posibilidades 
de pago del Estado nacional en el mediano y 
largo plazo.

Entendemos adecuada la estrategia de crear 
el Fondo del Desendeudamiento. También co-
incidimos con que el Honorable Congreso de 
la Nación tiene la competencia constitucional 
de velar por el seguimiento y cumplimiento del 
pago de la deuda.

Consideramos que la profundización del 
proceso de desendeudamiento iniciado en 
2003 debe constituir una política de Estado, 
ya que resulta necesario acceder a un mayor 
refi nanciamiento, tanto para el sector público 
como para el privado.

Debemos apoyar la alternativa razonable 
de regresar al mercado voluntario de crédito 
internacional. No es que el Estado argentino 
necesite endeudarse urgentemente. Se trata 
de un error. La urgencia está dada en algunas 
provincias que requieren fi nanciamiento, muy 
especialmente las empresas privadas que ne-
cesitan una tasa de referencia mucho más baja, 
para lo cual debemos salir defi nitivamente de 
la situación de default y volver razonablemen-
te al mercado de crédito internacional.

Lo que sí necesita el país es inversión pro-
ductiva generando empleo; más inversión im-
plica más trabajo, y más trabajo representa ma-
yor distribución, ésa es la meta y la verdadera 
necesidad de la urgencia.

¿Qué nos pide el pueblo argentino? Respon-
sabilidad política para resolver este inconve-
niente. ¿Es responsabilidad política rechazar 
hoy el DNU y dejar al gobierno en un estado 
de indefensión ante los acreedores internacio-
nales o tratar las diversas iniciativas que fue-
ron presentadas para resolver el problema de 
fondo, otorgándole las herramientas necesarias 
no sólo para desendeudarse sino también para 
seguir adelante con este proceso democrático?

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Tierra del Fuego.

Sr. Robledo. – Señor presidente: hace tiem-
po que venimos discutiendo cuestiones de
forma.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, doña 
Patricia Susana Fadel.

Sr. Robledo. – Discutimos si los DNU son 
las herramientas jurídicas adecuadas para uti-
lizar las reservas excedentes para el pago de 
la deuda, si el gobierno abusa de las normas, 
etcétera. Ahora, obligados por las circunstan-
cias, todos nos convertimos en tecnócratas, 
especialistas en leyes, decretos y reglamentos, 
pero nos olvidamos de hablar y hacer política 
en el sentido amplio de la palabra.

Respecto al decreto 298/10, con el objeto de 
no generar un vacío jurídico en el momento del 
canje de la deuda, proponemos el tratamiento 
de la ley de manera inmediata. Creemos que 
en primer lugar se debe tratar la norma para 
darnos el debate necesario y dar al gobierno 
las herramientas para continuar cumpliendo 
con los compromisos asumidos. Al respecto, 
informo que los diputados que conformamos el 
bloque justicialista La Pampa hemos ingresado 
un proyecto, que también ha sido presentado 
por los senadores de mi bloque en la Cámara 
correspondiente. Tiene que ver con el tema del 
desendeudamiento. Nosotros comprometemos 
el debate parlamentario.

La creación del Fondo del Desendeuda-
miento Argentino brindará un horizonte de 
certidumbre mayor a los mercados locales e 
internacionales, toda vez que su creación sur-
ja de un acuerdo político en las instancias del 
Parlamento nacional, lo que redundará en be-
nefi cio del canje de la deuda.

Resulta imprescindible apuntalar el proceso 
de desendeudamiento, a la vez que dar certeza 
en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 
de la República, continuando así con la norma-
lización de la deuda pública en cesación de pa-
gos, allanando el camino para el cumplimiento 
de lo dispuesto por la ley 26.547.

Por medio de la norma también damos un 
marco legal a lo que prescribe el artículo 51 
de la ley 26.546, de presupuesto de gastos y 
recursos de la administración nacional para 
el ejercicio 2010. Por ella se autoriza al Po-
der Ejecutivo nacional, mediante la interven-
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Argentina. Porque no existe posibilidad real de 
cubrir tales erogaciones con recursos ordina-
rios del presupuesto, elaborado primariamente 
por el Poder Ejecutivo, porque esos recursos 
hoy son virtuales en él. La única realidad es 
la realidad, y esta realidad es muy clara. Se 
pretende usar las reservas para volver así al 
mercado internacional de capitales para, segu-
ramente, tomar después más deuda pública.

Lo cierto es que el presupuesto aprobado 
por este Congreso para el año 2010 no cierra 
frente a los vencimientos de la deuda pública, 
y entonces el gobierno recurre por decreto a 
los activos fi nancieros del Estado, que son las 
reservas de nuestro Banco Central.

Las cuentas fi scales tampoco cierran porque 
el gasto público crece y también crece el pago 
de los servicios de la deuda. Por eso, mientras 
algunos creen –entiendo yo, virtualmente– que 
el decreto 298 es una herramienta para que 
los empresarios puedan invertir más fuerte y 
generar así empleos formales, debemos asu-
mir la verdadera responsabilidad de una vez 
por todas de terminar con este procedimien-
to de reendeudamientos permanentes, porque 
una deuda sin capacidad de repago es una
deuda perpetua.

Para concluir, quiero repetir lo que alguien 
antes ya dijo y es que estoy segura de que la 
Nación bien entendida es la sucesión de los 
hombres de la patria, en el pasado y en el por-
venir, así como en el presente; no es el simple 
total de los que hoy estamos.

Así, nuestra Nación existe antes que noso-
tros, lo sabemos, y nos sobrevivirá cuando ya 
no estemos. Pero lo que sí tenemos bien cla-
ro es que nuestro espíritu nacional reside pri-
meramente en nuestra conciencia, y de lo que 
también estoy muy segura es de que el pueblo 
fueguino no me colocó en esta banca para ava-
lar un decreto de necesidad y urgencia como 
éste, el 298.

Por eso, expresamente lo rechazo desde el 
bloque del Partido Federal Fueguino.

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. De Marchi. – Señora presidenta: gra-
cias, estimada comprovinciana, que al estar en 
la Presidencia seguramente hoy no va a pedir-
me ninguna interrupción.

Sra. Fadul. – Señora presidenta: durante 
estos días, y después de la última sesión en 
mayoría, fue imposible no plantearme la ver-
dadera situación en la que estamos inmersos. 
Así, en el marco de esta cuestión, no dejé de 
pensar en un Poder Ejecutivo que se arroga 
funciones del Poder Legislativo, en acreedores 
que se negaron a negociar antes y que ahora 
cambiaron de parecer, y en un país donde se 
habla de reacomodamiento de precios.

No solamente se trata de la existencia de 
fondos buitres en el escenario de este debate, 
sino que como telón de fondo –como lo han 
planteado muy bien señores diputados que han 
hecho uso de la palabra anteriormente– nos en-
contramos con el grupo Barclays, accionista en 
la exploración de nuestros recursos hidrocar-
buríferos en la cuenca de las islas Malvinas, 
ungido en parte como coordinador global de 
este nuevo canje de deuda.

Insisto, como lo manifesté al momento de 
rechazar el decreto 2.010 en aquella sesión, en 
que si el Congreso no reacciona ahora luego 
será tarde y nos lamentaremos. Ésta es la ver-
dadera cuestión: asumir el genuino mandato 
establecido por nuestra historia, sabiendo fren-
te a quién tenemos que rendir cuentas. En todo 
caso, se trata de separar las causas reales de las 
excusas virtuales.

Se trata de saber, real y no virtualmente, si 
nos encontramos ante un desendeudamiento. 
Se trata de entender si primero debemos ve-
rifi car la legitimidad de la deuda que está en 
tratamiento en este momento, dado que en la 
mayoría de los casos proviene de compromi-
sos de dudoso origen. En este sentido, no voy 
a hacer mención a las causas que ya han sido 
nombradas previamente por algunos señores 
diputados, para no abundar en el debate.

De todos modos quiero decir que se trata de 
explicar sin rodeos ni tapujos a nuestros re-
presentados que el posicionamiento del Poder 
Ejecutivo por pagar deuda externa, aun a este 
costo instrumental, desnuda que la Argentina 
se encuentra hoy frente a una crisis de deuda 
pública, y corresponde estar atentos para que 
el árbol virtual no tape el bosque real.

Lo cierto es que el llamado fondo de
desendeudamiento está destinado al pago de 
los acreedores fi nancieros con reservas inter-
nacionales del Banco Central de la República 
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estamos discutiendo la valoración de dicha 
norma, cuando la plata ya se la llevaron del 
Banco Central y ya están pagando compromi-
sos a tenedores privados, a partir de recursos 
que entendemos que se están utilizando de for-
ma ilícita e ilegal.

Entonces, ¿cómo no va a poder discutir el 
Congreso el entorno en virtud del cual el Poder 
Ejecutivo emite un decreto que se le ocurre lla-
mar, caprichosamente, de “necesidad y urgen-
cia”? El artículo 99 es clarísimo y establece el 
principio general, ratifi cando el artículo 1º de 
la Constitución Nacional: “El Poder Ejecutivo 
no podrá en ningún caso, bajo pena de nulidad 
absoluta e insanable, emitir disposiciones de 
carácter legislativo”.

El artículo 1º de la Constitución concede el 
monopolio de la creación normativa al Parla-
mento y no al presidente de la Nación. Algunos 
dirán que es un DNU y, en realidad, ésta es una 
articulación periodística porque lo que existe 
institucionalmente son los decretos que, como 
dije recién, cumplen o no con las condiciones 
de necesidad y urgencia.

Aquellos que apoyan los efectos jurídicos de 
este decreto, ¿pueden defender sensatamente 
–no políticamente– que hubo necesidad y ur-
gencia? Estamos para defender la legalidad y 
la vigencia de la Constitución, y no a las per-
sonas que integran un determinado proyecto 
político.

Entonces, si estamos falseando el objetivo 
constitucional, deberíamos blanquear los fun-
damentos, diciendo sinceramente que no nos 
interesa aplicar la letra de la Constitución. Se 
debería señalar que se va a inventar un nuevo 
esquema jurídico que se llamaría DNU, por 
ejemplo, y que se valorarían las condiciones de 
necesidad y urgencia a partir de las necesida-
des políticas de un presidente circunstancial.

Para quienes sostienen que fi nalmente es 
la Corte la que tiene el control monopólico 
de legalidad, diremos que dicho órgano ya se 
ha expresado claramente en el caso “Rocchi”, 
que también ya se ha citado. Allí la Corte ha 
expresado que para que el Poder Ejecutivo 
pueda ejercer legítimamente facultades le-
gislativas que, en principio, le son ajenas, es 
necesario la concurrencia de alguna de estas 
dos circunstancias: primero, que sea imposible 

Es notable cómo en el transcurso de la sesión 
se ha ido corriendo la discusión hasta detenerse 
en lo que creo que es el centro del debate de 
hoy día, que es la importancia y el protagonis-
mo real del Parlamento argentino.

¿Cuál es el papel que, como Parlamento, te-
nemos en el juego de las instituciones? Ése es 
el fondo de lo que hoy estamos aquí discutien-
do, independientemente de las intervenciones 
excesivamente tecnicistas o de aquellas sólo 
fundadas en cuestiones de tipo político.

Es entonces que resulta muy oportuna la 
introducción de la cuestión central del debate, 
quizá ahora sí con algún ropaje técnico, que es 
la viabilidad jurídica o no de la valoración del 
rechazo del decreto 298, mal llamado de nece-
sidad y urgencia.

Y aquí se ha expresado una serie de fun-
damentos vinculados con la imposibilidad de 
que este Parlamento valore las condiciones en 
torno de las cuales el Poder Ejecutivo emitió
un decreto.

Adelanto, obviamente, mi posición en el 
sentido de que no solamente este Parlamento 
debe rechazar el decreto 298 en los términos 
de la ley 26.122, sino que tiene la obligación 
constitucional de valorarlo. Eso es, en defi ni-
tiva, lo que estamos haciendo, porque si no, 
correríamos el riesgo de institucionalizar un 
vicio: dar una herramienta al Poder Ejecutivo 
para que dicte un decreto considerando que 
cumple las condiciones de necesidad y urgen-
cia del inciso 3 del artículo 99, y luego entre-
tener al Parlamento dos o tres meses con su 
discusión, mientras los efectos jurídicos del 
decreto están vigentes.

De nada sirve una expresión tardía del Par-
lamento o, eventualmente, de la Corte, para 
quienes creen que el monopolio del control de 
la legalidad depende sólo de dicho órgano. Un 
remedio que llega tarde no es un remedio.

Además, el Poder Ejecutivo ya lo ha hecho. 
Alguien podría decir que estamos pensando 
mal, pero ya está hecho. Cuando se le compli-
có la vida jurídica del 2.010, a fi n de no acatar 
las precautorias que el Poder Judicial de la Na-
ción había emitido, automáticamente inventó 
un nuevo decreto, que repite el contenido del 
anterior, con la única diferencia de que le cam-
bió el número: fue el 298.
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Constitución, las reglas de juego. Cumplimos 
con lo que la Constitución establece o no. Ésas 
son las formas, que peyorativamente desde 
sectores del ofi cialismo se han disminuido en 
los discursos.

Pero no nos quedamos en las formas. Que-
remos dar la discusión de fondo. Lo cierto es 
que el ofi cialismo no la quiere dar. Está impo-
sibilitado de dar la fundamentación de fondo, 
porque si hablan del fondo del tema tienen que 
hablar necesariamente del grave despilfarro al 
cual están sometiendo, no ya las cuentas de la 
República sino a los sectores más humildes de 
este bendito país. Todos sabemos que cuando 
existe despilfarro, existe una necesidad de los 
sectores más humildes sin cubrir. Esto es así.

No quieren dar la discusión de fondo porque 
no pueden explicar en qué invierten los dineros 
de los argentinos; porque no pueden explicar 
que las reservas están para otros fi nes y no para 
gasto corriente disfrazado de pago de deuda 
pública; esto es, dejar plata en el presupuesto 
para utilizarla en gasto corriente y utilizar re-
servas para pagar deuda. Ésa es la discusión de 
fondo que no pueden dar; algunos la quisieran 
dar, pero no lo pueden hacer porque no tienen 
fundamentos.

La verdadera discusión es cómo hacemos 
para construir entre todos un país serio, con 
un Parlamento protagonista, adulto, maduro, y 
cómo hacemos para generar confi anza al mun-
do. A propósito de esto, no se consigue generar 
confi anza al mundo corriendo a un presidente 
para conseguir una foto para publicar en los 
diarios amigos. La confi anza se construye con 
gestos cotidianos y permanentes, con coheren-
cia en el tiempo.

Aspiro a que estas discusiones abunden y 
fi nalmente terminen colocando al Parlamento 
en el lugar que la Constitución ha elegido para 
él. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Favario. – Señora presidenta: ni el tem-
prano pedido del señor diputado López Arias 
ni lo avanzado de la jornada parlamentaria me 
relevan de la responsabilidad de venir a fi jar 
la posición del partido Demócrata Progresista 
en este largo debate, que ya lleva cuatro me-

–utiliza la palabra imposibilidad– sancionar la 
ley mediante el trámite ordinario previsto por 
la Constitución, es decir, que las Cámaras del 
Congreso no puedan reunirse por circunstan-
cias de fuerza mayor que lo impidan.

Es más, para quien le quede alguna duda, 
la Corte ejemplifi ca –no muchas veces lo hace 
en sus fallos, pero en este caso lo hace– y dice 
“como ocurriría en caso de acciones bélicas o 
desastres naturales que impidiesen su reunión 
o el traslado de los legisladores a la Capital
Federal”.

La segunda condición es que la situación 
que requiera solución legislativa sea de una 
urgencia tal que deba ser solucionada inmedia-
tamente en un plazo incompatible con el que 
demanda el trámite normal de las leyes.

¿Alguien puede sensatamente defender que 
esas condiciones se dieron cuando la señora 
presidenta, sentada en ese mismo sillón, en las 
narices del Parlamento, en el momento en que 
se inauguraba el período de sesiones ordina-
rias –o sea, en pleno funcionamiento de este 
Congreso– nos decía que había dictado un de-
creto de necesidad y urgencia? Y lo que es más 
grave: en ese momento empleados califi cados 
del Poder Ejecutivo –como son el edecán, el 
ministro de Economía y la empleada con orien-
tación fi nanciera Mercedes Marcó del Pont– 
tomaban, en la más oscura clandestinidad, las 
reservas del Banco Central para transferirlas a 
una cuenta del Banco Nación.

Ésta es la discusión. ¿Cómo no vamos a va-
lorar y cómo no vamos a declarar nulo de nu-
lidad absoluta este decreto en los términos del 
artículo 99, inciso 3, de la Constitución?

Ésa es, en defi nitiva, la discusión de fondo 
para terminar con esta jugarreta de cabotaje 
de pretender trampear todos los días y forzar 
la vía de las instituciones. Por eso, insisto, es 
importante que este Parlamento se exprese en 
ese sentido.

Por último, quiero hacer una consideración 
rápida de tipo político. Desde el ofi cialismo 
se ha simplifi cado la cuestión tramposamente 
diciendo que la oposición se ocupa de las for-
mas y que ellos se han ocupado del fondo del 
asunto. Esto es mentira, a medias. En realidad, 
claro que nos hemos ocupado de las formas, 
porque las formas son, ni más ni menos, la 
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también, vale decirlo, la decisión en su mo-
mento del ex presidente del Banco Central y 
algunas resoluciones judiciales, impidieron que 
el Poder Ejecutivo ejerciera su pretensión, y, 
por eso, tarde o temprano, debíamos conside-
rar esta cuestión en el Congreso.

¿Por qué esa larga demora, que desnatura-
liza la letra y el espíritu de la Constitución? 
También se dijo hace un momento: porque el 
ofi cialismo no acepta la realidad parlamen-
taria surgida después del 28 de junio, que ha 
producido una modifi cación sustancial en su
composición.

De ahí que en vez de urgencia hayan sido 
postergaciones. La urgencia la tenían los sec-
tores de la oposición, que estaban reclamando 
el tratamiento del DNU.

Después del fracaso de la última sesión, 
hemos escuchado durante todo ese día y el si-
guiente la gira mediática de los presidentes del 
bloque ofi cialista de la Cámara de Diputados 
y del Senado, usando el argumento de que la 
oposición quería imponerle la agenda al blo-
que ofi cialista y que no había dictamen de co-
misión para poder considerar el DNU.

Lo cierto es que los artículos 19 y 20 de la 
ley 26.122, tal como lo explicitó en su mo-
mento la señora diputada Stolbizer, indican 
con precisión y claridad indubitables el porqué 
de que esta Cámara pudiera considerar el de-
creto sin necesidad de que existiera dictamen 
de comisión, porque precisamente la falta de 
dictamen de comisión a que refi ere el artículo 
19 lleva a legislar en el artículo 20 la necesidad 
del abocamiento inmediato por parte del cuer-
po al tratamiento del DNU.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Eduardo 
Alfredo Fellner.

Sr. Favario. – A mi juicio existen dos cues-
tiones distintas que se han debatido en conjunto 
a lo largo de esta tarde: una es la constituciona-
lidad del DNU 298. Coincido con el diputado 
De Marchi en que ésa es la cuestión de fondo. 
No obstante, el señor diputado Heller dijo en 
su exposición que la cuestión de fondo no era 
ésa sino el uso de las reservas.

El contenido del decreto de necesidad y ur-
gencia es dependiente de la cuestión de fondo. 

ses ocupando la primera plana del escenario
argentino.

Rafael Bielsa –no me refi ero al ex canciller 
sino a su abuelo–, el ilustre maestro del dere-
cho público argentino, dijo alguna vez que la 
división de poderes es la barrera de protección 
contra los despotismos.

Sobre la base de la división de poderes se 
construyó el sistema constitucional de los ar-
gentinos. En ese sistema está inserto el artículo 
99, inciso 3, de la Constitución Nacional, que 
le atribuye con exclusividad al Congreso la 
sanción de las leyes. Esa norma constitucional 
también establece el principio de que el Poder 
Ejecutivo no podrá en ningún caso, bajo pena 
de nulidad absoluta e insanable, emitir disposi-
ciones de carácter legislativo. No existen dudas 
de que la norma debe interpretarse con carácter 
restrictivo. Así lo considera la unanimidad de 
la doctrina constitucional argentina.

Como excepción a ese principio la Conven-
ción Constituyente de 1994 incluyó en forma 
excepcionalísima el dictado de los decretos de 
necesidad y urgencia, para lo cual establece 
dos condiciones: el impedimento insalvable 
del Congreso para funcionar –posición que ha 
sido sostenida por la Corte, a la que ya hizo 
referencia precedentemente el señor diputado 
De Marchi– y que el tema a tratar –ésta es la 
segunda condición– no admita demoras.

En ese sentido, el tiempo transcurrido desde 
el dictado del primer decreto –recordemos que 
fue el 14 de diciembre, cuatro días después de 
fi nalizar las sesiones de prórroga– demuestra 
que la urgencia no existía. El Congreso podría 
haber sido convocado, pero no hubo interés 
por parte del Poder Ejecutivo de regularizar la 
situación en torno a la norma excepcional que 
había dictado. Es más, ni el decreto 2.010 del 
año 2009 ni el 298 del presente año contienen 
una sola consideración que exprese el funda-
mento del Poder Ejecutivo para sancionar la 
norma basado en argumentos constitucionales. 
Solamente hizo referencia a la deuda, a las 
reservas, etcétera, pero la cuestión esencial, 
que era el porqué del ejercicio de la facultad 
excepcional de dictar un decreto de necesi-
dad y urgencia, no fue expresada en ninguno 
de los dos decretos. La Constitución no tiene
importancia.
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achacarle únicamente a él las partes negativas 
que tuvo su gestión. Quizá la historia no se las 
achaque sólo a él, a su equipo de trabajo y a sus 
partidarios, sino al conjunto de los hombres y 
mujeres que hacemos política en esta etapa
democrática.

Los argentinos quieren que en este Congreso 
se debatan leyes que garanticen los conceptos 
esenciales que aquel político argentino men-
cionó en sus mensajes. Creo que el mucho de-
bate en los medios de comunicación y el poco 
debate en este ámbito es lo que está producien-
do el debilitamiento de uno de los pilares de la 
democracia que es este Poder Legislativo.

Es aquí donde tenemos que buscar los con-
sensos y también marcar nuestros disensos y 
diferencias. Representamos distintos partidos 
y puntos de vista, que podrán tener coinciden-
cias y disidencias, pero cuando discutamos so-
bre la agenda que la gente necesita y no la que 
nos fi jan desde la trastienda, los hombres y las 
mujeres con representatividad política podre-
mos decir desde lo más profundo de nuestro 
ser –no de la boca para afuera– que estamos 
cumpliendo con la responsabilidad de quienes 
nos votaron para que ocupemos estas bancas.

Hoy, es necesario debatir un concepto fun-
damental: si se aprueba o no un decreto de ne-
cesidad y urgencia. En ese contexto yo sosten-
go que no estoy de acuerdo con que se dicte 
un decreto de necesidad y urgencia cuando el 
Congreso está en funcionamiento, porque éste 
es el ámbito para legislar. En cambio, un de-
creto de necesidad y urgencia actúa con fuerza 
de ley sin necesidad de que intervenga el Con-
greso, siempre que se den las correspondientes 
circunstancias.

Hago míos y adhiero a los conceptos técni-
cos y constitucionales expuestos por la dipu-
tada Vilma Ibarra. Existe una gran diferencia 
entre aceptar y rechazar por nulidad absoluta, 
lo que a mi juicio no está dentro del marco de 
la Constitución.

Me gusta fi jar mis posiciones con claridad. 
Me habría gustado más tratar no solamente la 
aceptación o el rechazo de este decreto sino 
también un proyecto de ley que brinde al Esta-
do las herramientas para discutir y refi nanciar 
la deuda externa. Eso es lo que tendría que ha-
ber sucedido hoy. Podríamos haber discutido 
las dos cosas simultáneamente. De ese modo 

Si el DNU carece de validez, su contenido si-
gue la suerte del principal. Ello no quiere decir 
que el tema de la deuda y de las reservas sea 
una cuestión secundaria, ni que el contenido 
del DNU carezca de importancia. Pongamos 
las cosas dentro del orden constitucional.

A partir de aquí vamos a discutir la deuda 
y el uso de las reservas. Y ahí sí esta cuestión 
se va a transformar en la cuestión de fondo, 
porque a través de la ley vamos a impedir que 
se sustraiga la materia que es propia de este 
Congreso, no por un decreto sino a través de 
una ley, y vamos a fi jar oportunamente nuestra 
posición.

Termino afi rmando que ni somos irrespon-
sables, como se han cansado de decir algunos 
de los ministros del Poder Ejecutivo, ni somos 
desestabilizadores. Por lo tanto, de acuerdo a 
mi leal saber y entender y con la convicción de 
que lo hago en cumplimiento de la Constitu-
ción y en resguardo de las facultades indelega-
bles de esta Cámara, voy a votar por el rechazo 
del decreto de necesidad y urgencia 298.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Wayar. – Señor presidente: con la de-
mocracia se come, se estudia y se trabaja. És-
tos fueron algunos de los conceptos que tenía 
un líder argentino a quien luego la mayoría de 
su pueblo le dio la responsabilidad de llevar 
adelante la institucionalidad democrática de la 
República Argentina.

Durante el gobierno de ese líder se suscita-
ron distintos acontecimientos –positivos y ne-
gativos– para el conjunto de los argentinos. La 
hiperinfl ación y, tal vez, la falta de ejercicio de 
la democracia del conjunto hicieron que ese lí-
der no pudiera terminar su gestión de gobierno. 
Tal vez algunos se pusieron contentos y creye-
ron que ganaron, pero a la hora de la verdad 
perdimos todos: la democracia, la Argentina y 
nuestro pueblo.

Estoy convencido de que ese gran dirigen-
te argentino quería que la democracia tuviera 
las herramientas necesarias para garantizar el 
alimento, la educación, el trabajo y una cali-
dad de vida justa y equitativa para cada uno de 
los argentinos. Pero no lo pudo lograr y tuvo 
que pasar a la historia para que la mayoría de 
los argentinos lo reconocieran y dejaran de 
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jera, pero cuando nos felicitan se dice que está 
mal, y si no nos hubieran felicitado ni venido 
a la Argentina, los titulares de algunos medios 
de comunicación habrían expresado que no le 
prestaron atención a nuestro país. No se trata 
de una cosa ni de la otra. No me interesa ver 
si a los de afuera les caemos bien o no, sino 
cómo hacemos aquí dentro para ser serios con 
los argentinos, con los países hermanos de esta 
querida Latinoamérica y con el mundo.

Este Congreso debe tratar con responsabili-
dad leyes que cambien la pobreza estructural 
del país. No debemos pensar tanto en las elec-
ciones de 2011, convencidos de que a través de 
discursos en este Congreso las vamos a ganar. 
Aquellos que llevemos adelante políticas se-
rias y responsables para la Argentina tendre-
mos alguna posibilidad de obtener el acompa-
ñamiento de los votos, pero eso se verá cuando 
estemos en campaña. No podemos vivir per-
manentemente en campaña cuando tenemos 
responsabilidades institucionales.

Quería hablar para dejar en claro mi postu-
ra, que se la comenté a algunos pares al tercer 
día de haber jurado como diputado. Me con-
sultaron sobre mi posición en relación con el 
pago de la deuda. Dije que compartía el pago 
mediante una ley que posibilitara el uso de las 
reservas. Pero también acepto la sugerencia de 
que esa deuda debe ser auditada y controlada. 
Eso debe estar en el marco y en el espíritu de 
una norma.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por el Neuquén.

Sra. Comelli. – Señor presidente: celebro 
que estemos debatiendo este tema hoy en esta 
sesión especial. Lo mismo pensaría si hubiera 
ocurrido en una sesión de tablas, sobre todo 
porque muchos medios han estado haciendo 
difusión y difamación de un Congreso parali-
zado, cuando en realidad todos ponemos nues-
tro mejor empeño para que él funcione con 
estas variables que ha determinado la nueva 
composición de la Cámara.

Pero no debemos prestarnos a la difamación 
en cuanto a que el Congreso no trabaja, porque 
les puedo asegurar que, al menos en lo que uno 
conoce –estoy hablando de los diputados de mi 
bloque–, hasta tenemos problemas con la su-
perposición de horarios de las comisiones, ya 
que todas trabajan.

los diferentes puntos de vista de los sectores 
de la oposición y del ofi cialismo se podrían 
haber visto enriquecidos con los argumentos 
y fundamentos vertidos, y luego con una ley 
sancionada con el voto mayoritario de este 
Congreso.

Esa ley podría haber incluido lo que plantean 
aquí algunos diputados: la revisión y auditoría 
sobre la legalidad de la deuda. No decimos que 
esa cuestión no debe estar o que tiene que ser 
discutida para poder sancionar una ley; lo que, 
por lo menos yo, digo es que al Estado no se 
le pueden quitar herramientas que le permitan 
llevar adelante estos conceptos.

Por eso, mencioné en el inicio al primer 
presidente de esta nueva etapa democrática, el 
doctor Raúl Alfonsín. Tenemos que garantizar 
las necesidades básicas de todos los argenti-
nos en materia de salud, educación, trabajo y 
dignidad. Para ello vamos a tener que discu-
tir muchas leyes trascendentes que tienen que 
ver con el pago de la deuda interna. Ahí voy 
a querer ver cuál es la posición de los señores 
legisladores, sobre todo los de aquellas provin-
cias denominadas grandes o ricas; cuál es su 
visión, su concepto de lo ideal y la búsqueda 
de la equidad aportando y sumando sus votos 
para que las reparaciones históricas a las pro-
vincias más pequeñas se plasmen también con 
fuerza de ley.

He escuchado mencionar a los fondos bui-
tres. El mismo nombre “buitre” a uno le pone 
la piel de gallina y le da una sensación de bron-
ca y angustia. Pero si hay fondos buitres que 
tienen papeles de la deuda argentina es porque 
primero alguien generó esos papeles. No de-
pende del Estado argentino ni del Congreso 
evitar que un juez de otro país pueda embargar 
capitales argentinos. Justamente por eso cada 
país es soberano, tiene su Constitución y las 
autoridades que emanan de ellas. En cambio, sí 
está en los legisladores garantizar que vamos a 
honrar los compromisos que son legítimos. No 
estoy hablando de aquellos que no lo son. Para 
ello se necesita transmitir gestos de certeza, y 
eso creo que es lo que habría signifi cado el tra-
tamiento en el día de hoy de un proyecto de 
ley que enmarque el concepto mayoritario del 
Congreso y que pueda ser leído en el mundo.

No digo esto porque crea que tengamos que 
recibir las felicitaciones de una potencia extran-
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El decreto 298 afi rma que la operación es 
necesaria para la constitución del fondo, que 
está autorizada por el artículo 43 del presu-
puesto. Se trata de una condición necesaria 
pero no sufi ciente.

La emisión de letras del Tesoro está efec-
tivamente autorizada en el marco del artículo 
que votamos en el presupuesto aprobado, pero 
no implica que el uso de los recursos lo esté. 
El Poder Ejecutivo, facultado por el Congreso 
a captar nueva riqueza, no lo está para aplicar 
esa riqueza a la cancelación de servicios de la 
deuda a tenedores privados. Por eso, la nece-
sidad de que el Poder Ejecutivo recurra, para 
poder emitir esas letras, a la vía del decreto de 
necesidad y urgencia. La necesidad existía, la 
urgencia me parece que no estaba dada y es la 
diferencia con el decreto 297.

Como muchos sectores lo han planteado 
aquí, no sé si habrá estado presente en diciem-
bre la voluntad de discutir el desendeudamien-
to a través de una ley. Hoy por hoy, creo que 
esa voluntad existe, por lo menos para dar lu-
gar al debate.

Coincidiendo con lo expresado por otros se-
ñores diputados, la decisión del gobierno de no 
descansar hasta cumplir con los vencimientos 
de la deuda no deja de lado la necesidad de 
revisar dicha deuda. Precisamente, esto mismo 
planteé en la sesión del 9 de febrero de 2005 en 
el ámbito de una comisión investigadora que 
debiera crearse en este Congreso, donde dicha 
postura obtuvo muy poco apoyo por parte de 
los señores diputados, y, si no, los invito a que 
relean la versión taquigráfi ca de aquella sesión, 
donde advertirán lo que estoy señalando.

La deuda recibida del gobierno militar gene-
ró una crisis de difícil resolución. A diferencia 
de lo que sucedió respecto de las responsabi-
lidades penales vinculadas con la represión, 
donde de una forma u otra, con idas y venidas, 
se han producido hechos signifi cativos en lo 
jurídico y en lo político, en materia de deuda 
contraída poco ha sido lo que ha hecho la de-
mocracia, salvo asumir esa herencia recibida.

Las incipientes y originales investigacio-
nes no fueron continuas. El caso “Olmos” fue 
resuelto mucho tiempo después; recién en el 
año 2000 llegó a este Congreso. Inclusive en 
esa sesión del año 2005 solicité la constitución 
de la comisión de la que nos hablaba Balleste-

Me indignó muchísimo ayer un programa de 
televisión donde se hacía una apología de lo 
que está muy lejos de ser nuestra labor, coinci-
damos o no en algunas posturas.

Una profesora de derecho constitucional que 
tuve hace años en el posgrado –hoy diputada 
nacional– me decía que era difícil verla en un 
programa de televisión porque le llevaba mu-
cho tiempo trabajar en las comisiones. Era tan-
to el trabajo y el estudio que esa asistencia a la 
comisión le demandaba que no podía asistir a 
los programas de televisión. Después fue com-
pañera diputada.

Entrando al tema de hoy, el manejo de las 
reservas es un asunto complejo que requiere de 
objetivos claros, fuertes sistemas de control e 
información abierta y transparente. Se trata de 
hacer una apreciación realista de la situación 
económica a la que hay que hacer frente.

Los usos de las reservas pueden ser amplios, 
y es lo que deberíamos haber tenido la posibi-
lidad de discutir. Espero que la tengamos con 
un proyecto de ley, para poder hacer verdade-
ramente un análisis más amplio y profundo del 
tema, donde incluso hablemos –por qué no– de 
las deudas de las provincias y de cómo llega-
mos a tantos pactos fi scales y tantos acuerdos 
de complementariedad y coordinación entre las 
provincias y la Nación, donde siempre salieron 
desfavorecidas las primeras.

Digo eso para que quede en claro que entien-
do que frente a un DNU como el que tratamos 
–nuestro bloque lo dijo en diciembre no bien se 
dictó el decreto– es necesaria una ley.

Hoy, esta Cámara debe expedirse solamente 
aprobando o rechazando. Estoy convencida de 
que declarar la nulidad y sentar un precedente 
por encima de las competencias que le corres-
ponden al otro poder –que es el Judicial– está 
fuera de nuestro alcance. Eventualmente anali-
zaremos esto en el tratamiento de un proyecto 
de ley que se encuentra en las comisiones.

En cuanto al decreto sobre el uso de las re-
servas, a mí me queda muy claro el porqué de 
la necesidad pero no de la urgencia. La necesi-
dad es clara. La constitución de un fondo reúne 
dos condiciones: que el Banco Central trans-
fi era los fondos y que el Tesoro emita letras 
como contrapartida de los fondos que recibe 
del Banco Central.
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Encaremos decididamente el tema del de-

sendeudamiento con las reservas y también, 
porque nos lo merecemos ante la historia, dis-
cutamos la deuda externa.

Me gustaría que, tomando como base la cau-
sa “Olmos”, hasta las aprobaciones que hizo el 
Congreso de la deuda externa contratada por 
la Junta, la convertibilidad, el endeudamien-
to, todo lo que fue la historia de las relaciones 
carnales, todo lo que fueron las renegociacio-
nes de De la Rúa, las del gobierno de Cavallo, 
las comisiones con el Credit Suisse, del First 
Bank of Boston, y la infl uencia que tuvieron 
los economistas del CEMA, del cual este go-
bierno tampoco está exento de tener, se pueda 
revisar todo. Incluso a algunos que nos decían 
que había que pagar con el hambre y la sed de 
los argentinos.

Hay mucho que debemos discutir, hay mu-
chísimo que tenemos que tratar de clarifi car a 
la ciudadanía en el debate, pero no lo vamos a 
hacer si no tenemos esta vocación de acuerdo 
político, de apostar al éxito de una Cámara que 
es más plural que nunca, y no sumarnos a los 
intereses de quienes históricamente estuvieron 
en contra de la Argentina y hasta como espe-
cialistas y consultores de entidades nacionales 
y extranjeras siempre fueron, son y van a se-
guir siendo los cómplices de la situación en la 
que nos encontramos.

En ese sentido, nuestra postura es clara. 
Apostamos por el debate de un proyecto de 
ley que nos permita hablar con mayor profun-
didad de todo esto como lo hicimos en 2005. 
Entiendo clara y jurídicamente la necesidad 
que tuvo el gobierno nacional, pero me parece 
que la urgencia no la tuvo; pero tampoco por 
ello vamos a habilitar lo que creemos que no 
corresponde a este Parlamento, que es declarar 
nulidades que son propias del Poder Judicial.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Salta.

Sra. Torfe. – Señor presidente: como pre-
sidenta del bloque del Partido Renovador de 
Salta voy a apoyar el mensaje 106 del día 15 de 
marzo de 2010 donde se comunica el decreto 
de necesidad y urgencia 298 por el cual se crea 
el Fondo del Desendeudamiento Argentino.

¿Por qué voy a apoyar este mensaje? Porque 
éste es el debate que pone en el tapete los ver-

ros. De modo que más allá de algún debate, el 
Congreso no tuvo voluntad política de hacerse 
cargo del asunto.

La posibilidad jurídica de analizar la legiti-
midad de la deuda contraída por el gobierno de 
facto para eventualmente repudiarla o no –creo 
que esto quedó acreditado en la causa– siempre 
resultó pura expectativa. Peor aún, después fue 
objeto de reestructuraciones que, en algunos 
casos, intentaron hasta darle una legitimidad 
retroactiva. De modo que la situación se tornó 
cada vez más confusa.

En medio de la tormenta de hoy, mientras 
tratábamos de conseguir un avión que nos tra-
jera a esta sesión, repasábamos con mi compa-
ñera las versiones taquigráfi cas de las leyes de 
presupuesto. Así empezamos revisando la del 
24 de septiembre de 1984, primera ley de pre-
supuesto de la democracia. En todas y cada una 
de ellas se advertían dos posiciones estructura-
les en la vida política: por un lado la concen-
tración del poder en el Poder Ejecutivo a través 
de la delegación de facultades fi nancieras de 
diferente índole, y por el otro la defensa del 
rol del Congreso como ámbito de delegación 
y decisión.

Estas posiciones estructurales se hacen pre-
sentes una y otra vez a lo largo de toda la his-
toria, donde cada ofi cialismo, independiente-
mente del partido, asume la primera visión, y 
la oposición, también independientemente del 
partido, asume la segunda. Los invito a releer 
todos los debates de las leyes de presupuesto.

En las dos décadas posteriores los diferen-
tes partidos ocuparon ambas posiciones y to-
dos ellos asumieron el papel estructural que 
les correspondía, más allá de alguna vivencia 
individual. Si algo podemos rescatar de todo 
esto que hemos vivido desde diciembre hasta 
hoy, donde en algunos casos ha sido el regla-
mento el que ha ocupado la discusión sobre 
su interpretación, y considerando el debate en 
profundidad que debe darse, es la importancia 
de tratar en la sesión de hoy, independiente-
mente de su resultado, que cada uno defi enda 
su postura.

Dejemos de boicotearnos a través de proce-
dimientos erráticos, judicialización de la polí-
tica y mediatización de posiciones que deben 
darse en el debate aquí y en las comisiones.
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plementación de políticas públicas que pro-
muevan y fortalezcan el mercado interno, que 
a su vez brindará sustentabilidad a una política 
pública de impulso y de apoyo efectivo a las 
pymes; o sea, una industrialización que gene-
re, por un lado, fuentes de empleo genuino y, 
por otro, productos de valor agregado cuya ex-
portación brindará una considerable cantidad
de divisas.

Me interesa hacer conocer a los diputados 
que a mediados del año 2008 se registró en mi 
provincia una importante cantidad de pymes 
industriales. Más de un tercio de esas pymes 
nacieron a partir de los años 2001 y 2002.

Esto muestra una importante creación de 
empresas. El informe lo ha brindado el Obser-
vatorio de Pymes, Regional Salta. En otras pa-
labras, gracias a las políticas públicas de forta-
lecimiento del mercado interno y de inclusión 
social implementadas a partir del año 2002 se 
han creado nuevas pymes, lo cual ha generado 
nuevas fuentes de empleo genuino.

No obstante, también hay que destacar que 
el 88 por ciento de las pymes industriales de 
Salta ocupan menos de cincuenta personas, 
mientras que a nivel nacional esta proporción 
desciende al 73 por ciento, lo que indica una 
alta tasa de preponderancia de establecimien-
tos industriales pequeños en mi provincia. Este 
dato también proviene de la misma fuente, que 
es un observatorio serio y está trabajando en el 
seguimiento de las pymes.

Esto signifi ca que hay desafíos pendientes 
que requieren nuevas y audaces acciones po-
líticas, que permitan a las provincias no sólo 
crear pymes, sino también lograr que las ya 
creadas puedan crecer y mantenerse competiti-
vamente, con el objeto primordial de aumentar 
las fuentes de empleo genuino, a fi n de generar 
un desarrollo económico con equidad social.

Consecuentemente, mediante el uso de las 
reservas de libre disponibilidad para la cance-
lación de los servicios de la deuda con tenedo-
res privados se está discutiendo cómo se gas-
tan esos recursos públicos. Se está discutiendo 
cómo sostener un crecimiento económico en 
un contexto internacional desfavorable por la 
disminución de la demanda internacional y por 
las altas tasas de interés vigentes en el mercado 
mundial. Se está discutiendo el objetivo de la 
acumulación e inmovilización de las reservas 

daderos ejes de la agenda política, que son los 
que en realidad están en discusión. El primer 
eje es el debate y la discusión del gasto público 
como herramienta pública.

Esto es así porque el gasto público puede ser 
objeto de ajuste, con lo cual se afectarían po-
líticas sociales. Puede ser objeto de aumento a 
través de implementación de políticas sociales 
y de inversión en infraestructura pública, entre 
otras políticas públicas que permitirían soste-
ner la actividad económica.

Con posterioridad a la intervención del 
Congreso en el tratamiento de la sanción de la 
ley de presupuesto para el año 2010, se han 
implementado políticas sociales por gastos en 
concepto de asignaciones familiares y de asig-
naciones universales.

Estos dos conceptos hacen una suma de 
12.600.465 pesos. Ahora bien, ¿qué ha pro-
ducido esto? Un aumento de presupuesto jus-
tamente por la implementación de estas dos 
políticas. Entonces, cabe preguntarse cómo se 
fi nanciarían estos gastos de políticas sociales, 
y la respuesta sería la reducción del presupues-
to en otros destinos por una suma equivalente, 
o puede ser con crédito público en un mercado 
internacional que es favorable por las altas ta-
sas de interés que podrían aplicarse.

También puede ser con recursos presupues-
tarios desafectados de su imputación a la can-
celación de los pagos de servicios de deuda 
con tenedores privados correspondientes al 
ejercicio fi scal 2010. Esta desafectación sólo 
sería importante por el uso de las reservas de 
libre disponibilidad.

Por otra parte, la acumulación y moviliza-
ción de las reservas presenta una onerosidad 
elevada si se subutiliza; o sea, si no se aplican a 
los fi nes de un desarrollo económico interno.

Vinculado con el gasto público viene el se-
gundo eje en discusión, que es el debate sobre 
el modelo económico y social que se quiere 
para nuestro país. En efecto, el gasto público 
es una herramienta política que, previsto en 
la ley de presupuesto, se expresa a través de 
prioridades y políticas, fi jando las fuentes de 
fi nanciamiento de los gastos derivados de las 
necesidades de la sociedad en general.

Para las provincias y, específi camente, para 
Salta, que represento, resulta prioritaria la im-
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En resumen, se trata de aprobar o rechazar 

la norma pero no de pedir su invalidez y su 
nulidad, ya que en caso de que el Congreso tu-
viera la facultad de anular normas se alteraría 
gravemente la seguridad jurídica y con ello se 
afectaría la garantía constitucional de la segu-
ridad jurídica.

Sr. Presidente (Fellner). – Ahora, va a co-
menzar la lista de oradores a título individual.

Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán.

Sr. Vargas Aignasse. – Señor presidente: no 
me sentiría bien si antes de avanzar en el tema 
que nos ocupa no manifestara mi más enérgi-
co rechazo a lo que ha ocurrido en la sesión 
del miércoles pasado. Nunca había vivido una 
situación como la que fui testigo en la sesión 
del miércoles pasado; me refi ero a las descali-
fi caciones a que ha sido sometido el presidente 
de esta Cámara.

En estos seis años que llevo en el Parlamento 
he participado de debates muy virulentos, con 
mucho fragor, considerando desde cuestiones 
económicas de sectores que han planteado sus 
necesidades, con diputados que han estado a 
favor o en contra, hasta cuestiones vinculadas 
con los derechos humanos, como cuando nos 
tocó impugnar el pliego de Patti, rechazarlo y 
debatir con quienes estaban a favor de Patti por 
conveniencia política o por convencimiento 
ideológico. Pero nunca ingresamos en la esfe-
ra de las cuestiones personales; fueron debates 
políticos donde discutimos ideas y posturas 
dentro del marco de la democracia.

Señor presidente: quiero que sepa que la-
mento mucho lo que ha ocurrido y que espero 
que este tipo de actitudes antidemocráticas y 
prepotentes se erradiquen para siempre de este 
Parlamento.

En el día de ayer, el presidente del Senado 
publicó una solicitada en la que comunica su 
decisión de aplicar el reglamento a los sena-
dores que no participen de las sesiones. Los 
ha citado por edictos, habló del descuento de 
dietas y hemos escuchado varias críticas –al-
gunas irónicas– de muchos senadores sobre la 
decisión del presidente del Senado. Pero na-
die ha hablado de su persona. Nadie ha pues-
to en duda la honorabilidad u honestidad del 
presidente del Senado, cosa que tristemente ha 

en el marco de la política de preservación del 
valor de la moneda. Se está discutiendo cómo 
sostener y, además, cómo impulsar el creci-
miento económico con desarrollo social que 
apunte a disminuir la desigualdad social.

Finalmente, no puedo dejar de subrayar que 
hay cuestiones que son objetables y que se vin-
culan con la ausencia del Congreso en la dis-
cusión de este modelo de políticas públicas de 
inclusión social, de fortalecimiento del merca-
do interno de las pymes y de la diversifi cación 
de las exportaciones con la inclusión de mayor 
cantidad de productos con valor agregado, por 
lo que la consecuencia más importante es la 
ausencia de las provincias en la fi jación de esas 
prioridades sociales, de acuerdo con la situa-
ción económica, social y, ante todo, fi scal, y 
según en la región en la que se articulan.

Estas cuestiones tienen que ver con la im-
periosa necesidad de fortalecer la institucio-
nalidad. Este fortalecimiento y sustentabilidad 
de la institucionalidad es una responsabilidad 
política, tanto del ofi cialismo como de la opo-
sición, y sólo se pueden lograr avances a través 
de un diálogo político basado en propuestas y 
alternativas concretas que sinceren qué modelo 
de país se quiere construir.

Al tratarse de un debate sobre invalidez y 
nulidad de los decretos de necesidad y urgen-
cia, es importante destacar que la ley 26.122, 
de régimen legal de los decretos de necesidad 
y urgencia, establece claramente en su artículo 
22 que las Cámaras se pronunciarán por el re-
chazo o aprobación de los decretos de necesi-
dad y urgencia puestos a consideración.

Por su parte, el artículo 23 de ese mismo 
texto legal dice que deberá limitarse a la apro-
bación o el rechazo, no pudiendo introducir 
modifi caciones, enmiendas y/o agregados.

Por último, el artículo 24 expresa que el re-
chazo importa la derogación de acuerdo con 
el artículo 2º del Código Civil, esto es, que la 
derogación entra en vigencia desde su publica-
ción y hacia el futuro, o sea, que no es retro-
activa. En cambio, la nulidad produce efectos 
hacia el pasado, o sea que la nulidad elimina 
la norma desde su origen y vuelve todos sus 
efectos al momento anterior. Esto trae como 
consecuencia que la nulidad es una facultad 
propia del Poder Judicial.
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En 1994, los constituyentes debatieron pro-
fundamente esta cuestión. Era difícil ponerse 
de acuerdo. Había un sector que sostenía que 
no debía incorporarse en la Constitución el 
tema de los DNU; sostenía que ese instrumento 
tenía que quedar como una facultad extraordi-
naria que debía ser regulada por ley.

Otro sector sostenía que era necesario de-
marcar la facultad que pensaba otorgarse y que 
de hecho los presidentes ya utilizaban; de ese 
modo buscaron acotar dicha facultad a través 
de un procedimiento.

Esa última teoría fue la que prosperó y que-
dó plasmada en un artículo muy controverti-
do. Digo esto porque por un lado se niega la 
calidad legisferante del Poder Ejecutivo y, 
por el otro, se determina por vía de excepción 
que puede ejercerla mediante el dictado de los 
DNU. Además, se establecen cuáles son las 
materias vedadas, se prevé un marco de fun-
cionamiento a través del acuerdo de ministros, 
se crea una comisión, se determina un proce-
dimiento y se le otorga al Poder Legislativo la 
facultad de determinar cuál va a ser el alcance 
y el rol que va a jugar el Parlamento en relación
con los DNU.

Hay diputados que son constitucionalistas, 
que han estudiado este tema y que además son 
docentes de la materia; uno es apenas un abo-
gado que por ahí lee la Constitución de vez en 
cuando, sobre todo cuando debemos expedir-
nos sobre temas como el que hoy nos ocupa.

Lo cierto es que leyendo el artículo 99 de la 
Constitución podemos darnos cuenta, sin ser 
tan doctrinarios y sin abrevar en aquellas fuen-
tes que siempre han escrito en contra de los 
intereses del peronismo –digo esto porque, al 
amparo de una asepsia que no tienen, siempre 
que han debido interpretar normas o institutos 
constitucionales en relación con la actividad 
política lo han hecho en contra de los intereses 
populares–, de que es verdad lo que manifestó 
la señora diputada Carrió, que es innegable que 
sabe de derecho constitucional.

En esa norma observamos que el Poder Eje-
cutivo no puede, en ningún caso, bajo pena de 
nulidad absoluta e insanable, emitir disposicio-
nes de carácter legislativo. Ése es el principio 
general, eso está clarísimo, pero si nosotros ob-
servamos el párrafo siguiente del artículo nos 
damos cuenta de que allí claramente se dispone 

ocurrido en esta Cámara cuando su presidente 
aplicó el reglamento.

Para nosotros también resulta triste saber 
que el acompañamiento que recibió la desig-
nación del presidente de esta Honorable Cá-
mara durante la sesión preparatoria estaba 
condicionado. Lo acompañaban si no aplica-
ba el reglamento para un sector o si no lo ha-
cía para la conveniencia de algún otro sector. 
Creo que esto no es bueno para la convivencia
democrática.

Por estas razones, reitero que me he senti-
do muy triste por todo lo que ha pasado. Me 
solidarizo con usted, señor presidente, y espe-
ro que estas cosas no ocurran nunca más en la 
Cámara de Diputados.

En los cuatro o cinco minutos que me restan 
de tiempo e ingresando al tema en discusión, 
debo decir que desde la época de la última re-
forma de la Constitución Nacional hacia atrás 
los presidentes de la República Argentina han 
tenido únicamente la posibilidad de regular la 
aplicación de las leyes o de ponerlas en eje-
cución a través de los decretos de necesidad 
y urgencia. Mediante esos decretos de nin-
guna manera podían desvirtuar el contenido
de una ley.

A medida que el presidencialismo se fue 
acentuando en la Argentina, observamos que 
los presidentes comenzaron a legislar a través 
de decretos. Así, el ex presidente Alfonsín los 
utilizó en ocho oportunidades. En una de ellas, 
mediante el dictado de un decreto modifi có la 
moneda, ya que pasamos del peso al austral.

Recordemos que no existían los decretos de 
necesidad y urgencia y que el presidente no te-
nía facultades legales para legislar por decreto; 
sin embargo, lo hizo. Al respecto quiero ser 
honesto y decir que si en ese momento hubiese 
sido diputado hubiera votado a favor, porque 
cuestiones de esa naturaleza, que tienen tanto 
impacto en la ciudadanía y en la economía de 
un país, a veces es necesario tomarlas rápida-
mente mediante el dictado de un decreto y no 
someterlas a la burocracia legislativa.

Por su parte, Menem utilizó esa herramienta 
en más de 130 oportunidades. Recurrió a ella 
en temas que van desde el indulto hasta deci-
siones unilaterales, como la desregularización 
de las obras sociales.
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aplicar en el caso concreto una ley inconstitu-
cional. Por eso el sistema es difuso.

Si ustedes leen a Harold Lasky y a todos los 
juristas norteamericanos, no podrán dudar de 
que el Congreso de los Estados Unidos, en el 
marco de su competencia, interpreta la Cons-
titución, y también lo hace la Presidencia de 
ese país.

Tengo carpetas con toda la jurisprudencia 
y la doctrina americana, que les voy a acercar 
tanto a la señora diputada Ibarra como al señor 
diputado Vargas Aignasse, para que puedan co-
rroborarlo.

En segundo lugar, yo fui miembro infor-
mante del dictamen de nulidad de la ley de 
obediencia debida. Hay que tener más respeto: 
jamás votamos lo que creemos que es una ley 
inconstitucional.

Me parece que esta alusión indirecta no co-
rresponde, porque éste es un debate con altura. 
Estamos debatiendo una cuestión compleja y 
me parece que no tenemos que perder la altura 
ni agraviar a nadie para debatir la cuestión.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Ferrari. – Señor presidente: creo que 
cabe mencionar algunas consideraciones de or-
den institucional, luego de que se ha analizado 
bastante profundamente cuáles son las conse-
cuencias de la aprobación o no del decreto.

La Corte dice que la Constitución no ha-
bilita a elegir discrecionalmente entre la san-
ción de una ley o la imposición más rápida de 
ciertos contenidos materiales por medio de un 
decreto.

Quiere decir que en realidad no es discrecio-
nal por parte de los poderes del Estado estable-
cer si tiene que ser una ley o un decreto quien 
regule temas de gran importancia para el país, 
y sobre todo aquellos que tengan que ver con la 
división de poderes, que necesariamente tiene 
que ser respetada en el orden institucional.

¿Por qué ha sido ratifi cada por la Constitu-
ción de 1994 la división de poderes? Ha sido 
ratifi cada porque ningún poder es superior a 
otro, y establece límites precisos respecto de 
cómo debe dirigirse cada poder de acuerdo a 
sus atribuciones. Eso está legislado. La Cons-
titución lo ha establecido.

la excepción, y más adelante se dice claramente 
que una ley especial sancionada por la mayo-
ría absoluta de la totalidad de los miembros de 
cada Cámara regulará el trámite y los alcances 
de la intervención del Congreso.

Esto quiere decir que la ley 26.122 determina 
cuál es el alcance del dictamen, que podemos 
aprobar o rechazar en este Parlamento, y ella 
en ningún momento dispone que la Cámara de 
Diputados o de Senadores pueden castigar con 
pena de nulidad un DNU que provenga del Po-
der Ejecutivo.

Por último, es bueno decir que la nulidad 
es una sanción que está prevista en el Código 
Civil y, como sanción, inexorablemente nece-
sita de un proceso –denuncia o demanda– y un 
trámite previo: prueba, vista a la parte, alegato 
y una eventual sentencia. Esa potestad juris-
diccional, según lo que ha marcado la Corte, 
está reservada pura y exclusivamente al Poder 
Judicial. (Aplausos.)

Sra. Carrió. – Pido la palabra por haber 
sido aludida.

Sr. Presidente (Fellner). – Por haber sido 
aludida, tiene la palabra la señora diputada por 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: aquí se 
confunden dos cosas. Es cierto que el intérpre-
te fi nal de la Constitución Nacional es la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, pero esto 
no quiere decir que en el proceso anterior no 
haya control de constitucionalidad. Esto es un 
disparate.

Cuando cada órgano examina su compe-
tencia, interpreta la Constitución, y cuando la 
interpreta en su competencia, hace control de 
constitucionalidad preventivo o reparador.

Cuando la señora presidenta analiza su com-
petencia, interpreta la Constitución. Cuando 
deja sin efecto resoluciones u ordenanzas, in-
terpreta la Constitución. Y lo mismo hace el 
Congreso: cuando el señor presidente interpre-
ta las facultades de esta Cámara dadas por la 
Constitución, la interpreta.

No se puede negar el poder de interpreta-
ción. Ya en el caso “Marbury versus Madison” 
–el primer antecedente en este sentido–, el juez 
Marshall dijo esto: porque tenemos poder de 
interpretar la Constitución es que podemos no 
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Esto también lo ha dicho la Corte respecto 
de las condiciones. Lo han repetido hasta el 
hartazgo muchos de los diputados preopinan-
tes, por lo cual quizás no valga la pena volver 
a exponer sobre esta cuestión.

Tenemos una cantidad de casos en los cua-
les se considera la excepcionalidad de esta atri-
bución. Pero ¿por qué vamos a rechazar este 
DNU? Vamos a rechazarlo porque corresponde 
hacerlo, por un acto de justicia.

No se trata solamente de que no se dieron 
las condiciones o de que efectivamente no ha-
bía necesidad ni urgencia. Todo está probado. 
Si las consecuencias de este DNU fueron el 
argumento noventista de que se disminuyó el 
riesgo país, efectivamente parece que no costó 
nada estar cuatro meses sin dicho decreto. Esto 
corresponde. ¿Por qué? Porque hay que decirle 
que “no” a una manera de gobernar. Hay que 
decirle que “no” a una forma de ejercer el po-
der por la que se intenta evitar al Poder Legis-
lativo. Se intenta establecer un sistema que no 
sólo se manifi esta en este DNU sino en todos 
los atropellos al Poder Judicial, en la forma en 
que llevan adelante las campañas electorales y 
en una violación permanente de la ley.

Por eso, teniendo en cuenta que pareciera 
que siempre existe una actitud de parte del Po-
der Ejecutivo de decir que aquí no pasó nada, 
quiero dejar en claro que dicho poder no debe 
entender que existen derechos adquiridos por 
parte del Estado respecto del dinero del Banco 
Central que se tiene en el Tesoro. Es muy im-
portante subrayar esto, porque siempre pensé 
que algunas cosas no iban a pasar en este país 
y siempre me equivoqué: sucedieron durante 
este gobierno. Todo lo que pensé que no iba a 
pasar ocurrió.

Quiero subrayar que los únicos derechos ad-
quiridos que existen son los de esos terceros 
bonistas que ya cobraron; los demás tienen un 
derecho en expectativa. Por lo tanto, si la presi-
denta de la Nación es audaz, como aquí se sos-
tuvo, su audacia no la puede llevar a disponer 
de los fondos cuando hoy seguramente el DNU 
será rechazado por el voto de la mayoría.

Efectivamente, debe darse una indisponibili-
dad de esos fondos porque los derechos de los 
bonistas que no cobraron son en expectativa. 
Los derechos adquiridos sólo son de aquellos 

La Constitución del año 1994 pudo estable-
cer la preeminencia de un poder sobre otro. Sin 
embargo, no lo hizo. Lo que sí estableció son 
límites precisos y podemos decir, incluso con 
la doctrina que se ha mantenido durante años, 
que probablemente sea el Poder Legislativo 
el más importante de los tres poderes porque 
ciertamente es el que establece la normativa 
sobre la cual se van a basar los otros poderes 
del Estado.

Los decretos de necesidad y urgencia son 
actos complejos porque participan dos volun-
tades. Existe una concurrencia de dos volunta-
des que es imprescindible que se manifi esten.

Esas dos voluntades concurrentes tienen que 
ser observadas a la luz de lo que establece la 
Constitución cuando anticipadamente dice que 
es nula una atribución ilegítima por parte del 
Poder Ejecutivo.

¿Cuándo es nula? Ya lo han dicho sufi ciente-
mente los diputados. ¿Quiénes pueden contro-
lar esa nulidad? Se dice en el derecho moderno 
que hay un control concurrente o complejo de 
constitucionalidad. Dicho control, tal como 
sostienen Sagüés y Quiroga Lavié, estable-
ce que pueda existir la posibilidad de que el 
mismo Poder Legislativo intervenga. ¿Cómo 
interviene? Resulta paradójico que en algu-
nos momentos se diga que existen cuestiones 
políticas no judiciables y, a su vez, al mismo 
tiempo se sostenga que el Poder Legislativo no 
puede controlar la nulidad.

Entonces, ¿qué podría ocurrir en algún caso 
según lo que se sostiene desde el ofi cialismo? 
Puede ocurrir que un DNU que no puede ser 
controlado por el Poder Legislativo en su nu-
lidad, de acuerdo con lo que se argumenta, 
tampoco pueda ser controlado por el Poder Ju-
dicial porque se trata de una cuestión política 
no judiciable.

Entonces, se estaría en un claro desbalanceo 
por parte de los poderes, que no es deseado por 
la Constitución. Ahí sí que aparece una atri-
bución preeminente para uno de los poderes 
respecto de los otros dos. Entonces, éste es un 
caso en el cual evidentemente puede sostener-
se que hay una recuperación que está ínsita en 
la facultad legislativa y determina que es nula 
esa atribución ilegítima por parte del Poder 
Ejecutivo.
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les, con niveles más elevados y perspectivas de 
crecimiento inigualables.

Como ejemplo de lo que sostengo se puede 
señalar que en agosto del año pasado se uti-
lizaron aproximadamente 1.500 millones de 
dólares del Banco Central vía venta de pesos 
del Tesoro para afrontar el pago de los BODEN 
2012, y tan sólo tres meses más tarde se reco-
bró ese nivel de reservas.

¿Cuál es entonces el inconveniente del uso 
de reservas? Tenemos capacidad para generar 
divisas y se están usando con responsabilidad, 
asumiendo las deudas previamente adquiridas.

Debemos tener memoria. Los que se niegan 
hoy al uso de las reservas aceptaron allá por el 
año 2001 reducir jubilaciones para pagar deu-
da siguiendo las recomendaciones del FMI.

¿Cuál es la propuesta para el debate de hoy? 
Lo curioso es que los responsables de esas me-
didas en el año 2001 y que dicen asumir la cul-
pa son los mismos que hoy se niegan a aceptar 
esta política activa.

En esa época el debate giraba en torno a 
cómo hacer frente a los compromisos en medio 
de la escasez. Hoy, estamos discutiendo –les 
guste o no– en un entorno de excesivo stock 
de reservas. Esto es algo sumamente irónico: 
ahora que disponemos de ellas no las podemos 
tocar. No podemos jactarnos de los más de 47 
mil millones de dólares pero tampoco podemos 
utilizarlos. ¿Para qué los poseemos?

¿Qué vamos a decir cuando tengamos que 
hacer el ajuste, por ejemplo, si tenemos que 
achicar la asignación universal por hijo? ¿Sa-
ben qué podríamos hacer con ese dinero fruto 
de la acumulación de reservas que se ha hecho 
en las últimas dos gestiones presidenciales? 
Por ejemplo, durante veinticinco años podría-
mos pagar la asignación universal para hijos de 
desocupados y trabajadores informales.

Muchos hablan del costo del fi nanciamien-
to, pero pocos tienen en cuenta el costo social 
del atesoramiento excesivo. Los economistas 
de la oposición parecen olvidar al realizar sus 
cálculos que hay un costo social de oportuni-
dad que no se debe medir en dinero. Es el costo 
de acumular reservas y no pensar en la gente, 
y oponerse por la oposición en sí misma, sin 
hacer una propuesta.

que ya cobraron; del dinero no pueden disponer, 
que la audacia no llegue a tanto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Fadel. – Señor presidente: debemos 
hacer un poco de memoria. Si hoy estamos de-
batiendo el uso de reservas internacionales es 
porque contamos con ellas.

Podemos plantear si tal uso puede disponer-
se por un decreto de necesidad y urgencia o por 
medio de una ley. Hoy, he escuchado a muchos 
diputados abogados y constitucionalistas opi-
nar sobre el tema. Sin embargo, nadie puede 
discutir que la existencia de este debate surge 
como consecuencia de la política de acumu-
lación de reservas implementada por las dos 
últimas gestiones presidenciales.

Debemos hacer un poco de memoria. El pri-
mer paso es admitir que hoy tenemos algo so-
bre lo cual discutir. ¿Qué teníamos para discu-
tir cuando el gobierno de la Alianza cayó? En 
ese momento la cuestión era cómo distribuir la 
carencia. Hoy el debate gira en torno a qué ha-
cer con el stock de reservas que supimos con-
seguir. Es una discusión sobre la abundancia.

Dado que los números no mienten, otra cosa 
que no se puede negar es que cuando Néstor 
Kirchner asumió la Presidencia, en mayo de 
2003, había 11 mil millones de dólares de re-
servas internacionales. Tras años de crecimien-
to hoy contamos con más de 47 mil millones.

Podemos seguir acumulando divisas y más 
divisas, pero la pregunta que surge es para qué 
hacerlo. ¿Para qué ahorramos? ¿Para qué pa-
gamos al Fondo Monetario Internacional en su 
momento si hoy no podemos disponer de una 
porción de las reservas para hacer frente a un 
gasto que es de todos?

Hoy mismo en la reunión de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda el diputado Prat Gay 
admitió que tras el pago al Fondo Monetario 
Internacional en enero de 2006 las reservas re-
cuperaron su nivel en tan sólo nueve meses. 
Debemos tener memoria entonces.

En ese momento el pago al Fondo Moneta-
rio Internacional representaba cerca del 30 por 
ciento del stock de reservas internacionales. 
Hoy estamos armando un revuelo por menos 
del 10 por ciento de las reservas internaciona-
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era la etapa donde el partido del gobierno no 
tenía mayorías en el Congreso. Es más: debe 
ser la primera vez en la historia de este país que 
el Partido Justicialista gobierna sin las mayo-
rías de las Cámaras. Se trata de un proceso no-
vedoso y desafi ante. Y hubiera sido desafi ante 
que la presidenta convocara a discutir desde su 
responsabilidad cómo iba a encarar esa etapa 
histórica. Pero no lo hizo.

La verdad es que el 1° de marzo lo que hizo 
la presidenta una vez más fue una trampa. No 
a nosotros, sino a la sociedad. Y una vez más 
eligió la confrontación.

Después la confrontación continuó con la 
amenaza de vetos, con la parálisis institucio-
nal, con el intento de golpe institucional a este 
Congreso, llevando a la Justicia cada una de 
las acciones legislativas que no le convenían, 
después de rasgarse las vestiduras hablando de 
la judicialización de la política. Hubo un in-
tento claro de vaciar y obstaculizar el Poder 
Legislativo.

Uno se pregunta por qué la presidenta en vez 
de elegir el camino del consenso eligió el de la 
confrontación, como también se lo preguntaba 
el señor diputado Solá.

Creo que la presidenta eligió el camino de 
la confrontación porque el ofi cialismo nun-
ca pudo salir del esquema de la suma del uso 
del poder absoluto con el que gobernó los
primeros años.

Pocas veces vimos en la Argentina en etapas 
democráticas una concentración de poder tal 
como la que tuvo el kirchnerismo en los prime-
ros años: supresión absoluta de los poderes del 
Estado; ofi cinas de trámites del Poder Legisla-
tivo y condicionamiento del Poder Judicial vía 
reforma del Consejo de la Magistratura; supre-
sión del federalismo, quitando autonomía a go-
bernadores e intendentes que iban de rodillas a 
tratar de conseguir fondos a la Casa Rosada; 
supresión de la libertad sindical, teniendo a la 
CTA con la zanahoria de la personería duran-
te seis años y cerrando los acuerdos con Hugo 
Moyano para fi jar los topes salariales de las 
discusiones paritarias, y concentración del po-
der en los negocios, augurando un patrimonia-
lismo corrupto con un capitalismo de amigos y 
testaferros del poder.

Si no pagamos con reservas debemos afron-
tar la situación de contracción del gasto, como 
se hizo otras veces. Esto no es para asustar a 
nadie sino para pensar. ¿Qué pensarán esos 
chicos si tuviéramos que suspender la asigna-
ción? Vamos a tener que decirles a los hijos de 
los desocupados: “Tenemos 47 mil millones de 
dólares pero en una caja fuerte; los vamos a 
dejar ahí y no vamos a solucionar ningún otro 
problema; ahí van a quedar”.

Estamos frente a la encrucijada de un país 
serio, responsable y atento al cuidado de sus 
ciudadanos o un país en crisis que aun teniendo 
con qué y cómo prefi ere afrontar deuda quitán-
dole recursos a su población.

Pido seriamente a los diputados y diputadas 
que cuando se dice que “no” a algo piensen en 
las consecuencias de esa negativa. Tienen que 
pensar en la Argentina en general y si dicen 
que “no” a algo tienen que decir cómo se hace 
si no es de ese modo.

Hasta ahora lo único que he escuchado du-
rante todo el día es un análisis constitucional 
sobre si es un decreto o una ley, pero no he oído 
hablar sobre el fondo de la cuestión ni he escu-
chado propuestas en lugar del uso de reservas.

Les pido que recapaciten y refl exionen sobre 
las consecuencias que puede traer esto hacia 
adelante. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Piemonte. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero responderle a la señora diputada 
Fadel que en realidad hoy no se está discutien-
do el uso de las reservas, pero no porque no 
queramos sino porque seguimos esperando 
que el Poder Ejecutivo envíe un proyecto de 
ley para discutirlas.

Hoy, estamos generando un acto de repara-
ción con el Congreso, con la República y con el 
conjunto de la ciudadanía. Estamos declaran-
do la nulidad insanable del decreto 298 que el
1° de marzo nos anunciara la presidenta de la 
Nación. Fue en esa nefasta primera sesión don-
de la presidenta no solamente nos anunció el 
decreto, sino que con su anuncio nos comunicó 
el camino que había elegido para transitar.

Ese día la presidenta podría habernos sor-
prendido diciéndonos que había entendido la 
etapa histórica en que le tocaba ser presidenta: 
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de que el último órgano de control de constitu-
cionalidad sea la Corte Suprema de Justicia.

El Congreso no sólo está facultado sino obli-
gado a hacer dicho control de constituciona-
lidad, y esto no lo digo yo. Permítanme citar 
al constitucionalista Pablo Manili, quien dice: 
“El Congreso puede anular decretos del Poder 
Ejecutivo de sustancia legislativa, es decir, los 
de necesidad y urgencia, los delegados y los de 
promulgación parcial de las leyes. Ello se fun-
da en que al dictar ese decreto el presidente no 
sólo violó la Constitución sino que además in-
vadió la esfera del Poder Legislativo. En esos 
casos preferimos utilizar el instituto de la nu-
lidad en lugar del instituto de la derogación”. 
Esto lo dice un constitucionalista, no lo digo 
yo solamente. Por eso, ratifi camos y decimos a 
los diputados del Frente para la Victoria lo que 
estamos haciendo: no solamente estamos; esta-
mos recuperando las instituciones, la Repúbli-
ca, la democracia, y para eso no sólo vamos a 
devolver la autonomía a los gobernadores y al 
Poder Judicial sino que también respetaremos 
la Constitución Nacional. Esto se hace decla-
rando la nulidad absoluta e insanable del de-
creto 298. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: como me-
jor que decir es hacer y mejor que prometer 
es realizar, quiero demostrar que nosotros sí 
somos capaces de dialogar, consensuar y no 
descalifi car.

No podría contestar en siete minutos –por-
que me apartaría del tema en cuestión– todas 
las afi rmaciones que se hicieron. Destaqué al-
gunas que me parecieron muy valiosas, como 
la de los señores diputados Macaluse, Prieto y 
Ernesto Martínez.

Sólo voy a hacer referencia a una cuestión. 
Si hubo una conquista importante para los tra-
bajadores a partir de mayo de 2003 fue la po-
sibilidad de negociar convenios colectivos de 
trabajo sin techo, sin piso, con poca confl icti-
vidad, cada uno de acuerdo con su realidad. De 
modo que acá no hay un mandamás que diga a 
los dirigentes de los sindicatos cómo negociar. 
Tenemos muchísimos acuerdos con los com-
pañeros de la CTA, hemos hecho muchísimas 
cosas juntos y tenemos algunas diferencias en 

Ésa fue la concentración de poder del kirch-
nerismo en esta etapa. Pero esa etapa terminó. 
En realidad, fi nalizó con la resolución 125.

En esa época era diputado en la provincia 
de Buenos Aires. En medio del confl icto con 
el campo se me acercó un diputado del Frente 
para la Victoria. En general, era un diputado 
autocrítico y refl exivo. Pero, para mi sorpre-
sa, en medio del confl icto con el campo, lle-
gó y me dijo: “A los del campo los vamos a
hacer pelota”.

Venía de un acto presidido por la presidenta. 
Estaba ofuscado y con una tensión que augu-
raba ese camino de confrontación que se rati-
fi có el 1° de marzo, camino del que el gobier-
no nunca pudo salir, porque luego de la 125 
–la sociedad tenía expectativas de que tal vez 
existía una recapacitación y se iniciaba otro ca-
mino– el ofi cialismo fue por más, volviendo a 
la trampa y a la confrontación, convocando el 
adelantamiento de las elecciones y generando 
candidaturas testimoniales.

En esa época estuve en Uruguay apoyando 
la campaña del Frente Amplio. Se sorprendie-
ron del proceso electoral argentino. Allá, un 
ministro si quiere ser candidato tiene que re-
nunciar a ser ministro. Acá existen gobernado-
res que fueron candidatos testimoniales y que 
siguen siendo gobernadores. Es más: tenemos 
al diputado Kirchner que juró en estas bancas, 
y no lo vimos más por cuatro meses. Hasta ese 
punto es testimonial. Éste es el proceso en el 
que estamos.

Vamos a rechazar el decreto de necesidad 
y urgencia y lo vamos a declarar nulo, por-
que se inscribe en este atropello institucional 
con el que ejerce el poder el kirchnerismo, 
con desprecio a las instituciones y abuso de
autoridad.

No sólo vamos a rechazarlo sino a declararlo 
nulo de nulidad absoluta, porque está claro que 
no es facultad exclusiva del Poder Judicial el 
control de constitucionalidad; y en este sentido 
también está claro lo que señala el artículo 99, 
inciso 3, de la Constitución Nacional.

Además de eso, ya se ha dicho que nuestro 
sistema es complejo y concurrente de control 
de constitucionalidad de todos los poderes del 
Estado. El Congreso de la Nación tiene facul-
tades de control de constitucionalidad más allá 
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qué nosotros no podríamos sancionar una ley 
que disponga que el decreto 298 es nulo de nu-
lidad absoluta. No podríamos hacer esto. Voy 
a citar algunos constitucionalistas. Yo hice un 
posgrado, y uno de los profesores fue el au-
tor citado por el diputado Piemonte, el doctor 
Pablo Manili. Bueno, no hay “manili” que por 
bien no venga.

Voy a citar otras afi rmaciones. El artículo 
116 de la Constitución dice que “corresponden 
a la Corte Suprema y a los tribunales inferiores 
de la Nación, el conocimiento y decisión de to-
das las causas que versen sobre puntos regidos 
por la Constitución…”.

¿Qué dice Bidart Campos?: “La función de 
administrar justicia –que incluye la de expe-
dirse sobre la validez jurídica de un acto– en 
forma privativa, que se asigna a los órganos 
judiciales excluye también totalmente su arro-
gación y ejercicio por el órgano ejecutivo y por 
el órgano legislativo. Es una severa y tajante 
división de poderes que encasilla a la adminis-
tración de justicia en el Poder Judicial, sin par-
ticipación, delegación o avocación de ninguna 
índole hacia los otros dos poderes”.

Acá se mencionó como ejemplo de lo que 
podemos hacer lo que yo entiendo que no po-
demos hacer: la ley 25.779, que declaró la nu-
lidad insanable de las leyes 23.492 y 23.521, 
de obediencia debida y de punto fi nal. Pero no 
es el mismo caso. Porque esa declaración de 
nulidad recayó sobre leyes en sentido formal 
emanadas del mismo órgano que las sancionó, 
no de otro órgano.

¿Por qué no se hizo lo mismo con el decreto 
de indulto? No se hizo porque era una norma 
emanada de otro poder. Nosotros podemos ha-
blar de nuestras normas porque son actos pro-
pios para nosotros.

¿Qué dice otro constitucionalista, el doc-
tor Joaquín V. González? Dice lo siguiente: 
“La única vía para privar retroactivamente 
de efectos a una ley es, de manera excluyen-
te, la declaración de su inconstitucionalidad 
–en un caso concreto– por parte de un tribunal
de Justicia”.

Y como se le había permitido a mi distin-
guida colega la diputada Carrió, que no está, 
voy a citar también a un constitucionalista que 
nadie puede acusar de ofi cialista, que es el doc-

relación con el sistema de organización sindi-
cal, pero siempre dialogamos con respeto.

La última actividad en conjunto que hicie-
ron la CGT y la CTA fue pelear por la libertad 
de los trabajadores de prensa de las radios de 
Rosario y del diario La Capital, donde hubo 
despidos masivos. Todo esto demuestra la po-
sibilidad de diálogo y de consenso.

Con absoluto respeto hacia este tema com-
plejo jurídico y opinable, es muy difícil sentir-
se dueño de la verdad. Por eso, quiero expresar 
mi opinión jurídica en torno de este asunto. En 
este sentido, he advertido algunas cuestiones 
que realmente me cuesta comprender.

Empecemos por el decreto 2.010. La jueza 
Sarmiento, cuya persona me merece absoluto 
respeto por su investidura, dictó una medida 
cautelar. El artículo 195, párrafo 3°, del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación dice 
textualmente: “Los jueces no podrán dictar 
ninguna medida cautelar que afecte, obstacu-
lice, comprometa, distraiga de su destino o de 
cualquier forma perturbe los recursos propios 
del Estado”. Los recursos del Banco Central 
son recursos propios del Estado.

Acá hago un paréntesis para decir  –creo que 
vamos a discutirlo próximamente – que debe-
mos analizar cuál es el rol del Banco Central; 
es decir, defi nir qué es la autarquía, la auto-
nomía y la independencia o interrelación que 
debe tener este organismo con la política eco-
nómica del gobierno electo por la soberanía 
popular. Esto es algo que le debemos a la so-
ciedad argentina.

No comparto algunas cosas que se dijeron 
acá en cuanto a la posibilidad de que esta Cá-
mara o este Congreso puedan declarar un acto 
del Poder Ejecutivo como nulo de nulidad ab-
soluta, y respeto otras posiciones.

Hoy traje a colación –usted no me había 
dejado hablar–, en homenaje al doctor Floreal 
Ferrara –quien fuera mi maestro y con quien 
trabajé, y lo menciono ahora porque viene al 
caso–, el decreto 446 del año 2000, que tam-
bién fue un decreto de necesidad y urgencia. 
Se dictó el 2 de junio de 2000 para comenzar 
a regir el 1º de enero de 2001. Realmente, se 
autodescalifi caba.

Como éste podría citar otros pero no quiero 
ir al pasado, sino que quiero fundamentar por 
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Es interesante recordar la matriz de argu-

mentaciones y críticas dirigidas a quienes 
nos opusimos a la creación del Fondo del 
Bicentenario y al posterior Fondo del Desen-
deudamiento.

Se dijo que el uso de las reservas para de-
sendeudarse implicaría una baja de la tasa de 
interés de endeudamientos futuros. Se señaló 
que quienes no estábamos de acuerdo con la 
medida proponíamos políticas de ajuste y de 
enfriamiento de la economía y que queríamos 
aislar al país de los mercados internacionales.

Se mencionó que el Banco Central era un 
nido de economistas ortodoxos, representados 
por su anterior directorio. Se dijo que endio-
sar las reservas y el superávit fi scal era una 
política neoliberal característica de la década
de los 90.

Sin embargo, la verdad es que no hemos 
cambiado en nada. Ha sido el gobierno na-
cional el que ha cambiado a partir de algunas 
aseveraciones. Así ha sostenido durante cinco 
años a Martín Redrado. Seamos claros: han 
creído ingenuamente en la independencia del 
Banco Central o han dialogado con Redrado en 
los últimos cinco años; creo más en lo segundo 
que en lo primero.

Nosotros no hemos cambiado. El único voto 
en contra de la designación de Martín Redra-
do en el Senado fue el del Partido Socialista 
por intermedio del senador Giustiniani. Fue el 
gobierno el que endiosó el superávit fi scal a 
costa de jubilaciones de miseria y del empo-
brecimiento de las provincias.

Fue el gobierno el que nos dijo en 2005 que 
había que desendeudarse del Fondo Monetario 
Internacional para tener autonomía internacio-
nal, y nosotros acompañamos esa medida en 
el Congreso, aunque luego pagásemos tasas
más altas.

Ahora nos hablan de dar una señal a los mer-
cados para bajar la tasa de interés. Es evidente 
que hay dos cosas sobre las que el gobierno 
no cambia. En primer lugar, utiliza en un cor-
to lapso los mismos argumentos para justifi car 
dos cosas totalmente contradictorias. En se-
gundo término, las reservas, tanto en los años 
anteriores como en la actualidad, siempre se 
utilizan para dar señales a los mercados y no 

tor Daniel Sabsay. ¿Qué dijo Daniel Sabsay? 
Dijo textualmente: “El ordenamiento jurídico 
vigente no admite la sanción de nulidad de las 
leyes por el Congreso, siendo ésta una potes-
tad judicial, de modo que la sanción legislativa 
carece de efectos jurídicos toda vez que fue 
llevada a cabo por un órgano que no tiene tal 
facultad”. Y cito la publicación, “Obediencia 
Debida y Punto Final”, La Ley, Suplemento 
Actualidad del 16 de septiembre de 2003.

Yo no quiero decir con esto que Sabsay haya 
tenido la razón en ese momento o la tenga yo 
ahora o estén equivocados los otros diputados 
que opinaron distinto. Lo que digo es que es un 
tema absolutamente opinable y estoy conven-
cido de que el artículo 1° del proyecto que hoy 
se vote por mayoría no va a decir que el decreto 
es nulo de nulidad absoluta. Seguramente va a 
decir que cumpliendo con lo que dice la Cons-
titución Nacional y la ley 26.122 se rechaza
el decreto.

Entonces, al fi nal, como decía el Quijote: 
“Cosas vederes, Sancho, que non crederes”.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Cortina. – Señor presidente: tal como 
lo manifestara el vicepresidente de mi bloque, 
el diputado Viale, los socialistas estamos a fa-
vor del rechazo de este decreto de necesidad y 
urgencia que tantas idas y vueltas ha generado 
en la política del país en los últimos meses. Su 
excepcionalidad y peculiaridad son una exa-
cerbación de lo que ya de por sí son los DNU: 
saltear atribuciones que tiene el Congreso
de la Nación.

Filosófi camente, los socialistas siempre los 
hemos rechazado. Así lo han manifestado nues-
tros convencionales constituyentes en 1994. 
Pensamos que acentúan el hiperpresidencialis-
mo, que ya de por sí caracteriza nuestro siste-
ma político.

Durante todos estos meses en los que se ha 
debatido este tema hemos planteado algo muy 
sencillo y compartido por muchos bloques y 
partidos políticos: una decisión tan trascen-
dente como la de disponer de las reservas del 
Banco Central la tiene que tomar el pueblo ar-
gentino en el Congreso de la Nación.
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Eso se puede hacer si con un fuerte consen-
so nacional de este Parlamento, e incluso de la 
región, hacemos un análisis de nuestra deuda; 
por supuesto para pagar, como cualquier país 
serio, pero también para revisar aquellas deu-
das que han contraído gobiernos dictatoriales 
en nuestro país y que son ilegítimas.

Termino diciendo que es posible hacer todo 
esto si tenemos la voluntad –y esperamos que 
el ofi cialismo la tenga– de discutir los temas 
trascendentes de la Argentina que todavía es-
tán pendientes, fundamentalmente para respe-
tar lo que el pueblo argentino votó el último 28 
de junio. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Catamarca.

Sr. Mera. – Señor presidente: en primer lu-
gar, quiero hacer algunas consideraciones res-
pecto de lo que se ha dicho de que este bloque 
rehúsa los debates. De ninguna manera esto es 
así. Nosotros nos hemos rehusado a incumplir 
el reglamento y a incumplir la Constitución 
para no tener que estar debatiendo en sesiones 
trasnochadas –como lo hiciéramos–, rechazan-
do DNU derogados con expresiones de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación al respecto o 
insistiendo sobre vetos presidenciales con ma-
yoría simple cuando por la propia temática de 
la ley se exigen los dos tercios de los votos.

Estamos aquí y vamos a estar cada vez que 
debamos dar un debate, llevando adelante nues-
tras convicciones. Y hoy, respecto de este de-
creto de necesidad y urgencia que se pone a 
consideración de la Cámara para su rechazo 
o aprobación, tenemos la claridad absoluta de 
que corresponde aprobarlo.

Los constituyentes han establecido como 
fórmula indeterminada circunstancias excep-
cionales. No es propio de la Constitución 
hablar de catástrofes ni de guerras; son inter-
pretaciones que hace la Corte como guardiana 
de la Constitución. Pero el constituyente dejó 
abierta la posibilidad cuando nos encontramos 
ante nuevas situaciones, como se hace en cada 
juzgamiento y en cada sentencia sobre un caso 
específi co, de aplicar la fórmula “bajo circuns-
tancias excepcionales”. Y está claro que éstas 
se daban cuando la presidenta fi rmó el decreto 
de necesidad y urgencia. Está claro que había 
urgencia porque el Poder Ejecutivo nacio-
nal estaba negociando deudas con los bonis-

para solucionar la enorme deuda interna, social 
y federal del país.

No es un problema de tasas de interés ni de 
la consigna simplifi cadora de que se roban los 
ahorros de los argentinos. Se trata de un pro-
blema presupuestario y de cómo se fi nancia el 
Estado nacional, reformulando la concepción 
de federalismo económico frente a las decisio-
nes actuales.

Se trata de un problema surgido de hacer 
mal las cuentas por parte de quienes han di-
bujado el presupuesto. Esto es lo que planteá-
bamos los socialistas y muchos bloques de la 
oposición cuando rechazábamos el presupues-
to presentado por el Poder Ejecutivo a fi n del 
año pasado.

Aquí lo que se está discutiendo es cómo se 
tapa un bache de por lo menos 50 mil millones 
de pesos más que tienen las cuentas naciona-
les. Y el camino que ha elegido el gobierno, 
señor presidente, es pagar lo más rápido po-
sible en una ventanilla de los organismos in-
ternacionales casi al mismo tiempo en que por 
otra ventanilla de esos mismos organismos se 
retiran fondos frescos en dólares por los nue-
vos préstamos que se solicitan. Y ni siquiera 
así tapan el dibujo del presupuesto 2010.

Muchos de nosotros rechazamos esto. Noso-
tros queremos abrir la discusión del presupues-
to. No queremos que se gaste menos; queremos 
que se gaste lo mismo o más, pero que se gaste 
mejor. Y “mejor” en democracia signifi ca con-
sensuar, y en democracia “consensuar” signifi -
ca consensuar en el Congreso de la Nación.

Eso se puede hacer si se avanza hacia un 
país realmente federal donde las provincias re-
ciban lo que les corresponda, y no seguir en un 
país donde desde la caja del Estado uno o dos 
funcionarios castigan o premian a tal o cual 
gobernador.

Eso se puede hacer si se avanza en una real 
universalización de los planes sociales y se 
elimina la multiplicidad de planes clientela-
res. Se puede hacer si se deja de subsidiar a los 
grupos económicos que manejan importantes 
resortes básicos de la economía argentina, si 
avanzamos hacia una reforma gradual del sis-
tema impositivo para terminar con la vergüen-
za de que en la Argentina paguen más los que
menos tienen.
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¿Éste es el aislamiento del que nos hablaban? 
¿Éste es el fracaso económico al que hacían re-
ferencia? Lo cierto es que la única discusión que 
se da es sobre el porcentaje al cual crecemos.

Evidentemente, debemos sincerarnos, ac-
tuar con honestidad intelectual y proceder con 
legitimidad sin chicanearnos. Tenemos que 
hacer propuestas positivas y discutir seriamen-
te –como muchos han dicho– los problemas 
reales que tiene el país. Por eso, estamos aquí 
sentados dando este debate, como lo haremos 
en cada una de las discusiones de las que nos 
toque participar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Gil Lavedra. – Señor presidente: en los 
pocos minutos de los que dispongo me gustaría 
centrar mi exposición en tres puntos. En primer 
lugar, quisiera dejar en claro qué estamos dis-
cutiendo y para qué estamos reunidos aquí esta 
noche. En segundo término, voy a demostrar 
que el decreto 298 es un mellizo que reproduce 
el decreto 2.010. Por último, intentaré replicar 
alguna de las cuestiones que se han suscitado a 
lo largo del debate, sobre todo respecto de los 
argumentos que se han dado para el sosteni-
miento de este decreto.

Con respecto al primero de los puntos, esta-
mos aquí para ejercer las facultades de control 
del Congreso sobre el ejercicio de facultades 
legislativas por parte del Poder Ejecutivo. Este 
ejercicio de las facultades de control, como han 
dicho otros señores diputados preopinantes, es 
el que se desprende de la Constitución y de la 
ley que regula la intervención del Congreso.

Con esto quiero decir que el control se cen-
tra sobre si concurren o no las circunstancias 
que justifi can que el Poder Ejecutivo ejerza fa-
cultades del Congreso; dicho de otra manera, 
que legisle.

Si éste es el centro del debate, es decir, si 
se dan las circunstancias de excepción, queda 
afuera todo lo relativo al mérito, lo que aquí se 
denomina el fondo, queriendo en forma artifi -
ciosa dividirlo de la forma, que sería la forma 
constitucional.

Queda afuera –y no porque no queramos 
discutirlo, sino porque hasta el presente el Po-
der Ejecutivo no ha enviado un proyecto de ley 

tas porque nos encontrábamos en default. Sin 
duda era necesario y así lo establecieron los 
mercados fi nancieros luego de la lectura que 
hicieron de las expectativas que ellos tenían 
sobre lo positivo o negativo de las medidas 
económicas.

Tampoco hay dudas de que a partir de la fi r-
ma del decreto de necesidad y urgencia todos 
los índices económicos arrojaron resultados 
positivos para la Argentina.

Por lo tanto, debemos bajar el tono de la dis-
cusión, dejar de lado el uso de los improperios 
y parar con las facturas y las chicanas de unos 
hacia otros. Como han dicho muchos de los se-
ñores diputados preopinantes, debemos discu-
tir los problemas que a la gente le interesan.

Lo cierto es que para tomar una medida de 
estas características no sólo hay que hacerlo 
con legalidad –como lo hizo la señora presi-
denta– sino que también hay que tener legiti-
midad. Digo esto porque me resulta extraño 
que en esta discusión la oposición sostenga 
la imposibilidad del uso de las reservas frente 
a una administración que fue la encargada de 
acumularlas a partir de una gestión exitosa al 
frente de la primera magistratura del país. Creo 
que sin necesidad de chicanearnos y sin echar-
nos culpas sobre el pasado debemos reconocer 
los éxitos de este gobierno.

Algunos señores legisladores han expresado 
que resulta contradictorio que el gobierno ne-
cesite de estos fondos porque el país anda muy 
bien. Sin embargo, hacia fi nes del año pasado 
el discurso de la oposición versaba sobre la 
falta de gobernabilidad, sobre el enorme em-
pobrecimiento de los argentinos y sobre la fal-
ta de perspectivas y de proyección. Pero hoy, 
habiendo transcurrido muy poco tiempo, los 
escucho debatir sobre la necesidad de controlar 
al gobierno nacional para que en vez de crecer 
al 5 por ciento lo hagamos al 5,5 por ciento. En 
tan pocos meses no se puede tener semejante 
cambio en el discurso.

Sin duda, esto ocurre porque los hechos son 
más fuertes que los dichos y porque, más allá 
del aislamiento del que venían acusando per-
manentemente al gobierno nacional, hoy se 
dan cuenta de que para lo único que corre la se-
ñora presidenta de la Nación es para volver de
Washington a fi n de reunirse con un presidente 
ruso que por primera vez visita la Argentina. 
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hasta el presente los Poderes Ejecutivos han 
hecho un uso abusivo de los DNU.

Creo también que el Congreso ha abdicado 
en numerosas oportunidades de las facultades 
de control que le manda la Constitución. Pero 
el hecho de que lo hayan hecho otros gobiernos 
no justifi ca que esto se siga reiterando, porque 
precisamente estamos tratando de establecer 
cuáles son las mejores prácticas constitucio-
nales.

Dejo de lado el otro argumento de fondo, en 
cuanto a que esto es bueno, porque se trata de 
algo que no estamos discutiendo.

En cuanto al otro argumento, en el sentido 
de que se trata de una facultad constitucional, 
es falso. El Poder Ejecutivo no tiene facultades 
equivalentes a las del Legislativo. No es una 
opción ni es una cuestión de forma.

Es grave que en este recinto se diga que 
cumplir con los recaudos constitucionales es 
una cuestión de forma, y no se ha esgrimido ni 
una sola razón que justifi que las circunstancias 
excepcionales que permitan legislar al Poder 
Ejecutivo.

Por lo tanto, lo que estamos haciendo esta 
noche es reivindicar las facultades del Congre-
so. Estamos defendiendo lo que votó el pueblo. 
Todos nosotros somos depositarios de la sobe-
ranía popular y, precisamente, lo que quiere la 
Constitución es que los representantes del pue-
blo sean los que decidan estas cuestiones.

Por eso, también estamos defendiendo los 
principios básicos del constitucionalismo. Una 
democracia que no respeta la división de pode-
res ni las facultades que le asigna la Constitu-
ción es una cáscara vacía que queda a merced 
del capricho discrecional de un mandamás de 
turno.

Voy a votar por el rechazo del decreto. En 
el escaso tiempo que me queda me gustaría 
explicar brevemente que votar por el rechazo 
conlleva la declaración de nulidad del DNU. 
La sanción de nulidad es la consecuencia que 
trae la Constitución ya que solamente autoriza 
el decreto cuando concurren circunstancias de 
excepción. Cuando no concurren estas circuns-
tancias, la consecuencia inexorable que deriva 
del propio texto constitucional es la nulidad del 
decreto. En consecuencia, al votar el rechazo 

que lo permita hacer– el análisis de si está bien 
o no utilizar las reservas y qué impacto econó-
mico tiene en la economía la utilización de las 
reservas. Queda afuera también qué signifi ca 
esto respecto de la necesaria separación –no 
digo autonomía– que tiene que haber entre el 
Banco Central y el Poder Ejecutivo.

Asimismo, queda afuera si ésta es la mejor 
manera de conseguir la rebaja en las tasas de 
interés, es decir, todo lo que tiene que ver con 
el fondo del asunto.

En cuanto al segundo tema, en la sesión del 
17 de marzo lo debatimos largamente y esta 
Cámara declaró la nulidad del decreto 2.010. 
No es cierto que estuviera derogado, sino que 
estaba vigente a través del 298. No lo hicimos 
con relación al 298 porque no lo teníamos en 
consideración. No podíamos hacerlo pero sí di-
jimos que el 2.010 y todo aquel que tuviera su 
mismo contenido era nulo.

Pues bien, el decreto 298 es la reproducción 
del 2.010, y para eso me basta no sólo su sim-
ple lectura, estando reproducidos literalmente 
los mismos fundamentos –sólo cambian los 
montos y la cosmética–, sino la propia confe-
sión de la señora presidenta, cuando dice que 
dicta el decreto para tratar de sortear la medida 
judicial, para evitar lo que denomina la judicia-
lización de la política.

Es un argumento falso, porque en realidad 
esa semana lo iba a tratar el Congreso. Lo dictó 
para evitar que el Congreso se pronunciara, y 
es el mismo decreto con otro ropaje.

Por eso, a este nuevo decreto le caben las 
mismas consecuencias que al 2.010. La Cáma-
ra ha declarado que son nulos todos los decre-
tos que tengan los mismos contenidos.

En cuanto a los argumentos que se han dado, 
generalmente la bancada ofi cialista se ha basa-
do en tres o cuatro ideas centrales. Una es que 
lo han hecho todos los gobiernos. En segundo 
lugar, se dice que esto es muy bueno, porque ha 
sido benefi cioso para el país. En tercer lugar, 
se dice que de esta manera se podría evitar una 
debacle fi nanciera, y en cuarto lugar –que es 
lo más grave–, se dijo que aquí se estaba ejer-
citando una potestad constitucional legislativa 
del Poder Ejecutivo.

Pues bien, tienen razón en cuanto a que esto 
lo han hecho otros gobiernos, y también en que 
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Se establece una excepción: los decretos de 

necesidad y urgencia. Allí se determinan los 
límites dentro de los cuales el Poder Ejecutivo 
los debe emitir.

Considero que no puede ser otro el alcance 
del pronunciamiento del cuerpo. Es decir, lo 
hace por la aprobación o por el rechazo. En-
tiendo que hacerle decir a este cuerpo lo que 
la Constitución Nacional no establece impli-
ca degradarlo ya que torna vulnerables sus
resoluciones.

Precisamente, ése es el camino de la judi-
cialización de las cuestiones políticas. En con-
secuencia, me pronuncio por la aprobación 
del decreto en atención a que, en mi criterio, 
en los considerandos del DNU están absolu-
tamente fundadas las razones excepcionales 
que la Constitución Nacional exige para dar
validez al acto.

Para fi nalizar, deseo realizar tres considera-
ciones. Primero, aquí se ha dicho que los bo-
nos son de los bancos. Los bonos no son de los 
bancos sino de la Nación Argentina. Los ban-
cos pueden ser transitoriamente adquirentes, 
depositarios, gerenciadores, etcétera, pero la 
titularidad es siempre de la Nación Argentina.

Segundo, los embargos en el exterior sobre 
las reservas se producen precisamente porque 
existe deuda en default en trámite judicial. Si 
existe tanta preocupación por el embargo de 
las reservas no se advierte la razón por la cual 
se quiere obstaculizar la salida del default que 
justamente evitaría estos embargos.

Tercero, en rigor no correspondería el abo-
camiento de hecho que este cuerpo está rea-
lizando en los términos de la ley 26.122 toda 
vez que debiéramos haber tratado el dicta-
men de la Comisión Bicameral, que es lo que
correspondería.

Interpreto que los diez días exigidos por la 
Constitución y la ley rigen desde el momento 
en que la comisión está en condiciones de de-
liberar válidamente y emitir dictamen. Sólo en 
esas condiciones corresponde el abocamiento 
del artículo 20 de la ley 26.122.

Al respecto se deber recordar que la comi-
sión no estuvo en condiciones de reunirse hasta 
el día 7 de abril, fecha en la cual el presidente 
del Senado accedió a cumplir el fallo judicial 
de mediados de marzo, que obligaba a modifi -

estamos votando la nulidad de este decreto. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Landau. – Señor presidente: estamos 
aquí reunidos para considerar el mensaje del 
Poder Ejecutivo que acompaña un DNU. En 
consecuencia, el análisis no puede iniciarse 
sino por los aspectos formales, que es lo que 
corresponde.

Entonces, se observó el acuerdo general de 
ministros. Fue refrendado por los ministros 
juntamente con el jefe de Gabinete y comuni-
cado al Congreso de la Nación dentro de los 
diez días. No legisló sobre las materias veda-
das expresamente, es decir, los temas penales, 
tributarios, electorales o de partidos políticos.

El Poder Ejecutivo acreditó las circunstan-
cias excepcionales que fundan la necesidad y 
urgencia en los considerandos, y lo hizo exten-
samente. En consecuencia, el decreto es for-
malmente válido.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Ricardo Alfonsín.

Sr. Landau. – Entonces, corresponde que 
ingresemos en la consideración de las cir-
cunstancias excepcionales que llevaron al 
dictado del decreto. Ya han sido fundadas 
ampliamente las razones para la aprobación 
en forma expresa.

No voy a ser yo quien abunde en los funda-
mentos que aquí se vertieron, pero no corres-
ponde que se pronuncie de otra forma que la 
expresa, porque ésos son los alcances que la 
ley 26.122 fi ja al Congreso, ya sea que se tra-
te de la Comisión Bicameral o del pleno, tal 
como estamos haciéndolo ahora.

Entender que la regla general de la nulidad 
que establece el artículo 99 rige para califi car 
los actos es ir más allá de lo que la propia Cons-
titución determina para estas situaciones.

En la consagración del principio de división 
de poderes la Constitución Nacional regla las 
competencias de cada uno. Así como en el ar-
tículo 99, inciso 1, se pone en cabeza del Poder 
Ejecutivo la responsabilidad de la administra-
ción general del país, el inciso 3 veda precisa-
mente avanzar sobre el Poder Legislativo.
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a tomar en este abocamiento que nos hemos 
impuesto. Nosotros creemos, como Coalición 
Cívica y siguiendo lo que hemos hecho hace 
dos semanas –cuando declaramos la nulidad 
absoluta e insanable del decreto 2.010 y de 
todos los decretos que lo reemplazaran, tor-
tuosamente pero que fueran esencialmente 
lo mismo–, que corresponde esta declaración 
de nulidad absoluta e insanable. Esto no lo 
creemos porque a nosotros nos parezca un ar-
gumento forzado, sino porque es lo que dice 
nuestra Carga Magna.

Una vez más, porque ya se ha hecho en va-
rias oportunidades, leo la disposición prevista 
dentro de las facultades del Poder Ejecutivo: 
“El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso 
bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emi-
tir disposiciones de carácter legislativo”, salvo, 
como todos sabemos porque no se puede negar 
la realidad, que haya habido circunstancias ex-
traordinarias que demostraran la necesidad de 
ese decreto.

¿Qué decimos ahora? Vamos a votar por la 
aceptación o el rechazo, que es lo que dice la 
ley, pero nosotros proponemos votar por el re-
chazo en función de la nulidad absoluta e insa-
nable que tiene el decreto, por esta disposición 
estricta que establece la Constitución Nacional 
en esta materia.

En intervenciones anteriores se ha dicho 
–en una construcción más bien fundada en una 
diferencia personal que en un criterio político 
que pueda ser sustentado– que, en realidad, 
debemos limitarnos a hablar de la validez o in-
validez del decreto, según lo establece la ley. 
Esto no es así.

En primer lugar, es la Constitución Nacional 
la que fi ja la regla, y la ley aprobada oportuna-
mente, reglamentaria del decreto, se refi ere a 
la actuación de la Comisión Bicameral Perma-
nente, que, por cuestiones fácticas que todos 
conocemos, ni siquiera estamos analizando 
esta noche. Insisto una vez más: debemos re-
chazar o aceptar, fundados en nuestro caso en 
la nulidad.

La otra discusión es si no podemos declarar 
nosotros la nulidad. A lo largo de la jornada se 
ha citado numerosos casos en los cuales este 
cuerpo se ha abocado, siendo el más glorioso 
la declaración de nulidad de las leyes de Obe-
diencia Debida y Punto Final, y se citaron a los 

car la conformación de la misma incluyendo a 
la senadora Rojkés de Alperovich.

De modo que para que la comisión pudiera 
funcionar en plenitud y que sus decisiones no 
resultaran atacables, vulnerables, debió haber 
estado constituida por quienes legítimamente 
estaban investidos por la resolución del presi-
dente del cuerpo del mes de diciembre. Eso es 
lo que la Justicia puso en su lugar, motivando 
aquella deliberación en este cuerpo y la inte-
rrupción del tratamiento.

Precisamente porque no se produjo esta 
circunstancia advierto que el procedimiento 
adecuado hubiera sido el tratamiento de este 
dictamen. En consecuencia, creo que si bien 
se está produciendo el abocamiento de hecho, 
no se está concretando de acuerdo con las cir-
cunstancias previstas en el artículo 20 de la ley 
26.122. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Comi. – Señor presidente: más allá de 
los esfuerzos del diputado preopinante y el 
respeto que me merecen sus consideraciones, 
sinceramente creo que, a esta altura del debate, 
el ofi cialismo no ha podido fundamentar con 
seriedad lo más importante que tiene un de-
creto de necesidad y urgencia según el impe-
rativo constitucional, que es demostrar que en 
el momento de ser dictado existió necesidad y 
urgencia, para que pueda ser considerada esa 
excepción que la Constitución prevé ante la 
negativa expresa del artículo 99.

El argumento más claro lo expuso el señor 
diputado De Marchi cuando recordó a todos 
que el decreto fue anunciado en este recinto 
frente a la Asamblea Legislativa. ¿Qué necesi-
dad y urgencia existía para que el Parlamento 
no pudiera funcionar si el decreto fue dictado 
el día en que se abría el período de sesiones 
ordinarias?

Podemos buscar los recaudos formales del 
itinerario previo, podemos buscar palabras. La 
verdad es que esto es así y la Nación sabe que 
aquí se hizo trampa, se pretendió impedir el 
funcionamiento de la Justicia y ganar tiempo 
hasta que recién hoy, en este martes 13 de abril, 
pudimos llegar a debatir.

Nos queda por determinar cuál es el carác-
ter del pronunciamiento que esta Cámara va 
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de hoy le solicitamos nos enviara un mail –lo 
dejo a disposición del señor diputado Recalde, 
de la Presidencia y de los señores periodistas– 
para evacuar una consulta. Nos contestó lo si-
guiente: “A vuestra consulta sobre el alcance 
del control del Congreso en materia de DNU 
les expreso: el principio general prohibitivo 
contemplado en el artículo 99, inciso 3, de la 
Constitución Nacional al dictado de este tipo 
de instrumentos, bajo ‘pena de nulidad absolu-
ta e insanable’ está sujeto al control ante todo 
del Poder Legislativo, que es el órgano al que 
le compete el ejercicio de esta fi scalización 
con alcance general. Ello tiene que ver con la 
pérdida eventual y excepcional de una compe-
tencia propia que sólo se ve compensada pre-
cisamente por la atribución de esta potestad
de control.

”El control judicial va por otro carril y tie-
ne lugar en relación con los diferentes casos 
en los que le tocare conocer como consecuen-
cia de la eventual violación de la mencionada
prohibición.”

Eso es lo que dijo Daniel Sabsay. Está a 
disposición de todos los señores diputados. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Tucumán.

Sra. Córdoba. – Señor presidente: la ver-
dad es que mucho se ha debatido hoy sobre el 
asunto que nos ocupa, pero existe un tema que 
no se introdujo y tiene que ver absolutamente 
con la validez o rechazo del decreto 298: los 
objetivos de política de Estado a los que se as-
piraba llegar luego de la fi rma de ese decreto.

Deseo mencionar alguno de esos objeti-
vos, porque considero que tienen que ver con 
la vida de los argentinos en el día a día, que 
ya deben estar hartos de escuchar discusiones 
académicas que pasan por los procedimien-
tos, las formalidades, los dimes y diretes y la 
confl ictividad con la que se ha abordado este 
tema en el Congreso. En defi nitiva, los termina 
confundiendo, sin que lleguemos a hablar de 
lo fundamental y de la cuestión de fondo de 
este decreto.

Por eso, pido autorización para leer algunos 
de los objetivos del decreto que nosotros va-
mos a apoyar desde esta bancada. En primer 
lugar, se busca garantizar el sostenimiento de 

autores de los proyectos. Muchos de los que 
hablaron hoy –no quiero dar sus nombres, pero 
ellos lo saben– dijeron exactamente lo contra-
rio en esa oportunidad en favor de la declara-
ción de nulidad absoluta e insanable de esas 
dos leyes.

Me extraña que partidos de izquierda y el 
peronismo, el partido de los trabajadores y de 
los sectores populares en la Argentina, digan 
que este cuerpo, que es donde se resume la vo-
luntad popular y donde están los representantes 
del pueblo, de todas las extracciones y sectores 
–como dijo algún diputado–, no puede hacer el 
control de constitucionalidad, y que se lo deje 
reservado casi en forma aristocrática al Poder 
Judicial, en lugar de reservarlo a esta Asamblea 
Legislativa donde está la voluntad del pueblo 
expresada cada dos años en las urnas.

Nos diferenciamos totalmente, ideológica y 
básicamente, de estas concepciones que le qui-
tan a este cuerpo la posibilidad de interpretar 
la Constitución –por la cual juramos y tenemos 
la obligación de defender– y se la delegan al 
Poder Judicial.

Como se explicó hoy, tenemos un sistema 
concurrente. Claro que el Poder Judicial en una 
República es la última instancia de revisión de 
todos los actos y última salvaguarda de la vida 
y los bienes de las personas, pero los poderes 
de la República, en esta fórmula particular de 
controles mutuos, tienen no sólo la posibili-
dad sino la obligación de controlar la cons-
titucionalidad y la legalidad de los actos que
emanan de sí.

Por todo esto, por lo que este cuerpo votó 
por unanimidad y ahora no podemos tener otra 
interpretación porque seríamos poco serios, 
por lo que dice la Constitución Nacional en 
el artículo antes citado y que ya su texto de 
1853 mencionaba respecto de la nulidad abso-
luta e insanable cuando se delegaran facultades 
a otros poderes, y por lo que impone la ley, 
votamos por el rechazo basados en la nulidad 
absoluta e insanable de este decreto de necesi-
dad y urgencia, ya que nunca existió necesidad
y urgencia.

El señor diputado Recalde, por el que tengo 
el mayor de los respetos, citó a un constitucio-
nalista que es muy leído por muchos de noso-
tros: el doctor Daniel Sabsay. A sabiendas de 
que existía esta discusión, a las 20 y 25 del día 
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Si no creyera en la buena fe de los seño-
res diputados podría pensar que hay algunos 
miembros de la oposición que están tratando de 
impedir que se lleve a cabo esta renegociación 
o que se dilate para que los fondos buitres ad-
viertan que las reservas siguen acumulándose 
en nuestro país, y en una etapa posterior poder 
exigir un endeudamiento más caro y una me-
nor quita, lo que implicaría un perjuicio para la 
gran mayoría de los argentinos.

Desde la oposición hoy se ha pedido y se 
viene hablando de institucionalidad y sensatez. 
Dudo mucho de que si nuestra presidenta hu-
biera enviado al Congreso una ley, las consi-
deraciones habrían sido diferentes, ¿saben por 
qué? Porque en el marco de la confl ictividad 
de este tema he presenciado un absurdo que 
nunca antes había presenciado en el Congre-
so de la Nación desde fi nes de 2001. En esta 
Cámara de Diputados se ha tratado de aprobar 
dictámenes que no contaban con las fi rmas ne-
cesarias y de insistir frente a vetos del Poder 
Ejecutivo nacional sin la mayoría califi cada. 
Hemos estado discutiendo hasta las cuatro o 
cinco de la madrugada decretos que ya habían 
sido derogados.

Un acápite especial merece la actitud del vi-
cepresidente de la Nación que, lejos de hacer 
honor al recuerdo del ex presidente Alfonsín y 
de seguir su tradición democrática, ha tratado 
de violentar las convicciones de los senadores 
intentando llevarlos al recinto por medio de 
edictos o fuerzas policiales. Ésa no es la institu-
cionalidad que yo quiero para los argentinos.

El vicepresidente de la Nación debió ha-
ber actuado como articulador y generador de 
consenso en lugar de tomar decisiones arbitra-
rias para privar a una senadora de su derecho 
de participar en una comisión bicameral por 
acuerdo de los bloques. Por eso, cuando se ha-
bla de sensatez, me pregunto dónde reside y 
si ésa es la institucionalidad que se nos ofrece 
frente a las propuestas del ofi cialismo.

En este momento la discusión que lleva-
mos adelante se reduce a una cuestión central: 
desde el ofi cialismo se sigue proponiendo un 
programa de crecimiento para los argentinos, 
de desendeudamiento y de inclusión social; y 
desde la oposición no se ha formulado ninguna 
propuesta alternativa. Quiero decir a los cole-
gas de la oposición, creyendo en la buena fe de 

la inversión pública y privada, sostener el cre-
cimiento de la economía, la creación de trabajo 
decente y genuino, llevando adelante a su vez 
iniciativas con criterio federal en etapas nega-
tivas del proceso económico, y que las reser-
vas no sólo sirvan como respaldo de la moneda 
sino que también contribuyan a un mayor de-
sarrollo interno.

Sobre el tratamiento de este tema, deseo 
plantear que no se trata simplemente de una 
cuestión formal o constitucional. Estamos ante 
un problema político central que tiene que ver 
con decisiones de política económica que le 
corresponden a la presidenta, que es quien con-
duce la administración del Estado argentino.

En ese sentido, deseo plantear que la opción 
que hoy se presenta frente a este decreto es que 
desde el ofi cialismo se propone seguir con un 
proceso político que se inició en 2003, median-
te una decisión que nos llevó al desendeuda-
miento y la inclusión social; en cambio, desde 
la oposición se propone el obstruccionismo a 
cualquier intento del gobierno de continuar 
con esa política económica.

Los mismos que endeudaron a la Argenti-
na, que les descontaron el 13 por ciento a los 
trabajadores y a los jubilados, que impusieron 
el corralito, y los mismos que pasaron las ju-
bilaciones a la esfera privada son los que hoy 
se oponen a que la Argentina se desendeude 
con este procedimiento de renegociación de la 
deuda, con un proceso de inclusión social.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Presidente (Alfonsín). – Solicito a los 
señores diputados que no interrumpan a la
oradora.

Sra. Córdoba. – La decisión fundamental 
de pagar la deuda externa en los compromisos 
asumidos y llevar adelante esta renegociación 
en los términos propuestos por la señora presi-
denta creando el Fondo del Desendeudamien-
to, ya no se discute en los lugares donde se ex-
presan opiniones sobre política económica. Es 
más, hasta algunos diarios que en la Argentina 
sistemáticamente son opositores al gobierno 
nacional están hablando de las buenas expec-
tativas de este canje y de lo que va a signifi car 
para la continuidad de los planes económicos 
del país.
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la derecha que el Consenso de Washington y 
hoy hablan como si no tuvieran pasado y como 
si no tuvieran ninguna circunstancia de la que 
hablar.

A esta altura del debate ya ha quedado más 
que sufi cientemente aclarado que si el gobier-
no hubiera mandado al Congreso un proyecto 
de ley y hubiera estado dispuesto a discutirlo, 
esta cuestión se habría terminado y el gobierno 
habría tenido una ley.

Ustedes simplemente se pueden poner a 
analizar y evaluar la opinión de los distintos 
diputados respecto a esta situación, respecto a 
este permanente envilecimiento del debate pú-
blico a que nos lleva el gobierno, obligándonos 
a discutir sobre falsas antinomias con “consig-
nismos” y con un maniqueísmo anacrónico 
que hace que discutamos siempre del pasado y 
sobre ejes falsos.

¿Por qué no discutimos la infl ación en la 
Argentina? ¿Por qué no discuten sobre el peor 
de los impuestos que afecta a los pobres en la 
Argentina? ¿Por qué no discutimos que han 
tenido que adulterar las estadísticas para es-
conder la bochornosa pobreza que existe en la 
Argentina?

Si quieren discutir el presente, no están de 
este lado los ajustadores y del otro lado los 
progresistas. Esa simplifi cación, ese envileci-
miento del debate, nos conduce a una confron-
tación que no buscamos, nos conduce a una 
idea de estar unos contra otros, de enredarnos 
en una dialéctica de guerra donde algunos ge-
nerales ganan algunas batallas pírricas porque 
no ganan batallas a favor del pueblo argentino, 
sino que postergan el debate y las decisiones, 
el consenso y el diálogo, además de la tregua 
que está necesitando la Argentina. Se posterga 
así permanentemente el acuerdo político que 
está necesitando de la sensatez, no de los odios 
ni de la revancha.

Vamos a analizar entonces la situación fi s-
cal de la Argentina. Ustedes han dicho todo el 
tiempo que quienes supuestamente queremos 
ajustar somos nosotros. Estamos en un proceso 
de incremento de los ingresos fi scales. El go-
bierno está teniendo mayores ingresos fi scales 
porque crece la economía y por la infl ación.

La pregunta que yo me hago es: ¿hay que 
gastar por encima de los ingresos? ¿Eso es ser 

muchos de ellos, que se siguen confundiendo 
con el resultado de las elecciones del año pa-
sado. Puede que los argentinos hayan querido 
tener una mayor paridad de fuerzas, pero no 
se mareen con las luces del escenario porque 
pueden enceguecerlos y caerse.

Después de haber presenciado hoy algunas 
afi ciones camaleónicas de los que antes aplau-
dían a Cristina, le regalaban mascotas y no 
defendían la coparticipación de sus provincias 
como hoy pretenden hacerlo, quiero decir que 
lo que nos diferencia es que nosotros seguimos 
en un proceso político que se inició en 2003, 
que vamos a reivindicar, e implica la recupe-
ración de la soberanía política, la inclusión 
social, la baja del desempleo, el aumento de 
las jubilaciones, la renegociación de los sala-
rios de los trabajadores, la política de derechos 
humanos volviendo de un camino de impuni-
dad y por ello nuestras metas son mucho más 
ambiciosas que ganar una votación. Algunas 
metas políticas ya las hemos cumplido, y aun-
que algunos que se asustan abandonan el barco 
vamos a seguir en ese proceso porque creemos 
que el objetivo es benefi ciar a la gran mayoría 
de los argentinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Tunessi. – Señor presidente: trataremos 
de aportar algo más a este debate ya extenso, 
y quisiera simplemente decir que este latigui-
llo permanente de recordar las situaciones del 
pasado está hablando de la falta de propuestas 
para el futuro.

En todo caso nosotros hemos sumado a la 
cuenta de nuestro haber los errores. El pueblo 
ha tomado decisiones y nos ha sancionado. Ya 
ha pasado esa historia. Nosotros esperamos 
que alguna vez el partido que integra la señora 
diputada preopinante se haga cargo de los cua-
tro millones de desocupados y de sus familias, 
que dejó el menemismo en la década del no-
venta, que era el partido que la señora diputada 
integraba. (Aplausos.)

Estamos esperando que alguna vez, por el 
bien de este país, se hagan cargo de haber lle-
vado adelante la profundización del Consenso 
de Washington. Ustedes fueron más a la dere-
cha que el Consenso de Washington, que no 
exigía las cosas que el peronismo se atrevió a 
hacer en la década del noventa. Fueron más a 
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Se da una visión mezquina del corto plazo 
por no querer discutir el presupuesto. Noso-
tros pensamos que no se paga con las reservas 
sino que se manotean las reservas. Se trata de 
llevarse lo que queda, pero nosotros queremos 
saber cuánto tiene el gobierno, cuánto debe y 
cuál es su necesidad de fi nanciamiento.

Para conocerlo debemos discutir el presu-
puesto y, en ese contexto, debatir una ley que 
permita usar las reservas, como corresponde. 
Esto es lo que estamos dispuestos a hacer. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por San Luis.

Sr. Merlo. – Señor presidente: solicito au-
torización para insertar mi discurso, ya que 
el presidente del bloque del Peronismo Fe-
deral explicó en exceso por qué rechazamos 
este decreto. Sólo quiero referirme a un tema 
que últimamente hemos escuchado en forma
reiterada.

Considero que ha existido un ataque injus-
to al ex presidente y actual senador Adolfo 
Rodríguez Saá, cuando la señora presidenta 
hizo referencia a la declaración de default 
del año 2001, cambiando intencionalmente 
su discurso.

Creo que el propio discurso que expuso en 
esta Cámara durante la Asamblea Legislativa 
aquel 23 de diciembre de 2001 nos exime de 
mayores comentarios. En ese discurso Adolfo 
Rodríguez Saá decía: “Quiero ser muy claro. 
La deuda externa argentina se ha venido pa-
gando sin cumplirse con el requisito constitu-
cional que dice que es atributo del Congreso 
arreglar el pago de la deuda interior y exterior 
de la Nación. Vamos a tomar el toro por las 
astas. Vamos a hablar de la deuda externa. En 
primer lugar, anuncio que el Estado argentino 
suspenderá el pago de la deuda externa. Esto 
no signifi ca el repudio de la deuda externa. 
Esto no signifi ca una actitud fundamentalista. 
Muy por el contrario, se trata del primer acto 
de gobierno que tiene carácter racional para 
darle al tema de la deuda externa el tratamien-
to correcto. Nuestro gobierno abre las puertas 
a este Congreso para tomar conocimiento de 
todos los expedientes y los actos administrati-
vos que estén vinculados con la deuda externa 
argentina”.

progresista? Eso es ser irresponsable, porque 
ustedes no quieren gastar como corresponde. 
Ya no hablan más de superávit gemelo. Se ter-
minó en el discurso ofi cialista el superávit ge-
melo. No hay más superávit fi scal en la Argen-
tina, sino défi cit, y ustedes se quieren fi nanciar 
con el Banco Central de la República Argenti-
na porque es la última caja que encuentran a su 
disposición, ya que saquearon todas las otras.

El Banco Central le prestó al gobierno desde 
2004 la suma de 105.500 millones de pesos, 
según surge de un informe de la Auditoría Ge-
neral de la Nación. El gobierno se ha fi nan-
ciado gratis, llevándose los revalúos del Banco 
Central, los adelantos transitorios y también 
las reservas.

Terminemos con la falsa discusión de pagar 
o no con reservas. Nosotros no entronizamos 
las reservas en el altar de lo intocable. Que la 
diputada Fadel no nos diga que queremos su-
primir la asignación universal a la niñez.

Queremos ser responsables y tener media-
no y largo plazo en la Argentina. Deseamos 
crecer sin infl ación e integrados seriamente al 
mundo. Terminemos con la cantinela, que nos 
tiene cansados, de decir que somos ajustadores 
cuando somos responsables.

De ninguna manera somos ajustadores. Sólo 
decimos que se debe gastar con calidad y don-
de corresponde. Hay que cuidar los recursos 
del pueblo y terminar con el fl agelo de la po-
breza. No se debe gastar de cualquier manera 
para comprar tiempo escaso y disponer de ca-
jas para controlar y disciplinar la política.

Me pregunto cuánto tiempo van a seguir 
sustentando la idea de que baja el riesgo país 
y sube el precio de los bonos virtuosamente. 
¿Quién ha dicho que deberíamos aceptar una 
decisión de esta naturaleza en base a su vir-
tud de bajar el riesgo país y subir el precio de
los bonos?

Por supuesto que los bancos, que están em-
papelados, verán con muy buen agrado la idea 
de que se les pague de cualquier manera. En-
tonces, es probable que el precio de los bonos 
suba y el riesgo país baje circunstancialmente. 
No hay peor afrenta a la credibilidad del país 
que la prepotencia del Poder Ejecutivo, que 
quiere utilizar las reservas sin ley.
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la causa “Alperovich, Beatriz sobre amparo”–, 
resolución que, si bien fue apelada, sus efec-
tos siguen ejecutándose hasta que se expida la 
alzada. Pese a ello, el presidente del Senado 
–y vicepresidente de la Nación– fue moroso 
en la ejecución de la medida, ya que recién la 
concretó a fi nes de la semana pasada. Lo hizo 
exactamente luego de tres semanas de la deci-
sión que le ordenó la reposición de Alperovich, 
sin haberse resuelto en la alzada. Es decir que 
esperó tres semanas porque quiso –permítan-
me la vulgaridad–, porque gli piace.

Con esto pretendo demostrar que la Comi-
sión Bicameral Permanente –instituto incorpo-
rado en la última reforma constitucional– no 
sesionó para expresarse en los términos de la 
ley 26.122 por un acto de irresponsabilidad ex-
clusiva y excluyente del vicepresidente de la 
República. Digo esto porque él era el único que 
podía corregir el acto que ilegítimamente había 
concebido al desintegrar la comisión.

¿El artículo 20 de la ley puede suplir el 
texto constitucional? A esta primera pregunta 
respondo negativamente, porque ese artículo 
es una previsión para la morosidad y no para 
evadir la comisión creada. Por ende, el rechazo 
no se ajustará a derecho.

El decreto 298 seguirá produciendo efec-
tos jurídicos, pero esta demora no resulta ac-
cidental. Fue utilizada temerariamente para 
interrumpir el pago conforme al cronograma 
previsto.

Los mismos que hoy piden abocarse al tra-
tamiento de este tema desconociendo la ilega-
lidad de su proceder por haberse violado los 
mecanismos previstos en la Constitución, re-
chazan el decreto invocando vicios de la misma 
naturaleza que practican. Dicho de otro modo: 
pretenden el rechazo por considerar que el de-
creto 298 no se ajusta a los requisitos previstos 
para el caso de la instancia contemplada en el 
artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacio-
nal, pero intentan lograr ese objetivo violando 
ese mismo artículo.

No se entiende la demora en la constitución 
de la comisión bicameral ni tampoco en el tra-
tamiento por parte de este pleno, que hoy ha 
demostrado –veremos qué ocurre en la otra Cá-
mara– que cuenta con número sufi ciente para 
obtener el resultado que pretende.

Por eso creo, señor presidente, que es nece-
sario reivindicar la actitud de aquel gobierno 
en la fi gura del actual senador Adolfo Rodrí-
guez Saá. Suspender el pago de la deuda ex-
terna no era repudiarla, sino honrar la deuda 
legítima. Era poner en el Congreso la determi-
nación de qué deuda era legítima y cuál ilegíti-
ma. Era rescatar para el Congreso Nacional el 
arreglo del pago de la deuda interior y exterior, 
como lo dice el artículo 75, inciso 7, de nuestra
Constitución.

Que no cambien el discurso, que no defor-
men la realidad, y menos quienes hasta hoy si-
guen usufructuando esa decisión, quienes con 
argumentos falsos pretenden pagar, entre otros, 
a los fondos buitres sin haber hecho nada hasta 
hoy para determinar cuál es la deuda legítima 
y cuál es la ilegítima.

Por lo expuesto, señor presidente, rechaza-
mos el decreto de necesidad y urgencia, que es 
nulo de nulidad absoluta. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Giannettasio. – Señor presidente: ha-
ciendo un parangón con una de las exposicio-
nes que escuchamos, quizás por una cuestión 
práctica, podemos preguntarnos por qué esta-
mos acá. Voy a preguntarme cuál es la natura-
leza de los derechos, si es que nacieron, a la 
luz del decreto de necesidad y urgencia 298/10 
y cuál es el límite o no del control de constitu-
cionalidad que puede ejercer el Congreso en un 
caso particular. Y vamos a verlo en éste.

Venimos al recinto por pretendida abocación 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 20 de 
la ley 26.122. La norma sanciona con un plazo 
fatal de diez días la inacción de la comisión 
bicameral prevista por el artículo 99, inciso 3, 
de la Constitución Nacional. Digo esto porque 
la Comisión Bicameral Permanente no emitió 
dictamen en virtud de haber sido desintegrada 
por el presidente del Senado y vicepresidente 
de la Nación para alterar su composición, vio-
lentando –lo digo textualmente– la proporcio-
nalidad de las representaciones políticas –así 
lo dice la Constitución Nacional– de las Cáma-
ras del Congreso.

Tanto es así que, judicialmente recurrido el 
acto del presidente del Senado, se ordenó la re-
posición a la composición original –a través de 
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guridad jurídica y ese decreto seguirá produ-
ciendo efectos no sólo hasta que sea aproba-
do o rechazado por una de las Cámaras sino
por ambas.

Con esto vuelvo a quien y solamente quien 
puede declarar la nulidad, prescindiendo de la 
lectura de los fallos de la Procuración y soli-
citando desde ya autorización para insertar la 
totalidad de mi exposición. Sí quiero recordar 
lo que dice la jurisprudencia de la Corte, ex-
presada en el caso “Simón”, cuando manifi esta 
que al declarar la nulidad insanable de una ley 
–se refi ere al Poder Legislativo– viola la divi-
sión de poderes al usurpar las facultades del 
Poder Judicial, que es el único órgano cons-
titucional realmente facultado para declarar 
nulas las leyes o cualquier acto normativo con 
efi cacia jurídica.

Por lo demás, de ese modo se perdería –si-
gue diciendo– el sentido de la ley, que no es 
otro que el de formular una declaración del 
Congreso sobre el tema –se refi ere a la decla-
ración de nulidad de las leyes de Obediencia 
Debida y de Punto Final–, y que de hecho, la 
ley sólo es apta para producir un efecto político 
simbólico. Esto le corresponde a la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – La Presidencia 
informa que corresponde la intervención de la 
señora diputada Carrió por haber sido aludida.

Sra. Carrió. – Señor presidente: es cierto 
lo que dice una vieja amiga mía, con la que 
hemos participado en muchísimos congresos 
de derecho administrativo y de derecho consti-
tucional. El Poder Legislativo no puede decla-
rar la nulidad y tiene que ir a la Justicia. Estoy 
hablando en el sistema de derecho administra-
tivo, porque estaba invocando la ley de dere-
cho administrativo, si se concedieron derechos 
subjetivos.

El problema es que aquí no hay derechos 
subjetivos, por una simple razón: el Estado 
tiene atribuciones. Los poderes tienen atribu-
ciones, no derechos subjetivos. Seguramente 
si le pagaron la deuda, tendrán que devolver 
los fondos de otro lugar al Banco Central. Al 
gobierno argentino le corresponde devolver
los fondos.

Lo cierto es que con la dilación buscan ob-
tener la suspensión del pago de manera coinci-
dente con la reapertura del canje. La oposición 
quiere evitarlo a través de caminos difusos: en 
primer término, rechazando el decreto confor-
me a los mecanismos previstos en la ley 26.122 
y luego, por las dudas, mediante su anulación.

En ese sentido, tal como lo manifestó en la 
última sesión la señora diputada Stolbizer, a la 
ley 19.549 le hacen decir aquello que no dice.

A la luz de este decreto han nacido dere-
chos subjetivos, y el único poder del Estado 
que puede revocarlos es la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación. El Poder Judicial es 
la última instancia que puede actuar en este 
caso, y como todos sabemos es un poder que 
no está dentro del Poder Legislativo. No digo 
esto porque esté en desacuerdo con el doctor 
Sampay o con gran parte de la doctrina, sino 
porque tenemos un límite al control de consti-
tucionalidad.

Además, como bien manifestó hoy la señora 
diputada Carrió y tal como todos lo aprendi-
mos en la facultad, todos los poderes deben ve-
lar por la constitucionalidad. Lo hace el Poder 
Ejecutivo cuando busca la legalidad objetiva, 
que como hemos aprendido es el primer ele-
mento que integra el acto administrativo; justa-
mente por eso puede revocar sus propios actos. 
Pero también tiene un límite, que es el que sur-
ge del artículo 17; éste se da cuando nacen a su 
amparo derechos subjetivos.

En ese sentido, Manuel María Diez –por 
citar a uno de tantos autores del derecho pú-
blico argentino– planteaba en relación con la 
sanción de la ley 19.549, a partir de la creación 
del artículo 17, de qué otra manera entender 
la última parte de ese artículo si ni siquiera el 
Poder Judicial podía decretar de ofi cio las nuli-
dades cuando a su amparo han nacido derechos 
subjetivos.

Me parece entonces que no quedan dudas de 
que existe control de constitucionalidad, eso es 
cierto; pero, como dice el Evangelio, la lluvia 
cae sobre el campo de los honestos y de los 
pecadores, de los pobres y de los ricos, sobre 
el campo de todos.

Cuando hay derechos subjetivos que han 
nacido, nuestra obligación es respetarlos, se 
benefi cie quien se benefi cie. Eso hace a la se-
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en sus análisis. Pero, en general, me siento ab-
solutamente orgulloso, y voy a tratar de seguir 
en esta línea.

Quiero partir de un silogismo. A mi juicio 
es un silogismo jurídico que se desprende del 
artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacio-
nal. Este silogismo dice lo siguiente: ante la 
ausencia de dictamen de la comisión bicame-
ral, dicha ausencia de dictamen debe ser inter-
pretada como rechazo al DNU. Segundo paso 
del silogismo: el rechazo del DNU, como decía 
el diputado Gil Lavedra, implica su nulidad.

Voy a tratar de fundar este silogismo. Creo 
que nadie duda de la capacidad legisferan-
te que tiene el Poder Ejecutivo en un Estado 
de derecho. Esa capacidad legisferante de los 
Ejecutivos en un Estado de derecho apunta a 
producir iniciativas en el proceso de forma-
ción de leyes, a promulgarlas y a ejercer el
derecho de veto.

Ésta es la capacidad legisferante de los Eje-
cutivos en los Estados de derecho, pero resulta 
que hay situaciones de excepción en donde las 
Constituciones facultan a los Ejecutivos a le-
gislar fuera de esta norma.

Esas situaciones excepcionales son las que 
están regladas por la reforma constitucional de 
1994 en el artículo 99, inciso 3. ¿Cuál es el 
principio? El principio es uno solo: la nulidad 
de todo ejercicio legisferante del Poder Ejecu-
tivo que no se atenga a las cuatro condiciones 
de excepcionalidad que fi ja el tercer párrafo.

¿Cuáles son esas condiciones de excepcio-
nalidad en que la Constitución le permite legis-
lar al Poder Ejecutivo? Veamos si se han dado 
en algún caso concreto, para no hacer tantos 
análisis en teoría.

Las condiciones que fi ja el artículo 99, in-
ciso 3, son muy claras. Primero, que se trate 
de una situación de excepcionalidad. Pero esa 
situación de excepcionalidad no es posible in-
terpretarla volitivamente ni conforme al buen 
saber y entender de ningún ministro ni presi-
denta. Existen parámetros fi jados por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación para determi-
nar qué debe entenderse por excepcionalidad. 
Creo que ese tema no se debe discutir porque 
existe un criterio jurisprudencial que con toda 
claridad –por ejemplo, en el caso “Verrochi”, 
fallo 322– se ha establecido.

El Estado tiene atribuciones. Los gobiernos 
tienen atribuciones, y cuando las violan se pro-
duce la nulidad.

En cuanto a la segunda cuestión, esto tiene 
efecto jurídico. Es cierto que en la nulidad de 
las leyes de Obediencia Debida y de Punto Fi-
nal la cuestión era más compleja, porque ha-
bía ley del Congreso, fallos de la Corte y, en 
todo caso, el pronunciamiento histórico e in-
cluso simbólico sirvió para la declaración fi nal
de la Corte.

Pero éste no es el caso. Éste es el caso 
del ejercicio del control en virtud del artícu-
lo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional. 
Pero vuelvo a insistir: comparto plenamen-
te con la señora diputada el tema de los de-
rechos subjetivos, pero aquí no se trata de
derechos subjetivos.

Ni el Estado, ni el gobierno, ni Cristina
Kirchner; ninguno de nosotros, como Cáma-
ra, tiene derechos subjetivos. El gobierno tiene 
atribuciones, y si las viola tiene responsabilida-
des penales, políticas y administrativas, y debe 
devolver el dinero, reparando en todo caso lo 
que hubiera pagado a estos actores.

Lo que tiene que hacer el gobierno es poner 
la plata en el Banco Central. El tema de cómo 
arregla la ilegalidad que hizo es un problema 
del gobierno de Cristina Kirchner y no de este 
Parlamento. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Corresponde 
dar el uso de la palabra a la señora diputada 
Giannettasio, por haber sido aludida.

Sra. Giannettasio. – Señor presidente: yo 
no hablo de los derechos subjetivos de los po-
deres. Sé que los poderes tienen atribuciones 
y no pretendo hacer una dúplica. Todos lo en-
tendemos; el señor diputado Ferrari habló de 
derechos en expectativa, yo sostengo que son 
derechos subjetivos y todos nos estamos refi -
riendo a lo mismo.

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Vega. – Señor presidente: creo que el 
análisis jurídico de este acto de gran compleji-
dad ha sido llevado con mucha altura por este 
Congreso. Me enorgullezco de estar partici-
pando de esta sesión, salvo por la participación 
de una diputada del Frente para la Victoria a 
quien noté terriblemente agresiva y ahistórica 
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vo tiene para negociar la deuda externa, por el 
artículo 51 de la ley de presupuesto están obli-
gados a aceptar e imponer en el acuerdo que 
la única jurisdicción aplicable es la argentina. 
Ésta es una elemental norma de derecho inter-
nacional, y el no hacerlo acarrea las responsa-
bilidades establecidas en los artículos 29 y 36, 
quinto párrafo, de la Constitución Nacional.

Por último, señor presidente, la diputada Fa-
del dijo algo que me gustó: “Pensemos en las 
consecuencias de nuestros actos”. Yo pienso en 
ellas; no interesa tanto si esto se aprueba o no. 
Aquí estamos haciendo una especie de test a 
un determinado modo de ejercer el poder. Creo 
que éste es el verdadero test.

Sr. Presidente (Alfonsín). – Discúlpeme, 
señor diputado, pero se ha excedido en su tiem-
po.

Sr. Vega. – De acuerdo, señor presidente.
Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-

bra el señor diputado por La Rioja.
Sr. Yoma. – Señor presidente: creo que este 

debate marca una mejora en la situación gene-
ral del tema de la deuda en los últimos años en 
la Argentina.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Eduardo 
Alfredo Fellner.

Sr. Yoma. – Las dos últimas veces que este 
Parlamento trató el tema de la deuda fue cuan-
do se declaró el default y cuando el Congreso 
de la Nación debatió la ley de défi cit cero, por 
la cual toda la recaudación impositiva del Es-
tado se constituía en garantía para el pago de 
la deuda, estableciéndose un privilegio para los 
acreedores externos según el cual primero se 
atendía el pago de la deuda y después los sa-
larios, las jubilaciones, la salud, la educación, 
etcétera.

El solo hecho de estar debatiendo el pago a 
los acreedores, los bonistas, con los exceden-
tes de las reservas, deducida la base moneta-
ria, está marcando una mejora sustancial en 
la situación del país. Mucho tiene que ver con 
esto la política económica y –reconozcámoslo 
de una vez– los gobiernos que asumieron en la 
Argentina a partir del año 2001.

Recuerdo que cuando el Senado trató el 
acuerdo del entonces propuesto como presi-
dente del Banco Central, doctor Alfonso de 

Segundo requisito: en diez días debe inter-
venir la comisión de control y seguimiento.

Tercer requisito: de ninguna manera el Po-
der Ejecutivo, aun en situaciones excepciona-
les, legisla sobre materias penales, tributarias 
o electorales.

El cuarto requisito establece que esa comi-
sión en diez días tiene que elevar su dictamen 
al plenario.

En el caso concreto del decreto que nos ocu-
pa se han violado dos de esas cuatro condicio-
nes de excepcionalidad a través de las cuales se 
permite al Poder Ejecutivo escapar de la regla 
prohibitiva de no legislar.

¿Cuáles son esas dos condiciones por las 
cuales este decreto debe ser declarado nulo? 
No hay excepcionalidad ni emergencia en los 
términos de la jurisprudencia de la Corte, y no 
hay dictamen. Esto es lo más interesante. Esta-
mos asumiendo la capacidad de juzgar la vali-
dez o invalidez del DNU sin tener un dictamen. 
Al no tener un dictamen, mi opinión personal 
es que tenemos que interpretar la validez o no 
del acto del Poder Ejecutivo, no conforme al 
reglamento sino a la Constitución Nacional. 
No se aplica el reglamento. Es decir que este 
silogismo que identifi ca ausencia de dictamen 
con rechazo y rechazo con nulidad emerge de 
la Constitución y solamente procede en el caso 
de ausencia de dictámenes. Esto vale para la 
Cámara de Diputados y el Senado.

Yo no sé hasta qué punto hace falta un pro-
nunciamiento de la Cámara de Diputados y del 
Senado. Personalmente, creo que por la ausen-
cia de un dictamen en el plazo de diez días el 
DNU es nulo, pues corresponde aplicar en toda 
su plenitud el segundo párrafo del artículo 99 
que establece la regla de la prohibición, y la 
sanción a la prohibición que es la nulidad ab-
soluta.

En cuanto a los embargos internacionales, 
basta leer las sentencias del juez Griesa para 
darse cuenta de que el DNU que hoy estamos 
debatiendo es el fundamento principal para 
ellas.

En lo referido al impacto de la deuda exter-
na, acabo de mandar una carta documento al 
ministro Boudou y al secretario de Finanzas, 
Lorenzino, recordándoles la doctrina Drago. 
Más allá de la capacidad que el Poder Ejecuti-



Abril 13 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 79 
Durante la Convención Constituyente se de-

batió el tratamiento de los decretos de necesi-
dad y urgencia. Como bien defi nió el doctor 
Landau recién, están cumplidos acabadamente 
los pasos formales e incluso está cumplido el 
criterio de oportunidad. Si no, ¿cómo es posi-
ble que desde hace cuatro meses que se renovó 
este Congreso no se haya constituido todavía 
la comisión bicameral que manda la Cons-
titución para tratar este tema? Vemos que no 
está fundamentado el criterio de oportunidad 
en la necesidad y urgencia, si ni siquiera el 
asunto pudo tener tratamiento en la comisión 
que marca la Constitución. ¿Cómo es posible 
que el Congreso no se haya reunido en estos
cuatro meses?

Vemos, reiterada y recurrentemente, que 
amigos de la oposición recorren los canales 
de televisión y también este mismo Congreso, 
echándole la culpa al Poder Ejecutivo por no 
haber convocado a sesiones extraordinarias. 
Pero bien sabemos que este Congreso puede 
reunirse para tratar cuestiones que le son pro-
pias. Lo único que no puede hacer es sancionar 
leyes si no hay convocatoria a sesiones extraor-
dinarias, pero lo que puede tratar son proyectos 
de resolución, de declaración o de comunica-
ción, y se pueden reunir las comisiones. Pero 
hace cuatro meses que el tema está acá y recién 
ahora puede tener tratamiento.

Es cierto, y lo digo con plena honestidad in-
telectual: nadie habla de que este Congreso no 
ejerce el control de constitucionalidad sobre las 
leyes y decretos de necesidad y urgencia. Lo 
que no podemos hacer es declarar la nulidad o 
inconstitucionalidad de las leyes ni de los actos 
jurídicos. Eso sí que es patrimonio absoluto del 
Poder Judicial de la Nación. Esto va a deslegi-
timar cualquier pronunciamiento en contra del 
decreto de necesidad y urgencia que se dé en 
esta Cámara, ese accesorio de la declaración 
de nulidad que no corresponde absolutamente.

Cuando se debatió en la Convención Cons-
tituyente se dejaron librados a la ley que regla-
mentaría el trámite de los decretos de necesi-
dad y urgencia los efectos de ese tratamiento, 
ya fuera por el silencio del Congreso, la de-
mora en el trámite o el trámite en el Congre-
so. Y la ley fue dictada: la 26.122. En ella se 
establecieron los efectos y cuáles se cumplen 
hasta tanto el Congreso no se pronuncie. No 

Prat Gay, en la reunión de la Comisión de 
Acuerdos hablamos bastante de estos temas. 
Tuvo defi niciones que motivaron que muchos 
de los que querían impugnar el pliego por dis-
tintas razones, lo terminaran acompañando.

Por ejemplo, cuando se le preguntó por el 
manejo de la deuda pública, dijo que el Banco 
Central era una herramienta fi nanciera del Es-
tado y que el manejo de la deuda pública era 
una cuestión exclusiva del Poder Ejecutivo, 
concretamente del Ministerio de Economía, 
con lo cual era un tema que, en todo caso, tenía 
que explicarlo el Ministerio de Economía, que 
es quien dicta la política económica.

También dio otras defi niciones con las que 
no estuvimos muy de acuerdo. Por ejemplo, 
dijo que el dólar tenía que estar a 2,80, no a 
3,50 como en ese entonces. Por suerte el pre-
sidente Kirchner no le hizo caso, porque si no, 
no tendríamos el actual nivel de reservas.

Es decir que la acumulación de reservas es 
consecuencia de una correcta política econó-
mica en materia de priorizar las exportaciones 
e inversiones, y no de la autonomía, el aisla-
miento o la sacralización del Banco Central. 
Esto tenemos que reconocerlo.

¿Qué estamos decidiendo hoy? Hoy, el Con-
greso está tratando un proyecto que implica el 
rechazo de la decisión tomada por decreto de 
necesidad y urgencia para el pago de la deuda 
con reservas. Y lo hace con un argumento que 
deslegitima totalmente todas las razones que 
nos dieron hasta ahora, que es el de declarar la 
nulidad del decreto de necesidad y urgencia.

Como bien se dijo aquí, es cierto que en dos 
oportunidades este Congreso declaró la nuli-
dad de leyes: fue con la ley de autoamnistía 
del gobierno militar y la nulidad de las leyes de 
Obediencia Debida y de Punto Final. Pero ello 
tuvo que ver con una muy fuerte señal del Con-
greso acompañando la decisión del presidente 
Kirchner de ratifi car el tratado de imprescripti-
bilidad de crímenes de guerra y de lesa huma-
nidad, que había fi rmado la Argentina en 1970 
y aprobado el Congreso en 1985. Esto fue lo 
que hizo caer las llamadas leyes del perdón, ya 
que se estableció la retroactividad de la sanción 
de los delitos de guerra y de lesa humanidad, y 
no esa señal que dio el Congreso y que tuvo ese 
solo valor para derogar estas leyes.
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vo Nacional la remisión de la ampliación del 
presupuesto para saber cuál va a ser el destino 
de los recursos de los argentinos. No estamos 
pensando que las reservas del Banco Central 
deben estar entronizadas para que todos los 
argentinos las estemos adorando. Muy por el 
contrario, creemos que tienen que ir a la gente 
y servir para desarrollar el crecimiento de la 
República Argentina.

Esto tiene que defi nirlo el Congreso de la 
Nación. No queremos más que estos recursos 
sean defi nidos como obras enlatadas en las 
provincias, como se acostumbra y viene ma-
nejándolo el matrimonio Kirchner desde hace 
seis años; nosotros lo sabemos porque vivimos 
en las provincias.

Queremos conocer todas estas cuestiones, 
porque tenemos la obligación de controlar. No 
queremos que sigan existiendo más Jaimes, 
que se quedan con barcos, aviones, casas y 
mansiones; tampoco queremos más Skanskas 
ni Antoninis que llegan con valijas llenas de 
dólares de sus negocios.

¿Cuál es la falta de fi nanciamiento? ¿Por 
qué allá por el año 2008 nos fi nanciamos con 
el gobierno de Venezuela por 2 mil millones de 
dólares a una tasa del 15 por ciento? Recorde-
mos que el riesgo país en el año 2006 y prin-
cipios de 2007 era similar al de Brasil y Uru-
guay; se encontraba en torno de los 200 puntos 
básicos, mientras que hoy Brasil mantiene 
este mismo guarismo y nosotros superamos
los 600 puntos.

La hipótesis del gobierno de que el pago de 
la deuda con reservas es condición necesaria 
para fi nalizar el canje de dicha deuda y acce-
der a los mercados de crédito es falaz. La pro-
puesta de canje incluye la alternativa de con-
seguir un nuevo préstamo por mil millones de 
dólares a tasas que no sabemos si superarán el
14 por ciento.

Ser un país predecible y confi able pasa por 
tener acceso al mercado de capitales a tasas si-
milares a las que obtienen países vecinos como 
Brasil y Chile.

Esta política de acumulación de reservas 
que contribuyó a altos índices de infl ación fue 
pagada por la pérdida del poder adquisitivo de 
los asalariados, que no tienen la posibilidad de 
defenderse como los señores que pueden acce-

existe retroactividad en el pronunciamiento del 
Congreso. Esto debe quedar absolutamente en 
claro. Está la ley, y si quieren darle otro senti-
do al pronunciamiento del Congreso, hay que 
reunir la mayoría absoluta y modifi car la ley. 
Por el momento rige la ley 26.122, que es lo 
que estableció la Convención Constituyente. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Giubergia. – Señor presidente: llevamos 
siete horas de debate y por eso no vamos a hacer 
reminiscencias de años atrás, donde por ahí se 
les descontaban a los empleados públicos y ju-
bilados un 15 por ciento en algunas provincias 
del Sur. No vamos a discutir esa situación.

Pero cuando estuvo el ministro de Economía 
le preguntamos cuáles eran las proyecciones 
de ingreso del presupuesto 2010, y si se seguía 
manejando la proyección de 297.200 millones 
de pesos para el sector público nacional; si se 
continuaba creyendo que la infl ación para el 
2010 iba a ser del 6,1 por ciento, como fi guraba 
en el presupuesto; qué monto estimaban que 
el Banco Central de la República Argentina 
les iba a transferir en concepto de utilidades, 
puesto que en el presupuesto fi guran sólo 3 mil 
millones de pesos, y ya se estima que las utili-
dades ascienden a 24 mil millones de pesos.

Allí también le preguntábamos si iba a ins-
trumentar la ampliación de este presupuesto ya 
que, como lo discutíamos hoy en la comisión, 
todos coinciden en que, mínimamente, los in-
gresos se iban a incrementar en 40 mil millo-
nes de pesos. Queríamos saber qué se piensa 
hacer con estos recursos.

También deseábamos conocer si este año, 
además, se va a contar con 50 mil millones de 
pesos del Banco Central de la República Ar-
gentina: 23 o 24 mil millones por utilidades, 
como les decía; 24 mil millones por este decre-
to de necesidad y urgencia y 5 mil millones por 
adelantos transitorios.

Queríamos saber cómo se va a armonizar 
esto con el programa monetario aprobado por 
el Banco Central. ¿Cuánto tendrá que esterili-
zar el Banco Central de la República Argenti-
na? De esto se trata.

Por eso, consideramos –es el punto siguien-
te– la necesidad de solicitar al Poder Ejecuti-
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Hay una serie de indicadores que llevan a esta 
acumulación de reservas.

En otro orden de cosas podemos citar el 
ejemplo de la balanza comercial. Esta ha pasa-
do el promedio de los 10 mil millones anuales 
en la serie 2002 en adelante. Es decir, hubo sal-
dos favorables superiores a los 10 mil millones 
en estos últimos años.

También podemos ver lo que ocurre con la 
situación fi scal, con los sucesivos superávits 
fi scales que se han ido dando en nuestro país.

Si analizamos lo que ocurre con las cuentas 
del Banco Central por el lado de los activos, 
naturalmente estos están representados por las 
reservas del Banco Central, por los créditos in-
ternacionales y también por el crédito domés-
tico. Si tomamos en consideración el monto 
vemos que al 31 de diciembre de 2009 el país 
contaba con reservas que superaban los 47 mil 
millones de dólares.

Si analizamos el lado de la contraparte, o 
sea el pasivo del Banco Central, podemos de-
cir respecto de éste que la base monetaria, el 
circulante más depósitos de los bancos en el 
Banco Central, oscilaba en los 122 mil millo-
nes de pesos.

Si cotejamos estas dos cifras tenemos un ex-
cedente que supera los 16 mil millones de dó-
lares. Es decir, si tenemos en cuenta el análisis 
de la ley 26.076, estos saldos serían de libre 
disponibilidad.

Recuerden que la ley 26.076 modifi có la 
23.928, y estos saldos serían de libre disponi-
bilidad. Mucho más interesante es el análisis 
si vemos lo que ocurre, por ejemplo, con los 
excedentes, estos excedentes de saldos de libre 
disponibilidad.

Es muy llamativo ver qué pasó en el año 
2005, cuando se pagó al Fondo Monetario. En 
esa ocasión quedaron como excedente luego 
del pago solamente 122 millones de dólares. 
Hoy, si eventualmente pagáramos lo que se 
genera con el fondo de desendeudamiento, 
estaríamos por encima de los 11 mil millones
de dólares.

Si analizamos la cuestión en un contexto de 
proyección económica creciente donde segura-
mente se van a seguir aumentando las reservas, 
veremos que el excedente actual supera a la úl-
tima serie de diez años, o sea que estamos aún 

der y resguardar el valor de sus recursos. Los 
asalariados únicamente tienen la posibilidad 
de acceder a una canasta básica mínima que
no alcanza.

El Congreso elegido el 28 de junio de 2009 
por mandato popular tiene la potestad de ad-
ministrar, evaluar y controlar las operaciones 
vinculadas con la utilización de las reservas de 
la Argentina.

Advertimos que pretenden incrementar el 
presupuesto en 50 mil millones de pesos, y 
nos parece correcto que de allí se utilicen los 
recursos para aumentar las jubilaciones y las 
asignaciones familiares. Pero cuando vemos 
que dentro de esos incrementos se contemplan 
3.000 millones de pesos para Cammesa, 1.800 
millones para Aerolíneas Argentinas, fondos 
para ferrocarriles y transportes, sabiendo cómo 
viaja y tiene que trabajar la gente, no termi-
namos de comprender cómo actúan esos re-
cursos que hoy pretende incrementar el Poder 
Ejecutivo ni tampoco por qué se modifi ca el 
presupuesto de la ONCCA llevándolo a 2.700 
millones de pesos.

No queremos que esos recursos vayan a los 
amigos del poder, sino que estén destinados 
al pueblo argentino para lograr mínimamente 
salir de esta situación de atraso, abandono y 
pobreza que él sufre.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Yarade. – Señor presidente: en el aná-
lisis que llevamos adelante hay una realidad 
causa-efecto. Yo diría respecto del efecto que 
naturalmente se produce la acumulación de re-
servas, y en relación con las causas, éstas son 
varias y tienen que ver con un conjunto de in-
dicadores económicos que se vienen desarro-
llando en estos últimos años.

Entre ellos se encuentra la variación del 
PBI. Arrancamos por el año 2002 con 102 mil 
millones de dólares y en la actualidad práctica-
mente se ha triplicado: estamos por encima de 
los 320 mil millones de dólares.

También pasa lo mismo si analizamos la re-
lación que existe entre el PBI y la deuda. En 
algún momento la deuda llegó a ser del 153 
por ciento del PBI allá por el año 2002 y ac-
tualmente está por debajo del 39 por ciento. 



82 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 4ª

puntos básicos y hoy estamos en el nivel más 
bajo de los últimos dos años. Quiero recordar 
lo que ocurría el 31 de marzo de 2009 –un año 
atrás–, cuando el riego país alcanzaba 1.894
puntos básicos.

En consecuencia, estamos ante un conjunto 
de variables económicas que están mejorando 
y muestran un aspecto muy positivo. Encon-
tramos lo mismo si observamos el consumo, 
pasando por supermercados, indumentaria y 
vehículos. Este último rubro es muy llamativo, 
ya que en marzo prácticamente se batieron to-
dos los récords históricos, al igual que en pri-
mer trimestre del año pasado.

Ello indica que en la economía hay un
círculo virtuoso y, naturalmente, con estas 
cuestiones impedimos que ella siga evolucio-
nando favorablemente.

Otro aspecto que quiero analizar es la con-
fusión que se presenta cuando se analizan las 
fuentes de fi nanciamiento de los gastos del Es-
tado. Las fuentes de fi nanciamiento del Esta-
do son aprobadas por el presupuesto, y entre 
ellas se encuentran las reservas, a un costo mu-
cho más bajo que lo que se podría obtener en
el mercado.

No se trata de dos montos iguales o de que se 
cuente con tantos recursos como erogaciones 
del Estado, más la plata que se tomará de las 
reservas. Aquí se confundió a la opinión públi-
ca, pues se trata de recursos que el Estado usará 
en el marco de las fuentes de fi nanciamiento 
que establece el presupuesto, que oscila en
55 mil millones, y serán aplicados a las eroga-
ciones autorizadas por el presupuesto.

Otro aspecto interesante es la realidad de las 
provincias, que se verán benefi ciadas si bajan 
los costos, porque prácticamente todas deben 
acceder a los mercados fi nancieros. También 
mejorarán sus deudas si se reduce el costo del 
riesgo país, que es un componente de la tasa 
de interés.

Hemos analizado un conjunto de variables 
vinculado con un círculo virtuoso que presenta 
la economía, tendiente al crecimiento, al desa-
rrollo, a la inversión y, naturalmente, a la posi-
bilidad de los argentinos de volver al mercado 
de capitales, que no sólo afecta favorablemente 
a la economía, sino también al sector privado. 
(Aplausos.)

saldando los pagos estipulados y estaremos en 
una situación de excedentes que no registra la 
serie histórica, es decir, de saldos de libre dis-
ponibilidad en el marco de la 23.076.

Otro análisis interesante que tiene que ver 
con el impacto de los indicadores económicos 
es la evolución de las reservas. Las reservas no 
han parado de crecer en estos últimos años. Si 
analizamos lo que ocurría por ejemplo en el 
año 2002, veremos que había 9.884 millones 
de dólares; en el año 2003, estaban por enci-
ma de los 13 mil millones; en el 2004, por en-
cima de los 18 mil millones; en el año 2005, 
por encima de los 26 mil millones; en el año 
2006, por encima de los 29 mil millones; en 
el año 2007, por arriba de los 43 mil millones; 
en el año 2008, por encima de los 45 mil mi-
llones, y en el caso de 2009, estaban en 47.717
millones.

Hemos tenido una paulatina y creciente acu-
mulación de reservas como base de un con-
junto de medidas y de estrategias que se han 
adoptado y que se vinculan con indicadores 
económicos que han llevado a una acumula-
ción de reservas. Ello hoy permite que discuta-
mos como cuestión de fondo la posibilidad de 
pagar deudas con reservas, generadas por una 
serie de decisiones que se han tomado en el 
ámbito económico.

Si tomamos el período 2002-2009 vamos 
a ver que las reservas prácticamente se han 
quintuplicado. Es interesante analizar tam-
bién lo que ha ocurrido con el riesgo país, que 
mide el spread o la relación entre el costo de 
tomar deuda por parte de nuestro país y la tasa 
de interés que pagan los bonos del Tesoro de 
los Estados Unidos. El riesgo país representa 
el castigo que tiene el gobierno cuando toma 
crédito en relación con el costo del Tesoro de 
los Estados Unidos.

El riesgo país está infl uido por muchísimos 
indicadores y variables económicas, entre las 
que se encuentra la incertidumbre política, 
que ahora se ve aumentada por el tratamien-
to que procura el rechazo de un decreto que 
ha generado que todas las señales económicas
mejoren.

En la actual coyuntura se puede observar 
que el riego país ha bajado la barrera de los 
600 puntos básicos, porque ha mejorado el 
precio de los títulos. El riesgo país se mide en 
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Pero hay una cuestión que se está debatien-

do aquí que tiene que ver con el programa de 
fi nanciamiento. Evidentemente, hubo un hilo 
conductor en los últimos meses que los diputa-
dos que estamos en la Comisión de Presupues-
to y Hacienda desde hace dos años venimos 
planteando, y que también planteamos cuando 
discutimos el presupuesto 2010, cuando junto 
con ese presupuesto se discutía la reforma de 
la ley de responsabilidad fi scal, aprovechando 
la desesperación de los gobernadores y de las 
provincias, y cuando se discutía la ley sobre el 
canje de deuda sin abordar los problemas de 
fondo de nuestras provincias –que tienen que 
ver con la discusión en profundidad de la co-
participación y del incumplimiento del artículo 
7º, que marca el 34 por ciento de coparticipa-
ción para esas provincias–y sin discutir el im-
puesto al cheque para que sea coparticipable 
en su totalidad. Este hilo conductor marcaba 
un camino que se veía desde el año pasado, de 
entrada de este gobierno en forma desesperada 
al mercado internacional de capitales.

Nos mintieron hace unos años y nos están 
mintiendo otra vez. Nos hablan de las tasas de 
interés. También hablaron de las tasas de inte-
rés cuando con reservas pagaban al Fondo Mo-
netario Internacional al 5 por ciento para luego 
fi nanciarse al 15 por ciento en forma usuraria 
con Chávez en Venezuela.

También se ha tratado de desmerecer la po-
sición contraria al fi nanciamiento con reservas 
diciendo que no quieren el ajuste. La verdad 
es que el ajuste lo está haciendo este gobierno. 
¡Vaya si está haciendo ajuste! Está haciendo 
ajuste por infl ación en las jubilaciones y en los 
salarios, ajuste por la extrema infl ación que 
afecta a los planes sociales, ajuste por el 16 
por ciento de infl ación –porcentaje con el que 
coinciden la mayoría de las consultoras– que 
repercute sobre el ingreso a la niñez. Éste es el 
verdadero ajuste.

Obviamente que también queremos hablar 
del gasto público. Queremos hablar de cier-
to gasto público que tiene que ser auditado y 
transparentado. Queremos hablar del gasto en 
la obra pública, en Aerolíneas Argentinas y en 
los subsidios por 90 mil millones de pesos que 
han repartido las secretarías de Transporte y de 
Energía. Muchas veces quisimos discutir este 
tema en el recinto, pero nos trataron de con-

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Morán. – Señor presidente: tal como han 
adelantado algunos diputados de este bloque, 
desde la Coalición Cívica venimos a plantear 
la nulidad absoluta e insanable del decreto de 
necesidad y urgencia en tratamiento.

Hoy, este Congreso tiene que abocarse pre-
cisamente al tratamiento del decreto 298/10, 
y decimos que, de alguna manera, el acto que 
seguramente en forma mayoritaria vamos a 
realizar hoy en este Parlamento tiene con-
tinuidad con lo que hiciéramos el día 17 de 
marzo, cuando se resolvió decretar la nulidad 
absoluta e insanable no solamente del decreto 
por el que se creaba el Fondo del Bicentena-
rio, sino de todo acto posterior que tuviese el
mismo objeto.

Pero no quiero referirme a lo jurídico, a lo 
que ya se han referido muchos diputados de 
la oposición, particularmente de este bloque. 
Creo que este tema tiene una arista institu-
cional, por un lado, y por otro, una arista que 
tiene que ver en parte con el segundo punto 
que debemos tratar –el que seguramente no se 
va a llegar a debatir y por eso quiero adelantar 
algunas cuestiones–, que es la necesidad de re-
formulación del presupuesto. La verdad es que 
entonces también está en discusión la estrate-
gia económico-fi nanciera de este gobierno.

La crisis fi nanciera internacional junto con 
las erróneas políticas del gobierno kirchnerista 
en los últimos años produjeron una combina-
ción casi explosiva entre la mezcla de un gasto 
público inercial –y a veces, en algunas áreas, 
oscuro gasto público– y un fi nanciamiento in-
trasector público que tiene que ver –como bien 
decía el señor diputado Tunessi– con ir a la 
caja del PAMI, a la caja de los jubilados o de 
la ANSES, ir a fondearse con el Banco Nación 
y también, violando su Carta Orgánica, con el 
Banco Central.

Desde la Coalición Cívica vemos claramen-
te que este año la economía de nuestro país va a 
estar dependiendo de la cosecha de soja –como 
decía hoy el señor diputado Pinedo–, del des-
pegue de Brasil y de otros socios comerciales, 
de que China nos siga comprando y de la liqui-
dez internacional.
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Por esa razón es lícito que nos preguntemos 
cómo puede ser que quienes vaciaron las arcas 
del Banco Central cuando fueron gobierno hoy 
nos den lecciones sobre el manejo prudente de 
las reservas. Digo esto porque cuando asumi-
mos al gobierno en el Banco Central había 
apenas 11.600 millones de dólares y hoy hay 
casi 50 mil millones. Estas reservas no llueven 
ni brotan espontáneamente; las acumulamos 
porque pusimos de pie a la Argentina producti-
va que genera divisas genuinas para todos sus 
ciudadanos.

¿Cómo es posible que quienes endeudaron 
irresponsablemente a la Nación –el proyecto 
económico era tapar défi cits con deuda a tasas 
desorbitantes– hoy vengan a ponerle palos a 
una rueda a una clara política de desendeuda-
miento? ¿Cómo es posible que quienes lleva-
ron a la Argentina al default vengan a poner pa-
los en la rueda en la semana en la que estamos 
a punto de reabrir el canje de deuda? ¿Cómo 
puede ser que quienes endeudaron a la Ciudad 
de Buenos Aires con el 12,5 por ciento y con 
comisiones desmesuradas –hay que decirlo– 
pongan palos en la rueda a esta política que nos 
va a llevar, con decreto o sin decreto, a volver 
a tener crédito para el sector productivo, para 
el sector público nacional, para las provincias 
de las que tanto se habla, pero también para 
el sector productivo, que se defi ende no con 
palabrería abstrusa, sino con políticas públicas, 
que tienen que ser responsabilidad del gobier-
no pero también de la oposición y del conjunto 
de las fuerzas políticas?

¿Cómo puede ser que nos hablen de segu-
ridad jurídica y del cumplimiento de aquellos 
contratos que confi scaron el ahorro nacional, 
primero con el “corralito” y después con el 
“corralón”? ¿Cómo puede ser que nos hablen 
de prudencia, de equilibrio, de respeto a las for-
mas aquellos que desquiciaron el país en térmi-
nos económicos, sociales e institucionales?

¿Cómo puede ser que nos hablen de formas 
aquellos que, como legado histórico de su obra 
de gobierno, dejaron a cuarenta compatriotas 
muertos, asesinados por defender conquistas 
conculcadas?

Yo no recuerdo a ningún legislador, tan afec-
to ahora a ir a la Justicia, que en aquellos tiem-
pos fuera a trajinar o fatigar estrados judiciales 
para recuperar aquellos derechos conculcados, 

fundir planteando que era una cuestión de tari-
fazos versus subsidios. Muchas veces dijimos 
que querían subsidiar la oferta y no la demanda 
a través de una tarifa social. Ahora ha quedado 
a las claras por qué querían subsidiar el trans-
porte a través de la oferta; lo hicieron porque 
también se tienen que hacer cargo del secreta-
rio de Transporte.

Lamento que Néstor Kirchner hoy se haya 
hecho la rata, porque si no podríamos haber-
le preguntado en la cara si va a negar a Jaime 
como en su momento negó al propio Menem.

Tienen que hacerse cargo del hecho de que 
con los subsidios al transporte y a la energía 
buscaron esconder un enorme sobreprecio, 
como lo hicieron con la política vial y de
obra pública.

Es verdad que queremos discutir el gasto 
y la planifi cación presupuestaria. Pero lo que 
deseamos remarcar en este momento es que to-
das las acciones desesperadas del kirchnerismo 
para pagar a los de afuera hambreando a los de 
adentro con infl ación tienen más cara de mene-
mismo que de cualquier otra cosa.

Por estas razones, desde el bloque de la Coa-
lición Cívica vamos por la nulidad absoluta e 
insanable del decreto que crea el Fondo del 
Desendeudamiento, dado que él constituye el 
inicio de una nueva etapa de endeudamiento.

También vamos a reafi rmar el principio de 
división de los poderes; vamos por el respeto 
a los fallos y a la independencia de la Justicia; 
vamos por la reivindicación del Parlamento, 
pero en esta época de crisis e infl ación vamos 
sobre todo por las instituciones, por la Repú-
blica y por la protección de nuestra moneda. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pasini. – Señor presidente: la verdad es 
que esta sesión ha sido una fuente inagotable 
de sorpresas y de perplejidades. A lo largo del 
debate no hemos escuchado una sola propuesta, 
ni buena, ni mala, ni más o menos. Hay una au-
sencia total de alternativas en términos de pro-
puestas programáticas. Simplemente, hemos 
escuchado discursos impugnando fuertemente 
la estrategia ofi cial de desendeudamiento. Han 
sido discursos cargados de adjetivaciones, 
agravios y descalifi caciones.
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Verna discutamos de verdad una estrategia de 
desendeudamiento para todos los argentinos. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Gribaudo. – Señor presidente: a esta al-
tura de la noche y del día vivido en este Con-
greso –algunos de nosotros hemos empezado 
muy temprano con reuniones de las comisio-
nes, en mi caso en la Comisión de Agricultura 
y Ganadería, con un debate de casi cinco horas 
con el ministro Domínguez–, tengo el mismo 
cansancio –no por este día– que llevo desde 
hace casi dos años y medio, cuando asumí en 
esta Cámara y decidí jurar por la Constitución 
Nacional. Sucede que cada vez que tuvimos 
que discutir algo en alguna comisión o en este 
recinto, nos hemos encontrado con interpreta-
ciones diferentes de la Constitución Nacional.

Siempre con la Constitución en la mano, he-
mos encontrado un ofi cialismo que permanen-
temente hurgueteaba en las formas de violar 
la Constitución Nacional. Y distintos bloques 
tratamos de encontrar propuestas, a diferencia 
de lo que decía el señor diputado Pasini.

En el medio de esa discusión de propues-
tas siempre llegaban estas sorpresas del Poder 
Ejecutivo nacional. La primera sorpresa que 
me tocó a mí –aclaro que asumí en diciembre 
de 2007– como vicepresidente de la Comisión 
de Agricultura ocurrió el 11 de marzo. Con mi 
amigo, el diputado Pasini, no discutimos una 
propuesta sino que tuvimos que empezar el año 
legislativo con un confl icto de poderes que mu-
chos de nosotros considerábamos evitable si la 
presidenta decidía enviar al Congreso un pro-
yecto de ley y discutirlo como correspondía.

Más tarde lo mandaron, más tarde discu-
timos y más tarde tuvimos un confl icto que 
nació siendo el mayor que tuvo la presidenta 
Cristina Fernández de Kirchner. Me refi ero al 
confl icto con el sector agropecuario.

Hoy, después de esa experiencia vivida tan-
to por el ofi cialismo como por la oposición, y 
luego de haber vivido también algunas situa-
ciones de anormalidad dentro de la casa, nos 
encontramos con una presidenta que vuelve 
a inaugurar un período de sesiones ordinarias 
elaborando un discurso perverso. Ese día mu-
chos de los diputados de los distintos bloques 

a lo mejor porque estaban del otro lado del 
mostrador o porque eran ellos los que prota-
gonizaban el cercenamiento de derechos y la 
entrega de tantos años de historia y de lucha.

Por eso, hago un llamado a la racionalidad, 
y quiero decir que si no es en esta instancia, 
cuando llegue el proyecto de ley, discutamos 
entre todos propuestas y cómo sacar a la Ar-
gentina del default, cómo volver a tener crédito 
barato e inversiones, cómo impulsar al sector 
productivo y cómo seguir pensando en un ho-
rizonte de crecimiento económico sostenido en 
el tiempo.

Nosotros tenemos una política, que puede 
ser buena o mala, pero que es una política, y 
queremos escuchar alguna propuesta; si es su-
peradora, mejor, pero si no lo es y no obstante 
sirve para enriquecer el debate, queremos es-
cucharla. Porque hasta acá lo único que hemos 
escuchado han sido adjetivaciones, clases de 
derecho constitucional, apelaciones, si el re-
curso tiene efecto devolutivo o suspensivo, 
cómo se integra una comisión bicameral, pero 
no discutimos los temas de fondo.

Nosotros, que tenemos pensamiento estraté-
gico, que tenemos un liderazgo y un proyec-
to de Nación, lo que queremos discutir acá es 
cómo desendeudar a la Argentina. Porque el 
desendeudamiento es hoy uno de los rostros de 
la independencia económica. La relación deu-
da-PBI, deuda-exportación, deuda-reservas del 
Banco Central, que era del 722 por ciento en el 
año 2002, hoy es del 120 por ciento.

Eso nos da una gran holgura fi scal para que 
los recursos de nuestro presupuesto puedan ser 
dirigidos no a ser drenados para que se vayan 
afuera, sino para saldar otra deuda, que es la 
deuda social, la que los argentinos tenemos con 
los argentinos.

Hemos hecho mucho y estamos orgullosos 
de ello, pero nuestro empeño no está puesto en 
defender lo que hicimos. No vamos a hablar 
de aquella reestructuración de la deuda, en la 
que nos decían que por la tozudez de Kirchner 
nos íbamos a chocar con la pared y fue muy 
exitosa.

Pero sí queremos hablar de los desafíos que 
tenemos para adelante, y en eso necesitamos 
de todos. Ojalá que cuando se trate el proyec-
to de ley de Martín Sabbatella o del senador 



86 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 4ª

proponer. Ninguna de esas dos funciones hoy 
se nos permite, aunque tengamos mayoría en 
alguna de las comisiones, porque los pedidos 
de informes no son respondidos. Así, cuando 
los ministros vienen al Congreso, hablan de lo 
que quieren y pierden un poco de tiempo expli-
cando de más, tal como pasó en el día de hoy 
en la Comisión de Agricultura y Ganadería. De 
esta manera, pocas propuestas son tomadas en 
cuenta en las comisiones.

Creo que, a partir de esta noche, de esta ma-
drugada o de esta mañana, cuando el argentino 
vea que tal vez por fi n terminó el debate de los 
DNU –que a la mayoría nunca le quedó muy 
claro de qué se trataba–, podremos empezar a 
hablar en el idioma de nuestros compatriotas 
y no en el otro idioma que se habla a veces en 
este Congreso, que no es el idioma de ellos. Ese 
idioma es el de la propuesta –coincido nueva-
mente con el diputado Pasini–, el diálogo, el 
consenso. Para eso necesitamos un partido de 
gobierno mucho más abierto, una oposición tal 
vez mucho más constructiva y un Ejecutivo 
dispuesto a escuchar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán.

Sr. Dato. – Señor presidente: después de 
ocho horas de debate en una sesión que no 
dudo empezará a marcar el rumbo de la pun-
tualidad en esta Cámara, no sé si es posible 
agregar algún argumento en torno al aspecto 
netamente jurídico en el que se ve involucrada 
esta cuestión.

La primera inconsistencia estaba dada por el 
temario, porque el primero y el segundo pun-
tos podían ser tomados como antitéticos. Si los 
debates no tuvieran votaciones anticipadas, la 
Cámara correría el riesgo de que se votaran 
proposiciones contradictorias. Podría haber 
aprobación del decreto en un punto y nulidad 
en otro.

Como era de esperar, con el transcurso de 
la sesión el punto uno se deslizó al punto dos, 
y empezó, por supuesto que dándonos cuenta, 
un tratamiento promiscuo de la aprobación y el 
rechazo y la nulidad.

En ese tratamiento advertimos que los dos 
puntos aparecen imbricados de tal manera que 
cuando el artículo 23 de la ley 26.122 sostie-
ne que las Cámaras no pueden introducir en-

nos fuimos pensando que se estaba haciendo 
lo correcto: se estaba anulando un decreto y 
se estaba retrocediendo al reconocer un error 
y enviar un proyecto de ley al Congreso, cosa 
que no se hizo. Así, se reemplaza esa maniobra 
por el último decreto que estamos consideran-
do hoy: el 298. Siempre hablamos de números: 
en el año 2008, discutíamos la resolución 125; 
hoy discutimos, dos años después, sin haber 
considerado ninguna experiencia de parte del 
ofi cialismo ni de la oposición, el decreto 298.

Éste es un debate terminado para la gente, 
que es a quienes nosotros representamos y para 
quienes tenemos que trabajar en este Congreso. 
Por suerte, tal como lo ha expresado nuestro 
jefe de bloque, el diputado Pinedo, hoy vamos 
a votar la nulidad del decreto 298.

He escuchado hablar a la diputada Stella 
Maris Córdoba acerca de políticas de Estado. 
La verdad es que yo he estudiado ciencias po-
líticas, y si hay algo que este gobierno no cons-
truye son políticas de Estado, porque con ellas 
podríamos evitar los confl ictos.

Con las políticas de Estado podríamos in-
corporar a todos: a los dirigentes de los parti-
dos políticos, a la sociedad civil, a las univer-
sidades, y podríamos generar políticas a largo 
plazo olvidándonos por lo menos de algunos 
confl ictos que pueden ser evitables en la Ar-
gentina. Además, seguramente podremos dis-
cutir visiones ideológicas de modelos de cons-
trucción de país.

Hoy, los argentinos, en las calles y en sus 
casas están viviendo momentos de tensión que 
tienen que ver con una mayor infl ación, con 
el desempleo, con la pobreza, con la margina-
ción. Estos problemas no van a pasar con el 
Campeonato Mundial de Fútbol. Van a seguir, 
y probablemente sea un momento en el que al-
gunos tendrán en forma gratuita la televisión 
digital y el “Fútbol para todos”, pero los pro-
blemas van a ir incrementándose.

Frente a ese incremento de la confl ictividad 
social quiero decir principalmente a los dipu-
tados del partido del gobierno que van a en-
contrar en nosotros un bloque dispuesto a co-
laborar y a proponer, pero también dispuesto a 
controlar y a criticar.

Somos diputados de este Congreso y bási-
camente tenemos dos funciones: controlar y 
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cién el 7 de abril, y éste –como si dijéramos 
“otra vez sopa y arroz”– introduce en su re-
solución una cuestión que evidentemente la 
afecta o la nulifi ca. Mientras la orden judicial 
era reponer a Beatriz Rojkés de Alperovich, 
el vicepresidente dicta una resolución y dice 
que se reponga a la senadora ad referéndum 
del cuerpo, cuando la condición distintiva de la 
comisión bicameral es que por ley no la cons-
tituye el cuerpo, sino que su integración está 
deferida a los presidentes de las dos Cámaras. 
Es decir que el vicepresidente ha incumplido 
la orden judicial.

Incumple la orden judicial y hace esta suerte 
de reposición interina de la senadora por Tucu-
mán. Creer que ese cuerpo constituido el 7 de 
abril puede producir un dictamen, que es lo que 
habilita el tratamiento del Congreso, aparece 
casi como materialmente imposible.

En estas condiciones no debemos dudar de 
que lo que ha pasado aquí es que en el día de 
hoy la oposición ha salido a la cacería del de-
creto 298 con una escopeta de dos caños: tiene 
un tiro para la aprobación o el rechazo y otro 
tiro para la nulidad. Desde el ofi cialismo les 
advertimos: no vaya a ser que cometamos un 
papelón y se les vuele la perdiz. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes.

Sr. Fernández. – Señor presidente: solicito 
autorización para insertar una parte de mi dis-
curso en el Diario de Sesiones.

A raíz de todo lo que se ha comentado acá 
quiero decir que hubo cuatro gobernadores, 
que representan a sus pueblos, que dijeron: 
uno, que este decreto fue un manoseo a las 
instituciones; otro, que era una avivada muy 
pobre; el tercero, refi riéndose al discurso de 
la señora presidenta, lo califi có como discurso 
de barricada con un nivel confrontativo que no 
corresponde. Y el último dijo que era injusto 
que las reservas fueran utilizadas sólo por la 
Nación y que tendrían que servir para pagar las 
deudas de las provincias.

Estos gobernadores también piensan, como 
nosotros, que no hay extrema necesidad ni 
urgencia para el pago de la deuda. Recién en 
agosto de este año se tienen que pagar más de 
2.400 millones de dólares.

miendas ni supresiones, sino sólo circunscri-
birse a la aceptación o el rechazo de la norma, 
observamos que el planteo ha mutado hacia
la nulidad.

Es tal esta contradicción –digamos– que 
cuando la Cámara apruebe la nulidad, será la 
que plantea el proyecto de la doctora Carrió, 
que en su parte resolutiva dice: “Declarar nulo 
de nulidad absoluta el decreto de necesidad y 
urgencia 298/2010 por falta de adecuación a 
los requisitos sustanciales establecidos cons-
titucionalmente para su dictado, todo ello de 
conformidad con lo establecido por el artículo 
99, inciso 3, de la Constitución Nacional”.

¿Qué es lo que advertimos? Que esta Cáma-
ra aparece tratando lo mismo que aquella ma-
drugada del 18 de marzo, cuando el Frente para 
la Victoria se abstuvo porque se declaraba la 
nulidad del decreto 2.010 y todos los decretos 
que tuvieran el mismo contenido, y casi como 
una bendición papal de los decretos que urbi et 
orbi el Poder Ejecutivo pudiera dictar, porque 
en relación con los decretos que en el futuro 
tuvieran el mismo contenido, como acá se ha 
imputado que tienen el 2.010 y el 298, en rea-
lidad esta Cámara ya decidió la nulidad en esa 
sesión en la que el Frente para la Victoria se 
abstuvo de votar.

Pero en cuanto a la nulidad también debe-
mos advertir lo siguiente. Como se ha dicho 
a lo largo de esta sesión la nulidad está reser-
vada al Poder Judicial, habiéndose citado con 
precisión los casos de las leyes de Obediencia 
Debida y de Punto Final, que si bien estaban 
derogadas el Congreso dispuso su anulación.

De modo que lo que hizo la Cámara fue 
bailar un minué con la Corte porque mientras 
en la madrugada del 18 de marzo declaraba la 
nulidad de un decreto que la Corte consideró 
cuestión abstracta, la Corte decía que el Con-
greso no podía declarar nulidades.

Nos introducimos así en el primer punto, 
que es la aceptación o el rechazo del decreto 
298. En esta cuestión hay un ingrediente cen-
tral. El de la Comisión Bicameral Permanente, 
que, como bien se señaló aquí, ningún órgano 
puede correrle plazo alguno mientras no esté 
constituida.

En realidad, el órgano se constituye por de-
cisión del vicepresidente de la República re-
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casi en soledad para poder servir a un proyecto 
de cambio de la Argentina.

”El INTA también dice que el sector agrope-
cuario, agroalimentario y agroindustrial repre-
senta el 53 por ciento de las exportaciones, el 
36 por ciento del empleo y el 30 por ciento del 
producto bruto interno. Somos el séptimo ex-
portador mundial de alimentos y el sexto pro-
ductor mundial. Tenemos tierras disponibles 
en todo el país; tenemos tecnología en insu-
mos, maquinarias y genética a través del INTA 
y de otros organismos; tenemos mercados que 
esperan nuestros productos; podemos acordar 
mayor producción y más exportaciones por 
menos retenciones, asegurando el mercado 
interno y los mismos ingresos o más ingresos 
para el gobierno nacional, las provincias y los 
municipios.”

¿Saben quién dijo eso? El ex presidente 
Néstor Kirchner. En esa oportunidad todos 
estábamos de acuerdo. Debemos retomar ese 
camino aprobando un proyecto de ley que con-
temple todas estas situaciones. Los argentinos 
podemos acordar. Es lo que votó el pueblo el 
28 de junio del año pasado. Hagámoslo y no 
nos dejemos empantanar en cosas que no nos 
traen benefi cio alguno. Lo debemos hacer por 
los argentinos que están esperando que termi-
nemos con estas discusiones para arrancar con 
el país que nos merecemos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Señor presidente: el 13 
de noviembre de 1973 el general Perón re-
unió a todos los partidos políticos en la Casa 
Rosada. En la composición anterior de esta 
Cámara hubo alguien que estuvo presente en
esa reunión.

Perón les dijo a los políticos que hiciéramos 
una comunidad política. Solicitó que no se usa-
ra el agravio ni la descalifi cación. Pidió que los 
políticos defendieran el sistema. Dijo Perón: 
“Algún día alguno de ustedes será gobierno y 
nosotros lo apoyaremos”. Estoy hablando del 
13 de noviembre de 1973.

Días después decían los políticos que si entre 
ellos se peleaban, el Pentágono se iba a hacer 
un sainete con nosotros. En rigor de verdad, en 
estos tiempos que son los de la dictadura demo-
crática de los medios de información pública, 

El Congreso no participó. La Justicia se 
ha expedido para un lado y para el otro pero 
con una advertencia: que no se están respe-
tando la división de poderes y la Constitución
Nacional.

Aquí todos somos responsables, los ofi cia-
listas y los que no lo somos, de hacer respetar 
la Constitución, la división de poderes y las fa-
cultades y atribuciones de cada poder.

Por eso, a los correntinos que representamos 
particularmente les decimos que lamentamos 
que en este decreto no haya una seguridad de 
algún benefi cio para nuestra provincia. Si la 
hubiera, seguramente lo acompañaríamos.

Pero no nos quedamos solamente con votar 
el rechazo o aceptación del decreto o su nuli-
dad, sino que tenemos que asumir el compro-
miso de modifi car mediante un proyecto de ley 
parte del presupuesto nacional para que todos 
los argentinos podamos ser benefi ciados por 
el uso de los excedentes de las reservas, que 
pueden ser destinados a pagar la deuda externa 
legítima, pero también para contemplar la si-
tuación de las provincias.

La reprogramación de las deudas de las pro-
vincias debe ser automática e igual para todos. 
Además –por qué no–, comenzar a concretar 
cada vez más el Plan Estratégico Territorial de 
Obras de Infraestructura y Servicios, del que 
todas las provincias y municipios en su mo-
mento participamos.

Pero lo que más me importa en este momen-
to, como cooperativista, ingeniero agrónomo y 
ex intendente de una ciudad que es autónoma 
de la provincia y de la Nación, por depender 
exclusivamente de la producción y el valor 
agregado de lo que produce y exporta, es el 
Plan de Desarrollo Productivo Federal, que 
también se puede concretar en parte con el uso 
de estas reservas. Por qué no, si son de todos 
los argentinos.

Permítanme leer lo que dijo una persona 
muy importante de la Argentina cuando visi-
tó el INTA el 29 de marzo de 2004. Sostuvo: 
“Vengo feliz al INTA, porque el INTA es un 
lugar donde se ha hecho verdadera fe de lo que 
es construir una economía con sentido nacio-
nal, de defender los técnicos y los productores 
que durante tanto tiempo tuvieron que trabajar 
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tamos en el Poder Legislativo, y declaramos 
la nulidad que es facultad exclusiva del Poder 
Judicial. Recordemos que el Poder Judicial 
hace declaraciones, no sentencias. Para colmo, 
el más anciano de sus miembros, que debería 
retirarse aunque sea por cuestiones de ética, 
hace conferencia de prensa todos los días en la 
puerta de su casa como aquel ministro amigo 
de otro gobierno.

El otro día, el presidente de una comisión 
invitó por nota a sus integrantes sin pasar por la 
autoridad. Recordemos lo que ha sucedido en 
el Senado: a dos provincias no se les dio ningu-
na representación en ninguna comisión.

Dicho sea de paso, está bien que nos saquen 
la dieta, pero yo propongo que lo hagamos ex 
nunc ex tunc. Quiero que les saquen la dieta a 
todos los que no se sentaron en este recinto por 
lo menos en los últimos cuatro o cinco años. 
Hay algunos que no he visto más de dos o tres 
veces en este recinto. De modo que no venga-
mos a rasgarnos las vestiduras. No hace un mes 
que el bloque de la oposición en el Senado no 
dio quórum. No bajemos a ese nivel porque no 
tenemos nada que construir allí.

Creo que los problemas más graves se vin-
culan con dos o tres aspectos fundamentales: 
hay un bien mostrenco que es la oposición. 
Todo el mundo quiere hacerse dueño y hablar 
por ese bien mostrenco. Creo que lo está con-
duciendo gente que no es de la política. Por 
respeto a los miembros de la oposición les pido 
que refl exionen hasta dónde son manipulados 
en este debate. Estoy dispuesto a rectifi carme 
si me equivoco, pero no he escuchado un solo 
argumento que haya sido escrito en dos diarios 
en los últimos siete días.

Otro tema es el origen de la deuda. Acom-
paño la postura del socialismo, sobre todo si 
investigamos la sentencia de Alejandro Olmos, 
principal causa de nuestra deuda externa. El 
origen de la deuda son las AFJP, por eso no 
podemos tener una posición dual. En los años 
1991 y 1992 hicimos un estudio con Amancio 
López y determinamos –lo que fue aprobado 
por todos los organismos internacionales– que 
el trasvasamiento del sistema privado no iba a 
generar más de cien mil millones de dólares de 
deuda al sistema previsional y a la Argentina. 
Esto se pagó con deuda externa. Entonces, no 
puede ser que voten en contra cuando recupe-

y de la dictadura democrática de los monopo-
lios de la información pública, los que se hacen 
un sainete con los políticos son los medios de 
comunicación social. Hasta se dan el lujo de 
hacer ese programa titulado “Gran Cuñado”, 
donde por el sólo hecho de descalifi car a un 
dirigente o a una dirigente, logran que bajen 
del segundo al tercer lugar en Capital Federal 
y provincia de Buenos Aires en menos de diez 
días. No sé si esto será cierto.

Respetémonos más los políticos. Por eso, 
felicito al señor diputado Gribaudo. Salvo dos 
opiniones descalifi cativas, aplaudí su exposi-
ción, porque me levanta el ánimo.

Vengo solicitando que elevemos el debate 
político. Debemos dejar de descalifi carnos. 
Ustedes tienen la visión de que el Poder Ejecu-
tivo los descalifi ca, pero también saben que yo 
tengo otra visión. A lo largo de toda esta feroz 
campaña –no sé si se han dado cuenta– treinta, 
cuarenta o cincuenta miembros de la oposición 
fueron citados por los principales medios de 
comunicación a diversos programas políticos 
mientras que a nosotros no nos han invitado. 
Esto me pasó con un colega de la oposición 
al que invitaron cuarenta veces a un programa 
y a mí, ninguna; después yo obtuve el 65 por 
ciento de los votos y él un 35 por ciento; pero 
vamos a seguir siendo amigos, aun en la di-
versidad, construyendo desde nuestras propias 
convicciones.

Corremos serio peligro de entrar en lo que 
mi maestro Jauretche nos dejó como herencia. 
El analizó algunas frases de nuestra historia y 
decía que era un manual de zonceras. Para no 
apropiarme del término, creo sinceramente que 
en estos últimos meses –me incluyo– estamos 
construyendo un auténtico manual de tilingue-
rías institucionales.

Así como desde todos los medios señalan 
nuestros errores, permítanme remarcar algu-
nas cuestiones. Esto de querer cambiar el veto 
con menos de los dos tercios es una tilinguería. 
También lo es declarar nulo un decreto que ya 
es nulo y plantearlo ex nunc o ex tunc, violan-
do la Constitución argentina, que señala que el 
decreto de necesidad y urgencia, una vez que 
no es válido, sus efectos anteriores lo serán por 
derivación a la ley que lo dispuso.

Hoy vi un proyecto de ley, no sé si será real, 
que dice que esta ley no puede ser vetada. Es-
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Sra. Regazzoli. – Señor presidente: he escu-
chado con mucha atención a todas las diputa-
das y diputados preopinantes. Mucho se habló 
aquí de la Constitución, de leyes, de cuestio-
nes reglamentarias, de DNU, de opiniones de 
constitucionalistas, de análisis jurídicos y de 
indicadores económicos. Lo mío no es técnico 
ni académico, es muy simple, pero merezco la 
oportunidad de hacer unas pocas refl exiones, 
profundamente convencida y con mucha ho-
nestidad personal, como lo manifestó el dipu-
tado Solanas, de que tengo un alto compromiso 
patriótico.

Celebro que estemos sesionando. Es una 
muestra responsable que asumamos nuestra 
obligación de trabajar. Hay un país que nos 
está mirando. Además de trabajar en este recin-
to cuando las cámaras de televisión nos están 
enfocando, tenemos que asumir el compromiso 
de trabajar en las comisiones, que es donde te-
nemos la obligación de lograr, sobre la base de 
debates y diálogos, el consenso para mejorar 
las normas legales que nos exige la sociedad.

El presidente de mi bloque ya les ha mani-
festado que el bloque al que yo pertenezco, el 
del Partido Justicialista de La Pampa, ha pre-
sentado en el día de la fecha un proyecto de ley 
ya que estamos seguros de que es necesaria la 
sanción de una norma superior, como es una 
ley del Congreso de la Nación, y no un DNU, 
para aprobar las normas necesarias a fi n de au-
torizar la utilización de reservas para el pago 
de la deuda pública del Estado nacional.

Como nuestros mayores nos inculcaron, de-
bemos honrar las deudas porque esto es una 
máxima de vida. Estamos convencidos de que 
salir defi nitivamente del default implicará vol-
ver razonablemente al mercado internacional. 
Lo que sí necesita nuestro país es inversión 
productiva que genere más empleo.

Más empleo es mayor distribución, y ésta 
contribuye a la felicidad del pueblo argentino. 
Ésa debe ser nuestra meta, ésa debe ser la ver-
dadera necesidad y urgencia que debemos asu-
mir como premisa todos los aquí presentes.

La aprobación del proyecto de ley que pre-
sentamos consideramos que permitirá acceder 
a los mercados de crédito, tanto al sector públi-
co como al privado, para generar condiciones 
favorables para el fi nanciamiento productivo y 
la inclusión social. (Aplausos.)

ramos para el Estado los fondos previsionales 
y después vengan a decirnos que hay que es-
tudiar la deuda externa. Ahí está el origen. Si 
alguien tiene que ser procesado por eso, que lo 
sea, en buena hora.

También es muy importante el debate fede-
ral. En este sentido apoyo la posición del señor 
diputado por Salta. Ésta es la postura que es-
peramos de las provincias marginales. No se 
trata de que porque Santa Fe, Córdoba, Buenos 
Aires, La Pampa, facturan tanto tienen que re-
cibir tanto. Tenemos que discutir otro tipo de 
equidad y acuerdo federal, no importa si va por 
vía de coparticipación directa o de presupues-
to. Lo que nos interesa es que llegue a nuestras 
provincias. Las provincias marginales también 
deben ser benefi ciadas, porque hasta hoy so-
mos productoras de chicos de dieciocho años 
que vienen a engrosar las villas miseria de las 
cuatro grandes provincias y que hacen que ahí 
se radique mucho más el problema de la salud, 
de la educación, de la justicia y de la seguridad. 
Debemos hacer el debate.

Por último, les digo que muchos de nosotros 
somos viejos militantes, no nos amenacen más 
con denuncias penales. Si alguien tiene que 
hacer una denuncia penal, que la haga, que no 
use el Congreso para amenazar, porque noso-
tros ya sufrimos mucho.

Morales planteaba a Boudou: “Yo voy a ha-
cerle una denuncia penal porque usted desobe-
deció una orden judicial de primera instancia”. 
Después llegó el fallo de segunda instancia. 
Miren si Boudou le decía: “Ahora yo le voy 
a hacer a usted una denuncia penal por falsa 
denuncia”. O como acá le pasó a una diputada 
que por una noticia hizo una denuncia.

Es decir, por favor elevemos la política, res-
petémonos, quizás ustedes sean mayoría próxi-
mamente, sobre todo si llegan a concretar un 
proyecto, una conducción. Yo aprecio a muchos 
compañeros socialistas, peronistas y liberales. 
Hagamos una comunidad política, levantemos 
el nivel. Esto es lo que los argentinos esperan 
de nosotros: que hablemos de lo que estamos 
de acuerdo y no de lo que nos separa, porque 
esto ya es conocido. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por La Pampa.
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Me parece que es una buena decisión que se
puede tomar.

Lo que no me parece una buena decisión es 
la idea de plantear y pensar en el ajuste. Esto 
me llevaría a pensar que el denominado “grupo 
A” es al “grupo A de Ajuste”. Y tenemos que 
ver con mucha claridad esto porque ya vimos 
las consecuencias que esta política tuvo en la 
Argentina.

Y acá hay que hacerse cargo de la historia 
que tuvo cada uno en el momento en que le 
tocó gobernar, cuáles fueron las consecuencias 
que padeció el pueblo. Entonces, cuando uno 
mira las conductas, uno ve cuáles fueron las 
consecuencias. Es como cuando Menem con-
taba que si decía lo que iba a hacer no lo vo-
taba nadie. Yo espero que ustedes planteen lo 
que piensan hacer con la Argentina si llegan 
a ser gobierno. Deben hacerlo con mucha cla-
ridad, porque sin ninguna duda van hacia las
medidas de ajuste.

Nosotros estamos esperando la aprobación 
del pliego de Mercedes Marcó del Pont para 
la Presidencia del Banco Central. Y en esto 
encontramos difi cultades que no surgen de un 
problema de carácter procedimental o de otra 
índole, sino porque por primera vez en esa ins-
titución va a asumir una persona vinculada con 
el proceso de desarrollismo y de producción en 
la Argentina, y eso es lo que molesta.

En cambio, no molestaba cuando aquí tenía-
mos al gerente de la banca Morgan haciéndose 
cargo de la administración de los recursos del 
Estado nacional. De la misma manera estamos 
viendo cuál ha sido la conducta que se ha teni-
do a lo largo de los años.

Cuando nosotros planteamos el proceso de 
recuperación por parte del Estado de las AFJP, 
que signifi caba la manera en que íbamos a ga-
rantizar en el futuro las jubilaciones y pensio-
nes en la Argentina y volcar esos recursos en 
función de una matriz productiva, aquí se votó 
en contra. Se votó a favor de las corporacio-
nes; entre ellas, el grupo multimediático que 
tanto se defi ende a través de los medios de co-
municación por parte de muchos sectores de la 
oposición, que hizo pingües negocios con las 
AFJP, estafando a los futuros jubilados en la 
Argentina.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Carlotto. – Señor presidente: a esta altura 
del debate me parece que hay algo que planteó 
el diputado Pasini que me parece es un guante 
que no está siendo recogido por los sectores de 
la oposición, que es que expliciten con mucha 
claridad cuáles son las alternativas al pago de 
los servicios de la deuda con reservas.

Si uno mira cuál ha sido la conducta legis-
lativa a lo largo de los últimos años, y en esto 
también coincido con el diputado Pasini, se 
puede ver que nosotros estamos planteando un 
modelo y una matriz de país en un proceso de 
inclusión, con muchas difi cultades, con erro-
res, pero con una importante cantidad de acier-
tos, que han sido expresados por el diputado de 
Salta preopinante, que presentó un informe con 
un detalle precioso.

Tengo poca expectativa con respecto a que 
presenten una alternativa. Realmente me re-
sultaría extraño y muy difícil que lo hagan, 
porque en estas horas que llevamos de debate 
no lo vimos surgir en las posiciones. Sí lo vi-
mos expresado en los medios de comunicación 
planteando con mucha claridad que la forma 
en que se iba a resolver esto era haciendo una 
reducción del gasto, que, desde nuestra pers-
pectiva, lo que están planteando es disminuir 
el proceso de inversión pública en la Argenti-
na. Esta idea de frenar la economía, esta idea 
de enfriar la economía va al dedillo con lo 
que han sido históricamente los planteos del
neoliberalismo.

Yo coincido con los bloques que señalan que 
debemos analizar y estudiar la deuda externa. 
Para mí ha sido una reivindicación histórica. 
La deuda debe ser analizada, debe ser estudia-
da, se debe saber quiénes fueron sus responsa-
bles y quiénes sus benefi ciarios. Porque vamos 
a encontrar que, entre muchos de esos bene-
fi ciarios, están las grandes corporaciones, que 
están siendo defendidas por vastos sectores de 
la oposición.

También me parece importante pensar en 
la posibilidad de que la misma cantidad de 
recursos que, a través de este DNU, se está 
planteando para el pago de los servicios de la 
deuda, una cantidad similar se utilice para pro-
cesos de inversión productiva en la Argentina. 
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Por eso, me gustaría escuchar en lo que resta 
del debate claramente cuáles son las propuestas 
de los sectores de la oposición para dar cum-
plimiento al pago de la deuda. De otra manera, 
nosotros solamente podemos tomar lo que han 
expresado en los medios de comunicación: que 
en defi nitiva el grupo “A” es el grupo del ajus-
te. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Amadeo. – Señor presidente: hay partes 
de esta discusión sobre el DNU que ya son his-
toria. Hemos oído enjundiosas presentaciones 
sobre los temas legales, pero todavía queda 
mucho por sacarle a esta experiencia que he-
mos tenido en estos meses, porque creo que 
lo que estamos discutiendo acá no es solamen-
te un problema jurídico sino una lección para 
todos nosotros sobre cuáles son los límites de 
la ambición política, es decir, hasta dónde se 
puede llegar en la búsqueda desesperada por 
sostener el poder.

Esto tiene que ver con dos ejes de la acción 
del gobierno en este tema. El primero de ellos 
es un proceso que venimos viendo cotidiana-
mente en los últimos cuatro meses, en el cual el 
tema del DNU es solamente un paso. El DNU 
fue un primer intento para ampliar el gasto sin 
límites y sin control, y ha fracasado.

El segundo componente de este proceso lo 
tuvimos hace poco tiempo, cuando el minis-
tro Boudou nos visitó para no decirnos nada. 
Como una parte central de este proceso de gas-
tar sin límites, el gobierno está convencido de 
que podrá ocultar toda la información que esta 
Cámara necesita para construir las propuestas 
que los señores diputados están pidiendo, pero 
que la gente necesita para tomar decisiones, 
para saber dónde está parada y hacia dónde va-
mos; pero la segunda parte de este proceso es 
no darnos ninguna información como parte del 
proyecto de gasto sin límite y sin control.

El tercer paso lo vamos a ver el próximo jue-
ves, cuando el Banco Central –donde ya tienen 
fi rmada el acta– transfi era de manera ilegal 24 
mil millones de pesos al Tesoro. Al respecto, 
aprovecho la oportunidad para señalar que este 
sería un buen momento para que la Comisión 
de Finanzas cite a la presidenta del Banco 
Central a fi n de analizar qué responsabilidades 
legales le caben por la decisión que va a adop-

De la misma manera, cuando en la Argen-
tina se contrapuso la discusión entre la demo-
cratización de los medios de comunicación o 
la defensa de las corporaciones, se optó por la 
defensa de las corporaciones. Cuando nosotros 
planteábamos la recuperación de derechos, se 
plantearon los negocios.

Por lo tanto, a mí no me extraña que no esté 
en el debate de qué manera se propone desde 
los distintos bloques de la oposición la forma 
en que nosotros vamos a dar cumplimiento a 
nuestras obligaciones.

Lo mismo pasó con el tema del ADN. Cuan-
do se discutió el tema, se planteó que nosotros 
estábamos buscando quitarle los hijos a la se-
ñora Ernestina Herrera de Noble.

Sra. Quiroz. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia?

Sr. Carlotto. – No voy a conceder interrup-
ciones, señor presidente.

Siguiendo con el tema del ADN, lo que no-
sotros estábamos planteando era el derecho de 
los jóvenes a conocer su verdadera identidad. 
Incluso se planteó por parte de un integran-
te de esta Cámara que los hijos de la señora 
Ernestina Herrera de Noble eran nuestros hi-
jos. Y nosotros, ¿saben qué?, coincidimos con 
eso, porque estamos convencidos de que los 
hijos apropiados por la señora Ernestina He-
rrera de Noble son los hijos de nuestros com-
pañeros. Esperamos que la Justicia determine 
muy prontamente la forma en que este tema se
debe resolver.

Entonces, cuando nosotros estamos hacien-
do esta discusión y escuchamos conceptos 
públicos que plantean, como el del senador 
Sanz, que plantea que en la Argentina se esta-
ba aplicando terrorismo de Estado, yo les digo: 
¡encuentren la brújula!, porque me parece que 
lo que necesitamos quienes estamos acompa-
ñando la gestión de gobierno e impulsando un 
proceso de transformación estructural en la 
Argentina es el acompañamiento de una oposi-
ción que venga con propuestas, y no que venga 
con un propósito difamatorio.

Sr. Presidente (Fellner). – Vaya redondean-
do, señor diputado.

Sr. Carlotto. – Ya termino, señor presidente.
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Esa es una parte central del proyecto que 

debemos delinear todos juntos. No se trata de 
venir a discutir proyectito por proyectito; se 
trata de tener una visión de las responsabilida-
des políticas para con la gente y con el próximo 
gobierno.

Por eso, es importante que como oposición 
retomemos nuestras capacidades de control. 
Lo digo porque me atrevo a decir que de todas 
las cosas que he mencionado nos vamos a ente-
rar por los diarios. Dándole el gusto al ministro 
Boudou, el viernes nos vamos a enterar de la 
medida adoptada por el Banco Central; luego 
nos vamos a enterar también por los diarios de 
la utilización de los dineros de la ANSES una 
vez que hayan hecho uso de esos recursos. Por 
eso, el primer proyecto para un buen funcio-
namiento de la democracia pasa por retomar 
nuestras facultades de control.

Por otra parte, me voy referir al tema de las 
provincias, porque en mi opinión es una cues-
tión central. Muchos de los señores legislado-
res presentes tienen aspiraciones políticas a 
nivel provincial, pero también tienen responsa-
bilidades para con sus conciudadanos. Muchos 
querrán ser gobernadores en 2011. Por eso, al 
igual que el general alemán que se negó a que-
mar París, sugiero que asuman sus responsabi-
lidades y peleen por la coparticipación, por los 
derechos de las provincias y por los derechos 
de los ciudadanos provinciales.

Ese es un proyecto grande que debemos dis-
cutir, porque eleva la política. No vamos a caer 
en la trampa de las discusiones pequeñas. La 
responsabilidad de actuar la tiene el Poder Eje-
cutivo; nosotros tenemos la obligación de con-
trolar e invitamos a quienes tienen responsabi-
lidades políticas a que vuelvan a sus provincias 
con la frente bien en alto porque no se dejaron 
correr por los locos que quieren quemar todo. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Juan.

Sr. Godoy. – Señor presidente: dado lo avan-
zado de la noche, uno ya puede ir haciendo un 
análisis y una evaluación sobre las distintas 
exposiciones escuchadas. Me parece que éste 
es un debate muy importante para el gobierno, 
para el bloque ofi cialista y seguramente tam-
bién es importante para quienes aspiran a ser 
gobierno.

tar en este proceso de gastos sin ningún tipo
de control.

El cuarto paso es la negativa sistemática de 
la señora presidenta para otorgar algún tipo de 
recurso a las provincias. No hay coparticipa-
ción del impuesto al cheque, ni ATN, ni PAF, 
ni ley de coparticipación. Tal como ocurrió 
con aquel famoso episodio de la Segunda Gue-
rra Mundial, cuando Hitler dijo “Si París no 
es mía, que la quemen”, en el momento en el 
que aquí se planteó la posibilidad de modifi car 
alguna de esas alternativas, la señora presiden-
ta expresó: “Voy a terminar con la ley del im-
puesto al cheque. Nadie va a usar el dinero si 
no es mío.”

Pero ese proyecto no sólo tiene como eje 
juntar dinero para tratar de ganar las eleccio-
nes, sino que también busca dejarle una bomba 
de tiempo al que asuma la próxima administra-
ción. Digo esto porque la expansión de la base 
monetaria en más de un 50 por ciento es una 
bomba de tiempo económicamente inmoral, 
ya que le deja a los que vienen un nivel de in-
fl ación que nadie podrá soportar, en particular
los más pobres.

Por eso, el primer proyecto que tenemos es 
que eso no suceda. Tenemos que aprender de 
la historia argentina que los más desprotegidos 
frente a la infl ación y a la ambición política del 
gasto sin límite son los más pobres. Éste es un 
proyecto sufi cientemente importante.

La otra parte de aquella iniciativa pasa por 
dividir la realidad por pedacitos. Nos piden 
que nos ocupemos sólo de una parte y que ne-
guemos las consecuencias sistémicas de lo que 
está pasando con la economía. La mentira sobre 
la infl ación implica que hay un tipo de cambio 
que se atrasa, pérdida de competitividad, caída 
del salario real y confl ictos de todo tipo.

Otro paso de este proceso es el uso irracional 
de diversos recursos, como ocurre en el caso de 
la ANSES, ya que con plata de los jubilados se 
les dará dinero a las empresas multinacionales 
–como acaba de señalar la señora presidenta en 
Estados Unidos–, se fi nanciará la adquisición 
de computadoras sin licitación y se pagarán 
proyectos megalómanos de todo tipo. ¿Qué 
podemos decir sobre los gastos del Ministerio 
de Planifi cación por 29 mil millones de dólares 
que heredará el próximo gobierno?
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damiento. Es así que en los años 1970, 1974 
y 1975 nosotros teníamos una deuda de 7.000 
millones de dólares, y al fi nalizar la dictadura 
militar, estábamos casi en 50.000 millones de 
dólares.

Eso no ocurría solamente en la Argentina. 
Eran recomendaciones que había comenzado a 
sugerir el Fondo Monetario Internacional para 
los países de Latinoamérica.

En 1982, cuando México declara la imposi-
bilidad de cumplir sus compromisos porque no 
podía pagar, había cuatro países que concentra-
ban el 74 por ciento de la deuda: la Argentina, 
Brasil, México y Venezuela.

Había un contexto internacional que facilita-
ba todo este proceso de endeudamiento, y los 
gobiernos democráticos, tal vez por condicio-
nes objetivas de debilidad, no pudieron revertir 
esta situación; por el contrario, fueron funcio-
nales a este contexto internacional que sugería 
el endeudamiento.

Es así como viene el Plan Brady, con 87.000 
millones de dólares de deuda; luego viene el 
megacanje, después el default, el corralito, el 
corralón y la pesifi cación asimétrica. Es decir 
que tenemos un proceso en la historia donde 
están involucrados distintos gobiernos, y este 
modelo de concentración, de endeudamiento 
y de ajuste generó determinadas políticas so-
ciales.

En la evidencia de la historia hay una cues-
tión que es absolutamente contundente: con las 
políticas económicas convergen determinadas 
políticas sociales y humanas que generalmente 
responden a intereses, actores y grupos econó-
micos.

¿Qué es lo que nos dice esto? ¿Qué conse-
cuencia tuvo todo este proceso que vivió la 
Argentina? La desaparición del Estado, la des-
aparición de la política, el quiebre del aparato 
productivo, la imposibilidad del trabajador de 
poder discutir su salario, etcétera. Eso se pro-
fundizó, obviamente, con el proceso de globa-
lización que tuvieron los mercados, con esta 
prédica que efectuaban los capitales diciendo 
que se podían desplazar por los mercados del 
mundo sin ningún tipo de control. Así vino la 
desregulación y la precarización laboral.

¿Cuáles fueron las consecuencias en térmi-
nos sociales? La desocupación, el desempleo, 

En defi nitiva, creo que es bueno que la so-
ciedad se involucre y se interese en el debate, 
porque no es un tema menor. Hemos venido 
escuchando distintas posiciones y voluntades 
de los distintos bloques con respecto al desen-
deudamiento. Esto guarda íntima relación con 
las distintas concepciones que se pueden tener 
sobre el crecimiento económico y social en la 
Argentina.

Si bien a algunos no les gusta que miremos 
hacia atrás, me parece que para poder hacer un 
análisis equilibrado y objetivo tenemos que 
efectuar un breve repaso de las evidencias que 
nos aporta la historia reciente de la Argentina 
y las distintas actitudes y propuestas que tuvie-
ron los diferentes gobiernos frente a la cuestión 
del endeudamiento.

Bajo la premisa de achicar el Estado y si-
lenciar a la sociedad se inició el más brutal y 
descarnado de los ajustes que haya conocido la 
Argentina. En ese proceso de ajuste se imple-
mentaban medidas cuyo componente funda-
mental era, justamente, el endeudamiento.

Si se analiza lo que sucedía en 1976, nos da-
mos cuenta de que además de tirar abajo ese 
Estado de bienestar que se dijo era el que había 
generado el desorden social en la Argentina y 
también había posibilitado la movilidad social, 
además de aniquilar e intervenir todas las es-
tructuras, de perseguir, de torturar, de hacer 
desaparecer gente, hubo un equipo económico 
cuyo objetivo era permanecer mucho tiempo 
conduciendo la economía, porque tenía el plan 
de generar situaciones de irreversibilidad en el 
país.

La evidencia histórica nos demuestra que 
fue muy difícil revertir la situación que nos 
generó la dictadura militar. Esto lo vimos a lo 
largo del proceso mismo de la democracia. Y 
esto no está desligado de lo que sucedía en el 
mundo.

En 1973, se desata una crisis, que es la crisis 
del petróleo, y en 1979 la suba de la tasa de 
interés en los Estados Unidos impactó fuerte-
mente en las economías emergentes, limitando 
y condicionando la autonomía de las políticas 
nacionales.

Es decir que nosotros comenzamos a vivir 
un proceso donde, por un lado, estaba la con-
centración y por el otro, el ajuste y el endeu-
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dos. Varios señores diputados rodean y felici-
tan al orador.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Córdoba.

Sra. Baldata. – Señor presidente: la verdad 
es que la intervención del diputado preopinan-
te parece que no fuera ni para esta Cámara ni 
para esta coyuntura ni para este país…

Sr. Rossi (A. O.). – ¿Para dónde tiene que 
ser?

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Presidente (Alfonsín). – Por favor, se-
ñores diputados: no interrumpan a la oradora.

Sra. Baldata. – La verdad, señor presiden-
te, es que quienes han violado la Constitución 
Nacional se escudan en la mentira para as-
fi xiar…

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Presidente (Alfonsín). – La Presidencia 
solicita a los señores diputados que no inte-
rrumpan a la oradora.

Sr. Rossi (A. O.). – ¡Dígaselo a los diputa-
dos de su bloque!

Sr. Presidente (Alfonsín). – Se lo pedí al di-
putado Rossi y ahora se lo pido al diputado…

Sr. Rossi (A. O.). – ¡Que se aplique para 
todos!

Sr. Presidente (Alfonsín). – Lo estamos 
aplicando para todos.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Presidente (Alfonsín). – Continúa en el 
uso de la palabra la señora diputada por Cór-
doba.

Sra. Baldata. – Gracias, señor presidente.
En nombre del bloque de la Coalición Cívi-

ca ratifi co lo que ya han manifestado los dipu-
tados y las diputadas, que es precisamente…

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Presidente (Alfonsín). – No podemos 
escuchar a la oradora y es una falta de respeto; 
debemos tratar de escucharla.

el quiebre de las economías regionales y la mi-
gración. Mucha gente que hoy vive en el co-
nurbano se vino del interior porque no tenía 
posibilidades de trabajo en su provincia.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Ricardo Alfonsín.

Sr. Godoy. – Entonces, esto es lo que pasó 
durante mucho tiempo en la Argentina, con 
políticas funcionales a las decisiones que se 
tomaban afuera.

A partir de 2003 este país comienza a pen-
sarse desde nosotros, desde lo nacional, y em-
pezamos a propiciar un programa que tenía que 
ver con la producción, con el trabajo, con el 
fortalecimiento del mercado interno y con po-
líticas macroeconómicas absolutamente con-
sistentes.

¡Nos hablan de défi cit, pero este gobierno no 
ha conocido el défi cit, ha conocido el superávit 
fi scal, el superávit comercial, el desendeuda-
miento! ¡Esto se ha traducido en que el país 
haya crecido como nunca lo hizo en la historia! 
¡Esto ha signifi cado que nos volvamos a indus-
trializar! ¡Esto ha signifi cado incorporar cuatro 
millones de trabajadores nuevos…

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Presidente (Alfonsín). – La Presidencia 
solicita a los señores diputados que no inte-
rrumpan al orador.

Sr. Godoy. – ¡Esto ha implicado la asigna-
ción familiar por hijo! ¡Esto ha signifi cado más 
educación! ¡Ha signifi cado infraestructura!

¡Quienes vivimos en el interior hemos vis-
to escuelas, viviendas y hospitales! ¡Esto es lo 
que nosotros queremos decir aquí! (Aplausos 
prolongados.)

¡La gente tiene que saber que nosotros que-
remos el consenso con los trabajadores y los 
empresarios! ¡El consenso no lo queremos con 
aquellos que quieren ajustar! ¡Que la gente no 
olvide cuando le congelaron los salarios, cuan-
do le redujeron las jubilaciones y cuando no 
había paritarias!

¡Por eso, vamos a votar con mucho orgullo 
el proyecto que ha enviado el Poder Ejecutivo 
para seguir construyendo un país en crecimien-
to y con inclusión social! (Aplausos prolonga-
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tros estamos defendiendo a este Poder Legisla-
tivo, a esta Cámara.

En función de que lo que acabo de decir no 
es una sola cuestión sino que es un tiempo y 
un modo o metodología de operar, me voy a 
permitir asimilarlo a lo que tan prolijamente 
Néstor Sagüés describe en uno de sus trabajos 
respecto de las consecuencias del desapego a 
la Constitución. Bien dice que el proceso de 
desconstitucionalización es el desapego a la 
Constitución, la interpretación forzada de la 
misma en sentido contrario al espíritu que el 
constituyente le quiso dar.

Esta idea la retoma Karl Lowenstein, cuan-
do dice que la desvalorización de la Consti-
tución escrita, entre otras cosas, y la falta de 
observancia consciente de la Constitución nos 
pueden llevar a ese proceso.

En esa línea de pensamiento Linares Quinta-
na también aborda el concepto de desconstitu-
cionalización como el abandono de los princi-
pios políticos liberales y constitucionales.

No quiero terminar esta intervención sin 
contestarle al ofi cialismo que tanto demandó 
esta noche que discutiéramos propuestas.

Señores diputados y diputadas del ofi cia-
lismo: las propuestas se discutieron el 28 de 
junio, pero además, ¿cómo vamos a discutir 
proyectos, como decía el diputado Carlotto, 
sobre la base de la violación a la Constitución? 
¿Qué proyecto político serio vamos a discutir 
a partir de la violación de la Constitución, que 
claramente realizan los decretos cuya nulidad, 
por suerte, ya hemos dispuesto?

Vamos a discutir proyectos políticos una y 
mil veces, pero dentro del marco de la Cons-
titución Nacional y de las instituciones de esta 
República. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Triaca. – Señor presidente: me toca hoy 
estrenar el uso de la palabra como diputado in-
gresante a esta Cámara. Lo primero que tengo 
para decir es que a muchos de los que están acá 
les quiero agradecer el esfuerzo que han hecho 
para que hayamos tenido veintisiete años de 
democracia, porque muchos de ustedes fueron 
los actores para que recuperáramos la demo-
cracia. Muchos de los que están aquí también 

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada por Córdoba.

Sra. Baldata. – Agradezco su intervención, 
señor presidente, para que esta Cámara reto-
me la sensatez y el nivel del debate después de
las mentiras.

Dos años y medio atrás, a escasos metros 
del estrado de la Presidencia presté juramento 
de respetar, cumplir y hacer cumplir la Cons-
titución Nacional. Desde mis más profundas 
convicciones republicanas y democráticas hoy 
vengo a esta Cámara precisamente para honrar 
ese juramento.

Muchas diputadas y diputados han descripto 
con absoluta prolijidad los alcances del artícu-
lo 99, inciso 3, de la Constitución, que avala y 
sostiene de manera clara y precisa la posición 
que la Coalición Cívica ha venido a sustentar 
en este recinto: la nulidad absoluta e insanable 
del decreto de necesidad y urgencia 298.

Pero esta Constitución Nacional, que tiene 
la particularidad de que puede ser interpretada 
y sometida a un complejo, delicado y fi no aná-
lisis de constitucionalistas y juristas –muchas 
de las intervenciones en esta sesión fueron en 
esa dirección–, también tiene la virtud jurídica 
de que es posible ser interpretada con sencillez 
por el ciudadano y la ciudadana común.

En la complejidad y en la sencillez que la 
virtud del constituyente le supo dar, esta Cons-
titución nos indica que es muy clara, con-
tundente e inapelable la división de poderes, 
las atribuciones que tiene cada uno de ellos, 
los controles que entre ellos deben tener y 
las circunstancias en las que un poder invade 
las atribuciones y las facultades de los otros. 
Esto es lo que se está haciendo y no sólo en
esta instancia.

Retomo la línea discursiva del señor diputa-
do Piemonte. Él no sólo habló de la inconsti-
tucionalidad de un Poder Ejecutivo que invade 
atribuciones que no le son propias y que son 
de este Congreso, sino que efectuó una clara 
descripción de que en muchas otras oportuni-
dades, casi con naturalidad y de manera sos-
tenida, hemos asistido a una violación de la 
institucionalidad.

Hemos asistido a un avasallamiento del Po-
der Ejecutivo a los otros poderes, y hoy noso-
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riesgo de infl ación. En la Argentina se ha vi-
vido con mucho riesgo de infl ación. Por eso, 
es sumamente importante tener en claro que 
debemos ser muy precavidos en las cosas que 
proponemos debido a estos riesgos. Debería-
mos invitar al ofi cialismo no sólo a rever este 
decreto, sino a plantear una modifi cación del 
presupuesto que ha quedado muy alejado de 
la realidad que se planteaba en noviembre, 
cuando fue votado.

Los convoco al sentido común para que 
tratemos de hacer un esfuerzo para evitar las 
crispaciones y encontrar los ámbitos de debate. 
Quizás hoy resolvamos de una manera, pero 
vamos a seguir trabajando para encontrar solu-
ciones de fondo.

Ésa es la tarea a la que nos debemos enco-
mendar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Catamarca.

Sra. Acosta. – Señor presidente: la verdad 
es que después de las refl exiones realizadas por 
el diputado Godoy, a las que adherimos porque 
me parece que fueron una apretada síntesis de 
todos nuestros aciertos, quiero decir que luego 
de una larga historia de ejercicios defi citarios 
del Tesoro nacional en sucesivos y diferentes 
períodos de gobierno, además de los genuinos 
recursos tributarios se utilizaron otras fuentes 
de fi nanciamiento con sofi sticadas ingenierías, 
tales como el uso acumulado del crédito, en-
deudamiento y emisión descontrolada de la 
moneda. Pero, fundamentalmente, la venta del 
patrimonio del sector público mediante priva-
tizaciones.

En los últimos seis años, el gobierno nacio-
nal ha sostenido un superávit primario, por lo 
que entendemos que los recursos son mayores 
que los gastos de funcionamiento. Además 
hubo un superávit fi nanciero, considerando 
que en los gastos se incluyen los intereses de la 
deuda acumulada.

También debemos recordar que no era éste 
el perfi l del país que precedió a este ciclo his-
tórico y político.

Todos recordamos muy bien cómo desapare-
cía el Estado y cómo caía el empleo. También 
estuvieron aquellos que con visión optimista 
pronosticaron un mundo nuevo y una nueva 
historia, a pesar de que se equivocaron.

fueron responsables de que la democracia se 
haya sostenido durante estos veintisiete años.

Pero quizás el componente más importante 
que la democracia tiene que enseñar a quienes 
pudimos votar desde la primera vez que nos 
correspondió, es que una de las reglas de este 
sistema es entender la aceptación de las dife-
rencias, que el otro pueda opinar distinto a no-
sotros, y que en el juego de las mayorías unos 
ganan y otros pierden. Cuando eso ocurre, a 
veces a uno le toca ganar y a veces le toca ga-
nar al otro. Esto no tiene que hacer romper las 
reglas de juego.

Lamentablemente, tengo que decir que du-
rante los cuatro meses de experiencia en esta 
Cámara he visto que las reglas fueron impo-
niéndose de una manera muy extraña, pero 
el debate de fondo no apareció, y la sociedad 
–que nos está mirando y está alerta a lo que 
hacemos– nos reclama constantemente que nos 
pongamos a debatir las cuestiones de fondo.

Quiero hacer una crítica al ofi cialismo 
cuando señala que no somos propositivos. No 
queremos que se hagan las cosas de cualquier 
forma, pero siempre estamos dispuestos al de-
bate. Lo dejamos muy en claro en cada una de 
las comisiones donde estamos trabajando, y en 
cada propuesta que estamos elevando. Quizás 
esas propuestas no son aceptables para el ofi -
cialismo, pero tiene que sacarse los tapones de 
los oídos y empezar a escuchar, porque muchas 
veces es lo que nos demanda la democracia. 
Quizás esto no sea importante solamente para 
nosotros, sino para las generaciones por venir 
y para seguir sosteniendo este sistema, con el 
fi n de que el Congreso vuelva a recuperar la 
reputación que debe tener: el lugar donde se 
resuelvan los confl ictos de intereses.

No soy abogado, pero se ha hablado de una 
cantidad de artículos que tienen que ver con la 
interpretación que cada uno tiene de si están 
bien o si están mal, pero la cuestión de fondo se 
relaciona con la intención política del gobier-
no de pagar la deuda. El riesgo que plantea la 
propuesta del gobierno consiste en que, al to-
car las reservas, vamos a tener mayores niveles 
de vulnerabilidad ante el mayor problema que 
hoy tiene la economía argentina: la infl ación.

Me parece que de eso hemos aprendido mu-
cho los argentinos. No somos un país como 
el resto que no ha vivido procesos de algún 
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señalado quienes me han precedido en el uso 
de la palabra.

Desde el año 2003 hemos tenido una econo-
mía sostenida de crecimiento, con superávits 
gemelos y una seria responsabilidad en el gasto 
público, sin que nos inquiete –como todos sa-
bemos– una capacidad demandante de dólares 
que podría generar una situación de cambio 
del precio relativo de la moneda, precisamente 
gracias a una política de fl otación que persiste 
hace tiempo.

Lo que hoy se trata en este recinto se rela-
ciona y se parece mucho a una fi rme decisión 
de volver a las políticas de ajustes que todos 
recordamos, sumando oposiciones sistemáti-
cas y forzando argumentos que, en defi nitiva, 
van en dirección opuesta a los intereses de la 
Nación. En este sentido, quiero traer a colación 
una dura expresión de Eduardo Galeano que 
decía que había que resistir “para que en nues-
tro país no nos vuelvan a hundir los dientes en 
la garganta”.

Por eso, y porque es saludable ejercitar la 
memoria con el convencimiento de que los 
países son el resultado de sus biografías co-
lectivas, quiero recordar que cuando gobiernos 
anteriores administraron reservas nos dejaron 
8.000 millones, y hoy tenemos 48.000 porque 
venimos administrando el país con el fuerte 
respaldo de un proyecto político distinto.

Porque entendemos que la única verdad es 
la realidad con razón y que la historia deviene 
racionalmente según sus actores, transferimos 
toda la responsabilidad política y económica 
a quienes hoy se niegan irracionalmente a 
honrar nuestras deudas. Como aquella anéc-
dota que Jauretche mencionaba respecto a 
Dávalos, cuando en una ocasión se le recla-
maba que iba muy lento en su automóvil, y 
él respondió: “Lo importante es ir, no llegar”, 
yo quiero cerrar estas refl exiones diciendo: 
déjennos ir. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por La Pampa.

Sr. Forte. – Señor presidente: ya mucho 
se ha dicho. Quizá cometemos el error de ser 
reiterativos, pero cabe aclarar que crecimien-
to sin desarrollo tiene un sentido relativo. El 
crecimiento sin equidad genera mucha riqueza 

Sin embargo, hoy sí podemos hablar de un 
país previsible con un esquema de racionali-
dad. Por suerte la historia no se repite, a no ser 
que nosotros propiciemos su repetición.

Estamos convencidos de que nuestro país 
necesita un mejor destino. El hecho de ir can-
celando los servicios de la deuda a través del 
Fondo del Desendeudamiento Argentino está 
destinado a pagar títulos emitidos en 2001 y 
2002, megacanje, títulos emitidos por com-
pensación de pesifi cación asimétrica, bonos de 
reestructuración de la deuda de 2005, canje de 
los títulos de préstamos garantizados de 2009, 
etcétera. El comportamiento de los mercados, 
los títulos, el sistema fi nanciero de cuentas res-
ponden a la reacción casi inmediata que se pro-
duce cuando caminamos por donde debemos 
caminar.

Si hoy estamos honrando nuestras deudas es 
porque hemos acumulado, no por casualidad, 
48.000 millones de dólares.

Todos sabemos que hoy se nos está pagando 
un interés anual del 3 por ciento por las reser-
vas, por lo que resulta irracional que nosotros 
paguemos el 14 por ciento. También entende-
mos que la acumulación excesiva de reservas 
en sí misma y sin utilización de dichos recur-
sos en forma concreta nos lleva a lograr me-
jores condiciones de crédito en los mercados 
externos.

China, Rusia y Japón han comenzado a ad-
ministrar las reservas de sus bancos centrales 
buscando obtener de ellas un mayor benefi cio, 
invirtiendo tanto en títulos públicos como en 
acciones de capital privado, a fi nes no sola-
mente de diversifi car sus carteras sino y prin-
cipalmente de coadyuvar al desarrollo econó-
mico interno.

El Banco Central de Brasil decidió en marzo 
de 2009 prestar reservas internacionales para 
ser utilizadas por empresas brasileñas. Cabe 
recordar también que anteriores gobiernos de-
mocráticos dispusieron mediante el dictado de 
decretos actos de trascendencia social, política 
y económica, que no fueron rechazados por el 
Congreso de la Nación; por ejemplo, el Plan 
Austral, los indultos, el aumento de la edad ju-
bilatoria, la renegociación de deudas, el “me-
gacanje”, la fl exibilización laboral, el “corrali-
to” y el denominado “corralón”, como lo han 
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el otro día, que por cinco minutos no pudi-
mos sesionar, y dejar de ser reglamentaristas 
cuando se dice: “Muchachos: si no laburan,
no cobran”.

Entonces, yo también voy a citar a Jauretche 
cuando dijo que “es pa’ todos la cobija o es pa’ 
todos el invierno”.

Por eso, estamos discutiendo y estamos en 
total desacuerdo en el cómo del decreto de 
necesidad y urgencia, y vamos a ver el para 
qué. La verdad es que estoy casi sorprendi-
do de escuchar a algunos sectores totalmente 
convertidos en un progresismo trucho; son 
los que levantan la bandera del pago de la 
deuda al Fondo Monetario Internacional. Lo 
hacen como un acto progresista y resulta que 
le pagaron en forma adelantada, en efectivo y 
sin descuento. Si eso es progresismo, yo soy
anoréxico.

En el “¿para qué?” debemos fi jar las priori-
dades. No podemos seguir honrando nuestras 
deudas. Éste es el gobierno que más deuda 
externa pagó, cuando las veredas están lle-
nas de gente que duerme en la calle. Tene-
mos un 54 por ciento de los pibes bajo la línea
de pobreza.

Cuando yo era dirigente sectorial nos juntá-
bamos –si la memoria no me falla– con otros 
dirigentes sectoriales en un coqueto piso 9º de 
Reconquista y Lavalle. Un banquero se asom-
braba y decía: “¿Cómo van a pagar la deuda 
externa, mientras hay tantos pobres en la Ar-
gentina?”, pero ahora convertido en el mejor 
defensor de los “K”, se olvida de los pobres y 
dice que hay que honrar la deuda. Es necesario 
que nos empecemos a sincerar: ¡basta de pro-
gresismo trucho en la Argentina! (Aplausos.)

No podemos hablar de aparatos productivos 
cuando los mismos que privatizaron las jubila-
ciones, después las estatizaron. Cuando llegó 
el momento de invertir, en vez de repartir, si-
guieron poniendo la plata en la patria fi nancie-
ra. Son los mismos que siguen fi nanciando las 
grandes corporaciones.

Debemos discutir en serio para qué se usa-
rán las reservas. ¿Se utilizarán para el pago 
de la deuda, para la chequera disciplinadora o 
para repartir entre algunos capitalistas amigos 
subsidios millonarios, que aunque sean lega-
les, son inmorales? Nos deberíamos poner a 

para unos pocos y demasiada pobreza para de-
masiada gente.

Está demasiado claro y demasiado obvio, 
ni el INDEC lo pudo tapar, que del 2003 a la 
fecha la brecha entre unos pocos que tienen 
demasiado y demasiados que tienen demasia-
do poco es cada vez más grande. Es por eso 
que aceptamos el crecimiento, aceptamos las 
reservas, pero también sabemos que junto con 
el crecimiento de las reservas ha crecido sus-
tancialmente la pobreza en la Argentina. Pero 
éste no es el tema de debate esta noche.

Hoy venimos a discutir un DNU y cabe acla-
rar que nosotros no somos la “a” del ajuste. 
Quisiera saber sobre la “b” de beneplácito de la 
historia a los indultos, el beneplácito de la his-
toria a las privatizaciones y el beneplácito de 
la historia a cuando iba el presidente Menem y 
lo recibió el gobernador Kirchner aplaudiendo 
porque se privatizaba YPF. A lo mejor existe la 
“b” de beneplácito.

Como venimos a discutir, quiero decir que 
no somos la “a” del ajuste ni tampoco decimos 
que no se pueden usar las reservas. Nosotros 
venimos a plantear el cómo y el para qué, y en 
el cómo está claro que disentimos totalmente.

No se pueden inaugurar las sesiones ordi-
narias sacando un decreto para meter otro de-
cretazo. Nos invitó la presidenta, nos desafi ó 
a debatir. Hoy por ahí se dijo que traigamos 
propuestas. Éste es el ámbito. Discutamos acá 
en el recinto, en el presupuesto, volvamos a 
discutir si realmente es necesario o no usar las 
reservas, pero por ley, donde participemos to-
dos, no por antojo de un decreto de necesidad 
y urgencia.

No había necesidad, no había urgencia. Por 
eso disentimos en el cómo. Por eso no pode-
mos exigir independencia de poderes cuando 
nos favorece y hacernos los distraídos cuan-
do no nos favorece. No podemos ser férreos 
defensores de la independencia de la Justicia 
cuando tenemos fallos a favor, y cuando tene-
mos fallos en contra decimos que se judicia-
liza. En momentos decimos que una jueza es 
pareja de otro juez y al otro día la Justicia es 
hermosa porque nos benefi cia. Esto no es de-
mocracia, es demagogia.

Tampoco podemos ser reglamentaristas 
cuando el reglamento nos favorece, como 
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opuso en aquel momento el bloque de la Unión 
Cívica Radical–, pueden surgir dos interpreta-
ciones.

Si los pagos fuesen en moneda extranjera, 
el resultado para el Tesoro nacional sería nega-
tivo. Si los pagos se realizaran en moneda na-
cional, el caso sería totalmente contrario: ten-
dríamos un efecto positivo, un efecto palanca, 
donde además de los 4.382 millones de dólares 
del decreto tendríamos un adicional para el Te-
soro nacional de 3.940 millones de pesos.

Eso saldría de la siguiente diferencia: si su-
mamos el adelanto por la base monetaria de 
17.450 millones –esto haciéndolo en moneda 
nacional– más los ingresos fi scales adelanta-
dos y utilizables para pago de servicios de deu-
da pública denominada en dólares y en manos 
de tenedores privados, de aproximadamente 
23.300 millones, a lo cual debemos restarle el 
adelanto al 31 de diciembre de 2009, de 36.580 
millones, obtenemos un resultado de 3.940 mi-
llones de pesos.

En síntesis, señor presidente, si el pago se 
produce en moneda nacional estaríamos auto-
rizando un endeudamiento superior a un 25 por 
ciento de lo que plantea el propio decreto. Esto 
no es un hecho menor, señor presidente, por-
que si agregamos esta mayor diferencia para 
uso del gasto discrecional para ayudar a pro-
vincias amigas, si tenemos en cuenta el efecto 
infl acionario sobre los recursos, sobre la uti-
lización del resultado de las utilidades de las 
reservas del Banco Central, estamos viendo la 
necesidad de rediscutir el presupuesto. Ése es 
el objetivo fundamental.

Desde el radicalismo estamos dispuestos a 
discutir el uso de las reservas. A lo que no es-
tamos dispuestos es a dar facultades y a seguir 
usando la discrecionalidad y la billetera para 
perjudicar a provincias que piensan distinto. 
Esto lo digo como representante de la provin-
cia de Santa Fe, pero sé que también ocurre con 
muchas otras provincias. Éstas son las formas 
y las políticas que debemos cambiar desde el 
Congreso de la Nación.

Para terminar, quiero expresar lo siguiente. 
Se dijo que quienes estamos en la oposición 
queremos acumular reservas sin pensar en la 
gente. Pero yo digo, señor presidente, que pre-
cisamente porque pensamos en la gente que-
remos rediscutir el presupuesto nacional para 

discutir en serio una justa y digna distribución 
de la riqueza.

Me parece muy bien discutir hacia adelante, 
pero para ello hay que ser memoriosos con la 
historia. Nosotros nos hacemos responsables 
de la nuestra, porque somos republicanos y pa-
gamos nuestras deudas. Los que tienen men-
talidad monárquica dicen: “Muerto el rey, que 
viva el rey”.

Hasta donde yo sé, a López Rega no lo parió 
un repollo; Menem era presidente del Partido 
Justicialista. ¡Que se hagan cargo del indulto, 
de las privatizaciones y de toda la gente que 
quedó en la calle!

Ya termino y disculpen que me exceda en el 
tiempo, pero hoy una diputada se preguntaba 
qué sería de don Raúl. Yo digo que como don 
Raúl era un caballero político seguramente le 
estará alcanzando un pañuelo a Evita, porque 
ella, que era protagonista de la escala social 
ascendente, ahora lo es de la escala social des-
cendente. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Álvarez (J. M.). – Señor presidente: en 
honor a lo avanzado de la hora no me voy a 
detener en los fundamentos legales por los que 
planteamos el rechazo y la nulidad del decreto 
298.

La exposición de los representantes del blo-
que de la Unión Cívica Radical ha sido clara, 
pero quiero agregar un argumento adicional 
para el rechazo del decreto 298. Esto lo plan-
teaba cuando el ministro Boudou concurrió a 
un tratamiento conjunto de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas. Ante 
un planteo puntual de mi parte –cuando se ge-
neraban las preguntas continuadas–, no obtuve 
respuesta. Terminada la reunión, ante mi insis-
tencia, ya fuera de micrófono, reconoció que lo 
que le planteaba tenía un fundamento.

Me refi ero a que el artículo 1º del decreto 
298 dice que el fondo se destinará a la cance-
lación de servicios por deuda pública con tene-
dores privados. No hace mención a si va a ser 
en moneda nacional o en moneda extranjera. Y 
precisamente de la conjunción entre el decre-
to 298 y la modifi cación de la Carta Orgánica 
del Banco Central dispuesta por la ley 26.422, 
de presupuesto para 2009 –a la que también se 
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concepto de federalismo, y por el otro, con las 
características de un Estado que debía dejar de 
ser un Estado instrumento para convertirse en 
un Estado más amplio capaz de gobernar una 
sociedad en crecimiento.

En ese sentido, cuando se nombra al gobier-
no argentino como un sujeto distinto de otro 
autónomo –en este caso representado por el 
Banco Central– se están sentando las bases 
para un uso especulativo de las reservas que 
dicha institución guarda como producto del 
trabajo de los ciudadanos y del pueblo.

Quienes sostienen que no se deben utilizar 
las reservas para el pago de la deuda externa 
están poniendo en riesgo la posibilidad que hoy 
tenemos de lograr una quita en dicha deuda. En 
realidad, tendrían que tener en cuenta que las 
reservas aumentan porque la situación del país 
ha mejorado, porque ha logrado salir de una de 
las peores crisis de nuestra historia y también 
porque los acreedores no comen vidrio.

Las políticas neoliberales –si me permiten 
voy a utilizar un término citando a Jauretche, 
Hernández Arregui y al propio Cooke–, es de-
cir, las políticas entreguistas, necesariamente 
van acompañadas de medidas que apuntan al 
achicamiento del nivel de empleo y a la reduc-
ción de las políticas sociales, como podría ser 
la que forma parte del programa de asignación 
universal por hijo.

Justamente ayer y hoy estuve en Paraná en 
el congreso organizado por el Ministerio de 
Educación con motivo del Bicentenario de la 
República Argentina, donde se realizó una re-
unión del Consejo Federal. Todas las provin-
cias dieron un informe sobre los efectos de la 
asignación universal. No hubo una sola provin-
cia que dejara de hablar del impacto que había 
tenido dicha asignación universal.

Por falta de tiempo no voy a dar lectura de 
la información que tengo y voy a pedir que se 
inserte en el Diario de Sesiones en cuanto a lo 
que ha signifi cado positivamente la asignación 
universal.

Se ha comprobado que quienes vuelven a 
las escuelas son los jóvenes adultos. Son los 
que sufrieron las políticas monetaristas de los 
años 90, los efectos de la política del uno a 
uno, de las políticas salvajemente neolibera-
les de esos años. Ellos son los que dejaron la 

mejorar la calidad de vida de los argentinos. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Puiggrós. – Señor presidente: el tema 
que estamos tratando no se agota en su consi-
deración jurídica ni en su reducción economi-
cista. Enfocaré otros aspectos, pero sin dejar 
de señalar que uno podría enmarcar toda esta 
discusión en dos grandes corrientes de pensa-
miento, que son posiciones políticas y posturas 
frente a la sociedad.

Por un lado, se enmarca en el keynesianis-
mo, para decirlo rápidamente, que en realidad 
en nuestro país se refl eja en el nacionalismo 
popular democrático, postura que hermana 
hoy a la Argentina con varios países de Amé-
rica Latina. Y por otro lado se enmarca en el 
monetarismo neoliberal, que tiene antiguos 
antecedentes en nuestro país en las políticas de 
empréstitos que subordinaron a la Nación du-
rante trágicos períodos de nuestra historia.

El tipo de Estado, la estructura del Estado 
y los organismos que lo componen han sido 
discutidos bastante recientemente, es decir, en 
la Convención Constituyente de 1994. Allí los 
términos “autonomía” y “autarquía” fueron 
profundamente discutidos.

En realidad, existieron dos interpretaciones 
básicas: una en orden a la defensa de la Nación, 
de los intereses populares y de la democracia y 
otra que terminó adquiriendo mayor relevancia 
en algunas partes de la Constitución de 1994, 
que apunta a darle un carácter más absoluto a 
la autarquía, lo cual permite disponer de espa-
cios del Estado de acuerdo con intereses parti-
culares. Éste es el caso del Banco Central.

Aclaro que soy peronista, pero pertenezco 
a un partido que se denomina Frente Grande, 
que integra el Frente para la Victoria. Por lo 
tanto, formamos parte de este gobierno y reco-
nocemos la conducción de Néstor Kirchner y 
de la señora presidenta Cristina Fernández de 
Kirchner. Pero durante la Convención Consti-
tuyente de 1994, junto con los compañeros del 
Partido Socialista, perdimos en varias de las 
discusiones que se realizaron en torno al uso 
de los términos “autarquía” y “autonomía”.

Ésta es una cuestión muy seria, porque tiene 
que ver, por un lado, con una interpretación del 
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nos a circunstancias extremas de necesidad, 
puesto que la Constitución no habilita a elegir 
discrecionalmente entre la sanción de una ley o 
la imposición más rápida de ciertos contenidos 
materiales por medio de un decreto.

Con esto quiero decir que en realidad lo que 
estamos discutiendo –aquí se hablaba de la 
cuestión de fondo, de lo que signifi ca el uso o 
no de las reservas– es el respeto por la Consti-
tución y por esta institución que es el Congreso 
de la Nación.

Lo cierto es que no es nueva la posición del 
gobierno con respecto a este tipo de manejos. 
Digo que no es nueva porque la hemos visto 
sistemáticamente desde 2003 a esta parte, no 
sólo con el dictado de DNU, sino al delegarse 
facultades vía presupuesto nacional, y al utili-
zarse recursos, casi 130.000 millones de pesos, 
a través de decisiones administrativas y decre-
tos de necesidad y urgencia modifi cando el 
presupuesto nacional, con usos discrecionales 
del Poder Ejecutivo.

Por ejemplo, se ha hecho uso a través de este 
decreto de la potestad de cancelación de la deu-
da, que es una atribución del Congreso. Asi-
mismo, la facultad de generar empréstitos con 
el Banco Central, que también es una potestad 
de este Congreso.

Además, se han violado sistemáticamente 
las facultades que tenemos nosotros como Po-
der Legislativo.

A esto hay que sumarle algo más. En reali-
dad, lo que se está discutiendo aquí es que el 
gobierno tomó una resolución: hacer frente a la 
deuda pública a costa de la deuda social, por-
que no solamente ha tomado 21 mil millones 
de pesos intrasector público a través de recur-
sos de la ANSES ya utilizados –6 mil millones 
más que en 2008– sino que también lo hace, 
por ejemplo, a través de la emisión de títulos 
públicos que vende barato en el mercado, pero 
a la ANSES se los vende caros.

¿Saben qué signifi ca que se los venda caro a 
la ANSES? Que en realidad los jubilados pagan 
el costo de esa compra cara. Y no solamente 
eso, señor presidente, sino que además lo que 
estamos viendo es que se crea una asignación 
por hijo. Si dicha asignación hubiese pasado 
por este Congreso puedo asegurar que hoy se-
ría una asignación universal para la niñez. To-

primaria y los que hoy vuelven con la asigna-
ción universal.

Entonces, se trata de llevar adelante una po-
lítica digna, en la que el país se sienta en los 
mercados internacionales como un sujeto de 
crédito y con capacidad de negociación, como 
lo ha hecho hoy mismo la señora presidenta en 
la entrevista con su par norteamericano, Oba-
ma, y cuando hoy mismo acordó la próxima 
visita a China.

Aquí tenemos que ver las cosas de fondo. 
Hay una política que nos lleva al desfi nancia-
miento de la Nación, a la restricción de las po-
líticas públicas y de las políticas sociales, y hay 
otra política en la cual el conjunto de la Nación 
tiene que arriesgar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sra. Reyes. – Señor presidente: como ya 
se dijo, el bloque de la Coalición Cívica va 
a votar la nulidad absoluta e insanable del
decreto 298.

Varias han sido las argumentaciones especi-
fi cando claramente que aquí no hubo urgencia. 
No sólo lo vemos en los fundamentos enviados 
por la presidenta de la Nación y el ministro de 
Economía, diciendo que éstas son cuestiones 
de mediano y largo plazo, sino que también 
está ratifi cado por el propio ministro, cuan-
do concurrió a la Cámara de Diputados a dar
explicaciones.

En esa oportunidad se le preguntó cuáles 
habían sido las razones, dónde había estado la 
necesidad y la urgencia para llevar adelante el 
decreto, y la respuesta fue que era una cuestión 
de prevención, de tener previsibilidad, de que 
en un gobierno había que tener política públi-
ca, llevarla en el proceso del tiempo y adelan-
tarse a los hechos.

En realidad, parece que el ministro no ha 
leído la Constitución Nacional, porque en lo 
referido a los decretos de necesidad y urgen-
cia nada se dice que debe ser una cuestión de 
prevención. Es más, el ministro –quien tal vez 
no se dedique a esto, pero debe tener abogados 
que sí lo saben– debería leer lo que la Corte Su-
prema ha estipulado en el fallo “Verrocchi”, en 
el que dicho tribunal expresa que corresponde 
descartar criterios de mera conveniencia aje-
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empezar a dar a este Parlamento la importancia 
que debe tener.

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Agosto. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero señalar que una situación de ne-
cesidad y urgencia debe ser debidamente acre-
ditada para poder sortear los trámites que esta-
blece la Constitución Nacional en situaciones 
ordinarias.

En ninguno de los casos de los decretos de 
necesidad y urgencia que nos han ocupado du-
rante todo este tiempo esos extremos se han 
cumplido.

Basados en datos de la Dirección Nacional 
del Endeudamiento Público del propio Minis-
terio de Economía, existen informes internos 
del Banco Central que dan cuenta de que con 
recursos previstos –más el fi nanciamiento ga-
rantizado y más los remanentes del ejercicio 
del año 2009– en el mes de diciembre el Tesoro 
nacional podía perfectamente hacer frente a la 
nómina total del gasto público y a los servicios 
de intereses y amortización de deuda determi-
nados hasta el 31 de marzo del corriente año.

Por otra parte, estamos en presencia de de-
cretos que carecen de la jerarquía necesaria 
como para dejar de lado las leyes que regulan 
el funcionamiento del Banco Central.

El Banco Central no es un departamento de 
la administración nacional sino la autoridad 
monetaria, y tanto su creación como su fun-
cionamiento tienen origen en las disposiciones 
que dicta este Congreso de la Nación. Esto está 
planteado claramente en el artículo 75, incisos 
6, 11 y 17, de nuestra Constitución, que esta-
blecen claramente el sentido de la política mo-
netaria y los instrumentos que el Banco Central 
debe llevar adelante para preservar el valor de 
la moneda.

El Banco Central no está expuesto a instruc-
ciones u órdenes del Poder Ejecutivo nacional, 
lo cual también está consagrado en el artículo 
3º de su carta orgánica, que no fue modifi cada 
en la última reforma que se introdujo al salir 
del régimen de convertibilidad.

Quiero referirme brevemente a algunos fal-
sos dilemas que he escuchado a lo largo de todo 
este tiempo. El primero de ellos es que estamos 
llevando adelante una política de desendeuda-

dos los niños de este país recibirían este ingre-
so, y no solamente eso: no estaría fi nanciado 
por pobres, tal como sucede hoy cuando los 
jubilados fi nancian a los sectores más pobres 
de la sociedad, sino a través de la renta fi nan-
ciera –no me refi ero únicamente al impuesto a 
las ganancias–. Ésta es una de las propuestas 
que habíamos traído a este recinto.

¿Qué pasa con este gobierno que termina 
diciendo que estipula políticas supuestamente 
progresivas desde la centroizquierda, pero en 
la realidad de los hechos termina asegurando 
que los sectores más concentrados de la po-
blación sigan teniendo los niveles de riqueza 
sufi cientes sin ningún tipo de distribución y 
los sectores más pobres sigan fi nanciando a los 
que menos tienen? Ésa es la política que tiene 
este gobierno: por un lado dice una cosa, pero 
en los hechos hace otra totalmente distinta.

Si este Parlamento funcionara y si el gobier-
no se enterara de que año tras año hay muchísi-
mas propuestas que quedan encajonadas en las 
comisiones, las iniciativas que saldrían de este 
recinto serían mucho mejores.

No nos olvidemos de un punto que es funda-
mental. El fi nanciamiento que está asumiendo 
el gobierno a través de la infl ación es uno de 
los más terribles. El hecho de que la infl ación 
hoy se encuentre en los niveles actuales signi-
fi ca que el gobierno tiene ingresos mucho más 
altos que los que esperaba tener. Además, esto 
signifi ca que los sectores más vulnerables, es 
decir, el 80 por ciento de los jubilados que están 
bajo la línea de pobreza, el 35 por ciento de los 
niños que están bajo la línea de pobreza, el 40 
por ciento de nuestra población que está bajo 
la línea de pobreza, están imposibilitados de 
acceder a la canasta básica de alimentos. Cuan-
do hablamos de infl ación estamos hablando de 
hambre. Tenemos que terminar con esto.

Para fi nalizar, quiero decir que estamos dis-
cutiendo acerca de la construcción de poder y 
de cómo este gobierno ejerce el poder en la Ar-
gentina. Queremos que se respete la Constitu-
ción, la división de poderes y las instituciones. 
En defi nitiva, queremos que en este Parlamen-
to se empiece a debatir cuáles son los principa-
les problemas que tiene la gente, pero discutir 
hoy que este decreto sea de nulidad absoluta 
signifi ca poner los límites donde deben estar y 
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ración no tiene ni punto de comparación con 
aquella con el Fondo Monetario Internacional.

En aquella oportunidad la operación de can-
celación de deuda tenía un efecto monetario 
neutro.

En este caso, por más que lo diga el decreto, 
sabemos que con las reservas se pueden hacer 
pagos en pesos y por ende ese efecto monetario 
neutro queda desvirtuado.

Quiero recordar que en aquel entonces exis-
tía un contexto de superávit comercial y fi scal, 
en cambio ésa no es la realidad de la Argentina 
de hoy, donde se ha perdido el superávit fi s-
cal. De otra manera, hubiera sido mucho más 
interesante tal vez la posibilidad de recuperar 
las reservas que se utilizan para pagar deu-
da, como aquí se comentó que seguramente 
va a pasar. Pero ahora se van a recuperar las 
reservas comprando esos dólares con emi-
sión monetaria, no ya con un superávit fi scal 
genuino como existía en la oportunidad de
pagarle al FMI.

El bloque del Peronismo Federal va a recha-
zar este DNU. Estamos dispuestos a discutir 
una ley para llevar adelante un programa fi -
nanciero serio que permita garantizar las ne-
cesidades fi nancieras del sector público, pero 
debemos contar con los números y saber con 
claridad lo que esto implica.

Finalmente, cuando hablamos de las necesi-
dades del sector público no nos referimos sola-
mente a las del Tesoro nacional sino también a 
las necesidades fi nancieras del conjunto de las 
provincias. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Neuquén.

Sr. Quiroga. – Señor presidente: en primer 
lugar, estamos tratando la aprobación o el re-
chazo del decreto 298. De todas maneras, no 
podemos dejar de lado el hecho de que insis-
tentemente se ha mencionado la situación ar-
gentina de los años 2000 y 2001. Si me permi-
ten una refl exión, cualquier partido político o 
presidente al que le hubiera tocado gobernar el 
país en el inicio del siglo XXI –al que entra-
mos con el pie izquierdo–, habría tenido una 
carga muy pesada –los diez años del gobierno 
peronista de Carlos Saúl Menem, de 1989 a 
1999– y una situación internacional totalmente 
inconveniente y adversa a las posibilidades de 

miento. Efectivamente, la Argentina ha veni-
do reduciendo deuda a lo largo de estos años, 
pero en este caso puntual no existe tal reduc-
ción. Lo que sucede es que el Tesoro nacional 
está disminuyendo deuda con los organismos 
internacionales y los tenedores privados. Sin 
embargo, por otra parte está incrementando la 
deuda interna con el Banco Central, afectando 
así su posición fi nanciera.

Otra de las cosas que hemos escuchado en 
estos últimos tiempos, con frases muy fl oridas, 
es la pregunta sobre de quiénes son las reservas. 
En realidad, las reservas sólo son activos que el 
Banco Central administra, pero tienen una con-
trapartida: los pasivos y las obligaciones que 
tiene la mencionada entidad monetaria.

En lugar de decir si las reservas tienen un 
nivel elevado o no, en realidad deberíamos 
abocarnos a una discusión más profunda. Es 
muy difícil determinar el nivel óptimo de las 
reservas porque depende de muchas variables 
que nosotros no podemos manejar. Sin embar-
go, sí podemos afi rmar que en modo alguno el 
nivel óptimo de reservas surge de este concep-
to anacrónico derivado de la ley de convertibi-
lidad, que es el concepto de reservas de libre 
disponibilidad o reservas excedentes.

Basta citar un simple ejemplo numérico. Tal 
como está expresado en la actualidad el con-
cepto de reservas de libre disponibilidad, se 
puede pensar que el Banco Central tiene 16 mil 
millones de dólares de reservas excedentes. Un 
concepto más riguroso y acomodado a la reali-
dad argentina indicaría que en rigor no existen 
las reservas excedentes.

Más allá de estos aspectos técnicos y con-
ceptuales debemos considerar que estamos 
frente a una situación que se quiere asemejar 
a la que aconteció en oportunidad de pagar al 
Fondo Monetario Internacional. Eso también 
es falso. Cuando se pagó a ese organismo había 
en primer lugar una deuda que estaba en cabe-
za del Banco Central, lo que no ocurre en esta 
oportunidad, cuando se está cancelando.

En aquel momento se trataba de una deuda 
del Banco Central y de esa manera disminuía 
su activo, pero también su pasivo.

En este caso, la deuda es del Tesoro nacio-
nal, no del Banco Central, por lo cual esta ope-
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del Desendeudamiento Argentino–, tenía un 
destino común.

A la luz de los resultados, tenemos un go-
bierno que utiliza los fondos discrecional-
mente. Creo en la discrecionalidad del poder 
político en determinadas circunstancias. Debe 
asignar prioridades en materia de inversiones. 
Pero también debemos tener en cuenta que no 
es lo mismo la discrecionalidad que la arbitra-
riedad. Entiendo que este gobierno en algunos 
momentos peca de exceso de discrecionalidad, 
utilizando la arbitrariedad para la distribución 
de los recursos.

En este recinto se ha mencionado que exis-
te un fanatismo para impedir el curso de este 
gobierno. En realidad, quiero decir, como in-
tegrante de uno de los bloques opositores, que 
lo que existe es responsabilidad para evitar el 
despilfarro. En este sentido también me per-
mito manifestar que se han levantado muchas 
expectativas cuando se habla de la utilización 
de los recursos del Banco Central. A tal pun-
to que en mi provincia están esperando para 
hacer obras tan importantes como Chihuido. 
Estamos hablando de una obra hidráulica que 
desde luego es necesaria porque aumentaría 
nuestra capacidad de generación energética. El 
gobernador y las autoridades dicen que si no 
sale el dinero del Banco Central es imposible 
llevarla adelante.

Por ahí escuché a un dirigente que integra 
esta Cámara que precisamente se refería al 
sentido que se pretende dar a los fondos del 
Banco Central. Dijo que se trataba de un an-
tibiótico de amplio espectro. Al principio era 
para garantizar deuda, después para pagar deu-
da y ahora para cubrir obras en las provincias. 
En defi nitiva, lo que se pretende en el fondo es 
utilizar los recursos no sólo discrecionalmente 
sino también arbitrariamente.

No cabe duda alguna de que la Argentina tie-
ne una agenda de preocupaciones que son muy 
grandes. Entre ellas deberíamos mencionar al 
INDEC, que es una herramienta formidable 
que se utiliza para hacerle trampa al solitario.

Debemos pensar que la infl ación es uno de 
los problemas tremendos. Ya que existe tanta 
vocación de legislar mediante decretos del Po-
der Ejecutivo, podríamos decir en un artículo 
1° que para resolver un problema debemos re-
conocer su existencia. Si el gobierno nacional 

la Argentina, con las commodities a muy baja 
cotización. Años después esa situación fue me-
jorando, y como indica un principio de la na-
vegación, cuando hay buen viento de cola se lo 
debe aprovechar cuidando el rumbo.

Quiero sumarme a las palabras del señor 
diputado López Arias cuando hace unas horas 
mencionó que esta Cámara estaba empanta-
nada, que nos costaba tremendamente salir de 
esta discusión jurídica en algunos aspectos y 
reglamentaria en otros.

Después de haber escuchado tantas expo-
siciones en materia jurídica llevadas adelante 
por expertos de la ciencia del derecho y es-
pecífi camente del derecho constitucional, me 
parece que han quedado despejadas todas las 
dudas respecto de las facultades del Congreso 
y del Poder Ejecutivo.

Recuerdo lo que me decía un amigo penalis-
ta en cuanto a que su especialidad era defender 
inocentes. Yo felicito a los diputados del blo-
que ofi cialista por el esfuerzo que han hecho 
por recordarme las palabras que mencionaba 
mi amigo abogado.

No hay ninguna duda de que el decreto 298 
deviene de otras circunstancias: por un lado, 
del decreto 2.010, y por otra parte, del mis-
mo procedimiento imperfecto que se llevó 
adelante para la remoción del presidente del
Banco Central.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Eduardo 
Alfredo Fellner.

Sr. Quiroga. – Más allá de esto, hubo una 
incursión previa por parte del gobierno nacio-
nal utilizando cuanto recurso se le ponía por 
delante. Así, podríamos mencionar las reten-
ciones, los fondos previsionales que bajo la 
justifi cación de la estatización del régimen pre-
visional pasaron a la ANSES para ser utilizados 
indiscriminadamente, y por qué no mencionar 
los préstamos efectuados por este bolivariano 
presidente Chávez, que con un espíritu solida-
rio nos prestó plata al 17 por ciento.

No cabe duda alguna de que esto que comen-
zó con la remoción del presidente del Banco 
Central y luego con el decreto 2.010, denomi-
nado en ese momento Fondo del Bicentenario 
–ahora se ha cambiado el nombre por Fondo 
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cómo queda para indagar si fuera del control 
judicial se abre otra perspectiva que debe darse 
y que estaría situada justamente en el ámbito 
de este Congreso.

Si la omisión en califi car y encauzar un de-
creto dentro del régimen de necesidad y urgen-
cia lo ha sustraído al trayecto del seguimiento 
que prevé la Constitución hasta desembocar 
en el Congreso, éste puede tomar intervención 
inmediatamente después de dictado, y reme-
diando la evasión del Poder Ejecutivo, dejarlo 
sin efecto.

Como bien ha clarifi cado la señora diputada 
Carrió, la visión de Bidart Campos es mucho 
más amplia y no sólo habla del control judicial 
sino también del control natural que tiene este 
Parlamento.

Otro constitucionalista, Pablo Manili, señala 
que las normas emanadas de los Poderes Eje-
cutivo y Legislativo sólo pueden ser declaradas 
nulas cuando esa nulidad está expresamente 
establecida en la Constitución Nacional –esta 
noche se hizo mención en reiteradas oportuni-
dades al artículo 99, inciso 3, que se refi ere ex-
presamente a la nulidad absoluta e insanable–, 
o cuando se apartaran procesal o materialmen-
te de una pauta o previsión expresa trazada por 
el constituyente, y se habla de nulidad impro-
pia. Cuando ello no ocurre –señala–, los jueces 
deben declarar la inconstitucionalidad de la 
norma que se encuentra en colisión con la Ley 
Fundamental.

Resulta importante distinguir por qué es 
fundamental declarar la nulidad absoluta e in-
sanable, porque dicha declaración tiene efec-
to retroactivo respecto de la norma anulada, 
mientras que la declaración de inconstitucio-
nalidad de los jueces sólo implica desaplicarla. 
¿Por qué es importante esto? Porque la nulidad 
retrotrae los efectos de esta norma anulada y 
permite volver atrás toda esta situación que 
evidentemente es irregular, no se ajusta a las 
pautas constitucionales y no habla de circuns-
tancias excepcionales.

En el momento en que se anunciaba el dicta-
do del decreto 298, en realidad la presidenta es-
taba abriendo el período de sesiones ordinarias 
del Congreso, más allá de que dicho decreto no 
contiene ninguna herramienta concreta que se-
ñale dónde está la necesidad y la urgencia para 

cree que no existe el problema de la infl ación, 
lo más probable es que no nos ocupemos de te-
ner políticas necesariamente correctivas sobre 
este tema.

De todo ello surge una situación que es in-
evitable: debemos rediscutir el presupuesto na-
cional, porque la pauta macrofi scal prevista en 
cuestiones infl acionarias está contemplada con 
una tasa del 6,1 por ciento. Todos sabemos que 
es absolutamente imposible cumplirla a esta 
altura del partido.

Por eso, creo que hoy vamos a dar un paso 
importante para que el Congreso vuelva a insta-
lar todos los temas de preocupación en la agen-
da de trabajo. Seguramente, ello va a ocurrir 
cuando se vote por la afi rmativa o negativa este 
decreto 298. Desde ya hemos anticipado que 
vamos a rechazar dicho decreto, porque será 
una forma importante –como decía el señor 
diputado López Arias– de salir de este barro 
y de este pantano en el que estamos inmersos. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por el Chaco.

Sra. Terada. – Señor presidente: estamos 
tratando la invalidez o rechazo del decreto 
298.

En realidad, como bien dijeran otros diputa-
dos preopinantes, estamos hablando de un acto 
formal. ¿Por qué hablamos de un acto formal, 
pero no por ello menos importante? Porque el 
17 de marzo ya se declaró la nulidad absoluta e 
insanable del decreto 2.010/09 y de los decre-
tos que están relacionados con esto, o sea que 
la cuestión en realidad ya está resuelta.

No obstante, creo que la regla que se esta-
blece hoy por abocamiento –como bien lo dije-
ron otros señores diputados refi riéndose al ar-
tículo 20– está vinculada estrictamente con el 
artículo 25 sobre el ejercicio de las potestades 
ordinarias del Congreso. En función de dichas 
potestades ordinarias hoy estamos tratando el 
decreto 298.

Tratando de enriquecer la discusión que hoy 
se planteaba en torno a que solamente el Poder 
Judicial puede declarar la inconstitucionalidad 
o hablar sobre la validez o invalidez de los de-
cretos, se ha citado a Bidart Campos.

En este sentido, me gustaría agregar lo que 
Bidart Campos señala en referencia clara a 
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argentinos vamos a tener que soportar, como 
ya lo hemos vivido en otras situaciones.

Con respecto al primer tema, el del decreto 
298, se ha hablado acerca del rol que el Con-
greso tiene que desempeñar cuando uno de es-
tos decretos ingresa a su seno, es decir, el poder 
de control político que tenemos que ejercer.

Se ha hablado de que para poder utilizar este 
instrumento legal debe existir una situación de 
grave riesgo social y que además tiene que 
aprobar el test de razonabilidad. Se habló lue-
go de que como no se reúnen estos requisitos 
hay que declarar al decreto de nulidad absoluta 
e insanable, así como también a todo acto pos-
terior que verse sobre el mismo objeto.

Quiero preguntar a mis pares si realmente el 
Congreso de la Nación puede declarar la nu-
lidad insanable de un decreto de necesidad y 
urgencia, porque parece que todavía no ha que-
dado clara cuál es la diferencia entre nulidad 
y rechazo y por ahí se toma a estos términos 
como sinónimos.

Quiero leer brevemente un análisis que se 
realizó en mi provincia, la del Chaco, sobre 
qué facultades otorga la ley a las Cámaras del 
Congreso si llegasen a la conclusión de que no 
se dan los supuestos de excepción que permi-
ten al Ejecutivo dictar este tipo de decretos, 
o sea, si no pasa ese test o esa aprobación de 
que existe un riesgo social, una necesidad y
una urgencia.

Entonces, allí se expresa que las facultades 
son únicamente acerca de rechazarlos o apro-
barlos. No existe otra facultad otorgada por la 
Constitución Argentina, y es impensable que 
los constituyentes de aquella época hayan con-
fundido rechazo con anulación.

Si hubiesen querido otorgar a las Cámaras la 
facultad de anulación, seguramente lo habrían 
expresado claramente. No es así y acá me re-
fi ero a lo que ha manifestado el diputado Prie-
to, que ha dicho que esto no es un simple acto 
inocente ni de confusión de términos. Acá sim-
plemente se está queriendo aducir, confundir o 
tomar como sinónimos a los términos de recha-
zo y nulidad, cuando sabemos que los signifi -
cados son totalmente diferentes. Si hablamos 
de nulidad, ello implica un efecto retroactivo, 
con el grave costo social que traería aparejado. 

el tratamiento de este tema como se plantea y 
no a través de una ley del Congreso.

El artículo 75, inciso 7, de la Constitución 
Nacional referido a las atribuciones del Con-
greso de la Nación, señala puntualmente como 
una de ellas el arreglo del pago de la deuda in-
terna y externa de la Nación. De hecho, el artí-
culo 99, inciso 3, refi ere que el Poder Ejecutivo 
no debe tener facultades delegadas referidas a 
las potestades exclusivas del Congreso.

En relación con la falta de propuestas quie-
ro decir que no es así. Las propuestas existen; 
estamos trabajando en las distintas comisiones 
legislativas.

Hoy se habló mucho acerca de la asignación 
por hijo, y quiero recordarles que esta asigna-
ción que tiene carácter de universal fue pre-
sentada en este Congreso en el año 96 por las 
también hoy diputadas Carrió y Carca, con una 
connotación totalmente diferente a la que hoy 
tiene la práctica clientelar de la asignación por 
hijo, sobre todo en el interior y fundamental-
mente en las provincias pobres como el Chaco, 
que es la provincia a la que represento.

Es por eso que me alegro de que hoy estemos 
discutiendo esto, que comencemos a recuperar 
la institucionalidad de este Congreso de la Na-
ción, y que en este proceso se puedan ejercitar 
todas las atribuciones inherentes al Congreso 
y que de ninguna manera competen al Poder 
Ejecutivo nacional.

Desde la Coalición Cívica solicitamos que 
se decida no solamente el rechazo al decreto de 
necesidad y urgencia sino que sea declarado de 
nulidad absoluta e insanable, que es lo que es-
tablece la Constitución Nacional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Chaco.

Sra. Damilano Grivarello. – Señor presi-
dente: el asunto que nos ocupa desde hace diez 
horas exactamente es sumamente delicado y 
trascendente, no solamente por la complejidad 
del tema en sí sino por las consecuencias que 
acarreará en lo sucesivo.

Por un lado, tiene una consecuencia institu-
cional consistente en la usurpación de potesta-
des, y en esto recae el tema de la nulidad. Por 
otro lado, está la grave consecuencia social, el 
grave costo social que sin duda nuevamente los 
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deuda de 3 pesos por cada peso de presupuesto 
a 85 centavos.

El desafío más grande de todos los goberna-
dores y de la presidenta es achicar la deuda con 
el menor costo social posible, porque la gente 
no puede volver a hacerse cargo de los errores 
de quienes han gobernado.

Hoy, el desafío es no generar un mayor costo 
social y enfrentar una situación de canje, don-
de el ministro de Economía ha señalado muy 
bien que nos veremos sumamente benefi cia-
dos al poder salir defi nitivamente de la deuda 
histórica que comenzó en la década del 70 y 
disminuyó en 2005.

Por lo expuesto, apoyamos el decreto de ne-
cesidad y urgencia 298. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Tucumán.

Sra. Díaz. – Señor presidente: como la opo-
sición pone un manto de duda a todo acto de 
gobierno, también me permito sospechar que a 
ellos no les interesa ni la legalidad ni la consti-
tucionalidad del tema que estamos tratando, y 
mucho menos quieren defender la facultad del 
Congreso.

Hay algunos que dicen que no debemos res-
ponder a los agravios y otros que no quieren 
que recordemos el pasado. Pero el señor dipu-
tado De Marchi nos ha ofendido al decir que 
el ofi cialismo no quiere tratar el tema de fondo 
porque carecemos de argumentos y no sabría-
mos explicar qué se ha hecho con los recursos 
del Estado.

Me permito recordar al señor diputado De 
Marchi que en estos últimos seis años he visto 
crearse, sólo en mi pueblo, una escuela secun-
daria, un hospital, un centro integrador comuni-
tario, una escuela primaria. Asimismo, he visto 
proveer de ambulancias de alta tecnología y de 
ómnibus para discapacitados, aparte de todas 
las obras públicas realizadas por el gobierno 
provincial y por el municipio.

Pero eso no sólo ocurre en mi pueblo sino 
que en toda mi provincia se realizan obras 
inmensas, como autopistas que recorren todo 
nuestro territorio. Para mi gran satisfacción y 
para desgracia del señor diputado De Marchi, 
en todas las provincias que me ha tocado reco-
rrer he visto importantes obras, como canales 
de riego, represas, centrales hidroeléctricas, así 

En cambio, el rechazo tiene un efecto de mirar 
hacia adelante.

El esfuerzo que ha puesto la oposición en 
torturar la Constitución y los principios bási-
cos del derecho ha sido para alcanzar una usur-
pación de potestades, sin importar el ridículo al 
que nos someteremos todos los que integramos 
la Cámara, como en la sesión anterior en la que 
discutimos durante más de tres horas acerca de 
un decreto que ya no existía. Entonces, cuan-
do hablamos de respeto a la institucionalidad, 
deberíamos empezar a replantearnos su signi-
fi cado.

Por otro lado, hace más de tres meses nos 
hemos detenido en el tiempo y no tomamos 
conciencia de que estamos discutiendo una 
cuestión de forma y no de fondo. La deuda 
existe y la mayoría o todos estamos dispuestos 
a pagarla. Quienes tenemos la responsabilidad 
de hacerlo, tenemos claro cómo la abonaremos, 
mientras que la oposición, no. Así los vemos 
desfi lar en tantos programas televisivos sin es-
cuchar una propuesta para obtener los recursos 
que permitirían pagar la deuda.

Además, muchos de ellos han generado 
directa o indirectamente parte de esa deuda. 
También han estado involucrados en leyes y 
medidas nefastas para el costo social de los 
argentinos, como el recorte de los salarios, la 
disminución de las jubilaciones en un 13 por 
ciento, el endeudamiento externo, el aumen-
to de la desocupación a un 20 por ciento, la 
implementación del blindaje, el corralito, el 
megacanje, etcétera. Quienes han sido partíci-
pes de esa situación no ofrecen una alternativa 
clara.

¿Qué podemos decir quienes provenimos 
de provincias que necesitan esa atención espe-
cial? Finalmente, desde hace dos años se está 
teniendo una reparación y equilibrio que nos 
pone en igualdad de condiciones con otras pro-
vincias.

Si la presidenta de la Nación no puede utili-
zar las reservas para hacerse cargo de la deuda 
externa, las provincias nos veremos en una si-
tuación de riesgo bastante complicada. En el 
caso del Chaco, hemos asumido hace dos años 
una gestión con una deuda de 4.800 millones 
de pesos, que se está pagando gracias a una po-
lítica fi scal ordenada y de superávit, donde no 
se ha tomado nueva deuda y se ha reducido una 
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El pueblo se pregunta por qué la oposición 

confía tanto en derogar estos decretos. ¿No 
les gusta el nombre? En vez de Fondo del Bi-
centenario o Fondo del Desendeudamiento, se 
tendrían que llamar “la plata de los argentinos 
para los argentinos” o “la plata de la Argentina 
para honrar a la Argentina”.

Hoy, reiteraron que no se van a recuperar 
esos fondos. Ya lo habían dicho durante el go-
bierno anterior, cuando el doctor Kirchner de-
cidió pagar al Fondo Monetario Internacional. 
Lo cierto es que no sólo se recuperaron esos 
recursos sino que se duplicaron con creces.

También señalaron que no se respetaron las 
formas. En este sentido, aunque no les guste, 
debo volver al recuerdo. Quisiera saber si la 
oposición respetó las normas, las formas y la 
Constitución cuando estuvo en el gobierno. 
¿Acaso las respetaron cuando cercenaron los 
derechos de los trabajadores mermándoles el 
sueldo, cuando implementaron el corralito y 
cuando incautaron los ahorros de los argen-
tinos? ¿Dónde estaba la cajita de Pinedo en 
aquella época? ¿Dónde estaban los fondos con 
los que hoy contamos?

Quisiera concluir mi intervención contándo-
les una anécdota de hace pocos días; es algo 
doméstico. Viendo a Redrado en un programa 
de televisión en el que decía que la señora pre-
sidenta debía retener esos fondos y pedirle un 
préstamo a la banca internacional, la señora que 
me ayuda en casa me contó su historia familiar. 
Me dijo que su padre tenía cuatro hectáreas y 
que su madre contaba con unos ahorros. Cuan-
do el padre se los pidió para comprar un trac-
tor y así aumentar la cosecha ella le dijo que 
“no”, porque ese dinero era sagrado. En 1985, 
su padre murió de un infarto, porque el banco 
le había quitado la casa y el tractor. Una vez 
que me contó su historia, esta señora me dijo 
que comprendió a su madre porque no sabía 
leer ni escribir, pero no entendía a ese hombre 
–Redrado– y a quienes lo acompañaban, por-
que a pesar de que decían ser tan sabios nunca 
habían concluido un gobierno y hoy querían 
convertirse en maestros para enseñarnos a go-
bernar. (Aplausos.)

Sr. Alfonsín. – Pido la palabra para una 
aclaración.

como hosterías y escuelas primarias y secun-
darias, cumpliéndose así en más de un 90 por 
ciento el plan de 700 escuelas que el gobierno 
de Kirchner ha puesto en movimiento.

En los últimos seis años, en todo el ámbito 
nacional se han construido autopistas que unen 
provincias, estaciones terminales de ómnibus, 
iluminación de rutas que recorren toda una 
provincia, aeropuertos, etcétera.

No me alcanzaría el tiempo ni la memoria 
para enumerar todas las obras que se inauguran 
a diario. Pero todas estas obras carecen de im-
portancia ante la obra primera y principal que 
los dos últimos gobiernos han generado: la dig-
nidad de los argentinos a partir del trabajo.

En un país destruido como el que se reci-
bió era imposible pensar que se crearan tantos 
puestos de trabajo a través de las diversas coo-
perativas de distintos rubros. Entre estas últi-
mas hay que destacar aquéllas que han cons-
truido cientos de casas para los más humildes 
a través de diversos planes; esas casas se han 
entregado en distintos puntos del país, en los 
lugares más recónditos, dando un techo a más 
de 3 millones de personas.

Pero todo eso no alcanza. Vemos que la 
Argentina se ha puesto de pie y anda, y si no 
lo quieren aceptar, observen simplemente los 
bares, los restaurantes, los teatros y el turismo 
interno que se ha desarrollado en estos tiem-
pos. Se trata de erradicar el trabajo en negro y 
se subsidia a empresas –aunque algunos dipu-
tados malintencionadamente digan otra cosa– 
para salvar el trabajo de muchos compatriotas.

La Argentina está de pie, crece, pero a pesar 
de esto el Ejecutivo sabe que existen la pobre-
za y la desocupación. De allí el incentivo a los 
jóvenes que trabajan y a los universitarios, y el 
descuento en una amplia lista de medicamen-
tos para la gente del PAMI.

Pero eso también es insufi ciente. Se debe 
cumplir con las obligaciones de la deuda para 
ser creíbles. La presidenta trabaja denodada-
mente para tentar a nuevos inversores extranje-
ros a fi n de seguir creciendo. Por eso, no enten-
demos cuando leemos en los diarios grandes 
titulares que dicen “La oposición confía en 
conseguir quórum para ganarle al ofi cialismo” 
o “La oposición confía en anular el decreto de 
necesidad y urgencia”.
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los modelos económicos que hoy algunos de-
fi enden.

Sin duda, lo que está en discusión no es un 
decreto de necesidad y urgencia; ni siquiera es 
la Constitución Nacional. Lo que se discute 
hoy es un modelo de país, un modelo de vida y 
de futuro para los argentinos.

Con toda convicción defi endo y apoyo este 
modelo de gobierno, que está haciendo una 
verdadera política de inclusión social, que pre-
tende una redistribución de las riquezas y que 
lleva adelante una verdadera política de dere-
chos humanos.

Por último, quiero decir algo muy senci-
llo, que todos los ciudadanos argentinos, sin 
ser constitucionalistas o economistas, pueden 
entender. Tenemos deuda, tenemos reservas, 
entonces paguemos.

¿Quién puede creer que es lógico que se 
tome más deuda, como he escuchado en varios 
medios de comunicación, a muchos de los di-
putados que hoy plantean la situación constitu-
cional de fondo, de modo y de forma?

He recibido la enseñanza de mis padres, in-
migrantes trabajadores, sin especulación, que 
dieron a nuestro pueblo modelos e ideas cla-
ras. Tenemos reservas, tenemos deudas, tene-
mos que salir de esa deuda para poder crecer. 
Nadie crece con esta deuda al hombro como 
hace más de treinta años traemos los argenti-
nos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa.

Sr. López. – Señor presidente: voy a tratar 
de vibrar en la misma sintonía que mi compa-
ñera de bancada y de causa, que según un señor 
diputado preopinante, ha sido terriblemente 
agresiva, yo diría peronista.

Decía el general Perón, con la claridad y 
contundencia que lo caracterizaba, que la úni-
ca verdad es la realidad. La realidad es que el 
capitalismo mundial ha sufrido muchas crisis 
a lo largo de la historia. La realidad es que una 
y otra vez nuestro pueblo ha sufrido las con-
secuencias, la mayoría de las veces sin poder 
hacer nada al respecto y viendo cómo el futuro 
se le escurría entre las manos.

Los expertos del sistema coinciden en que 
una de las peores crisis de la historia del capita-
lismo después de los años treinta ha sido la de 

Sr. Presidente (Fellner). – Para una acla-
ración tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires.

Sr. Alfonsín. – Señor presidente: quiero 
que me saquen de una duda. Deseo saber si 
cuando hablan de la disminución de los sala-
rios se refi eren a la que se produjo en Santa 
Cruz en 1992, cuando se redujo en un 15 por 
ciento el sueldo de quienes ganaban más de 
500 pesos y en un 10 por ciento el de los que 
ganaban menos de esa cifra. Fue el entonces 
gobernador Kirchner quien tomó la decisión 
de reducir el salario de los empleados y jubi-
lados. Quiero saber si se referían a esa reduc-
ción. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Corrientes.

Sra. Chieno. – Señor presidente: después 
de varias horas de discursos y de argumentos 
de todo tipo –constitucionales, reglamentarios, 
jurídicos, económicos y hasta de tipo fantásti-
co–, diría como conclusión: simples teorías.

Cuando estos mismos grupos políticos, par-
tidos, bloques o alianzas debieron llevar ade-
lante políticas económicas y de Estado para 
sacar a la Argentina de la situación en que se 
encontraba, no pudieron hacerlo. No supieron 
cómo, dónde, cuándo ni con qué. Cayeron y 
llevaron con ellos a nuestro castigado país al 
borde de la debacle.

He escuchado –hasta con ternura, tendría 
que decir– cómo algunos señores diputados 
hablan ahora de los pobres, de los desposeí-
dos, de que van a proteger el ingreso de los 
más necesitados. Tarde se acuerdan. Nunca 
tuvieron en cuenta a las clases golpeadas de 
la Argentina. Por el contrario, defendieron la 
renta, sus ingresos y defendieron a pie junti-
llas los intereses de aquellos monopolios y de 
aquellos grupos que les daban a ellos mismos 
un benefi cio.

No soy abogada ni constitucionalista; tam-
poco economista. Soy médica, y he trabajado 
los últimos veinticinco años de mi vida en una 
de las provincias más pobres del país. He esta-
do en contacto con las miserias humanas.

Estoy hablando de una provincia argentina 
donde he visto, he vivido y he sufrido, junto 
con el pueblo correntino, las consecuencias de 
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ta ha marcado el rumbo de nuestro país en base 
a tres ejes centrales: el desarrollo del mercado 
interno, el reconocimiento y la fi abilidad en el 
concierto de las naciones como una Argentina 
que honra sus deudas y el incremento del volu-
men de producción sin alzas de precios. Cada 
uno de estos puntos depende de nuestra capa-
cidad de implementar políticas públicas que le 
den sustento.

Es imposible, por ejemplo, que se desarrolle 
el mercado interno o que se aumente la produc-
ción de bienes si no logramos que las empresas 
se fi nancien barato en el exterior, y es impo-
sible que las empresas se fi nancien barato si 
todavía está vigente en la memoria del mundo 
el default de 2001.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Ricardo Alfonsín.

Sr. López. – Que se entienda: ese vergon-
zoso default del que intentamos salir hoy fue 
la responsabilidad de los mismos que ahora 
intentan impedirnos el desendeudamiento. Son 
los mismos que rifaron las reservas y los mis-
mos que terminaron procesados por el mega-
canje que multiplicó nuestra deuda externa en 
más de 55 mil millones de dólares.

Mal que le pese al diputado Tunessi, son 
ajustadores, porque están estigmatizados en la 
memoria popular. Ya lo dijo la señora Marcó 
del Pont: “Quieren el ajuste. Parece que les 
gusta. Quieren el ajuste que ellos aplicaron 
sistemáticamente”.

¿O nos olvidamos ya del ajuste del 13 por 
ciento sobre los salarios y las jubilaciones, 
ocurrido en julio de 2001? Ya sabemos lo que 
pasó, señor presidente: el riesgo país no bajó 
nunca y así quedamos declarando un default 
vergonzoso, con represión en las calles y vien-
do a un presidente salir volando a lo Batman. 
Pero no era Batman; necesitó un helicóptero.

Este gobierno tiene un compromiso con el 
pueblo y lo cumple. Nosotros no queremos 
más ajuste y recesión. Queremos produc-
ción, crecimiento y empleo y en ello estamos
empeñados.

Mientras ellos aplicaban ajustes nosotros 
actualizamos el régimen previsional, recupe-
ramos la soberanía sobre los depósitos y au-

fi nes de 2008 y todo el año 2009. Los merca-
dos internacionales se derrumbaron, brillantes 
economías de las potencias centrales fueron 
duramente reformuladas. Países como Irlanda, 
España y Grecia, ejemplos mimados del siste-
ma, están debatiendo cómo sacar a sus pueblos 
del desastre. Por supuesto: que lo paguen otros, 
como siempre.

El general Perón decía que la única verdad 
es la realidad, y la realidad es que la Argenti-
na sobrellevó la peor crisis de la historia del 
capitalismo sin sobresaltos, sin sufrimientos y, 
fundamentalmente, sin anarquía. Insisto: sin 
anarquía. Esto no fue obra de la casualidad; es 
el producto de una gestión que tomó las rien-
das de esta Nación allá por el año 2003.

Se trata de una gestión que trabaja perma-
nentemente para devolver al país su soberanía 
económica y lo va a seguir haciendo no sólo 
porque está convencida de lo que hace y cómo 
lo hace sino porque tiene como norte una vida 
digna para todos los argentinos.

Es una gestión que se hizo cargo de un país 
destruido por las políticas neoliberales y por 
las políticas cínicas de ajuste y represión del 
gobierno de De la Rúa. Dichas políticas nunca 
contemplaron al ser de carne y hueso.

La historia detalla la lucha de los pueblos 
y también registra el comportamiento de los 
hombres políticos que verdaderamente estu-
vieron a favor o en contra de los intereses de 
su pueblo.

Me cuesta entender cómo los mismos que 
no supieron gobernar, los mismos que tuvie-
ron responsabilidad en los saqueos, en la in-
certidumbre generalizada, en la desesperación 
de nuestras madres, vienen ahora solamente a 
decirnos: “No, no y no”. “No” a un plan de 
inversiones. “No” a un plan de crecimiento. 
“No” a un plan que, en fi n, ubica al hombre 
por sobre todo.

Los mismos que llevaron al país por el cami-
no de una hiperinfl ación descontrolada son los 
que hoy ponen fi erros –y no palos– en la rueda. 
Da la sensación de que los mismos que el 30 de 
noviembre de 2001 lograron el rotundo éxito 
de 3.500 puntos de riesgo país no recuerdan 
la historia.

Como hombre de la causa popular pido nada 
más que memoria y cordura. Nuestra presiden-
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Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Tucumán.

Sr. Alfaro. – Señor presidente: durante estas 
ocho o nueve horas de debate se ha dicho lo 
que se viene sosteniendo desde hace aproxi-
madamente tres o cuatro meses. Se ha discuti-
do sobre las reservas del Banco Central, pero 
el debate siempre ha rondado en torno de las 
formas y no del fondo de la cuestión. En reali-
dad no se habla de él, y debemos ser sinceros y 
enunciarlo: se quiere desfi nanciar al gobierno 
nacional, ahogándolo desde el punto de vista 
económico en estos dos últimos años de ges-
tión, para que frene su ritmo de crecimiento y 
la oposición tenga posibilidades en 2011.

Sería importante que la oposición reviera el 
rol que pretende ocupar en el proyecto de re-
construcción de la República porque su condi-
ción no implica oponerse a cualquier iniciativa 
del gobierno nacional.

Hasta hoy la oposición ha jugado un rol ab-
solutamente contestatario; no pueden legislar 
en conjunto cuando existen diferencias tácticas 
e ideológicas irreconciliables.

La oposición no se ha caracterizado por una 
actitud mesurada ante el problema y se le pue-
de cuestionar su oportunismo. Ha concentrado 
sus esfuerzos en el debate mediático y en echar 
leña al fuego encendido de la judicialización 
del confl icto encabezado por el vicepresidente 
Julio Cesar Cleto Cobos.

Vuelvo a decir: jamás se ha tenido en cuenta 
la verdadera discusión y se ha convertido a la 
Cámara en un estadio deportivo donde lo único 
que importaba era quién ganaba. Lo que se ha 
intentado con evidente objetivo electoralista es 
atar las manos de la presidenta de la Nación, 
en una cuestión que se puso en práctica desde 
el inicio de esta gestión y le ha dado buenos 
resultados al país: honrar las deudas.

Esa política que se llevó a cabo en este te-
rreno nos ubicó como un país confi able, pero 
lo más importante como resultado fue que de-
jamos de ser un Estado dependiente donde los 
acreedores nos decían cómo había que manejar 
la economía del país para diferir nuestras deu-
das o prestarnos plata.

La discusión tomó un camino equivocado 
durante todo este tiempo, buscando impac-

mentamos las jubilaciones y pensiones en total 
acuerdo con la ley.

Como decía al comienzo de mi exposición, 
la única verdad es la realidad. Cuando asumi-
mos el gobierno en 2003 –y en esto quiero co-
rregir a un compañero de bancada– en el Ban-
co Central había 8.800 millones de dólares de 
reservas. Hoy tenemos casi 48 mil millones de 
la misma moneda. ¿Qué van a decir? ¿Que es 
“viento de cola”? ¿Que es casualidad? ¿O que 
es el resultado de un compromiso soberano y 
de una gestión responsable?

Pido que seamos sinceros, señor presidente, 
y reconozcamos los logros, porque ellos no son 
de un gobierno o un sector sino de todo un país 
que intenta ponerse de pie después de tantos 
años de atropellos, negociados e irresponsabi-
lidad.

Cuando ahora intentamos usar esas reservas 
que nosotros mismos supimos generar para ter-
minar de consolidar la confi anza del mundo, 
procurando quitarnos de encima la pesada car-
ga de la deuda que otros produjeron, nos ponen 
palos en la rueda.

Como diría el general Perón, están al ser-
vicio de fi nes inconfesables, encienden la má-
quina de impedir y arman un show mediático 
irresponsable.

Lo peor es el trasfondo de lo que están pi-
diendo, lo que están demandando, el verdadero 
porqué de toda esta pantomima: ajustar, termi-
nar con el reparto de la riqueza para que se siga 
concentrando en las mismas manos de siem-
pre, dejar a los sectores más desfavorecidos sin 
políticas de inclusión, sin el aporte indelegable 
que hace el Estado para lograr lo que efectiva-
mente hemos conseguido, o sea, que la pobreza 
disminuya y no haya hambre ni exclusión.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Presidente (Alfonsín). – Está excedido 
en su término, señor diputado.

Sr. López. – Ya fi nalizo, señor presidente.
Como formoseño puedo asegurar sin nin-

gún tipo de dudas que la obra de Perón en mi 
provincia ha llegado de la mano de Cristina 
Fernández y de Néstor Kirchner. Ésa es la rea-
lidad, la única verdad. (Aplausos.)
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¿De qué sirve hablar de todo ello si ya tantas 

veces se lo ha dicho? Parece que lo único que 
se persigue es debilitar a un gobierno.

Durante estos últimos días hemos visto que 
muchos diputados de la oposición hablaron 
de mejoramiento de la calidad institucional. 
Se rasgan sus vestiduras de honorables repu-
blicanos y hablan con un sentido de autoridad 
increíble, cuando lo único que suman a este 
cuerpo es confusión.

Muchos de ellos fueron elegidos colgados 
de la pollera de la presidenta y ahora beben 
en el cántaro de la oposición sin que nadie ha-
ble de actitudes tránsfugas o borocotizantes, a 
excepción en honor a la verdad de los diputa-
dos Solá y Cremer de Busti, que legitimaron
sus bancas.

Debemos tener cuidado. El 28 de junio el 
ofi cialismo perdió las elecciones y ello signi-
fi có un llamado de atención para observar lo 
que habíamos hecho mal y corregirlo. Pero la 
oposición tiene que saber que no se votó un 
cambio de gobierno, que la presidenta Cristina 
Fernández de Kirchner sigue siendo la respon-
sable de los destinos del país y que desde el 
Parlamento no se gobierna.

El Movimiento Justicialista fue el respon-
sable de los cambios y transformaciones re-
volucionarias en nuestro país. Fuimos los que 
imprimimos ritmo al desarrollo de la Nación; 
nunca abandonamos los gobiernos; somos los 
responsables, con aciertos y errores, del país 
que tenemos. Siempre tuvimos en la historia 
un papel digno. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por el Chaco.

Sra. Mendoza. – Señor presidente: así 
como he escuchado con respeto las diversas 
ideas, me gustaría ser escuchada simplemen-
te como una ciudadana que no está de acuer-
do con muchas cosas que quiero transmitirles 
como generación de los 80. Una ciudadana con 
dos hijas adolescentes que no veo desde hace 
seis meses. Justo me viene a pasar a mí, que 
soy militante de los derechos humanos.

A pesar de eso, quiero decirles a todos que 
la democracia se construye en la disidencia. 
Acepto personalmente muchas opiniones, pero 
no se puede hablar de autoritarismo con más 
autoritarismo.

tos mediáticos o algún título rimbombante en
los diarios.

Estas discusiones en el recinto durante todo 
el día de hoy se transformaron en un diálogo de 
sordos, porque no existen argumentaciones ni 
fundamentos que puedan ser escuchados y la 
oposición está decidida a no dejar gobernar.

¿De qué sirve decir que el objetivo primor-
dial de este fondo es el servicio de la deuda 
pública, es decir, que en el momento de efec-
tuar los pagos el Tesoro pueda utilizar el di-
nero de este fondo en vez de adquirir las divi-
sas que necesita en el mercado a una tasa de
mayor interés?

¿De qué sirve decir que se está tratando de 
dar una señal inequívoca de que existe volun-
tad y fondos para esos pagos? ¿De qué sirve 
decir que el fondo permitirá avanzar en un 
proceso de desendeudamiento sin tener que 
recurrir en desventaja al sistema fi nanciero
internacional?

¿Cuántas veces vamos a recordar que el go-
bierno decidió pagarle al FMI con reservas del 
Banco Central? Nos decían que la utilización 
de las reservas generaría un incremento de la 
incertidumbre y una corrida cambiaria insos-
tenible para el Banco Central. Sin embargo, si 
analizamos retrospectivamente la medida, po-
demos observar el error de dicho pronóstico, 
porque no se produjo ninguna corrida bancaria 
y el Banco pudo recuperar rápidamente las re-
servas utilizadas.

Por ahí escuchamos críticas sosteniendo que 
existen mejores destinos para las reservas del 
Banco, como por ejemplo, eliminar la deuda 
social. Sin embargo, es necesario que tomemos 
conciencia de que los problemas sociales de la 
Argentina no se van a eliminar con una sola in-
yección de una masa de dinero en un solo mo-
mento. Los problemas sociales son el resultado 
de un proceso histórico de vaciamiento y aban-
dono de su responsabilidad social por parte de 
los distintos gobiernos que nos precedieron.

Las reservas del Banco Central nos van a 
permitir sostener la independencia económica 
para mantener la soberanía política y profun-
dizar el modelo de reindustrialización con in-
clusión social que nos conducirá a una mayor 
justicia social.
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o pretenden establecer su nulidad las han utili-
zado en otros tiempos.

No se puede borrar lo que uno ha escrito. 
Los nuevos diputados que se han incorpora-
do a esta dirigencia política y los que desde 
antes integran esta Cámara forman parte de la 
calidad institucional. A ellos les pido seriedad; 
no podemos pensar que el Congreso funciona 
porque ganamos un día. Es una vergüenza que 
se diga esto, a veces van a ganar unos y otras 
veces, otros.

El Congreso está perdiendo la oportunidad 
de escuchar al ciudadano, quien desea que po-
damos encontrar una solución para bajar los 
precios.

Sr. Presidente (Fellner). – Su tiempo se ha 
agotado, señora diputada. Le sugiero que vaya 
redondeando su exposición.

Sra. Mendoza. – Es cierto que los precios 
no son baratos y lo sé porque voy al supermer-
cado, y esta situación no me alegra. Vengo de 
una provincia pobre como las de Santiago del 
Estero y Formosa, y quiero que algún día de-
jen de serlo. Esta situación va a ir cambiando 
a medida que trabajemos juntos sobre las ideas 
políticas.

En este debate no gana nadie, ni la Repúbli-
ca ni la Constitución ni el ciudadano que me 
votó y a quien debo respeto. Por eso, creo que 
es un momento en el que debemos recapaci-
tar. Aclaro que siempre fui diputada del Cha-
co por la minoría. El presidente de la Cámara 
provincial de ese momento, diputado radical 
Urlich, no me va a permitir mentir: pertenez-
co al Movimiento Nacional Justicialista. Casi 
me expulsan de mi bloque por haber votado el 
presupuesto para que gobierne un gobernador 
de la Alianza. Como demócrata que soy consi-
dero que el presupuesto es la ley madre porque 
permite pagar los sueldos.

Por último, después de tantas horas, voy a ci-
tar un dicho chaqueño: hicimos todos tantas co-
sas acá peor que unos loros enjaulados. Es para 
que nos riamos también un poco. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Si hay asenti-
miento de la Cámara, en aras del acuerdo al-
canzado por los distintos bloques políticos de 
abreviar el debate, se autorizará a insertar en 
el Diario de Sesiones los textos de los discur-

La democracia en el mundo es el debate y 
el disenso, pero en este momento quiero decir-
les que me llevo una desilusión muy grande, 
porque acá, ante las cámaras, se habla de pedir 
calidad institucional en este Parlamento.

A la presidenta Cristina Fernández de Kir-
chner, elegida democráticamente, se la tilda de 
autoritaria, de carente de ética y de no escu-
char. Se dice que estamos haciendo política en 
contra de los ciudadanos.

Les puedo asegurar que no existe gobierno 
en la historia del mundo que haya sido virtuo-
so. ¿Qué quiero decirles? Por ejemplo, que el 
3 de diciembre se violó el reglamento. Esto lo 
dije en este recinto.

Les quiero hablar de mi desilusión, porque 
acá estamos sentados. Menos mal que mis co-
legas no han pasado las dieciséis horas de inter-
pelación que tuve que afrontar frente a difama-
dores profesionales que aseguraban que tuve 
la culpa del dengue. Pero se fueron, porque no 
aguantaron. Yo tenía trabajos científi cos, y del 
otro lado había un pasquín del mismo partido. 
A lo que me refi ero es que en todos los parti-
dos políticos existen personas, seres humanos, 
entre los que se encuentran los corruptos, los 
buenos, los que estudian y algunos que sólo 
vienen a cobrar la dieta. Yo no soy una de esas 
personas.

Me duele decir en este recinto que debemos 
tratar de no ser hipócritas, porque hace unas 
horas la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías sólo se reunió para constituirse.

Estimados colegas de la diversidad política: 
así como en la Comisión de Derechos Huma-
nos y en otras comisiones se ha trabajado –la 
Comisión de Discapacidad, por ejemplo, se re-
unió una vez–, como parlamentaria electa por 
el pueblo del Chaco creo que debemos realizar 
una tarea consciente en dicho ámbito. De lo 
contrario, para qué vamos a estar hablando de 
todo lo que se ha dicho. Yo tengo mi postura, 
pero no porque alguien me la haya impuesto.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Eduardo 
Alfredo Fellner.

Sra. Mendoza. – Creo que las reservas se 
usaron siempre y que muchos de los que hoy 
están declarando inconstitucional este decreto 
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como para condenar a ese país para el resto de 
su existencia.

Por esta razón, tenemos que hacer un gran 
esfuerzo para que el próximo turno de gobier-
no no tenga que repetir la historia de empe-
zar de nuevo en la Argentina. Me parece que 
ésta ya es una enseñanza: que el gobierno que 
asuma en 2011 no diga “conmigo empieza la 
historia”. La Argentina va a cumplir doscien-
tos años y son doscientos años de experiencia 
vivida y que hay que aprovechar.

Pero así como digo esto, me parece que en 
algún momento tenemos que dejar el pasado 
para los historiadores, porque la obligación del 
dirigente político es solucionar los problemas 
del presente y proyectar el futuro para las ge-
neraciones que vienen. Discutir el pasado y 
fundar las medidas del presente en el fracaso 
del pasado es un error que los argentinos co-
metemos reiteradas veces.

Acá se han dicho algunas cosas sobre las que 
me parece que hay que refl exionar. En primer 
lugar, se ha dicho que sólo ha habido un debate 
constitucional, y es así, efectivamente. El de-
bate debió ser constitucional porque acá está 
en juego la aceptación o no de un instrumento 
fi jado por la Constitución Nacional.

Toda la noche se ha hablado de este tema. 
Adhiero fervorosamente a la posición de la 
doctora Carrió. Creo que blindó el tema. Ese 
discurso sobre el aspecto jurídico cierra cual-
quier posibilidad de agregar algo. En el mismo 
sentido, también adhiero a las manifestaciones 
vertidas por los señores diputados Gil Lavedra, 
Ferrari, Solá y Pinedo, y no quiero reiterarlas.

Evidentemente, ha habido un error –para ad-
jetivar la situación de alguna manera–, porque 
no es posible inaugurar las sesiones ordinarias 
de la Cámara de Diputados y del Senado de la 
Nación anunciando en el recinto que se va a 
enviar un decreto de necesidad y urgencia para 
saltear al Parlamento.

Se trata de un error que tiene un costo; no 
hay costo cero. Todos los inconvenientes que 
se le han causado al país tienen como funda-
mento el error que cometió la presidenta en 
este recinto. Nosotros no podemos dejar pasar 
ese error, porque califi ca la calidad institucio-
nal del país.

sos que los señores diputados no han podido
pronunciar.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Fellner). – Se harán las in-
serciones correspondientes.1

8
ACLARACIÓN

Sr. Yoma. – Pido la palabra para hacer una 
aclaración.

Sr. Presidente (Fellner). – Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por La 
Rioja.

Sr. Yoma. – Señor presidente: quiero hacer 
esta aclaración por un problema de lealtad par-
lamentaria. Al realizar mi exposición incurrí en 
una equivocación. Me referí a comentarios que 
hizo el señor diputado Prat Gay cuando se trató 
su acuerdo en el Senado durante la presidencia 
del doctor Kirchner.

Luego de eso él, en privado, me corrigió y 
tenía razón, porque fue durante la presidencia 
del doctor Duhalde, y los comentarios no se 
ajustaban a la realidad del tipo de cambio en 
ese momento.

Vayan con estas palabras mis disculpas al 
señor diputado Prat Gay. (Aplausos.)

9
FONDO DEL DESENDEUDAMIENTO

ARGENTINO
(Continuación)

Sr. Presidente (Fellner). – Para realizar los 
discursos de cierre del debate tiene la pala-
bra, en primer término, el señor diputado por
Córdoba.

Sr. Aguad. – Señor presidente: la verdad 
es que ha sido un larguísimo debate sobre un 
tema trascendente para el país, y me parece 
que, salvo rarísimas excepciones, esta Cáma-
ra de Diputados ha estado a la altura de las
circunstancias.

Coincido con la señora diputada Mendo-
za: en realidad, ningún gobierno es tan vir-
tuoso como para solucionar los problemas de 
un país, ni ningún gobierno es tan defectuoso 

1 Véase el texto de las inserciones en el apéndice. (Pág. 125.)
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es el dueño de las reservas, sino que hace una 
buena política de atesorar reservas, pero a un 
costo elevado.

También se ha dicho que la operación que 
está por hacer el gobierno es tan extraordinaria 
que inmediatamente subió el valor de los bo-
nos y bajó el riesgo país. El valor de los bonos 
aumenta porque quien los tiene es un acreedor 
del país. Entonces, si al acreedor le decimos 
que le vamos a pagar la deuda, indudablemente 
ella valdrá más, y el riesgo país bajará, porque 
ese factor tiene íntima relación con la posibi-
lidad del país de pagar o de no pagar la deuda. 
Ése es el riesgo país.

Cuando la Argentina tiene un riesgo país 
elevado y le cobran tasas de interés elevadas es 
porque no hay confi anza en que el país pueda 
cumplir con sus obligaciones. Si la Argentina 
paga hoy el 13 por ciento de tasa de interés en 
el mercado mundial de capitales es porque no 
hay confi anza en la Argentina. Sí hay confi an-
za en Brasil o en Uruguay, por ejemplo, como 
se ha dicho.

Se trata de un problema de confi anza en el 
país y en su economía. Mucho de esto está rela-
cionado con la falsedad de las estadísticas, con 
la baja calidad institucional del país y con otras 
circunstancias que hacen escapar el riesgo por 
falta de confi anza en la Argentina. Todo esto lo 
hemos dicho.

Hay un discurso reiterado de que la oposi-
ción no tiene propuestas. Pero ¿cómo que no 
tenemos propuestas? ¿Qué es esto que estamos 
diciendo si no son propuestas?

Tenemos que entender que nos pasa lo que 
nos pasa –y si bien este gobierno no tiene toda 
la responsabilidad, sí tiene una alta cuota de 
responsabilidad– porque la Argentina no pro-
duce las riquezas que los 40 millones de ha-
bitantes necesitan para vivir dignamente. Este 
es el problema de la Argentina. ¿Cuál es la 
impugnación a este gobierno? Que dilapidó un 
tiempo precioso para iniciar el camino del de-
sarrollo que construya las riquezas que el país 
necesita para que sus 40 millones de habitantes 
vivan dignamente.

La asignación universal por hijo no es la so-
lución de ningún problema; es paliar la con-
secuencia de la pobreza. Si en la Argentina 
hubiera riqueza, no haría falta la asignación 

Fuera de la cuestión constitucional, se ha 
dicho reiteradamente que el gobierno ha cons-
truido las reservas. Se ha mencionado que en 
2001 había 8.000 millones de dólares de reser-
vas en el Banco Central, mientras que ahora 
hay 41.000 millones, como si el gobierno hu-
biera tenido la virtud de atesorar los recursos 
que andan por la calle.

Las reservas son el resultado del comercio 
exterior y no tienen costo cero. Lo tendrían si 
el gobierno tuviera superávit fi scal porque, en-
tonces, con el superávit se comprarían las di-
visas que ingresan al país, que irían a parar al 
Tesoro o al Banco Central.

Durante estos años el comercio exterior tuvo 
un resultado positivo, producto del valor ex-
traordinario que tienen nuestros bienes prima-
rios en el mercado internacional. El gobierno, 
mediante el Banco Central, se apoderó de esos 
recursos, que son privados. El superávit del co-
mercio exterior es privado y no público.

El gobierno se apodera de los dólares por-
que no tienen circulación legal en la Argentina. 
Pero como el gobierno no tiene recursos para 
adquirir esos dólares, emite billetes para com-
prarlos, y la emisión monetaria tiene un costo 
altísimo en la Argentina, ya que para evitar que 
genere infl ación, el gobierno emite un bono que 
se llama LEBAC y que paga una tasa de interés 
anual del 13 por ciento. Es decir que el costo de 
las reservas no es cero, sino que cuestan un 13 
por ciento en LEBAC al país.

Los 15.000 millones de dólares que segu-
ramente ingresarán por el superávit comercial 
este año tendrán dos destinos: el gobierno de-
berá emitir para comprarlos con LEBAC al 13 
por ciento, o habrá fuga de capitales. No hay 
otra manera.

Si el gobierno hubiera atesorado todo el su-
perávit comercial que produjo el país en los úl-
timos seis años, hoy en el Banco Central habría 
80.000 millones de dólares. ¿Dónde están los 
40.000 millones que faltan? Se fueron del sis-
tema; se fugaron.

Esto se vincula mucho con la inconsisten-
cia del plan económico, del que hemos habla-
do muchas veces en este recinto. Nadie saca 
capitales del país cuando hay rentabilidad: la 
inconsistencia del plan económico permite la 
fuga de capitales. Es decir que el gobierno no 



Abril 13 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 117 
puesta: construyamos entre todos un país en el 
que tanto el capital externo como el interno in-
viertan y en el que nadie quiera llevarse los ca-
pitales afuera porque la renta es sufi ciente para 
la reinversión. Cuando alcancemos ese objeti-
vo no serán necesarios los planes sociales.

Todo eso no se construye de un día para el 
otro; no lo construye una generación y tampo-
co un gobierno. Nadie va a crear la patria para 
luego cerrar la ventana. Esto se logra con el 
trabajo y el esfuerzo de generaciones, como lo 
hicieron los países que se han desarrollado.

Quienes nos impugnan desde afuera lo ha-
cen porque somos excedentarios en recursos 
naturales, no en riquezas. En la Argentina nos 
hemos acostumbrado a vivir de nuestros recur-
sos sin generar las riquezas necesarias.

Por lo tanto, ha llegado la hora de que re-
fl exionemos entre todos, sin echarnos las cul-
pas por lo que ha pasado y por lo que va a pasar 
de aquí en adelante. Debemos dejar de cons-
truir el país a partir de la llegada de un nuevo 
presidente. Si no aprovechamos nuestros erro-
res y la fortaleza de este bendito país que tene-
mos jamás saldremos de la pobreza. Tengamos 
en cuenta que hoy estamos condenando a un 
tercio de sus habitantes a vivir como pobres. 
Hace cuarenta años había sólo un millón de po-
bres, que representaban el 0,5 de la población; 
hoy el 30 por ciento de los argentinos somos 
pobres, y eso que han pasado nada más que 
cuarenta años.

Si me permiten, quisiera dar un ejemplo 
más. Ya hemos dicho muchas de las cosas que 
han ido ocurriendo a lo largo de estos últimos 
cuatro años, pero hay un tema que resulta para-
digmático para probar la certeza de las afi rma-
ciones que la oposición ha planteado reiterada-
mente. Me refi ero al tema de la carne.

Hace dos años que venimos diciendo que la 
política ganadera es equivocada. En su momen-
to advertimos que si no se alentaba la inversión 
nos íbamos a quedar sin carne y la Argentina se 
vería obligada a importar ese producto. ¿Cuál 
es el corolario de aquellas especulaciones? El 
país se comió las madres, se comió las crías, y 
hoy no hay oferta sufi ciente de carne, motivo 
por el cual el precio sube. La mala noticia es 
que estamos importando carne de Uruguay. A 
fi n de año la Argentina habrá importado un mi-

universal por hijo. Entonces, ¿por qué no nos 
concentramos en el problema? Esto es lo que 
hay que discutir en el Parlamento, para que 
después no digan que no tenemos propuestas.

Cuando decimos que no vamos a aceptar 
el pago de la deuda con reservas del Banco 
Central a través de un DNU, estamos diciendo 
“manden un proyecto de ley y lo vamos a dis-
cutir en el Parlamento”. Pero para discutir un 
proyecto de ley hay que abrir la discusión del 
presupuesto, porque nosotros queremos saber 
con absoluta legitimidad cuáles son los ingre-
sos con los que cuenta la Nación, dado que el 
presupuesto aprobado en diciembre ha queda-
do desactualizado en materia de ingresos.

Esto es así porque el presupuesto hace un 
cálculo del 6 por ciento de infl ación en el año, 
y sabemos que la infl ación no va a ser menor 
al 25 por ciento; es decir que el gobierno va 
a tener ingresos extraordinarios a través de la 
infl ación. Además, cuando el gobierno mandó 
el presupuesto calculó que este año el país iba 
a crecer al 2 por ciento, pero todos los análi-
sis indican que lo hará al 4 por ciento, lo que 
implica más recursos para el presupuesto. Es 
decir que –reitero– el presupuesto de ingresos 
ha quedado desactualizado. Por eso, hay que 
discutirlo nuevamente.

Con los ingresos y con los gastos que va a 
tener el gobierno, incluida la deuda, este Par-
lamento tiene que saber si el gobierno necesita 
o no de las reservas para hacer frente al pago 
de la deuda.

Todos queremos que el gobierno refi nan-
cie las deudas a tasas más baratas. Tendremos 
que discutir cómo hace el país para construir 
confi abilidad, certeza y previsibilidad para que 
bajen las tasas de interés. Creo sinceramente 
que estos son los problemas que tenemos que 
discutir. Si ésta no es la discusión central, si 
la oposición dice que éste es el problema y lo 
nuestro no es una propuesta, me parece que 
estamos en otro escenario o hablando de otro 
país.

Tenemos que entender que la construcción 
de riquezas es el problema central de los argen-
tinos, que su matriz productiva es nuestro pro-
blema y que para construir producción de alta 
calidad con bienes de altísimo valor agregado 
hace falta previsibilidad, confi anza, inversio-
nes y que no huyan capitales. Ésa es la pro-
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No todos los endeudamientos son malos. 
Este endeudamiento es dañino porque está 
hecho solamente para fi nanciar gasto corrien-
te, sin siquiera meterme en cuál es el destino 
del gasto corriente, un gasto absolutamente
improductivo.

Al señor presidente de la bancada del Frente 
para la Victoria le digo que queremos salir del 
default y queremos pagar la deuda. No quere-
mos ajustes, pero tampoco queremos infl ación. 
La infl ación es el peor de los impuestos. Cada 
vez que una persona pobre va a comprar un 
alimento con infl ación, pierde un pedazo del 
salario. Es un impuesto que está virtualmente 
puesto en la góndola de los supermercados.

Como estamos dispuestos a respetar el man-
dato de nuestros representados, nos vamos a 
seguir oponiendo a que el gobierno nacional 
se apodere de los recursos de las provincias, 
del recurso de los que producen, del recurso 
de los jubilados y ahora del ahorro de todos los 
argentinos, expresado en forma de reservas del 
Banco Central.

Sin un programa económico consistente que 
atraiga inversiones, que no ahuyente capita-
les, que ataque el fl agelo de la infl ación, de la 
pobreza y de la exclusión social, nosotros, los 
integrantes de la oposición, estamos dispuestos 
a resistir y a dar el combate que nuestros re-
presentados nos reclamaron el 28 de junio del 
año pasado.

Por último, quiero decir solamente dos co-
sas. Primero, que un gobierno con tantas vir-
tudes no tendría por qué tener problemas para 
aprobar este desendeudamiento. Si tienen pro-
blemas y no tienen el número, quiere decir que 
las virtudes no son tales, y ahí hay que empezar 
a refl exionar sobre el tema de las debilidades 
de este gobierno, porque la Argentina no tiene 
derecho a perder dos años más.

También quiero decir que toda la oposición 
va a rechazar este decreto de necesidad y ur-
gencia por entender que es nulo de nulidad ab-
soluta e insanable. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi (A. O.). – Señor presidente: la ver-
dad es que cuando empezaba este debate nos 
enteramos, por boca de algunos diputados, de 

llón de kilos de costilla, porque en el mercado 
interno no contamos con la oferta necesaria.

Esto tiene que ver con la inconsistencia de las 
políticas económicas. No es una crítica; sim-
plemente es una manifestación que nos puede 
servir para aprovechar nuestros errores. La po-
lítica agropecuaria fue la equivocada, salvo en 
lo relativo al tema de la soja, básicamente por 
los dividendos que da esta oleaginosa.

El irresponsable endeudamiento de los años 
noventa hipotecó el futuro de las nuevas gene-
raciones. Hoy, todos nos estamos haciendo car-
go de esa hipoteca. No podemos consentir que 
este simulacro de desendeudamiento –que en 
mi opinión hay que poner en evidencia– abra 
las puertas a una nueva generación de endeu-
damiento público simplemente para fi nanciar 
gastos corrientes.

Reitero lo que ya he expresado en varias 
oportunidades: el gobierno ha repetido viejos 
errores de la Argentina. Digo esto porque au-
mentó el gasto público indiscriminadamente 
sin fi jar prioridades, a pesar de que no conta-
ba con el fi nanciamiento necesario. Por eso, al 
principio fue por los fondos de las provincias y 
se apoderó de sus recursos. Al poco tiempo, ya 
no le alcanzaban esos recursos y quiso meter 
mano en el sector agropecuario, al que hoy le 
cobra un 35 por ciento de retención; la conse-
cuencia de esa medida es la poca inversión que 
se registra en el sector. Pero como tampoco le 
alcanzó con esos fondos, se apoderó de los re-
cursos de los jubilados. Todo esto lo dijimos en 
este recinto y todavía se sigue defendiendo esta 
posición. Se apoderó de los fondos de los jubi-
lados para fi nanciar el creciente gasto público.

Por último, acude a las reservas para fi nan-
ciar los gastos corrientes. Reitero que el gas-
to corriente se fi nancia con reservas. Se viene 
un nuevo endeudamiento en la Argentina y el 
desendeudamiento es para endeudar nueva-
mente al país. El festival de bonos es lo que 
va a seguir, tanto de la Nación como de las
provincias.

El desfi nanciamiento de las provincias hoy 
se va a pagar con bonos. Esta deuda que van 
a adquirir las provincias también la paga la 
Nación. Finalmente, es el cuerpo social el que 
paga la deuda.
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gentinos, pero no hay nada de cierto ni nada 
de verdadero.

Nosotros reivindicamos y compartimos ab-
solutamente la política de desendeudamiento 
que ha llevado adelante nuestro gobierno na-
cional desde 2003 hasta la fecha. Estamos con-
vencidos de que todas las cosas que se hicieron 
desde 2003 hasta la fecha no son producto del 
viento de cola ni de la casualidad. Creemos 
que todo lo que signifi can las variables y las 
decisiones económicas que se tomaron en la 
Argentina tiene que ver fundamentalmente con 
la concepción de un modelo económico y de 
país que nosotros reivindicamos, y lo vamos a 
seguir haciendo.

La decisión de usar las reservas en menos de 
un 10 por ciento para el pago de los servicios 
de la deuda en el año 2010 constituye una he-
rramienta económica más de todas las que este 
gobierno ha utilizado durante todo este tiempo 
para garantizar el crecimiento económico y so-
cial de los argentinos.

No nos enamoramos ni creemos que sea una 
herramienta permanente, pero sí estamos con-
vencidos de que este año es necesario que haga-
mos uso de dicha herramienta porque creemos 
que es el año en el que tenemos que consolidar 
defi nitivamente la recuperación económica
del país.

Además, se trata de un año calculado a partir 
de la aprobación que este Congreso hizo casi 
mayoritariamente, porque solamente 27 dipu-
tados votaron en contra de la reapertura del 
canje de la deuda pública. Éste es el año en 
el que nosotros podemos considerar con ale-
gría que la Argentina ha salido defi nitivamente
del default.

Le digo respetuosamente al diputado Aguad 
que la Argentina va a salir del default con, sin 
o contra la oposición. No importa lo que haga 
la oposición. Nosotros vamos a seguir llevando 
adelante el canje de la deuda. (Aplausos.)

Así como anunciaban el fracaso en 2005 y 
así como anunciaban que en realidad nos íba-
mos a pegar la cabeza contra la pared, que era 
voluntarista exigir el 65 por ciento, que era vo-
luntarista exigir la cantidad de cosas que pedi-
mos en el canje en ese momento, seguramente 
hoy lo vamos a terminar de consolidar. Nos 
llevó nada más que diez años. Hablaban de 40 

que el tratamiento de este decreto y su rechazo 
era innecesario.

Recordemos la sesión del 17 de marzo, 
cuando tratamos el decreto 2.010, del Fondo 
de Desendeudamiento, en una actuación que 
nosotros caratulamos de irregular. Ello es así 
porque se había modifi cado el despacho ya 
irregular por la constitución de la Comisión 
Bicameral, pero se había modifi cado unilate-
ralmente, por decirlo de alguna manera, por 
una sola de las Cámaras.

Precisamente, esos diputados nos decían 
que con ese despacho era sufi ciente, porque 
ya habían declarado de nulidad absoluta no 
sólo el decreto 2.010, sino también los decre-
tos siguientes que pudiesen versar sobre la
misma materia.

Sé que cuando me meto en estos temas des-
pués me descalifi can por ser arquitecto. Acla-
ro que no soy arquitecto; soy ingeniero. Pero, 
bueno, me descalifi can. ¡Qué le voy a hacer!

Ahora, cuando planteé esta duda y dije: ¿por 
qué si ya estaba anulado estamos tratando este 
decreto hoy aquí en la Cámara de Diputados? 
La respuesta que me dieron no fue ni de arqui-
tecto ni de ingeniero ni de constitucionalista 
ni de abogado. Fue casi de almacenero, con el 
respeto que me merece tan noble ofi cio. Me di-
jeron: “Lo que abunda no daña”.

Me parece que este tema de la nulidad y de 
la nulidad absoluta es una fantasía que no se 
la creen ni ellos. De vez en cuando la utilizan, 
cuando les conviene, y ahora están haciendo 
hincapié en esa utilización con la idea de que 
con el tratamiento en la Cámara de Diputados 
este tema ya queda resuelto. Entonces, no im-
porta si se trata o no este asunto del decreto 298 
en el Senado de la Nación porque con lo que se 
ha debatido aquí ya está resuelto.

Nosotros queremos decir claramente que 
todo eso es una gran mentira, y ha quedado 
demostrado que es una gran mentira porque 
si lo que hicieron el 17 de marzo era válido, 
lo que hacemos hoy no tiene ningún tipo de 
sentido. Lo que estamos haciendo hoy es sim-
plemente tratar el decreto como corresponde. 
Vamos a votar por el rechazo o por la aproba-
ción de este decreto. Todo lo demás, y lo digo 
con mucho respeto, es mucha sanata, mucho 
intento de confundir a la población y a los ar-
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escucharon sólo una parte de su discurso– en 
2009 nos salvó nuestro fortísimo mercado in-
terno, pero para sostenerlo tuvimos que tener 
un Estado fuerte. Ésta es la diferencia con el 
concepto de Estado que sostiene la derecha li-
beral, que también plantea el superávit fi scal 
pero pretende que sea de un Estado chico, que 
recaude y gaste poco, que cobre pocos impues-
tos y gaste menos, con poca inversión social y 
productiva.

Nuestra idea es diferente; queremos que el 
Estado tenga superávit fi scal pero que tam-
bién sea fuerte. No nos avergüenza decir que 
queremos un Estado que gaste mucho. No nos 
avergüenza decir que queremos un Estado que 
invierta mucho porque creemos que está para 
eso. Aspiramos a tener un Estado de bienestar 
y lo estamos construyendo.

En 2003, encontramos un Estado derruido, 
que no podía hacerse cargo de las jubilaciones 
ni de ningún tipo de prestaciones sociales. Po-
demos decir con orgullo que a fi nes de 2009 
este Estado que seis años atrás encontramos 
destruido tiene grados de prestación social 
de excelencia en los dos sectores etarios que 
cualquier manual de políticas sociales sostiene 
que hay que atender. La Argentina es el único 
país de Latinoamérica que tiene más del 96 por 
ciento de sus adultos mayores incluidos en el 
sistema previsional. (Aplausos.)

No hay otro plan que tenga la contundencia 
social que posee la asignación básica univer-
sal por hijo, que más que un plan social es la 
creación de un nuevo derecho. Se podrá decir 
a todos los niños que nazcan en la Argentina 
que cualquiera sea el lugar de su nacimiento 
cobrarán 180 pesos por mes hasta cumplir los 
18 años de edad. Eso lo podemos decir por-
que estatizamos las AFJP. Nada es gratis en la 
Argentina. Nada se hace con voluntarismo y 
declamaciones. (Aplausos.)

Pudimos implementar el plan de la asigna-
ción básica universal por hijo porque la presi-
denta tomó la decisión, y este Parlamento de-
batió y por mayoría abrumadora resolvió que 
el ahorro previsional de los argentinos no lo si-
guieran manejando seis vivos –las AFJP– que 
benefi ciaban a otros seis vivos del mercado de 
capitales. (Aplausos.)

Por esa decisión también podemos decir –lo 
sé en mi condición de santafesino– que Gene-

años anteriores. La declaración del default y la 
salida de la Argentina de dicho default nos va 
a llevar defi nitivamente diez años.

La verdad es que esa decisión del default ha 
acompañado a la Argentina y a su economía 
durante todo este tiempo. Nadie puede des-
conocer que cada vez que la Argentina tenía 
vencimientos de deuda importantes no impor-
taba si teníamos superávit fi scal primario, no 
importaba si teníamos superávit de la balanza 
comercial y no importaba la cantidad de reser-
vas que teníamos en ese momento en el Banco 
Central. Había una fuerte operación para poner 
en duda si la Argentina iba a poder pagar esos 
servicios de la deuda.

Eso pasó en 2008 y 2009, y no queríamos 
que sucediera nuevamente este año. Nos pa-
recía que este año había que dar certeza y pre-
visibilidad a la economía argentina, haciendo 
todos los esfuerzos para que el sector privado 
pudiera recuperarse y volver a crecer a los ni-
veles en que venía haciéndolo antes de la crisis 
económico-fi nanciera internacional.

Estamos orgullosos de lo que hizo nuestro 
gobierno antes de la crisis. Estamos orgullosos 
de poder decir que en la Argentina no hubo una 
destrucción masiva de puestos de trabajo. Es-
tamos orgullosos de poder decir a todos los ar-
gentinos que la Argentina fue un país en el que 
se rescataron puestos de trabajo mientras en el 
resto de las naciones se rescataban empresas.

El año pasado la Argentina llegó a tener 140 
mil trabajadores del sector privado dentro del 
Programa de Reconversión Productiva, RE-
PRO. Subsidiábamos directamente los puestos 
de trabajo. No sacamos dinero del ahorro de los 
argentinos y se lo dimos a las empresas, como 
hicieron muchísimos países en todo el mundo, 
sino que subsidiamos el trabajo de muchísimos 
argentinos que tenían empresas en crisis.

Hoy, hay 40 mil trabajadores dentro del 
sistema de reconversión productiva, lo cual 
signifi ca que la recuperación económica es 
concreta, efectiva, que a pesar de todo y de los 
palos en la rueda que nos ponen seguramen-
te tendremos dos buenos años de crecimiento 
económico.

La verdad es que como decía la señora pre-
sidenta de la Nación el 1º de marzo ante la 
Asamblea Legislativa –pareciera que algunos 
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La decisión que tomamos fue con plena 

conciencia de que era necesario consolidar 
más aún todos estos indicadores económicos 
que marcan claramente una recuperación de la 
economía argentina.

Éste va a ser un buen año para todos los ar-
gentinos, y el año que viene también será un 
año de recuperación económica, porque logra-
mos mantener intacto el aparato productivo 
durante la crisis de 2009. En la provincia de 
Santa Fe todos pueden decir que no hubo ni 
una empresa agroindustrial que haya cerrado 
durante la crisis del año pasado, y todas estu-
vieron sostenidas con programas de reconver-
sión productiva.

De eso se trata, de hablar más de la econo-
mía real y menos de las cuestiones virtuales 
que suceden en nuestro país, de este escenario 
de catástrofe que se presenta todos los días: to-
dos los días estamos a punto de caernos a un 
precipicio, todos los días nos vamos a fundir, 
todos los días la Argentina va a fracasar. Todos 
los días, mal.

Nosotros sabemos que no es así, y tampoco 
es así en la política. Hace dos meses, algunos 
dirigentes de la oposición se paseaban por los 
canales de televisión y decían que la gente les 
pedía que nos fuésemos, que la presidenta no 
terminara su mandato. Lo decían en cualquier 
canal de televisión.

La verdad es que hoy no pueden decir lo 
mismo. Los argentinos, los ciudadanos de a 
pie, están más contentos con estas estadísticas 
que con la mala noticia con la que se van a des-
pertar mañana por el grado de incertidumbre 
que le va a poner esta Cámara de Diputados al 
proceso de recuperación económica.

Pero además de la incertidumbre que van a 
poner con esta decisión de no avalar el uso de 
las reservas para pagar los servicios de la deu-
da externa en el año 2010, no podrían haber 
encontrado un día más desafortunado para que 
la Cámara de Diputados tomara esta decisión.

La Argentina le está diciendo al mundo que 
mañana va a reabrir el canje de su deuda, deu-
da que no generamos nosotros ni decidimos 
dejar de pagar, y de la cual bajamos su valor 
nominal en un porcentaje importante cuando 
realizamos el canje con el entonces ministro de 
Economía, Roberto Lavagna, posteriormente 

ral Motors está en pie, porque con esos fondos 
le pudimos dar un crédito cuando su acción a 
nivel internacional cotizaba a un dólar en me-
dio de la crisis. De esta forma, entre enero y 
febrero tomaron más de mil trabajadores nue-
vos, que son parte de la excepcional produc-
ción automotriz que tendrá la Argentina este 
año y será récord. Pudimos hacerlo porque no 
dejamos que se destruyera la industria automo-
triz durante 2009.

El año pasado ya pintaba como un año de 
recuperación económica en su último trimestre 
y dicha recuperación se consolidó en el primer 
trimestre de 2010, en el cual todos los indica-
dores económicos fueron favorables. La indus-
tria automotriz tendrá una producción récord y 
la industria en términos generales creció más 
del 16 por ciento entre febrero de este año y  
del año pasado. Pueden tomar los indicadores 
que quieran, sean encuestadoras privadas que 
no tienen nada que ver con el gobierno o en-
cuestas con datos ofi ciales.

Voy a leer solamente algunas: el índice ge-
neral de expectativa económica preparado por 
la Escuela de Economía de la UCA y Gallup 
Argentina muestra para el mes de marzo un 
valor de 87 puntos, que representa un aumento 
del 6,3 por ciento respecto del mes de febrero y 
una variación interanual del 13,2 por ciento.

El índice Líder, de la Universidad Torcuato 
Di Tella, que mide la confi anza en la economía, 
alcanzó 166,3 puntos, es decir, un incremento 
del 3,6 por ciento respecto de enero y el nivel 
más alto registrado desde octubre de 2008. En 
comparación con febrero de 2009, cuando la 
crisis global estaba haciendo estragos en todas 
partes, la relación interanual da un salto del 
15,9 por ciento.

Lo cierto y concreto es que esa línea discur-
siva que utilizó la presidenta de la Nación en 
este Congreso el 1° de marzo es absolutamente 
real. Existe una Argentina virtual que es la que 
dibujan los principales medios de comunica-
ción que son opositores al gobierno y que tam-
bién dibuja la oposición, y una Argentina real 
que es la Argentina cotidiana.

No nos vamos a sumar a la Argentina de las 
malas noticias, del “no se puede”, de “la Ar-
gentina va a seguir en la misma situación que 
venía estando”.
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funda de que la medida propuesta por nuestro 
gobierno es correcta y además legítima.

No es cierto lo que se dice en cuanto a que 
la acumulación de reservas es un proceso inde-
pendiente del modelo económico que se siguió 
desde 2003 a la fecha.

El superávit en la balanza comercial no es 
producto solamente de que cambiaron las con-
diciones del intercambio. El superávit de la ba-
lanza comercial del año pasado es producto del 
hecho de habernos sentado arriba de todos los 
containers que venían como importación, para 
proteger la industria nacional y tener superávit 
comercial. (Aplausos.) Por eso, tuvimos supe-
rávit comercial.

Si no hubiéramos tenido superávit fi scal y 
no hubiéramos mantenido un tipo de cambio 
que le permitiera a nuestro sector productivo 
ser competitivo, no hubiéramos tenido la acu-
mulación de reservas que tuvimos durante todo 
este tiempo.

Las cosas que hicimos son consecuencia de 
cada una de las medidas que tomamos. No se 
trata de “viento de cola”. No hubiéramos po-
dido conceder la asignación básica universal 
si no estatizábamos las AFJP; no hubiéramos 
podido sostener todo el proceso de crisis eco-
nómica del 2009 si no hubiéramos tenido un 
Estado fuerte.

Es imposible tener un modelo progresista y 
de crecimiento con inclusión social si no con-
tamos con un Estado fuerte. Y un Estado fuerte 
se hace cobrando impuestos, teniendo ingresos 
y manejando los recursos que generan todos 
los argentinos.

Lo que estamos haciendo hoy es utilizar una 
consecuencia de esa política para fortalecer el 
proceso de consolidación económica. Esto se 
lo dije ayer al señor diputado Aguad y lo voy a 
decir en cualquier lado.

Nosotros no tenemos ningún problema, hoy, 
mañana o cuando hubiesen querido, en sentar-
nos a discutir si hubo mayor recaudación im-
positiva y dónde podría aplicarse; lo hubiése-
mos discutido.

Es mentira que los 26.000 millones de pesos 
que implicaba el pago de los servicios de la 
deuda estaban incluidos dentro del presupues-
to; estaban incluidos con los 25.000 millones 
en fondos de fi nanciamiento externo.

candidato a presidente de la oposición. Can-
je que reabrimos con el acuerdo de la Cámara 
de Diputados y de la Senadores. Le estamos 
diciendo al mundo: “Vengan al canje que que-
remos salir del default defi nitivamente”. Y al 
mismo tiempo le decimos: “¡Cuidado, la Cá-
mara de Diputados de la Nación Argentina le 
ha dicho al gobierno que no use las reservas 
para garantizar el pago de los servicios de la 
deuda de 2010!”. La verdad que tomamos esta 
decisión con un grado de irresponsabilidad in-
audito. Se los digo respetuosamente.

En todo el debate alrededor de la cuestión 
del uso de las reservas privilegiaron perma-
nentemente su rol de partido opositor antes que 
una mirada estratégica de lo que necesita la Ar-
gentina. Carecieron de visión de estadistas.

En enero, se acercaron casi peligrosamente 
a situaciones destituyentes, porque cuando Co-
bos encabezó la embestida con la colaboración 
de Redrado, con los medios de comunicación y 
con el apoyo de un sector del Poder Judicial, el 
grado de acoso sobre la fi gura de la presidenta 
de la Nación fue infernal. Había que desarmar 
ese escenario, y empezamos a desarmarlo.

Ésas son las cosas que hoy venimos a dis-
cutir acá. Lo único que repiquetea en cada uno 
de los discursos de los señores opositores tiene 
que ver con la infl ación. Cuando en los próxi-
mos días empecemos el debate contra la presión 
de las corporaciones por la devaluación, espero 
que nos acompañen, a pesar de las declaracio-
nes de los dirigentes de la Mesa de Enlace y de 
la Unión Industrial. No habrá efecto más in-
fl acionario que el que se producirá si vuelven 
a presionar a la Argentina para que vaya a una 
nueva devaluación. Pero no escuché a ninguno 
de ustedes contradecir a Rattazzi, a Buzzi ni 
a Biolcati. ¡No los escuché decir que están en 
contra de que se devalúe en la Argentina!

Sr. Aguad. – ¡Estamos en contra!
Sr. Rossi (A. O.). – ¡Y si los escucho, los 

voy a felicitar! ¡Pero quiero que digan que se 
comprometen y que no van a hacer lobby para 
que la Argentina vaya a un proceso de deva-
luación!

Sra. Carrió. – ¡No vamos a hacer lobby!
Sr. Rossi (A. O.). – Eso sería lo más grave 

desde el punto de vista infl acionario. Por eso, 
venimos a este debate con la convicción pro-
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tado por la afi rmativa y 140 por la negativa, 
registrándose además 6 abstenciones.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Han votado 93 
señores diputados por la afi rmativa y 140 por 
la negativa. (Aplausos.)

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Acosta, Aguirre 
de Soria, Albrieu, Alfaro, Alizegui, Alvaro, 
Barrandeguy, Basteiro, Belous, Bernal, Ber-
tone, Blanco de Peralta, Brue, Calchaquí, 
Carlotto, Caselles, Cejas, Chieno, Chiqui-
chano, Cigogna, Conti, Córdoba, Damilano 
Grivarello, Dato, Di Tullio, Díaz Bancalari, 
Díaz Roig, Díaz, Fadel, Fernández Basual-
do, Ferrá de Bartol, Fiol, Gallardo, García
(M. T.), Giannettasio, Godoy, González
(J. D.), González (N. S.), Granados, Gullo, 
Heller, Herrera, Ibarra (V. L.), Korenfeld, 
Kunkel, Landau, Leguizamón, Leverberg, 
Llanos, Llera, López, Lorges, Luna de Mar-
cos, Marconato, Martiarena, Mendoza, Mera, 
Morante, Moreno, Nebreda, Oliva, Paredes 
Urquiza, Pasini, Pastoriza, Pereyra, Pérez 
(J. R.), Perié (H. R.), Perié (J. A.), Pilatti 
Vergara, Plaini, Prieto, Puiggrós, Quintero, 
Recalde, Risko, Rodríguez (E. A.), Rossi 
(A. O.), Rossi (A. L.), Sabbatella, Salim, 
Sciutto, Segarra, Sluga, Tomas, Torfe, Vargas 
Aignasse, Vázquez, Vilariño, West, Yarade, 
Yoma y Ziegler.

 –Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Agosto, Aguad, Alcuaz, Alfonsín, 
Alonso (G. F.), Alonso (L.), Álvarez (E. M.), 
Álvarez (J. M.), Amadeo, Arbó, Arena, Argu-
medo, Aspiazu, Atanasof, Baldata, Barbieri, 
Barrios, Benas, Benedetti, Bertol, Bianchi, 
Bonasso, Bullrich (P.), Buryaile, Camaño, 
Carca, Cardelli, Carranza, Carrió, Casañas, 
Castaldo, Castañón, Chemes, Ciciliani, Comi, 
Cortina, Costa, Cremer de Busti, Cuccovillo, 
Currilén, Cusinato, Daher, De Marchi, De 
Narváez, De Prat Gay, Del Campillo, Donda 
Pérez, Erro, Espíndola, Fadul, Faustinelli, Fa-
vario, Fein, Fernández, Ferrari, Fiad, Flores, 
Forconi, Forte, Fortuna, Gambaro, García
(I. A.), García (S. R.), Garnero, Germano, 
Gil Lavedra, Gil Lozano, Giubergia, Giudici, 
González (G. E.), Gribaudo, Hotton, Ibarra 
(E. M.), Iglesias, Iturraspe, Juri, Katz, Ken-
ny, Lanceta, Linares, López Arias, Lozano, 
Macaluse, Majdalani, Mansur, Martínez 
Garbino, Martínez Oddone, Martínez (J. C.), 
Martínez (S.), Mazzarella, Merchán, Merlo, 
Michetti, Milman, Molas, Morán, Morejón, 
Mouillerón, Obeid, Olmedo, Orsolini, Pansa, 
Parada, Paroli, Peralta, Pérez (A.), Pérez
(A. J.), Piemonte, Pinedo, Pinto, Portela, 

Hay que salir a pagar porque si no lo hacemos 
con reservas, ello implicará más endeudamien-
to a tasas más altas y desmejorar la situación de 
endeudamiento de la Argentina respecto de su 
producto bruto interno o ir al ajuste. Nosotros 
no queremos hacer ninguna de las dos cosas, 
por eso propiciamos el uso de las reservas para 
el pago de los servicios de la deuda.

Seguiremos intentando con este tema en el 
ámbito de la comisión y esperamos que los que 
ahora están en contra de este instrumento nos 
acompañen. Vamos a seguir peleando en el Se-
nado de la Nación para que la presidenta y el 
gobierno nacional cuenten con esta herramien-
ta en benefi cio de todos los argentinos.

Vinimos y nos vamos contentos por este de-
bate, pero también nos vamos tristes porque la 
Cámara de Diputados mañana va a dar una mala 
noticia a todos los argentinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Wayar. – Señor presidente: los señores 
diputados Brillo, Comelli, Guzmán, Robledo 
y quien habla hemos estado en el horario co-
rrespondiente para dar quórum y fi jar nuestras 
posturas. Por lo tanto, solicitamos autorización 
al cuerpo para abstenernos en la votación.

Sr. Presidente (Fellner). – Si hay asenti-
miento de la Honorable Cámara se autorizarán 
las abstenciones solicitadas.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Aguad. – Señor presidente: sería bueno 
que la Presidencia aclarara el sentido de la vo-
tación.

Sr. Presidente (Fellner). – Esta Presidencia 
va a poner a votación mediante un solo acto la 
aprobación o rechazo del decreto 298 del Po-
der Ejecutivo del año 2010 por el cual se crea 
el Fondo del Desendeudamiento Argentino. De 
modo que los que estén por la aprobación del 
decreto apretarán la tecla “sí” y quienes quie-
ran pronunciarse por su rechazo apretarán la 
tecla “no”.

Se va a votar nominalmente.
–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

240 señores diputados presentes, 93 han vo-
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Sr. Presidente (Fellner). – Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Lozano. – Señor presidente: quiero ha-
cer un planteo a efectos de poder dar un trata-
miento razonable al tema que sigue, que es el 
proyecto de resolución contenido en el expe-
diente 346-D.-2010. Sin duda, se trata de una 
cuestión que está vinculada al fondo del debate 
que se ha estado dando: el presupuesto para el 
ejercicio fi scal 2010.

Dado lo avanzado de la hora no sería dema-
siado razonable encarar ahora su tratamiento. 
Por este motivo hago moción de pasar a cuarto 
intermedio hasta el próximo miércoles a las 10.

Sr. Presidente (Fellner). – El resultado fi nal 
de la votación, luego de las aclaraciones que 
hicieran los señores diputados, según consta 
en actas, indica 93 votos por la afi rmativa, 140 
por la negativa y 6 abstenciones. (Aplausos.)

Se va a votar la moción de orden del señor 
diputado Lozano de pasar a cuarto intermedio 
hasta el próximo miércoles a las 10.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda aprobada 
la moción.

Se pasa a cuarto intermedio hasta el próximo 
miércoles a la hora 10.

–Se pasa a cuarto intermedio a la hora 3 y 
11 del día 14.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

Puerta, Quiroga, Quiroz, Ré, Regazzoli, Re-
yes, Rioboó, Rivara, Rodríguez (M. V.), Rossi 
(C. L.), Rucci, Satragno, Scalesi, Serebrinsky, 
Solá, Solanas, Stolbizer, Storani, Storni, Tera-
da, Thomas, Triaca, Tunessi, Urlich, Veaute, 
Vega, Viale, Videla y Zavallo.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Brillo, Comelli, Gardella, Guzmán, 
Robledo y Wayar. 

Sr. Presidente (Fellner). – Se deja cons-
tancia de que han votado por la afi rmativa los 
señores diputados Martiarena, Torfe, Gallardo, 
Díaz, Herrera, Luna de Marcos, Yoma, Abdala 
de Matarazzo; que han votado por la negativa 
los señores diputados Arena, Benedetti, Car-
delli, Costa, Quiroga, Mazzarella, Regazzoli, 
y que se han abstenido los señores diputados 
Brillo, Comelli, Gardella, Guzmán, Robledo y 
Wayar.

Se corregirá entonces el resultado de la vo-
tación, aunque se aclara que de todas maneras 
resulta negativa. (Aplausos.)

Se va a votar si se efectúan en el Diario de Se-
siones las inserciones de los señores diputados.

–Resulta afi rmativa.
Sr. Presidente (Fellner). – Se harán las inser-

ciones correpondientes.1

10
MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Lozano. – Pido la palabra para formular 
una moción de orden.

1.Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 125.)
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APÉNDICE
A. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. RESOLUCIONES1

1

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Rechazar el decreto 298 del Poder Ejecutivo del 
año 2010 por el cual se crea el Fondo del Desendeu-
damiento Argentino.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-

tados de la Nación, a los trece días del mes de abril del 
año dos mil diez.

EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.

Secretario de la C. de DD.

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las resolu-
ciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto de los 
pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo conforme al 
artículo 204 del reglamento puede verse en la publicación Ga-
ceta Legislativa.

B. INSERCIONES
1

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA CARRIÓ

Fundamentos del rechazo de la señora diputada
al decreto de necesidad y urgencia 298/2010

por el que se crea el Fondo
del Desendeudamiento Argentino

La declaración de la nulidad por inconstituciona-
lidad del decreto 298/2010 por parte del Congreso, 
resulta a todas vistas pertinente, considerando que 
resulta una facultad otorgada por la propia Constitu-
ción Nacional, tal como surge de los fundamentos que 
seguidamente se exponen.

1. En la Argentina, el sistema de control de constitu-
cionalidad imperante es concurrente o complejo.

En efecto, en la Argentina, el control de constitu-
cionalidad puede ser ejercido por varios órganos del 
Estado. Tanto el Poder Judicial, como el Legislativo 
y el Ejecutivo, así como los otros órganos estatales 
creados por la Constitución Nacional, que no se en-
cuentran propiamente insertos en ninguno de ellos, 
pueden y deben efectuar un análisis de constitucio-
nalidad sobre las normas y los actos. Ello, en virtud 

del orden de supremacía establecido por el artículo 31 
de la Constitución Nacional. Por eso se dice que se 
trata de un sistema concurrente o complejo de control 
de constitucionalidad (conf. Sagüés, Derecho proce-
sal constitucional. Recurso extraordinario, tomo I,
Ed. Astrea, Buenos Aires, p. 95; Quiroga Lavié, Dere-
cho constitucional, p. 474).

Pese a lo dicho, puede afi rmarse que, en nuestro 
país, cuando se hace referencia al control de constitu-
cionalidad, se piensa como primera reacción en que el 
mismo debe ser ejercido por el Poder Judicial.

Esa atribución surge del juego armónico de los 
artículos 31, que sienta el principio de supremacía 
constitucional; 30, que defi ne el carácter rígido de la 
Constitución, y 116, que dispone que corresponden a 
la Corte Suprema y a los tribunales inferiores de la 
Nación el conocimiento y decisión de todas las causas 
que versen sobre puntos regidos por la Constitución; 
sin embargo, en la Constitución Argentina no existe 
norma alguna que asigne exclusivamente el ejercicio 
del control de constitucionalidad al Poder Judicial.

En la lógica de la división de poderes y los contro-
les mutuos, es atendible que quienes diseñaron nuestro 
ordenamiento institucional hayan pensado en que el 
Poder Judicial debía controlar las normas o los actos 
que el Poder Legislativo o el Poder Ejecutivo dicten, 
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Asimismo, a diferencia del common law, en nues-
tro sistema de tipo continental no existe el requisito 
de la existencia de un precedente, por lo que los pro-
nunciamientos de la Corte Suprema –sin desconocer 
su valor moral e institucional de relevancia– carecen 
de fuerza vinculante respecto de otros órganos o de 
la propia Corte. Siendo una práctica casi habitual del 
máximo tribunal, al abandonar la posición mantenida 
en un caso anterior, alegar que “la actual composi-
ción de la Corte no comparte el criterio mantenido en
Fallos…”.

Finalmente, es de destacar que el control que hacen 
los jueces es parcial, ya que no todas las prescripcio-
nes legales o actos de gobierno caen bajo su control. 
Según la elaboración jurisprudencial, existe una serie 
de cuestiones políticas o facultades privativas que es-
capan al control judicial de inconstitucionalidad, con 
fundamento, precisamente, en el respeto al principio 
de división de poderes.

En defi nitiva, podemos ver que el control de cons-
titucionalidad que pueden ejercer los jueces es limi-
tado en sus alcances, por lo que queda manifi esta la 
necesidad de que exista un pronunciamiento que deje 
sin efecto las normas que resultan inconstitucionales, 
para todos los casos.

2. El control de constitucionalidad por el Congreso 
Nacional. La declaración de nulidad.

Por todo lo expuesto, el sistema que mejor se com-
patibiliza con las exigencias de una democracia cons-
titucional como la nuestra es el que permite el control 
de constitucionalidad de las normas y actos a distintos 
órganos: un sistema de control constitucional concu-
rrente o complejo.

Y como se advirtiera, éste es el sistema adoptado 
por la Argentina, en el cual el resguardo constitucional 
no está monopolizado por el Poder Judicial, sino que 
también lo ejercen, en distinta medida, el Poder Legis-
lativo, el Ejecutivo y otros órganos estatales.

Al respecto, Néstor Pedro Sagües destaca: “En nu-
merosos países, el control de constitucionalidad no 
está sometido a la judicatura. El algunos países, se 
desconfía de ésta, por entendérsela demasiado conser-
vadora. En otros, se impugna su carácter no popular 
(en el sentido de que sus miembros no tienen, por lo 
común, origen electoral).

”En los países tributarios del constitucionalismo 
marxista-leninista, lo usual ha sido conferir el control 
de constitucionalidad al propio órgano que sanciona 
las leyes, es decir, al mismo Poder Legislativo.

”En estos países, el control parlamentario se justifi -
ca, además, por la tesis del centralismo democrático; 
el órgano más representativo del pueblo (el Poder Le-
gislativo) debe prevalecer sobre los demás.

”En los países occidentales, el Parlamento realiza 
también control de constitucionalidad cuando deroga 
una ley por reputarla inconstitucional (por ejemplo, 
así lo hizo en nuestro país al dictar la ley 23.040, que 

a fi n de proteger derechos individuales frente a viola-
ciones que estos últimos pudieran cometer. Se justifi ca 
como parte de la función que cumple el sistema de pe-
sos y contrapesos diseñado en el régimen republicano 
adoptado por nuestra Constitución. A su vez, resulta 
una garantía para los individuos, que pueden obtener 
protección de sus derechos frente a actos de otros po-
deres que violenten el orden constitucional.

La trascendencia de este tipo de control radica en 
que para que la revisión de constitucionalidad opere 
plenamente, el ente objeto de control debe ser distinto 
al controlado. Como bien lo señala Lowenstein, “el 
Parlamento que ha emitido la ley es el menos apropia-
do para convertirse en defensor de la Constitución” 
(Teoría de la Constitución, p. 317). Es que un sistema 
basado únicamente en el “autocontrol” (como el que 
existía en alguna medida en la Unión Soviética) no 
parece garantizar un control real e independiente de 
constitucionalidad.

Y este control de constitucionalidad por parte del 
Poder Judicial ha sido así desde el fallo “Marbury vs. 
Madison” en EE.UU. (aunque existen antecedentes 
anteriores) y lo resuelto por nuestra Corte Suprema 
de Justicia en los fallos “Elortondo” y “Sojo”. En el 
mencionado fallo “Elortondo” (“Municipalidad de 
la Capital Federal c/Isabel A. de Elortondo”), nues-
tra C.S.J.N. adoptó la doctrina del caso “Marbury vs. 
Madison” señalando que “es elemental en nuestra or-
ganización constitucional la atribución que tienen y 
el deber en que se hallan los tribunales de justicia, de 
examinar las leyes en los casos concretos que se traen 
a su decisión, comparándolas con el texto de la Cons-
titución para averiguar si guardan o no conformidad 
con ésta, y abstenerse de aplicarlas, si las encuentran 
en oposición con ella, constituyendo esta atribución 
moderadora uno de los fi nes supremos y fundamenta-
les del Poder Judicial nacional”.

Sin embargo, como se dijo, de ninguna norma cons-
titucional surge que el resto de los poderes no pue-
dan efectuar un control de constitucionalidad de los 
actos que de ellos emanan, sino que, por el contrario, 
el Congreso de la Nación y el Poder Ejecutivo deben 
hacerlo. Más bien, el control jurisdiccional funciona 
cuando fracasan los anteriores. No es el único, quizá 
sí el último resguardo previsto.

Por otro lado, debemos considerar que nuestro sis-
tema de control jurisdiccional, siguiendo el modelo 
norteamericano, es difuso, es decir, no existe un fuero 
constitucional especializado sino que es ejercido por 
todos los jueces, sean nacionales o locales; únicamen-
te puede efectuarse en el marco de una causa o caso 
concreto, por lo que no pueden tener lugar declara-
ciones generales de la inconstitucionalidad de normas 
o actos de otros poderes y la competencia debe ser 
incitada por un sujeto legitimado, y los efectos de la 
declaración de inconstitucionalidad son inter partes y 
no erga omnes.
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la Nación Argentina. Comentada y concordada, Ed. 
La Ley, 3ª edición, 2005, p. 837.

Máxime cuando de lo que estamos hablando es de 
una declaración de nulidad por inconstitucionalidad, 
en cuanto esa nulidad está expresamente establecida 
en la Constitución Nacional (nulidad propia), y no 
de una mera declaración de inconstitucionalidad de 
la norma, que es la que realizan los jueces cuando la 
misma se encuentra en colisión insalvable con la ley 
fundamental, como veremos.

Por lo señalado, precisamente, Mario A. R. Midón 
ha advertido que: “Una abdicación sin precedentes es 
la que, en lo relativo a la facultad de declarar la nuli-
dad de un decreto de necesidad y urgencia, realizó el 
Congreso de la Nación” a través del dictado de la ley 
llamada a reglamentar el trámite y la intervención del 
Congreso respecto de los decretos de necesidad y ur-
gencia (en “DNU: una ley más próxima al desencanto 
que a la ilusión”, ver Midón, Mario A. R., Manual de 
derecho constitucional argentino, 2ª edición, p. 250 y 
ss., La Ley, Buenos Aires 2004), cuya modifi cación 
también se encuentra actualmente en tratamiento por 
este Congreso. Toda vez que, existiendo antecedentes 
de declaración de nulidad de leyes, incluso por parte 
del propio Parlamento, no se encuentra justifi cativo 
–racional– para dicha renuncia a “una obvia incum-
bencia de control de una competencia que por anto-
nomasia es del Legislativo pero que en circunstancias 
excepcionales se presta a ser usada por el Ejecutivo”.

Ello, insisto, por cuanto se parte del presupuesto 
de que es facultad del Congreso declarar la nulidad 
de normas como un DNU dictado en violación a los 
preceptos constitucionales establecidos por el artículo 
99, inciso 3, para su validez, que además, la misma 
cláusula constitucional sanciona expresamente con la 
nulidad absoluta e insanable.

En efecto, tal como lo señala el constitucionalista 
Pablo Manili, el Poder Legislativo puede declarar la 
nulidad de los actos del Poder Ejecutivo cuando és-
tos invaden la órbita legislativa. Por ello sostiene que
“…el Congreso puede anular decretos del Poder Eje-
cutivo de sustancia legislativa, es decir: los de necesi-
dad y urgencia, los delegados y los de promulgación 
parcial de las leyes. Ello se funda en que, al dictar ese 
decreto, el presidente no sólo no violó la Constitución 
sino que, además, invadió la esfera del Poder Legisla-
tivo. En estos casos preferimos utilizar el instituto de 
la nulidad en lugar de la derogación, en atención a los 
efectos retroactivos que tiene la primera, a diferencia 
de la segunda. En efecto: un decreto legislativo del 
Poder Ejecutivo dictado en violación de expresas pro-
hibiciones constitucionales no debe producir efectos, 
por ello nos inclinamos por la nulidad y no por la mera 
derogación” (en “Las nulidades en el derecho consti-
tucional”, La Ley 2005-C-1000).

En sentido coincidente, Calogero Pizzolo advierte 
que en materia de decretos de necesidad y urgencia 
“La participación del Congreso es, por lo tanto, una 

abolió la 22.924” (en Manual de derecho constitucio-
nal, Ed. Astrea, 2007, pp. 102/103).

En tal sentido, respecto al control de constitucio-
nalidad parlamentario, podemos decir que existe un 
control de tipo “preventivo”, que tiene lugar con ante-
rioridad a la sanción de la ley. Así, cada Cámara anali-
za la adecuación de los proyectos legislativos al texto 
constitucional y debe abstenerse de aprobarlos en caso 
de que lo contradigan.

Pero también puede el Congreso ejercer un control 
“reparador”, dado que la Legislatura puede derogar la 
norma inconstitucional que ella misma dictó. En este 
sentido, el control de constitucionalidad del Congreso 
sobre sus propios actos cuenta con recepción implíci-
ta en la Constitución, según el juego armónico de los 
artículos 30, 31 y 75. Asimismo, el Parlamento puede 
efectuar este contralor sobre actos emanados de otros 
órganos, y esto por disposición expresa. Así, tanto el 
artículo 76, como el 80 y el 99, inciso 3, de la Cons-
titución remiten al Congreso el análisis de la validez 
–esto es, constitucionalidad– de los decretos de ne-
cesidad y urgencia y de los decretos delegados que 
emita el Poder Ejecutivo, así como de la promulga-
ción parcial de leyes. Por ello se ha dicho, incluso, que 
la invocación de la teoría de las cuestiones políticas 
no justiciables actualmente “no tienen ninguna cabi-
da en un sistema donde la Constitución tiene fuerza 
normativa y los órganos de aplicación están obligados 
a tener que argumentar sus actos u omisiones en las 
formas y sustancias previstas por la norma suprema” 
(Andrés Gil Domínguez, en “Las reservas y la demo-
cracia constitucional”, La Ley, 11/3/2010).

En defi nitiva, el Congreso no sólo se encuentra fa-
cultado, sino que se encuentra obligado a realizar el 
control de constitucionalidad sobre sus actos y sobre 
actos de otros órganos como el Poder Ejecutivo como 
son los decretos de necesidad y urgencia. Este contra-
lor “reparador” parlamentario de constitucionalidad es 
muy común –ya sea que se ejerza sobre los actos del 
Poder Ejecutivo mencionados como sobre sus propias 
leyes e iniciativas–, y basta con leer los fundamentos 
de gran cantidad de proyectos legislativos que pro-
mueven la modifi cación, derogación y hasta nulidad 
de leyes y decretos invocando su inconstitucionalidad. 
Existiendo un antecedente paradigmático en el caso 
de las leyes de impunidad, denominadas Punto Final 
(ley 23.492) y Obediencia Debida (ley 23.521) cuyas 
nulidades fueron declaradas por este Parlamento.

Incluso, María Angélica Gelli, antes de la sanción 
de la ley 26.122, ya ubicaba entre las características 
necesarias con que debía contar la ley regulatoria de 
la Comisión Bicameral Permanente a la posibilidad de 
que ésta pueda evaluar si el DNU “fue dictado en ejer-
cicio de las atribuciones excepcionales conferidas por 
la Constitución. Es decir, debería examinar la consti-
tucionalidad del decreto, verifi cando si se han cum-
plido cada uno de los requisitos formales y materiales 
establecidos constitucionalmente”, en Constitución de 
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suma del poder público, sumisiones o supremacías, 
llevan consigo una nulidad insanable.

Del mismo modo, con la reforma de 1994, se san-
cionó las conductas de quienes interrumpieren la ob-
servancia de la Constitución por actos de fuerza con-
tra el orden constitucional y el sistema democrático, 
resultando esos actos insanablemente nulos (artículo 
36), y se incluyó la cláusula del artículo 99, inciso 3, 
que hoy traemos a consideración.

Y respecto del efecto de dicha declaración de nuli-
dad por inconstitucionalidad, en la obra citada, Mario 
A. R. Midón ha destacado que: “En todos estos casos 
donde se prevé sanción de nulidad, incluyendo la pre-
visión del artículo 99, inciso 3, que adiciona el califi -
cativo de ‘absoluta’, el constituyente se ha propues-
to no sólo invalidar los efectos de actos producidos 
al margen del ordenamiento, sino también condenar 
públicamente episodios que por su naturaleza institu-
cional conspiran contra el funcionamiento regular del 
Estado de derecho. De modo que si la magnitud de la 
pena conminada no se detiene en la mera abolición de 
los actos indebidos, es porque detrás de ella asoma un 
mensaje público dirigido a la sociedad para que co-
nozca la dimensión de la mácula que cabe a los actos 
de quienes incurren en tamaño entuerto”.

Precisamente por ello la nulidad absoluta e insana-
ble refi ere a una declaración que tiene por no sucedi-
dos o inexistentes hechos que se han producido en el 
plano fáctico, pero que desde su origen presentan vi-
cios que alteran el orden constitucional. Por tal motivo 
es que nuestra declaración de nulidad por inconstitu-
cionalidad del decreto 298/2010 tiene efectos ex tunc 
(como si nunca hubiera existido).

Al respecto, Pablo Manili destaca las diferencias 
entre la nulidad y la mera declaración de inconstitu-
cionalidad, al decir: “…las normas emanadas de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo sólo pueden ser de-
claradas nulas cuando esa nulidad está expresamente 
establecida en la Constitución Nacional (nulidad pro-
pia), o cuando se apartaron procesal o materialmen-
te de una pauta o prohibición expresa trazada por el 
constituyente (nulidad impropia)…” –tal como ocurre 
con el DNU 298/2010–. “Cuando ello no ocurre, los 
jueces deben declarar solamente la inconstitucionali-
dad de la norma, en caso de que ésta se encuentre en 
colisión insalvable con la Ley Fundamental…”, y cla-
rifi ca el asunto al explicar los efectos: la declaración 
de la nulidad tiene efectos retroactivos respecto de la 
norma anulada, mientras que la declaración de incons-
titucionalidad de los jueces sólo implica “desaplicar-
la”. Concluye el autor, además, en que la declaración 
de nulidad puede tener efectos erga omnes mientras 
que la declaración de inconstitucionalidad se limita al 
caso concreto –aunque una parte importante de la doc-
trina se ha expedido a favor del efecto erga omnes de 
la sentencia que declara la inconstitucionalidad de una 
norma, cuando la misma es dictada por la CSJN– (en 

cuestión central. Con su intervención éste debiera fi s-
calizar o bien controlar que el DNU, un mecanismo 
legislativo atípico y paranormal, no haya incurrido 
en alguna desviación que comprometa su constitu-
cionalidad. Al intervenir así, lo hace ejerciendo la 
competencia que le reserva la misma Constitución 
al consagrarlo como único órgano legislativo perma-
nente […] Por lo tanto, signifi ca violentar el sistema 
de competencias constitucionales –esto es la aludida 
regla de la autolimitación a través de la separación de 
poderes–, pretender otorgar validez a los DNU don-
de el Congreso no ha intervenido de manera expresa” 
(en “Competencias legislativas del Poder Ejecutivo en 
materia de decretos de necesidad y urgencia”, La Ley 
2007-E-1.276).

Y respecto de la referida facultad de control del Po-
der Legislativo sobre los DNU, Andrés Gil Domín-
guez habla del control político ulterior, que “en uso de 
facultades privativas, compete al Congreso de la Na-
ción conforme el artículo 99, inciso 3, de la Constitu-
ción Nacional” (en “Decretos de necesidad y urgencia 
y control de constitucionalidad. La Corte Suprema de 
Justicia y un nuevo retroceso”, La Ley, 2.000-D-372).

De modo similar lo ha hecho incluso el doctor Bi-
dart Campos, quien al respecto dijo: “Queda por in-
dagar si fuera del control judicial se abre otra pers-
pectiva que, de darse, estaría situada en el ámbito del 
Congreso. Nuestra propuesta es la siguiente:

”a) Si la omisión en califi car y encauzar a un de-
creto dentro del régimen de necesidad y urgencia lo 
ha sustraído al trayecto de seguimiento que prevé la 
Constitución hasta desembocar en el Congreso, éste 
puede tomar intervención inmediatamente después de 
dictado y, remediando la evasión del Poder Ejecutivo, 
dejarlo sin efecto.

”b) En tal supuesto, esta competencia que le reco-
nocemos al Congreso ha de ejercerse tanto si la ley re-
glamentaria del artículo 99, inciso 3, la tiene prevista, 
como si guarda silencio.

”Alguien dirá que nada de esto es posible, y que, a lo 
sumo, el Congreso sólo estaría habilitado para exigir 
que el Derecho aludido retrocediera hasta transitar por 
el carril que tienen señalado los decretos de necesidad 
y urgencia; pero es de pensar que si tramposamente el 
Ejecutivo no se sujetó al trámite inexorable que fi ja 
la norma constitucional, el Congreso inviste compe-
tencia derogatoria directa sin necesidad de retomar el 
trámite que no acató el órgano invasor” (en Tratado 
elemental de derecho constitucional argentino, t. II B, 
Ed. Ediar, 2004, p. 311).

3. Los efectos de la declaración de nulidad por in-
constitucionalidad de una norma por el Congreso.

La sanción de nulidad, no es una novedad en el de-
recho público nacional, pues sabemos ha sido incluida 
en el artículo 29 de nuestra Constitución, que declara 
que los actos que conceden facultades extraordinarias, 
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En tal sentido, “sostuvo la Corte que la nulidad del 

acto es ‘absoluta’ cuando dicho acto vulnera o lesiona 
el orden público, lo que así ocurrirá cuando el acto 
allana disposiciones de carácter constitucional” (Fa-
llos, tomo 190, pp. 151, 153 y 156; tomo 250, p. 501, 
in re “Blas Cáceres Cowan y otros s/recurso de am-
paro”), como sin duda ocurre con el DNU 298/2010. 
Declaró también la Corte Suprema que la nulidad del 
acto es “absoluta” cuando dicho acto contravenga las 
respectivas normas sobre competencia, objeto, fi nali-
dad y formas de que debe hallarse revestido, y cuando 
existiera falta de aptitud del Poder Ejecutivo, por care-
cer de facultades para poner en movimiento su activi-
dad en un sentido determinado y/o por la prohibición 
de realizar ciertos actos que, por motivos especiales, 
chocarían con la organización y contenido de las ra-
mas del gobierno (Marienhoff, Miguel S. Tratado de 
derecho administrativo, tomo I, Buenos Aires, Abele-
do Perrot, pp. 479 y 480), como claramente, también 
resulta con el DNU impugnado.

Por lo mismo, y atento que la sanción de nulidad 
absoluta e insanable está prevista expresamente en la 
misma cláusula constitucional del artículo 99, inciso 
3, para supuestos como el presente, así debe ser decla-
rada por esta Cámara, en cumplimiento de su deber de 
contralor constitucional en su faz “reparadora”.

Nulidad que resulta manifi esta en los términos de 
la doctrina adoptada por la CSJN, en tanto implica 
una indebida atribución de competencias propias de 
otro poder del Estado, por parte del Poder Ejecutivo 
nacional.

Y quién mejor que el propio Poder Legislativo para 
defender y recuperar las competencias que le ha otor-
gado la Constitución Nacional y pretenden ser arreba-
tadas por otro poder.

Todo ello considerando que, en la sesión del pasado 
17 de marzo, se resolviera rechazar el decreto de ne-
cesidad y urgencia 2.010/09, precisamente por falta de 
adecuación a los requisitos sustanciales establecidos 
por la Constitución Nacional para su dictado, decla-
rando su nulidad; lo que conlleva la nulidad absoluta 
e insanable de todos los actos posteriores que versen 
sobre el mismo objeto, y por tal, del presente DNU 
298/2010. Por lo que la declaración que aquí se pro-
mueve viene a darle un cierre formal al asunto.

4. Las contradicciones del ofi cialismo.

Tal como surge de los discursos de diputados y se-
nadores ofi cialistas, brindados en oportunidad de de-
clarar la nulidad de las leyes de Obediencia Debida y 
Punto Final (en fechas: 12/8/2003 y 20/8/2003, res-
pectivamente), quienes ahora defi enden una postura 
contraria a la declaración de nulidad de un DNU por 
parte del Congreso Nacional sostuvieron lo contrario, 
en los siguientes términos:

La entonces senadora Cristina Fernández de Kirch-
ner señaló al respecto:

“Las nulidades en el derecho constitucional”, La Ley, 
2.005-C-1.000).

4. La nulidad por inconstitucionalidad del decreto 
298/2010 debe ser declarada por este Parlamento.

En virtud de las facultades señaladas y con los al-
cances referidos es que se promueve la declaración 
de nulidad por inconstitucionalidad del decreto de 
necesidad y urgencia 298/2010. Recordemos que el 
mismo crea el Fondo del Desendeudamiento Argen-
tino que se destinará a la cancelación de los servicios 
de la deuda con tenedores privados correspondien-
tes al ejercicio fi scal 2010 integrado por la suma de
u$s 4.382.000.000 que el BCRA deberá transferir al 
Tesoro nacional de las reservas de libre disponibili-
dad. Habiendo sido sancionado el mismo día que la 
titular del Poder Ejecutivo nacional inaugurara las se-
siones ordinarias de este Parlamento.

En este sentido, no existen circunstancias excep-
cionales que impidan seguir los trámites legislativos 
ordinarios. Es claro que el Poder Ejecutivo nacional 
toma esta medida porque lo considera conveniente y 
no porque existan razones de necesidad y urgencia 
que justifi quen el dictado del DNU, ya que el Poder 
Ejecutivo nacional pretende adelantar el pago de ven-
cimientos de la deuda externa utilizando reservas de 
libre disponibilidad del Banco Central y esos pagos 
serán realizados a lo largo del año 2010, a medida que 
se produzcan los vencimientos.

Por dichas razones, puede colegirse que la única 
fi nalidad del dictado de este decreto es la de evitar o 
cancelar cualquier tipo de debate público sobre esta 
problemática o la defi nición de cuestiones centrales 
como el rol del BCRA y de sus reservas por parte del 
Congreso de la Nación, en el marco de una discusión 
robusta y amplia.

Sin duda, el uso de las reservas no pretende aten-
der una situación que confi gure un caso de necesidad 
y urgencia. La medida no está destinada a paliar una 
situación de grave riesgo social o para conjurar situa-
ciones límites o peligros de efectos catastrófi cos que 
pongan en peligro cuestiones vitales para el Estado y 
los derechos fundamentales de sus habitantes. El Po-
der Ejecutivo nacional se refi ere sólo a la convenien-
cia de la medida y a las consecuencias negativas que 
su omisión tendría en el mediano y largo plazo. Es 
claro que, si las consecuencias negativas que la medi-
da pretende afrontar se verán recién en un mediano o 
largo plazo, ella no está destinada a paliar una situa-
ción de urgencia actual, requisito indispensable para 
la validez de cualquier DNU.

Además, el DNU cuestionado es el resultado de una 
conducta dolosa de la titular del Poder Ejecutivo na-
cional, que a sabiendas alteró el orden constitucional 
mediante una serie de actos concatenados, que fueron 
desplegados con clara intención de engañar, violentan-
do las competencias de este Congreso de la Nación.
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“…Porque en nuestro sistema institucional el único 
que puede derogar una ley es el Congreso de la Na-
ción. Al respecto, Bianchi sostiene: ‘El Congreso o el 
Poder Ejecutivo dictan las normas; éstas son controla-
das por el Poder Judicial, pero ese control tiene efec-
tos limitados, pues las normas subsisten y sólo pueden 
ser derogadas por sus propios emisores. Sólo de esta 
manera es aceptable el control judicial, ya que de te-
ner efectos derogatorios de las normas habría agravio 
a la división de poderes…’.

”También Miguel Padilla afi rma que el Poder Ju-
dicial no está facultado para declarar la nulidad de 
las leyes de Punto Final y de Obediencia Debida. Es 
importante que hagamos esta aclaración, cuando se 
confunden sistemática y malintencionadamente los 
efectos de la declaración de la inconstitucionalidad a 
través del Poder Judicial, y la sanción de la nulidad de 
esa misma norma.

”A ello debemos agregar el criterio seguido por el 
Congreso de la Nación allá por 1983, cuando anulaba 
–esto es, privaba de los efectos desde su propia emi-
sión– la ley 22.924 a través de la ley 23.040. Esta últi-
ma establecía: ‘Derógase por inconstitucional y declá-
rase insanablemente nula la ley 22.924…’ .”

Por otro lado, el actual diputado José María Díaz 
Bancalari, dijo:

“No hay nada ni nadie que impida al Congreso de la 
Nación revisar sus propios actos; no hay nada ni nadie 
que impida a la Cámara de Diputados de la Nación de-
clarar la nulidad de las leyes de Punto Final y de Obe-
diencia Debida, porque fueron dictadas en violación a 
normas expresas de la Constitución Nacional.”

Lo que demuestra que las posturas defendidas en 
esta Cámara por algunos diputados, lamentablemen-
te, muchas veces no tiene la coherencia jurídica que 
nuestra función nos demanda.

2

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO DÍAZ BANCALARI

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al decreto de necesidad y urgencia 298/2010

por el que se crea el Fondo
del Desendeudamiento Argentino

Principiaremos por remarcar que es necesario fi -
niquitar la cuestión de la cancelación de la deuda 
pública externa con vencimiento durante el presente 
período fi scal 2010, compromiso asumido por nuestra 
nación, y obligación ineludible del Estado. A no ser 
que alguien esté dispuesto a colocar al país en cesa-
ción de pagos, o –según el lenguaje económico ac-
tual– en default.

En consecuencia, debemos acordar parlamenta-
riamente la creación del fondo que se destinará para 
dichos fi nes, no podemos seguir dilatando esta situa-
ción que deteriora la imagen internacional del país, 

“Señor presidente: no es la primera vez que estoy 
ocupando mi banca discutiendo, debatiendo y votando 
sobre la nulidad de las leyes de la impunidad.

”En 1998, siendo diputada, también me tocó parti-
cipar en un debate a partir de un proyecto de nulidad 
de ambas leyes presentado por los entonces diputados 
Juan Pablo Cafi ero, el querido Alfredo Bravo y –si 
mal no recuerdo– Diana Conti.

”En aquella oportunidad voté, como lo voy a hacer 
ahora, con absoluto convencimiento sobre la nulidad 
de las leyes de la impunidad.

”Por otra parte, cuando el entonces presidente de 
la República –y también de mi partido– dictó los de-
cretos de indulto, fui uno de los dirigentes de mi par-
tido que públicamente nos pronunciamos en contra de 
aquellos indultos.

”…Acá se ha hablado mucho de derecho y de 
normas jurídicas. Y he escuchado que los argumen-
tos jurídicos en contra se basan fundamentalmente 
en el hecho de que estaríamos alterando la división 
republicana de poderes al aprobar lo que estamos
considerando.

”Sin embargo, quiero recordarles que la Ley de 
Obediencia Debida es en sí misma una violación a la 
división republicana de poderes…”

Del mismo modo, el entonces senador Jorge Yoma 
votó declarando la nulidad de las referidas leyes,
sosteniendo:

“Por esa razón, las leyes también son nulas. Es de-
cir, no lo fueron solamente intrínsecamente, sino tam-
bién porque el cuerpo que las aprobó no contaba con 
la voluntad libre para expresarse.”

En igual sentido, quien también fuera senadora y 
ahora ocupa una banca de esta Cámara, a la que ac-
cedió integrando la lista del Frente para la Victoria 
–aunque actualmente se encuentre en otro bloque–, la 
diputada Vilma Ibarra, contrariamente a la postura que 
hoy sostiene, votó también por la nulidad de dichas 
leyes, afi rmando:

“Podemos sancionar y fulminar de nulidad abso-
luta, y con declaración de invalidez, los efectos por 
parte del mismo órgano competente que dictó una ley 
insanablemente nula desde sus orígenes.

”Aquí se ha hablado mucho de la seguridad ju-
rídica. Yo quiero decir que la seguridad jurídica 
no se reciente por declarar nula una ley que nació
inconstitucional…

”A nosotros nos toca remover y declarar la nuli-
dad de leyes que fueron absolutamente nulas desde el
inicio…

”Quiero decir que al sancionar la nulidad absoluta 
e insanable de estas leyes salimos de un berenjenal 
jurídico y político…”

Asimismo, quien fuera diputado nacional y pre-
sidente de la Comisión de Asuntos Constituciona-
les, actual gobernador del ofi cialismo, dijo en esa
oportunidad:
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La presidenta ha expresado públicamente que si 

existe algún proyecto superador para concretar esta 
cancelación se procederá a implementarlo, pero, más 
allá de los cuestionamientos formales relacionados 
con la circunstancia discutida de si se debe recurrir 
a una ley o si resulta sufi ciente el decreto de necesi-
dad y urgencia que hoy estamos analizando, no he-
mos tenido conocimiento de la existencia de ningún 
otro proyecto diferente al del gobierno, con la sola 
excepción de los proyectos de ley presentados por el 
senador Carlos Alberto Verna y por el diputado Mar-
tín Sabbatella, los cuales cuentan con el apoyo de los 
bloques ofi cialistas para ser tratados, y a los cuales la 
oposición se resiste a debatir.

Los diferentes sectores opositores parecen entonces 
no poseer proyectos alternativos sobre cómo hacer fren-
te a las obligaciones que el Estado tiene con sus acree-
dores, y sobre cómo proteger al mismo tiempo a nues-
tra economía y a nuestro pueblo. Salvo que la propuesta 
alternativa de la oposición sea efectuar un ajuste.

Porque, aunque no lo digan claramente, se advierte 
que muchos de los que se oponen a la utilización de 
las reservas para la cancelación de la deuda pública 
en realidad no se oponen a la cancelación de la deuda 
en sí, sino que lo que no dicen es que ellos quieren 
pagar la deuda pero con los recursos que el gobierno 
utiliza para el gasto público y social. Ya conocemos 
cuáles son las consecuencias que acarrean este tipo de 
ideas, reducción de salarios y jubilaciones, aumento 
de la desocupación, paralización de las obras públicas 
y empobrecimiento general del país, a costa del enri-
quecimiento desmesurado de unos pocos.

Pero deben entender quienes profesan esas ideas 
que nadie aceptará arriesgar nuevamente la seguri-
dad social y económica de la patria en aras del be-
nefi cio de unos pocos. No se puede volver a preten-
der ajustar el cinturón del pueblo para ensanchar los 
bolsillos de los poderosos intereses neoliberales y 
ultracapitalistas.

Quieren difi cultar la tarea del gobierno, desfi nan-
ciarlo para que no pueda ejecutar su plan económi-
co. El año pasado se aprobó un presupuesto, y ahora 
pretenden modifi car el llamado impuesto al cheque, 
lo que implicaría que el Poder Ejecutivo perdería en-
tre 11 mil y 12 mil millones de pesos. Y lo mismo 
ocurre si no le permiten utilizar las reservas de libre 
disponibilidad para saldar las deudas contraídas con el 
exterior. Son deudas que generan intereses de más del 
10 por ciento y no tiene sentido entorpecer entonces la 
utilización de las reservas para saldarlas.

Indudablemente, la oposición busca el desfi nan-
ciamiento del gobierno, interrumpiendo la marcha 
del proyecto nacional que lleva más de siete años de 
crecimiento sostenido con generación de empleo, pro-
ducción e inversión social, utilizando todos los méto-
dos para ese objetivo. Nunca había visto que se desco-
nocieran de esta manera normas como la Constitución 
Nacional, las leyes y los reglamentos de las Cámaras, 

y le resta seguridad jurídica y económica a la Argen-
tina, materia tan reclamada desde todos los sectores
políticos.

El gobierno ha explicado su propuesta, fundamen-
tándola acabadamente, tanto en el plano económico 
como en el jurídico. Se proyecta utilizar una porción 
de las reservas de libre disponibilidad, o sea, las que 
exceden a las necesarias para garantizar la estabilidad 
monetaria argentina, para cancelar las obligaciones 
contraídas con acreedores privados, evitando de esa 
manera usar los recursos que se destinan y se destina-
rán al gasto social, y al mantenimiento de la actividad 
económica del país.

En este orden, el Poder Ejecutivo nacional ha emi-
tido, en fecha 1º/3/2010, el decreto 298, que es un de-
creto de necesidad y urgencia que dispone la creación 
del Fondo del Desendeudamiento Argentino, y dispo-
ne la formación de una Comisión Bicameral Perma-
nente de Seguimiento de los Pagos de la Deuda, con 
la fi nalidad de proceder a la cancelación de los ser-
vicios de la deuda con tenedores privados correspon-
dientes al ejercicio fi scal 2010, cuya suma asciende a
u$s 4.382.000.000, procedentes de las reservas de li-
bre disponibilidad del BCRA que exceden las necesa-
rias para sustentar la base monetaria nacional.

Conviene realizar algunas precisiones para desalen-
tar objeciones inconducentes. En primer lugar, la acu-
mulación indiscriminada de reservas integradas por 
activos internacionales no le resulta gratuita al Tesoro 
nacional, sino que conlleva un costo asociado estima-
do en un 1 por ciento del PBI. Tampoco esta acumu-
lación le ha facilitado al país el acceso al crédito a 
nivel internacional, circunstancia que se vería noto-
riamente modifi cada por la cancelación efectiva de la 
deuda pública que nuestro país mantiene con acree-
dores privados. Asimismo, el rendimiento de dichas 
reservas ha disminuido notoriamente, llegando en la 
actualidad a menos del 0,5 por ciento anual, por lo que 
su uso acotado a los fi nes establecidos en el decreto no 
signifi ca ningún impacto sobre la política monetaria. 
En conclusión, el aprovechamiento y la utilización es-
tratégica de las reservas de libre disponibilidad como 
fuente de recursos para la cancelación de servicios de 
deuda contribuirían a promover el crecimiento y a in-
crementar la competitividad de la economía.

En segundo término, la favorable recepción de los 
mercados ante el anuncio del decreto dictado por el 
Poder Ejecutivo (alza de la Bolsa, subas en las coti-
zaciones de los bonos y disminución del riesgo país), 
no hizo más que confi rmar el acierto fi nanciero y 
económico de la medida, de la misma manera que la 
dilación producida por la actividad entorpecedora de 
la oposición ha generado ahora un empeoramiento de 
todos los índices. Resulta curioso que aquellos oposi-
tores tan propensos a enarbolar los indicadores econó-
micos citados cuando muestran niveles desfavorables 
para el gobierno ahora relativicen o desconozcan estas 
circunstancias.
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Nosotros queremos seguir profundizando un pro-
yecto original, propio, autóctono, soberano, que ha 
generado crecimiento, a pesar de todas las difi cultades 
que hoy tiene el mundo. Y para ello es necesario dis-
poner de todos los instrumentos constitucionales, sin 
que las facultades de administración del Poder Ejecu-
tivo sean permanentemente coartadas por una oposi-
ción redondamente obstruccionista.

No podemos desaprovechar la oportunidad de ir ase-
gurando una nueva transición democrática ordenada, 
la cual sería excepcional desde el retorno al Estado de 
derecho, ya que debemos tener en cuenta que aún nun-
ca hemos tenido tres sucesiones de gobiernos constitu-
cionales consecutivos que se realizaran sin alteraciones 
institucionales, o sin crisis sociales y económicas que 
provocaran derrumbes gubernamentales, o descalabros 
políticos y coyunturales. Todos los sectores políticos y 
sociales de la Argentina deben involucrarse en un ver-
dadero proyecto nacional que conjugue progreso social 
con desarrollo económico sustentable, dejando de lado 
las mezquindades cortoplacistas.

La conservación del orden y la paz social nos bene-
fi cia a todos. La falta de estabilidad económica y po-
lítica no favorece a nadie. La República crece si todos 
crecemos, si todos nos volvemos adultos democráticos, 
acostumbrados a no desear catástrofes, hecatombes y 
calamidades a los ocasionales antagonistas políticos que 
se encuentran con la responsabilidad de administrar el 
Estado, sino a procurar el bien común general por sobre 
cualquier interés particular. Intentar forzar fatalidades 
que perjudiquen al gobierno en ejercicio equivale a de-
sear desgracias para todo el pueblo argentino.

Por último, la propuesta de la oposición, de decla-
rar la nulidad del decreto que estamos debatiendo, es 
netamente inconstitucional, ya que con las actuales 
normas vigentes (CN y ley 26.122) el único poder que 
puede declarar la nulidad de un decreto de necesidad 
y urgencia es el Poder Judicial. Este Congreso sólo 
puede declarar la validez del decreto y aprobarlo, o 
bien declarar su invalidez y rechazarlo, pero la rim-
bombante declaración de nulidad absoluta e insanable 
resulta una atribución ilegítima y una desmesura muy 
propia de las personalidades que la profesan.

Por todo lo expuesto es que propongo declarar la 
validez del decreto de necesidad y urgencia 298/2010, 
votando por su aprobación expresa.

3

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA KORENFELD

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al decreto de necesidad y urgencia 298/2010

por el que se crea el Fondo
del Desendeudamiento Argentino

Los diputados que me han precedido en el uso de la 
palabra demostraron su conocimiento y aptitud intelec-

con el solo fi n de obtener ventajas políticas. Todo esto 
hace pensar que será una relación ríspida entre gobier-
no y oposición hasta el 2011.

Es necesario remarcar que oponerse y entorpecer la 
ejecución de medidas benefi ciosas para la República, 
por la simple circunstancia de que quienes las propo-
nen pertenecen a otra esfera política, es sinónimo de 
un egoísmo desmedido, que evidencia la preponde-
rancia que tienen para algunos dirigentes sus intereses 
personales, y que los lleva a desinteresarse del daño 
que generan a toda la sociedad.

Hemos escuchado reiteradamente que la oposición 
reclamaba diálogo político, pacifi cación institucional 
y respeto por las minorías; sin embargo, ante la prime-
ra oportunidad que han tenido para demostrar cuál es 
su espíritu democrático, no han dudado en arrasar con 
toda la historia institucional de este Congreso, arreba-
tándole a la primera minoría conformada por el Frente 
para la Victoria las mayorías y la presidencia de las 
comisiones que por representación popular indiscu-
tiblemente le corresponden, actividad que se realizó 
mediante la conformación de una masa de legislado-
res engañosa e ilegítima que amontonó partidos de 
diferentes signo político y de ideologías contradicto-
rias con la sola fi nalidad de repartir cargos legislativos 
para benefi cio personal de aquéllos, y en claro detri-
mento de la facultades constitucionales para gobernar 
a la República que le pertenecen al actual gobierno.

Dentro de este irrespeto a la representación popu-
lar que dentro de este Congreso le corresponde por 
hecho y derecho al bloque del Frente para la Victo-
ria, se encuadra la conformación de la Comisión Bi-
cameral Permanente de Trámite Legislativo, la cual 
fue modifi cada subrepticiamente en franca y probada 
violación de los reglamentos parlamentarios, con la 
clara fi nalidad de dejar en minoría al bloque ofi cialista 
sin respetar la proporcionalidad que legítimamente le 
otorgaron las urnas. Y como si no fueran sufi cientes 
estas demostraciones irracionales y antidemocráticas 
de la oposición, esta misma comisión antirreglamen-
tariamente conformada ha procedido a rechazar el 
DNU que estamos analizando antes de que el mismo 
hubiera ingresado a este Congreso para su tratamien-
to. La Justicia ya ha declarado la ilegalidad de esta 
comisión bicameral y ha ordenado que se vuelva a su 
conformación legítima.

Por todo lo dicho, creo que se debe refl exionar y 
dejar de obstruir la gestión de gobierno que lleva ade-
lante nuestra presidenta, reconociendo que con estas 
actitudes ningún favor le estamos haciendo al país ni 
a la sociedad. Nuestra Constitución ha establecido un 
sistema preponderantemente presidencialista, que por 
mucho que a algunos les disguste no puede ser des-
conocido de la noche a la mañana. No debiliten a un 
gobierno democráticamente elegido por el pueblo, no 
repitan viejos errores ni caigan en antiguos vicios que 
los argentinos ya no queremos volver a soportar.
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Pero que no equivoquen, la Argentina no termina 

en la General Paz y a los argentinos no se los seduce 
con cantos de sirena, los argentinos tienen muy claro 
cómo estábamos en 2003 y cómo estamos ahora.

Los argentinos tienen claro que el hostigamiento, 
los cacareos y las denuncias no les resuelven los pro-
blemas del día a día y los argentinos son trabajadores, 
jubilados, estudiantes, sectores que este gobierno ha 
tenido muy en cuenta en cada una de sus acciones.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA LEVERBERG

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al decreto de necesidad y urgencia 298/2010

por el que se crea el Fondo
del Desendeudamiento Argentino

Quisiera hoy poder hablar sobre cuestiones de tinte 
más bien político, ya que ya se ha ahondado en cues-
tiones jurídicas y técnicas. Me parece quizá necesario 
poder abordar este escenario que hoy se nos presenta.

Hemos visto cómo en estos dos últimos años el 
mundo ha estado inmerso en una crisis económica de 
alcance inédito, pero que afectó con fuerza las eco-
nomías de los países más desarrollados del mundo. 
También hemos visto, paradójicamente, que han sido 
los países de América Latina una de las regiones que 
mejor ha soportado, gracias a decisiones económicas 
y políticas acertadas, los claros efectos de la crisis. 
Uno de esos efectos patentes ha sido el crecimiento 
del desempleo, que ha sido descomunal en España y 
en Estados Unidos, por citar un par de ejemplos. La 
Argentina ha sido uno de los países que mejor ha so-
portado este cataclismo económico sin apelar, jamás 
en estos años, al recurso del ajuste ni de medidas eco-
nómicas impopulares. No se aplicaron ni el “corrali-
to”, ni el descuento a los salarios y jubilaciones, ni se 
les recortó el presupuesto a la educación ni a la salud.

Resulta increíble para nuestro país, tras haber sido 
víctimas de una larga lista de crisis económicas, que 
hayamos sobrepasado estas situaciones sin haber deja-
do de estar en pie y sin habernos endeudado aún más.

¿Qué ha hecho, entonces, que en medio la crisis 
económica más severa que el mundo recuerde, la Ar-
gentina, como buena parte de los países de América 
Latina, hayan logrado despegar? Creo que la respues-
ta está en las decisiones y las políticas económicas, en 
extremo acertadas, del gobierno nacional que apunta-
ron a no disminuir la inversión social, a apostar por el 
mercado interno, a proteger el empleo, a instituir la 
Asignación Universal por Hijo.

Hoy, otra decisión económica del gobierno nacional 
se pone en tela de juicio. Una decisión que, desde mi 
punto de vista, resulta más que evidente que signifi ca-
ría un enorme benefi cio para nuestro país. La idea de 
constituir un fondo para que se reúna, mediante las re-

tual y política para poner negro sobre blanco, cuando de 
argumentos jurídicos y político-institucionales se trata.

Esa vieja expresión que indica “que para algunas 
cuestiones legales encontramos media biblioteca que 
da la razón a algunos y la otra mitad a los otros” ha 
sido superada en este recinto por la razón de la política 
en un marco de legalidad y legitimidad democrática.

Porque, no nos engañemos, de lo que aquí se trata 
es de política, de la existencia o no de un proyecto 
nacional, y también desgraciadamente para nuestra 
patria, se trata de la expresión más miserable, del es-
panto de un rejunte opositor ante políticas de Estado 
inteligentes en materia económica y social que permi-
ten a todos los argentinos avizorar un presente y un fu-
turo mejor, más digno y más equitativo, más humano 
y más independiente.

Esa actitud miserable se funda en la necedad y en el 
miedo al porvenir, por eso cacarean en cuanto medio 
de comunicación se les presenta, sin proponer nada y 
criticando todo. No han sido capaces de construir desde 
una mirada nacional y popular un proyecto político, y 
creen engañosamente que la disputa de poder se gana 
obstruyendo o defendiendo intereses sectoriales y mez-
quinos, como si el apoyo popular y el consenso ciuda-
dano lo fuesen a encontrar a la vuelta de la esquina.

Ojalá formulasen un proyecto político alternativo 
al que defendemos, que permitiese conjugar ideas y 
políticas de Estado, estableciendo acciones perfecti-
bles para nuestra Argentina… Pero no pueden hacer-
lo, porque no lo tienen, y no lo tienen porque son los 
mismos que declararon el default, los mismos que 
prometieron “el que depositó pesos recibirá pesos, 
el que depositó dólares recibirá dólares…”, son los 
mismos que dijeron que jamás le harían el juego a la 
derecha…, son los mismos que desde un falso progre-
sismo hablan de una patria grande que han olvidado o, 
en el peor de los casos, desconocen…, son los mismos 
que tuvieron estómago y cara de piedra para defender 
la fl exibilidad laboral con Banelco incluida, y después 
sonreían con suma hipocresía cuando se anunciaban 
los descuentos salariales a trabajadores y jubilados…, 
son los mismos que siempre se llevaron a marzo la 
materia justicia social, y esa supuesta “ignorancia” 
les permitió defender el saqueo de las AFJP cuando 
nuestra presidenta envió a este Congreso el proyecto 
de ley que ponía fi n a la jubilación privada…, son los 
mismos…, los mismos…

Y me hago una pregunta: ¿qué se busca cuando se 
impide avanzar en una decisión soberana en materia 
de política económica que permite tener un horizonte 
previsible para nuestro desarrollo económico y bene-
fi cia a todos los argentinos?

Lo que se busca es permanentemente enrarecer el 
clima político, demonizar cada una de las iniciativas 
de nuestro gobierno, pensando que de esta manera 
pueden llevar agua para su molino.

No les importa el futuro, lo que importa es denostar 
a la presidenta.



134 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 4ª

nos de seguir apostando por la inversión social cuan-
do, gracias a la fenomenal acumulación de reservas 
desde 2003, es posible hacer ambas cosas.

Y aún es más alarmante cuando, gracias a la Asig-
nación Universal por Hijo establecida durante 2009, 
es obligatorio que los niños, niñas y adolescentes re-
ingresen o se mantengan tanto en el sistema educativo 
como en el sistema de salud. Esta cuestión, inevitable-
mente, hará más que imperiosa la inversión en infra-
estructura para garantizar los benefi cios de este hito 
histórico en materia de protección social.

Entonces, cómo no acompañar una medida que 
augura grandes posibilidades para nuestra Nación: 
permite desendeudarnos y que la carga del pago de la 
deuda pase por el excedente de reservas antes que por 
los recursos fi scales; promueve la inversión social, 
otorga previsibilidad y seguridad a los acreedores del 
país y facilita el crédito externo. Pero, además, nos 
deshacemos de esa triste percepción de nuestro país 
como incumplidor de las obligaciones externas.

Me parece, fi nalmente, que ya en el año en que va-
mos a celebrar nuestro bicentenario resultan necesa-
rios otros gestos, otra forma de pensar la democracia. 
Creo, desde mi humilde opinión, que hoy se están 
confundiendo muchas cuestiones y terminamos con-
fundiendo también a la sociedad. No podemos creer, 
en estos ámbitos, que la democracia signifi ca mera 
obstrucción de las decisiones y propuestas del gobier-
no nacional, incluso si éstas son buenas y razonables. 
Tampoco el Congreso Nacional debe ser un escenario 
en que todos estemos polemizando por ver quién da 
el mejor golpe. No debemos confundir la soberanía 
económica nacional con la sujeción a los mercados 
internacionales de capital, el sobreendeudamiento y el 
ajuste. Debemos debatir pensando cómo hacer frente 
a la deuda sin que eso signifi que un aumento del con-
fl icto social, que impacte en los sectores más vulnera-
bles a los cuales el Estado nacional asiste.

Debemos dejar de lado ya prácticas que han deriva-
do en terribles crisis sociales y económicas como he-
mos vivido en el pasado y pensar, esta vez, realmente 
en el bienestar de la Argentina. Pensar en el futuro de 
nuestra sociedad implica entonces reconocernos todos 
como argentinos y trabajar hombro a hombro por la 
recuperación de nuestra Nación y pensar un gran des-
tino para este gran país.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA PILATTI VERGARA

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al decreto de necesidad y urgencia 298/2010

por el que se crea el Fondo
del Desendeudamiento Argentino

A riesgo de resultar reiterativa, estimo necesario 
efectuar algunas mínimas consideraciones acerca del 

servas disponibles del Banco Central, una buena par-
te del monto de los vencimientos de la deuda de este 
año; signifi ca apuntar hacia recuperar y mantener la 
estabilidad de la economía y remarcar a los mercados 
que la Argentina está dispuesta de buena voluntad a 
afrontar sus compromisos. Es decir, nos desendeuda-
mos pero, al mismo tiempo, reforzamos nuestra sobe-
ranía y brindamos un horizonte de previsibilidad para 
todos los actores económicos.

Creo que en momentos en que muchos países que 
antaño parecían economías plenamente desarrolladas 
se están viviendo momentos de penurias, de crisis 
económicas y sociales –con alto desempleo– y que, 
para sorpresa, las recetas que se exponen o se impo-
nen a estos países es el ajuste de los gastos del Estado 
–como, por ejemplo: aumentar la edad de jubilación 
y recortar benefi cios a los trabajadores–, resulta más 
que positivo que nosotros como Nación marquemos 
un camino propio. Es notable que, en medio de una fe-
nomenal crisis de alcance global, antes que ajustarnos 
hayamos apostado por nuestra economía, por una sana 
intervención del Estado para revitalizar la economía y 
la protección social, y que además ahora apuntemos a 
que la deuda externa, que bien ha sido un instrumento 
de sumisión de los pueblos menos desarrollados del 
mundo, no nos signifi que dejar de creer en un gran 
futuro para nuestro país.

Por eso me gustaría llamarnos a la refl exión a to-
dos y preguntarnos cuál debe ser el camino alternativo 
sino es éste. Quisiera saber si hay una respuesta supe-
radora que no implique renunciar a la inversión social, 
que ha sido uno de los más importantes pilares de los 
dos últimos gobiernos.

Quisiera saber, pues me resulta por lo menos llama-
tivo que quienes durante el año 2009 insistían dramá-
ticamente en que el país no iba a alcanzar a pagar los 
vencimientos de la deuda y que abogaban porque se 
pague son los mismos que hoy se empeñan en obstruir 
una herramienta efi caz de hacer frente a esos compro-
misos. Y creo entender que son los mismos que cuando 
fueron gobierno nos llevaron a la peor crisis económica 
y social de la que hayamos tenido registro, o decretaron 
la cesación de pagos de la deuda a fi nes de 2001.

Y por qué deseo saber cuál es la propuesta. Quiero 
destacar que hablo también como secretaria general 
de la Unión de Docentes de la provincia de Misiones 
(UDPM, principal gremio docente de mi provincia), y 
que desde ese lugar debo reconocer la increíble inver-
sión hecha en educación por este gobierno nacional, 
y debo decir también por el gobierno de mi provin-
cia, que han apostado a la educación como verdadero 
motor de transformaciones sociales. Pero la inversión 
social en infraestructura, en viviendas, en escuelas y 
hospitales sólo es posible si existen recursos para pro-
moverlas. Y me preocupa que quienes sólo se oponen 
y hoy no plantean una opción realmente superadora 
están manifestando entre líneas que hay que disminuir 
el gasto, es decir, hay que pagar la deuda pero olvidar-
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otra opción que rechazarlo, pero de ninguna manera 
declarar su nulidad, por cuanto en este supuesto esta-
ríamos “arrogándonos facultades que la ley no nos da, 
estaríamos arrogándonos facultades propias de otros 
poderes, en nuestro ordenamiento, insisto, del Poder 
Judicial”. Y arrogarnos facultades que la Constitución 
reserva a otro poder, por mayor artifi cio intelectual 
que ensayemos para hacerle decir a la ley lo que ésta 
no dice, puede incluso llevarnos a incurrir en un claro 
abuso de poder.

Por lo antes dicho, y compartiendo la preocupa-
ción manifestada por la diputada Baldata al afi rmar 
que cuando juró su cargo lo hizo prometiendo cumplir 
con todo lo que ordena la Constitución, les digo a los 
señores diputados: si quieren cumplir con lo que ju-
raron, no se arroguen facultades que la Constitución 
no les dio.

6

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO WEST

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al decreto de necesidad y urgencia 298/2010

por el que se crea el Fondo
del Desendeudamiento Argentino

Estamos ante la posibilidad de transitar un proceso 
de normalización de la deuda pública en cesación de 
pagos, en un año que puede ser netamente favorable 
al crecimiento de nuestro país. En este sentido, no se 
puede tolerar la falta de memoria que se exhibe en 
este recinto.

Y digo falta de memoria porque, si nos remitimos 
a la cantidad de DNU promulgados en las últimas dé-
cadas, comprobaremos que todos los gobiernos acu-
dieron a éstos para desarrollar su gestión. Y es más, 
muchos de ellos, que han sido negativos para nuestra 
sociedad, fueron dictados con la anuencia de muchos 
ex funcionarios hoy sentados como legisladores, y que 
sin embargo se escandalizan por estas medidas.

Con el objeto de dar previsibilidad a la estrategia de 
desendeudamiento y optimizar la situación económica 
y fi nanciera del país es, en este marco, donde surge la 
necesidad y urgencia de contar con este DNU. Porque 
ello nos asegurará que los recursos presupuestarios 
asignados a las prioridades del gasto, aprobado por la 
ley de presupuesto 2010, se ejecuten normalmente tal 
cual estaba previsto a favor del crecimiento sostenido 
económico y social.

En este sentido, es importante aclarar que, en el 
corto lapso transcurrido entre el dictado del decreto 
y la fecha, los acontecimientos sumaron elementos 
contundentes que ponen de manifi esto que es nece-
sario actuar con urgencia para evitar incertidumbres 
que pueden detonar en crisis, como ha sucedido en 
países europeos, impidiendo de esta manera generar 
indeseables contagios.

tema que nos ocupa. Del conjunto de intervenciones 
efectuadas por la oposición, en ésta, como en ante-
riores sesiones, se evidencia un total y absoluto des-
precio por la legislación vigente. Con tal de sancionar 
normas, que tienden todas, como lo expresó a modo 
de justifi cación en esta ocasión el diputado Aguad, “a 
poner límites a un gobierno que no los tiene”, se vio-
lan los límites que la Constitución y las leyes sí ponen 
al accionar de los legisladores.

Y lo digo por este empecinamiento en el intento 
de justifi car las atribuciones que, según la oposición, 
tendría la Cámara de Diputados para declarar nulo 
de nulidad absoluta el DNU 298, teniendo como an-
tecedente el absurdo (rayano a lo ridículo) de haber 
sesionado hasta las 4 de la madrugada, en sesión ante-
rior, con idéntico propósito, para tratar un decreto ya 
derogado por el Poder Ejecutivo nacional y declarado 
“desaparecido” por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación.

En primer lugar, quiero señalar que algunos argu-
mentos tan simplistas como equívocos como el utiliza-
do por el diputado Pinedo, cuando afi rma que “lo que 
es nulo es nulo y cualquier poder lo puede anular…, 
excepto cuando afectara derechos de terceros”, cau-
san estupor pues el diputado Pinedo confunde leyes 
de procedimiento administrativo con la Constitución 
Nacional y las leyes vigentes sobre el tema. Que el 
Poder Ejecutivo pueda “anular” un acto administrati-
vo, propio, excepto que afectara derechos de terceros, 
es cierto, lo prevé la Ley de Procedimientos Adminis-
trativos. Ahora bien, ello no es lo mismo a que cual-
quier poder pueda declarar nulo de nulidad absoluta, 
cualquier y todo acto del Poder Ejecutivo o del Poder 
Legislativo. En nuestra legislación, esta facultad está 
reservada sólo al Poder Judicial. Insisto, en nuestro 
ordenamiento jurídico el control de constitucionalidad 
corresponde al Poder Judicial.

En segundo lugar, respecto a las facultades de am-
bas Cámaras del Congreso de la Nación, la ley 26.122 
es lo sufi cientemente clara cuando, por una parte, en 
su artículo 22, establece que: “Las Cámaras se pro-
nuncian mediante sendas resoluciones: el rechazo o 
aprobación, que deberán ser expresos”. Rechazo o 
aprobación, no nos otorga otra facultad. Si los cons-
tituyentes hubiesen querido otorgarnos facultades 
nulifi catorias, lo hubiesen dicho expresamente. Por 
otra parte, y como para abroquelar este concepto, el
artículo 23 de la misma norma expresa: “las Cáma-
ras no pueden introducir enmiendas, agregados […] 
al texto del Poder Ejecutivo, debiendo circunscribir-
se a la aceptación o rechazo de la norma mediante 
el voto de la mayoría absoluta”. Ello, a modo de los 
más elementales principios de lógica, debe entender-
se justamente a la inversa de aquella máxima jurídi-
ca que dice “quien puede lo más, puede lo menos”, 
pues quien “no puede introducir modifi caciones, en-
miendas, agregados, menos aún puede ¡anular!”. Es 
decir, si desde esta Cámara consideramos que éste u 
otro DNU es nulo de nulidad absoluta, no nos queda 
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si se lleva adelante muy por encima de niveles ópti-
mos, al subutilizar recursos.

6. Cabe mencionar que otros países con reservas in-
ternacionales que, a primera vista, parecen excesivas 
en relación con sus necesidades inmediatas, como es 
el caso de China, Rusia y Japón, han comenzado a 
administrar las reservas de sus bancos centrales bus-
cando obtener de ellas mayor provecho, invirtiendo 
tanto en títulos públicos como en acciones de capital 
privado, a los fi nes no solamente de diversifi car sus 
carteras, sino principalmente de coadyuvar al desarro-
llo económico interno.

7. Asimismo, ante la reducción de las líneas de fi -
nanciamiento destinadas a exportaciones, el Banco 
Central de Brasil decidió en marzo 2009 prestar re-
servas internacionales vía subastas para ser utilizadas 
con éste y otros fi nes por las empresas brasileras, al 
tiempo que también se fi nanciarán vencimientos de 
obligaciones externas de las mismas con similares re-
cursos, proveyendo así al mercado con mayor liquidez 
en moneda extranjera.

8. Si estas acciones no se llevaran a cabo, se difi cul-
taría el crecimiento de importantes sectores económi-
cos en el mediano y largo plazo.

9. La necesidad y urgencia no están dadas solamen-
te por los fl ujos de pago de los servicios de la deuda 
(en términos temporales), sino por todas las medidas 
necesarias para la generación de certidumbre que per-
mita volver a la senda de mayor crecimiento de nues-
tra economía:

a) Certidumbre del pago de servicios.
b) Normalización de la deuda pública en cesación 

de pagos.
c) Financiamiento de la deuda autorizada de

$ 55.000 millones del presupuesto nacional 2010.

Lo enunciado precedentemente son sólo algunas de 
las tantas consideraciones políticas, sociales y econó-
micas que debemos ponderar al momento de decidir 
nuestro voto. En este sentido, y consciente de la enor-
me responsabilidad social con que este gobierno con-
duce nuestro querido país, es que solicito a los señores 
diputados se opongan a declarar la nulidad del DNU 
en cuestión y se sumen a este proyecto de país más 
distributivo y con más justicia social.

En lo atinente a estas cuestiones, sólo basta obser-
var el debilitamiento de la llamada zona del euro y, en 
particular, las vicisitudes atravesadas por economías 
como las de Portugal, Italia, Grecia y España. En ese 
marco, no poca importancia reviste la existencia del 
riesgo de “burbujas” en países emergentes que pueden 
detonar una nueva debacle.

Es emergencia por la necesidad de contar con los 
fondos para hacer frente a los vencimientos de los 
servicios de la deuda. Esta deuda, que precisamente 
es emergente de procesos económicos erráticos de los 
cuales no fuimos los causantes, nos obliga por respon-
sabilidad gubernamental a hacernos cargo de aquellos 
compromisos contraídos.

Asimismo, cabe decir que en modo alguno este de-
creto supone reasignaciones o ampliaciones del cré-
dito presupuestario para realizar mayores gastos, ya 
que la fi nalidad de la medida es sostener la política 
de desendeudamiento en base al uso provechoso de 
las reservas.

Este DNU va a permitir:

1. Un mayor y mejor acceso al fi nanciamiento tanto 
para el sector público como para el sector privado.

2. La acumulación de reservas se dio en gran me-
dida por la generación de superávit de la balanza pro-
ducto de una estrategia de política comercial que re-
virtió años de balanzas comerciales negativas. Desde 
2003 a esta parte el saldo comercial fue de u$s 11.000 
millones al año.

3. Las reservas internacionales se quintuplicaron 
entre comienzos de 2003 y diciembre de 2009, pasan-
do de u$s 8.245 millones a u$s 47.539 millones; aún a 
pesar de haber pagado con ellas u$s 9.530 millones al 
Fondo Monetario Internacional a principios de 2006. 
Como porcentaje del producto bruto interno, las reser-
vas pasaron de 9,5 por ciento a alrededor de 16,4 por 
ciento en el mismo período.

4. En el programa monetario del año 2010 girado 
al Parlamento el 30/12/2009 se estima que las re-
servas internacionales crecen en más de u$s 10.500
millones.

5. Si bien la acumulación de reservas internaciona-
les contribuye al crecimiento a través de la estabilidad 
fi nanciera, tal acumulación puede resultar perjudicial 


